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JUDICIALES2a

“Las Malvinas son argentinas”

REMATES

Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. y 1° 

Nom., Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales de 

Cosquin, en autos “MUNICIPALIDAD DE SAN 

ESTEBAN C/ MIGNOGNA, Salvador Antonio 

Y SUS ACUMULADOS -EJECUCION FISCAL 

–EXP 92053”, la martillera Mónica Arias, MP 

01-1578, domic. Sgo. del Estero 835, SUBAS-

TARA a través de la página oficial de Subas-

tas Electrónicas del T.S.J., el inmueble que se 

describe: LOTE DE TERRENO, ubicado en Los 

Cocos, Pedanìa Dolores, DPTO. PUNILLA, de 

esta Prov., designado con el NUMERO 30 de 

la MANZANA 9, con sus frentes sobre la calle 

Rivadavia, entre las de Juan B. Alberdi y Sar-

miento, con las siguientes medidas y linderos: 

tiene su frente al O., sobre la calle dicha y mide: 

10 mts., teniendo igual medida en su contra-

frente al E., por donde linda con el contrafrente 

del lote 12, 46 mts. en su costado al N., lindan-

do con el lote 31, a deslindar a igual medida 

en su costado al S., lindando con el lote 29, 

todo lo que encierra una SUP DE 460 MTS.2. 

Inscripto en el Registro General de la Provin-

cia en la Matricula n° 1073722, Titular Registral 

MIGNOGNA, Salvador Antonio (100%). El bien 

se encuentra desocupado, libre de personas y 

cosas. El acto de subasta tendrá una duración 

de cinco (5) días hábiles y se iniciará el día 29 

de noviembre de 2022, a las 11 hs., finalizando 

el día 6 de diciembre de 2022 a las 11 hs. sin 

perjuicio de la prórroga derivada del uso de la 

opción de “minuto adicional”. No se admite la 

compra en comisión. Base: $500.000. Monto in-

cremental: $10.000. Condiciones: abonar en el 

plazo de 24 hs. de finalizado el remate el 20% 

del valor de su compra, con más la comisión al 

martillero, y el aporte del 4% sobre el precio de 

la subasta (Fdo. para la prevención de la vio-

lencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. por Decr. 

N° 480/14), y demás comisiones e impuestos 

que resulten a su cargo. El adjudicatario de-

berá ratificar su compra y constituir domicilio 

en los términos del art. 88 del C.P.C. compa-

reciendo personalmente, o mediante escrito 

firmado conjuntamente con su letrado patroci-

nante, o por vía de apoderado con facultad de 
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representación, en un plazo de 5 días hábiles 

de concluida la subasta. En caso de residir en 

extraña Provincia, el postor podrá solicitar por 

vía electrónica, antes del vencimiento de aquel, 

una ampliación de este plazo en los términos 

del art. 163 del C. de P. C., lo que deberá ser 

solicitado antes del vencimiento de aquel plazo. 

Hágase saber que ante el incumplimiento del 

adjudicatario, la Dirección de Administración 

del Poder Judicial de Córdoba quedará habili-

tada para perseguir el cobro de la suma que 

resulte de calcular el 20% del valor ofertado, 

en concepto de cláusula penal por incumpli-

miento de su oferta, según lo dispuesto por los 

artículos 974 y 790 sig. y cc. del Cód. C.y C. 

de la Nación. (TSJ, Ac. Regl. Nº 155, Serie “B”, 

22/04/18). Saldo luego de aprobarse la subasta 

mediante transferencia electrónica (art. 30, úl-

tima pte. del Reglamento), bajo apercibimiento 

(art. 585 C.P.C.C.). En cualquier caso, de no 

aprobarse el remate antes de los 30 días des-

de la fecha de realizado, el saldo devengará un 

interés equivalente a la T.P. para uso judicial del 

B.C.R.A., con más el 2% mensual y hasta su 

efectivo pago. Hágase saber que la cuenta a la 

vista para uso judicial lleva el n° 315/20223100, 

CBU 0200315151000020223106, Banco de 

la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin (A.R. N° 

91/2011, 114/2013 y 119/2013). Fdo. Dr. Macha-

do, Carlos- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Pro-

secretario Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En 

el supuesto que el órgano judicial suspenda o 

cancele la subasta, deberá reflejar de inmedia-

to tal circunstancia a través de la opción predis-

puesta en su Panel de Control del Portal de Su-

bastas, para conocimiento de los interesados. 

Los pedidos de suspensión o cancelación de 

la subasta deberán formalizarse con una antici-

pación de veinticuatro horas a la fecha prevista 

como finalización, bajo pena de inadmisibili-

dad, debiendo transcribirse tal apercibimiento 

en la cedula de notificación del decreto que 

ordena la subasta.-

5 días - Nº 416446 - $ 14416,25 - 29/11/2022 - BOE

Orden Juez C. y C. 1ª Inst. Sec. Dra. Otero 

Morteros (Cba.) AUTOS: “ RHO, HUGO FRAN-

CISCO PEDRO Y OTRO C/ DONA, NORMA 

MARIA — EJECUTIVO” Expte. N° 9887678 re-

matará duración de cinco (5) días hábiles desde 

el día jueves 24 de noviembre, a las 11:00 hrs., 

momento a partir del cual los usuarios registra-

dos podrán efectuar sus posturas en el Portal 

de Subastas, finalizando el día jueves 01 de 

diciembre a las 11:00 hrs. los bienes inmuebles 

de propiedad de la SRa. Norma María Donna, 

INMUEBLE Matrícula 409.129, que se describe 

como: LOTE DE TERRENO: Ubic. en Pueblo 

Seeber, Est. Brinkmann, Ped. Libertad, Dpto. 

SAN JUSTO, Pcia. de Cba., desig. como LOTE 

UNO de la MANZANA CINCUENTA Y DOS y 

mide: 12ms. 50 cms. de N a S.c/ fte. al O.s/ calle 

9 de Setiembre por 20 ms. fdo. de O. a E. con 

sup. de 250ms. cdos. y linda al O.c/ calle 9 de 

Setiembre; al N. c/ calle publica; al E. c/pte.lot.2 

y al S.c/ lt.22.- Matricula 409.129 SAN JUSTO 

(30-01); Nomenclatura Catastral: 30-01-01-02-

MZ 034-P 001; N° DE CUENTA 300115221454, 

en condiciones de casa habitación que se 

encuentra deshabitada; e inmueble Matrícula 

467.604 que se describe como: FRACCION 

DE TERRENO: ubic. En Pblo. Brinkmann, Ped. 

Libertad, Dpto. SAN JUSTO, Pcia. de Cba., de-

signada como LOTE TRES “E” de la MANZANA 

SESENTA Y CINCO  “C” y mide: 10ms. fte. por 

20ms. fdo., con sup. total de 200 ms. cdos. y lin-

da: al N. pte.lt. F; al S. lt. 3 D.; al E. c/pte. Lt. 3 G. y 

al O. su fte. calle Los Andes.- Matricula 467.604 

SAN JUSTO (30-01); Nomenclatura Catastral: 

30-01-0102-MZ 068-P 017; N° DE CUENTA 

300121395383, lote baldío, en las condiciones 

y estado de ocupación que se encuentra se-

gún constancias de la constatación acompa-

ñada con fecha 15/06/2022. De acuerdo con lo 

constatado por el Oficial de Justicia, el dominio 

409.129 se trata de una casa deshabitada, en 
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regular estado de uso y conservación posee 

living, cocina, baño, dos dormitorios, servicios 

de luz eléctrica, agua potable, cloaca.- Respec-

to a la mat. 467.604 es un lote baldío cuenta 

con servicio de agua potable y luz eléctrica.— 

CONDICIONES DE VENTA: Base del inmueble 

mat. 409.129: $1.371.061. Monto incremen-

tal: $ 15.000. Base del inmueble mat. 467.604  

$215.600. Monto incremental: $ 3.000; debien-

do el comprador abonar el 20% de la compra 

con más la comisión de ley al martillero y el 

4% destinado al pago del Fondo para la Pre-

vención de la Violencia Familiar (Ley 9505) en 

el acto del remate, resto al aprobarse la misma 

con más un interés equivalente a la Tasa Pasiva 

promedio que utiliza el BCRA con más el 2% 

nominal mensual a calcularse desde la fecha 

de subasta hasta su efectivo pago, todo ello de 

no aprobarse la subasta o en su defecto de no 

realizarse el pago de la diferencia por el com-

prador dentro de los treinta días de efectuado el 

remate, por mora imputable a este.— TÍTULOS: 

Art. 599 C.P.C.C.- MEJORAS: Las que surgen 

del oficio de constatación.- INFORMES Mart. 

Diego Villegas.- Oficina: 07/11/2022.—  

3 días - Nº 419697 - $ 6235,50 - 24/11/2022 - BOE

O. Sr Juez 8° Nom C. y C. Secretaria Dr. Bonaldi 

en autos “GAUNA FRANCISCO – RACIG MA-

RIA ELENA -Declaratoria de Herederos -Expte 

N° 7448157, el Martillero Marcelo Ré M.P. 01-

1090 con domicilio en Av. Chacabuco 147 Piso 

10 Of “A”, rematara a través del Portal de Subas-

tas Judiciales Electrónicas, Inmueble, inscripto 

a la Matricula N° 1810858(11), ubicado en calle 

Venta y Media N° 5546, B° Quebrada de las 

Rosas, que consta de cochera doble techada 

en parte cerrada, cocina comedor, living, 3 dor-

mitorios , 2 baños completos, terraza, lavadero 

cubierto, amplio patio (cemento/verde) y galpón 

de chapa cerrado de amplio uso, ocupado por 

parte de los co-herederos según lo informado 

en acta de Constatación. La Subasta durara 5 

días hábiles desde el 22/11/2022 a las 11 hs, fi-

nalizando el 29/11/2022 a las 11 hs. CONDICIO-

NES: BASE $ 2.604.810,08, Monto incremental 

de $ 30.000. Debiendo el comprador abonar en 

el plazo de 72 hs de finalizado el remate el 20% 

del valor de la compra, con más la comisión 

de ley de Martillero (3 %), del fondo de violen-

cia familiar (Ley 9505) (4%) , e impuesto a los 

sellos (0,75%) a través de los medios de pago 

habilitados en el portal. Saldo al aprobarse la 

subasta por transferencia electrónica, debien-

do ratificar la compra y constituir domicilio en 5 

días de finalizada la subasta. Entrega del bien: 

una vez verificado el pago y aprobada las Su-

basta se procede de conformidad a la entrega 

con el art. 598 CCPC. Exhibición del Inmueble 

e informes: al Mart. TE 351-5291249 por moda-

lidad y agenda en turno, y en https.// subastas.

justiciacordoba.gob.ar.

2 días - Nº 422245 - $ 3760 - 22/11/2022 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El sr Juez de 1° Ins. CC.29-Con Soc  5  de la ciu-

dad de Córdoba, hace saber que en autos “DE-

ZOTTI, EMILSE SUSANA - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO  expte 1341039)  por 

Sentencia número: 110  De fecha 31/10//2022., 

se resolvió: Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo de la sra. Dezotti  Emilse susana , D.N.I. 

14.339.014, CUIT/CUIL 27-14339014-4, nacida el 

08/06/1961, con domicilio real en calle San Luis 

262 Laguna Larga, departamento de Río Segun-

do provincia de Cordoba .-X) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante el Síndico, el día  08/02/2023. Resulto sor-

teado sindico  la contadora  VENENCIA, SILVIA 

CRISTINA  con  domicilio en calle  REPUBLICA 

DEL LIBANO 359 B°GRAL.BUSTOS. teléfono 

0351-156804004 Mail sc.venencia@gmail.com 

,atención: lunes, Miercoles , y Viernes de 8 a 14s

5 días - Nº 420185 - $ 2461,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 3ª Nom CyC Conc y Soc 

Nº 3 de la Ciudad de Córdoba, hace saber que 

en autos ARINGOLI, ROSA MARIA PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO Expte. 11218082 

por Sentencia Nº 255 del 26/10/2022, se resol-

vió:  I) Declarar la apertura del pequeño concur-

so preventivo de la Sra. Rosa Maria Aringoli, DNI 

17.996.404, CUIL 27-17996404-5 con domicilio 

real en calle Teniente Morandini N° 265 PB. Dep-

to. 9 de la Ciudad de Villa Carlos Paz y proce-

sal, en calle Urquiza n° 40 PB de la ciudad de 

Córdoba. XI) Fijar como fecha hasta la cual los 

acreedores deberán presentar los pedidos de ve-

rificación y títulos pertinentes de manera digital 

ante la Síndico Cra. FRIEDMAN, DAIANA, con 

domicilio en Hipolito Yrigoyen N° 146, piso 12, 

of B (Tel 4856549 - 153992346), Ciudad de Cór-

doba, el día 28/12/2022, de Lunes a Viernes de 

10 a 15hs. correo electronico friedmandaiana@

gmail.com

5 días - Nº 420303 - $ 2510 - 23/11/2022 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. C.C.FAM.1A-SEC.2 

de la Ciudad de Villa Dolores, autos: “SORIA, FE-

DERICO EZEQUIEL - PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO, Expte. 11119996”, por Sentencia 

Nº 112 de fecha 12/10/2022 se resolvió: 1) De-

clarar la apertura del concurso preventivo del Sr. 

Federico Ezequiel Soria, DNI 36.604.839, CUI-

L/T 20-36604839-2, con domicilio real en calle 

Ignacio Castellano Nº 729, Bº San Martín, Villa 

Dolores.  9)  Fijar como plazo tope para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción y títulos ante la Sindicatura, Cra. Alejandra 

Elisa Blangino con domicilio en Felipe Celli N° 

386, Villa Dolores, (TE: 0351- 153857671) (Mail: 

aleja1701@hotmail.com), atención: Lunes a Vier-

nes de 9:00 a 13:00 horas, el día 5 de diciembre 

de dos mil veintidós (05/12/2022).- Fdo: Cuneo, 

Sandra Elizabeth -Juez.

5 días - Nº 420856 - $ 2277,50 - 24/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 7ª Nom. Civ. y Com., 

Sec. Nº 14, de la ciudad de Río Cuarto, hace 

saber que en los autos caratulados “Expedien-

te N° 10088160 - PALANDRI, MAXIMILIANO 

EZEQUIEL - PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO”, se ha dictado la Sentencia Nº 23, de 

fecha 30/08/2022, que resuelve: “I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo del Sr. Maximi-

liano Ezequiel Palandri, DNI N° 29.176.677, por 

él mismo solicitado con domicilio real en calle 

Pasaje Vitulo N° 123, de la ciudad de Río Cuar-

to, Provincia de Córdoba, y domicilio procesal 

constituido en calle San Lorenzo N° 655, Piso 

7, Oficina 172 de esta ciudad de Río Cuarto;…”. 

Asimismo, mediante AUTO Nº 342, dictado el 

09/11/2022, se dispuso: “…X) Fijar como fecha 

hasta la cual los acreedores deberán presentar 

los pedidos de verificación de sus créditos al sín-

dico para el día doce de Diciembre de dos mil 

veintidós (12/12/2022)…” Datos de la Sindicatu-

ra: Cr. Jorge BACCINO, Mat. 10.03437.0, D.N.I. 

8.578.222, quien fijó domicilio en calle Las He-

ras N° 571 2do. Piso, Oficina C, Río Cuarto; TE. 

0358-4875577, y correo electrónico danielbacci-

no@arnet.com.ar.

5 días - Nº 421500 - $ 6574 - 23/11/2022 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civ. y Com., 

Sec. Nº 7, de la ciudad de Río Cuarto, hace sa-

ber que en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 11113445 - DELMAS, MARIA BELEN - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO”, se ha dic-

tado la Sentencia Nº 41, de fecha 05/09/2022, 

que resuelve: “I) Declarar la apertura del con-

curso preventivo de la Sra. María Belén Del-

mas, D.N.I. 31930380, C.U.I.T. 23-31930380-4, 

argentina, nacida el 09/11/1986, de estado civil 

casada, de profesión comerciante, con domicilio 

real en Pasaje Vitulo 123 de esta ciudad de Río 

Cuarto, en los términos de los arts. 288 y 289 

de la L.C.Q.…”. Asimismo, mediante AUTO Nº 

342, dictado el 07/11/2022, se dispuso: “…a) fijar 

como fecha para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos pertinentes 

ante la Sindicatura hasta el día 19 de diciembre 
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de 2022 (19/12/2022)”. Datos de la Sindicatura: 

Cr. JORGE O. MERONI, Contador Público Nacio-

nal –Mat. 10-05796-8 (CPCECba.), quien fijó do-

micilio en PJE. PACHECO N° 1965, de la ciudad 

de Río Cuarto.

5 días - Nº 421546 - $ 6040 - 23/11/2022 - BOE

Macías, Héctor Alberto – quiebra propia simple 

– nº10894220 Juz 1ª. Inst. y 13° Nom. C.C. Sent 

107 declaración de quiebra de fecha 08.09.22 y 

Auto Nº 125 de fecha 09.11.22- reprogramación 

de fechas. Se declara la quiebra de Héctor Alber-

to Macias DNI 22.224.246, Dom. Sierras Gran-

des Nº 855, Villa Playa San Roque, de Va Parque 

Siquiman. Se intima al deudor y a los terceros 

que posean bienes de aquella para que en 24 

hs. los entreguen al Síndico.-Se prohíbe a terce-

ros hacer pagos al fallido, los que serán inefica-

ces de pleno derecho. Pedidos de verificación y 

títulos pertinentes ante el Síndico, Cra. Silvana 

Andrea Schab M.P. 10-11116-1 con domicilio en 

calle Duarte Quiros Nº 93, Piso: 3, Of. A de esta 

ciudad, Tel: 03514225975, Cel 3515110228, y 

3517510679. Horario de atención Lunes a Jue-

ves de 9:00 a 13:00 hs y de 14:30 a 17:00 hs. mai: 

jm@estudiogarayguerra.com.ar y mfa@estudio-

garayguerra.com.ar, hasta el día 02.02.23 de 

manera digital debiendo estarse a lo dispuesto 

en el Protocolo de actuación profesional de Sin-

dicatura concursal en el contexto del expediente 

electrónico judicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 

20/08/2021), en su parte pertinente (contenido 

del escrito y del pedido de verificación de crédito 

en formato de archivo PDF, tamaño de los archi-

vos, calidad de los archivos, indicaciones a tener 

en cuenta y documentación obligatoria a digita-

lizar por el acreedor en archivos PDF). Informe 

individual 03.03.2023. Sentencia de Verificación: 

14.04.2023. Informe General 04.05.2023. Fdo: 

Lucas Dracich – JUEZ

5 días - Nº 420312 - $ 4966,25 - 23/11/2022 - BOE

El Juzg. 1ª. Inst. y 7° Nom. C. y C. (Conc. y Soc. 

N° 4) hace saber que en autos “VACA MEDINA, 

PRISCILA MARICEL – QUIEBRA INDIRECTA”, 

EXPTE. Nro. 9256993, se dispuso por SENTEN-

CIA N°167 del 09/11/2022 declarar la quiebra 

indirecta de la Sra. Priscila Maricel Vaca Medi-

na, DNI 36.138.810, CUIT 27-36138810-6 con 

domicilio real en Talcahuano N°1159, Dpto.1° 

B, B° Residencial América, Ciudad de Córdo-

ba; Prohibir a la fallida hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a terceros que los 

perciban que los mismos serán ineficaces de 

pleno derecho; Intimar a la fallida y a los terce-

ros que posean bienes del mismo, para que en 

el término de 24horas procedan a entregarlos a 

la síndica; Fijar un nuevo período informativo, de-

biendo los acreedores de causa o título posterior 

a la presentación en concurso preventivo de la 

sociedad deudora (02.06.2020) y anterior a este 

resolutorio, materialicen su solicitud de verifica-

ción de crédito por ante la Sindicatura hasta el 

21.12.2022; Informe Individual: 10.03.2023; Sen-

tencia de verificación de créditos: 10.04.2023; 

Informe general: 10.05.2023; Intimar a la deu-

dora para que en el término de 24 hs. entregue 

a la síndica toda documentación obrante en su 

poder relacionada con su actividad. Sindicatura: 

Cra. Esper Elizabeth Frances (Mat. 10-06888-7) 

con domicilio procesal constituido en calle Simón 

Bolívar 362, 3 “B” de esta ciudad. E- mail: cra.

lizesper@gmail.com. OF.: 10.11.2022.

5 días - Nº 420427 - $ 7160 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª INST. 

Y 39 NOM. C y C.- Por Sent. N°92 (11/11/22), 

autos “DIAZ, JULIO CESAR - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO- QUIEBRA INDIRECTA 

(EXPTE.8708659)” se resolvió: Declarar la quie-

bra indirecta del Sr. DIAZ, JULIO CÉSAR, DNI 

N° 33.388.152, con domicilio  real en Manzana 

175, Lote 1, B° Villa Cornú Anexo y constituido 

en calle Belgrano 157, Loc.16; ambos de la  Ciu-

dad de Córdoba. Prohibir al fallido hacer pagos 

de cualquier naturaleza, haciéndose saber a 3° 

que los perciban que los mismos serán inefica-

ces de pleno derecho. Igualmente, prohibir a los 

3º hacer pagos de cualquier naturaleza al fallido, 

los que serán ineficaces. Intimar al deudor y a 

los 3° que posean bienes del mismo, para que 

en el término de 24 hs. los entreguen al Síndico. 

Emplazar al deudor para que en el término de 

48 hs. de notificado entregue al Síndico toda la 

documentación relacionada con su contabilidad. 

Acreedores posteriores al  11/09/2019, solicitar la 

verificación de sus créditos conforme arts. 200 y 

202 LCQ. Inf. Gral.:20/12/2022.- Fdo.M.Victoria 

Hohnle: Secretaria.

5 días - Nº 420788 - $ 6424 - 22/11/2022 - BOE

Orden Juez 1° Inst. y 7ma. Nom. C. y C. (Conc. 

y Soc. Nro. 4) de Cba., en autos: “FIDEOCOMI-

SO CYRANO ART TOWERS – LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL – EXPTE. 10804664”, se resolvió por 

Sentencia 157 del 18/10/2022: I) Ordenar la li-

quidación judicial del FIDEICOMISO CYRANO 

ART TOWERS  con domicilio en calle San José 

de Calasanz Nro. 468, 6to. Piso, Of. “B” de esta 

ciudad de Córdoba, CUIT 30-71489722-1, sien-

do su fiduciario el Sr. Federico Javier Novaira 

Aquille, DNI 27.247.642 (cuit 20-27247642-0). V) 

Intimar al FIDUCIARIO, Sr. Federico Javier No-

vaira Aquille, y a los terceros que poseen bienes 

del fideicomiso para que en el término de veinti-

cuatro horas procedan a entregarlos al liquidador 

judicial. VIII) Prohibir al FIDUCIARIO,  hacer pa-

gos de cualquier naturaleza relativos al fideico-

miso, haciendo saber a los terceros que dichos 

pagos serán ineficaces. Asimismo prohíbase a 

los terceros efectuar pagos al FIDUCIARIO, los 

que deberán consignarse judicialmente en los 

presentes obrados. VII) Intimar al FIDUCIARIO 

para que en el término de 24 hs. entregue liqui-

dador judicial los libros de comercio y demás do-

cumentación relacionada con la contabilidad (art. 

86 Ley 24.522.) Se establecieron las siguientes 

fechas: plazo para verificar ante el liquidador: 

09/12/2022; informe individual: 24/02/2023; in-

forme general: 28/05/2023; sentencia de verifi-

cación: 28/04/2023. Liquidador: Cra.  Olga Ale-

jandra Rizzi. Domicilio: Ayacucho N°367, Piso 

10, Of. A, Barrio Centro, Ciudad de Córdoba. Tel: 

3516661156. Of. 15/11/2022

5 días - Nº 421692 - $ 4902,50 - 28/11/2022 - BOE

Juez de 1° Ins. CC.7-Con Soc 4 de Córdoba, hace 

saber que en autos MOLINA MAICO RAMON – 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO- Expte. 

10027640 por Sentencia Nº 169 del 15/11/2022, 

se resolvió: I) Declarar en estado de quiebra a 

MOLINA, MAICO RAMON, DNI N° 36.220.273. 

II) Intimar al fallido y a los terceros que posean 

bienes del mismo, para que en el término de 

veinticuatro horas los entreguen al Síndico. III) 

Intimar al deudor para que, en el término de 48 

hs., cumplimente los requisitos a que alude el 

art. 86 de la L.C. en lo que resulte pertinente. A 

los fines de que entregue al funcionario concur-

sal los libros de comercio y demás documenta-

ción relacionada con la contabilidad, otórguese 

al deudor un plazo de 24 hs. (art. 88 inc. 4° id.). 

IV) Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a terceros que los 

perciban que los mismos serán ineficaces de ple-

no derecho, asimismo prohíbase a los terceros 

efectuar pagos al fallido, los que deberán consig-

narse judicialmente en los presentes obrados. V) 

Establecer que los acreedores por causa o título 

posterior a la presentación en concurso preven-

tivo (04/05/2021) materialicen su insinuación en 

el pasivo por vía incidental (art. 280 L.C.Q.), en 

los términos del art. 202 id. VI) Fijar como fecha 

para que el síndico presente el informe general 

actualizado el día 01/02/2023. Sindico: Cra. ANA 

BEATRIZ CEBALLOS, Simón Bolívar Nº 362, 3º, 

“B”, Córdoba, lunes a viernes: 08 a 16 Hs (TEL: 

351-4262609).  

5 días - Nº 421696 - $ 4767,50 - 28/11/2022 - BOE

JUZGADO DE 1ERA. INSTANCIA. 1ERA. NOM. 

Civil, Comercial C. y flia Bell ville. Secretaria n° 1. 

SENTENCIA NUMERO: 65. Bell Ville 08/11/2022.  

Y VISTOS:…Y CONSIDERANDO:…RESUEL-
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VO: I) Declarar la quiebra indirecta del señor Da-

niel Raul Vincenzini DNI 16.720.911 con domicilio 

en calle Córdoba 557 de la localidad de Wences-

lao Escalante, de estado civil casado,  de profe-

sión comerciante CUIT 20-16720911-5. II)- Orde-

nar que la presente declaración de Quiebra se 

inscriba en el Registro Publico de Comercio de la 

Pcia., como as¡ también en el Registro de Juicios 

Universales de la Pcia., e Inspección de Personas 

Jurídicas a cuyo fin, ofíciese. III)- Ordenar la Inhi-

bición General de los bienes del fallido, a cuyo fin 

deberá  oficiarse al Registro Gral de la Provincia,  

y al Registro Nac. de la Propiedad Automotor de 

Bell Ville y Justiniano Posse , esta indisponibili-

dad solo podrá cancelarse mediante expresa au-

torización de este Tribunal. IV)- Ordénase al falli-

do y a los terceros para que entreguen al Síndico 

los bienes de aquél. Intímase al fallido para que 

en el término de 24 hs. entregue al Tribunal los 

libros y demás documentación relacionada con la 

contabilidad (art. 88 inc. 4to. L.C). V)- Prohíbese 

a los terceros realizar pagos al fallido, haciéndo-

se saber a los que los efectúen, que los mismos 

serán ineficaces. VI)- Prohíbese al  fallido,  viajar 

al exterior (art. 103 L.C), oficiándose a la Policía 

Federal, Policía de la Pcia. de Córdoba, y Direc-

ción Gral. de Migraciones, para que arbitren  los 

medios necesarios y no se otorgue documenta-

ción a esos fines. VII)- Ordénase interceptar la 

correspondencia epistolar y telegráfica del fallido, 

a cuyo fin deberá  oficiarse al Correo Argentino 

(Delegación) Wenceslao Escalante,  y para que 

esa correspondencia sea depositada en el Tri-

bunal y posteriormente proceder a su entrega al 

Síndico (art. 88 inc. 6to.) en concs. con el art. 114 

L.C). VIII)- Librar Oficio a la Dirección Nacional 

de Aduanas, para que impida la salida del país 

de bienes en general del fallido. IX)- Ordénase a 

la Sindicatura la inmediata incautación y realiza-

ción de los bienes y papeles del fallido (arts. 88 

inc. 9, 177, 203 y concs. L.C). Oportunamente el 

Síndico, deberá  dar cumplimiento al Inventario 

que determina el art. 88 inc. 10 ley cit. Ofíciese. 

X)- Notifíquese a la D.G.R, D.G.I y ANSSES. XI)- 

Hágase saber a los acreedores posteriores a la 

presentación del fallido en concurso preventivo, 

que deberán requerir la verificación de sus cré-

ditos por la vía incidental, en el término de veinte 

(20) días hábiles a contar desde la última publi-

cación de los edictos (arts. 14 inc. 3, 89 inc. 1 y 

concs.), bajo apercibimientos de ley. XII)- Notifí-

quese y emplácese a la Sindicatura para que en 

igual término al expresado en el punto anterior, 

proceda a reajustar los créditos verificados con 

antelación, bajo apercibimientos de ley (arts. 202 

L.C). XIII)- Publíquense edictos durante el térmi-

no de cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. 

de Córdoba, (art. 89 L.C). XIV)- Por Secretaria, 

recaratúlense los autos. Protocolícese, hágase 

saber y dése copia.- Fdo: digitalmente por Dr. 

SERGIO e. Sanchez. Juez. 

5 días - Nº 422225 - $ 18820 - 25/11/2022 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

CÓRDOBA - El Señor Juez de 1º Instancia y 20º 

Nominacion en lo Civil, Comercial de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de Saccucci Juan Carlos. En autos 

caratulados: “Saccucci Juan Carlos - Declarato-

ria de Herederos” Expediente Nº 11112510, y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de treinta días, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 25/10/2022. Firmado: Dr. Arevalo Jorge 

Alfredo Juez 1RA Instancia - Dr. Pasini Mariano 

Jose Prosecretario Letrado.

30 días - Nº 416761 - $ 16020 - 15/12/2022 - BOE

VILLA MARIA.- La Sra. Juez de Primera Instan-

cia y Primera Nominación Civil, Comercial y de 

Familia de esta ciudad de Villa María, Dr. Alvaro 

VUCOVICH, cita y emplaza, por el término de 

treinta días, a los herederos y acreedores del 

causante Sr. BAIS JORGE MARTÍN, para que 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación, bajo apercibimiento 

de ley, en los autos caratulados: “BAIS JORGE 

MARTÍN - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE. Nº 11232811”, Secretaría N° 1

1 día - Nº 419006 - $ 208 - 22/11/2022 - BOE

MORTEROS. La Sra. Juez de 1º Inst,C,C.Conc.

Flia.Ctrol.Niñez y Juv.Pen.Juvenil y Faltas -S.C- 

de Morteros, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de RODRIGUEZ, DESIDERIA ER-

NESTINA O ERNESTINA DESIDERIA, en estos 

autos: EXPEDIENTE: 10359210- RODRIGUEZ, 

DESIDERIA ERNESTINA O ERNESTINA DES-

IDERIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - y 

a los que se consideren con Derecho a la suce-

sión por el término de treinta días bajo aperci-

bimiento de ley. Morteros, 11 de noviembre de 

2022. Juez DELFINO, Alejandrina Lía, Prosecr. 

OTERO, Gabriela Amalia.-

1 día - Nº 420632 - $ 248,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de Pra. Inst. y 24º Nominación en lo 

Civ. y Com. de Cba., en el Expediente Electró-

nico caratulado: “AGUILAR LUIS HÉCTOR - De-

claratoria de Herederos” (Expte. nº 11.268.079), 

dispuso “Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Luis Héctor Aguilar, DNI nº 10.172.800, para que 

en el plazo de treinta días desde la publicación 

de edictos, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley”.- Dra. SÁNCHEZ AL-

FARO OCAMPO María Alejandra Noemí - Juez.- 

Dra. QUARANTA María Antonela - Prosecreta-

ria.- Fecha: 2022.10.14.- Córdoba, 31 de Octubre 

de 2022.

1 día - Nº 420658 - $ 334,75 - 22/11/2022 - BOE

El Sr/a. Juez de 1ª Instancia y 6° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

Sr. RAÚL ERNESTO ANSELMINO, en los autos 

caratulados “ANSELMINO RAÚL ERNESTO– 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – (Expte. 

N°11218349)”, y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Córdoba 25 de octubre de 

2022. Fdo: Nota, Paula. SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 420735 - $ 263,50 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM 

S.4 en autos “MARTÍNEZ, BEATRIZ DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

10940712, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión, para que dentro de los veinte 

días siguientes al de su publicación, comparez-

can y acrediten su derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por (5) días 

en el Boletín Oficial(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135) MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, CARRASCO Alicia Susana 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 420748 - $ 1343,75 - 24/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 5º Nom. en lo Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, Dr. MONFARRELL, 

Ricardo Guillermo, en autos caratulados: “CO-

CIMANO, MARÍA DELIA - GONZALEZ, PEDRO 

CANTALICIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” 4911367, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante, Sr. PEDRO 

CANTALICIO GONZÁLEZ, DNI 6355322, para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Monfarrell, Ricar-

do Guillermo - Juez 1º Inst.- Reynafe, Florencia 

Pia - Prosecretario/a Letrado.-

5 días - Nº 420773 - $ 3592 - 22/11/2022 - BOE

Carlos Paz–El Sr. Juez de 1º Inst. 1º Nom. en Ci-

vil,Com,Conc y Flia de la Ciudad de Villa Carlos 

Paz, cita y emplaza a los herederos, acreedores 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de  ANA BEATRIZ DEL VALLE BA-

RRIONUEVO DNI 24.226.988, en autos cara-

tulados “BARRIONUEVO, ANA BEATRIZ DEL 

VALLE - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

Expte. Nº 11291334 para que dentro de los veinte 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. FDO: Dr. Andrés Olcese-Juez.Dr. M.Fer-

nanda Giordano-Secretario.

5 días - Nº 420818 - $ 1321,25 - 24/11/2022 - BOE

En autos caratulados 11041273 - BROGIN, FE 

MARCELINA - MENICHETTI, ORLANDO ENRI-

QUE - DECLARATORIA DE HEREDEROS se ha 

dictado la siguiente resolución: Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de los causan-

tes BRONGIN, FE MARCELINA, DNI. 7.681.336 

y ORLANDO ENRIQUE MENICHETTI, DNI. 

6.571.895. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la misma, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo ASNAL Sil-

vana Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

BORGHI PONS Jesica Andrea SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. J.1A INST.C.C.FA-

M.2A-SEC.4 - RIO TERCERO.

1 día - Nº 420975 - $ 457 - 22/11/2022 - BOE

RIO CUARTO, El Sr. Juez de   1ª  Inst y  4ª 

Nom en  lo Civ,Com. y F.de Río Cuarto, Dra. 

PUEYRREDON, Magdalena,Sec. N 7,  cita y em-

plaza a herederos  acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia  de, ELI-

DE CATALINA MARIA RICCI, D.N.I. 4.276.900 y 

PEDRO PABLO PLEITAVINO, D.N.I. 6.649.986, 

en autos caratulados “RICCI O RICCI DE PLEI-

TAVINO, ELIDE CATALINA MARIA-PLEITAVINO 

PEDRO PABLO- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS EXTE. 11301445” para que en el  término 

de treinta  días  a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Río Cuarto,14/ 11/2022.-

1 día - Nº 421112 - $ 329,50 - 22/11/2022 - BOE

El Juzg. 1° Inst. Civ.Com.38° Nom. de la Ciudad 

de Córdoba cita y emplaza a herederos y acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de VALDIVIESO PEREIRA Y/O 

PEREYRA CARMELO DNI 92.019.475 en los au-

tos caratulados VALDIVIEZO PEREIRA Y/O PE-

REYRA RUBEN CARMELO DECLATARIOA DE 

HEREDEROS EXP. 11336611 para que en treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.- Cba.21/10/2022 Fdo.: Prosecre-

taria Cristina BRITOS. Jueza Nadia WALTHER. 

1 día - Nº 421150 - $ 241 - 22/11/2022 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados “HE-

REDIA MATILDE HORTENSIA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte. N° 10438219 que 

tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. Conc y 

Flia 1° Instancia 1° Nom. secretaría n° 2 de la 

Ciudad de Cosquin a cargo del sr. Juez Machado 

Carlos Fernando, se ha dictado el siguiente de-

creto: COSQUIN, 10/11/2022... Admítase la soli-

citud de declaratoria de herederos de la causante 

HEREDIA, MATILDE HORTENSIA DEL VALLE. 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos quienes se consideren con derecho a la 

sucesión para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. A tal fin, publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia (art. 

152 del CPCC)”. FDO: machado carlos fernando 

(juez) CURIQUEO MARCELA ALEJANDRA (SE-

CRETARIA LETRADA).-

1 día - Nº 421194 - $ 508,75 - 22/11/2022 - BOE

La Sra Jueza de 1ª Inst y 22ª Nom Civ y Com en 

autos caratulados: URZAGASTI MARIA- DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- Exp Nº 4544773. 

Cíta y emplaza a los herederos de Nemecio (o 

Nemesio) Renjipo Cruz, DNI 93.924.423 a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía,(...). Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art.165 del C.P.C. Cba 03/10/2022. Fdo. Jueza 

1ra Inst.:ASRIN Patricia Veronica, Secretaria:-

CLEMENTE Maria Sofia.

5 días - Nº 421210 - $ 1343,75 - 25/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Ins.de 50º Nominación  en los 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba: Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores  de 

MAGNANO JUAN MIGUEL -DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-EXP.Nº 11232447 y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). Cumpli-

méntese la citación directa a los coherederos de-

nunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese intervención 

al Ministerio Público Fiscal.-Texto Fdo:digital-

mente por Cafferata Juan Manuel-Juez-Secreta-

rio Juzgado 1ra.Instancia-María Leticia Mariani.-

------Otro decreto: CORDOBA, 04/11/2022.-….-. 

Asimismo, atento lo advertido por la Fiscalía in-

terviniente, rectifíquese el proveído de fecha 

21/10/2022 y donde dice “Juan Manuel Magna-

no” deberá leerse “Juan Miguel Magnano”. Noti-

fíquese el presente proveído conjuntamente con 

el de fecha 21/10/2022.-Texto Fdo:digitalmente 

por Canova Rindertsma Adriana Pilar.-Prosecre-

tario/a Letrado.-

1 día - Nº 421558 - $ 725,50 - 22/11/2022 - BOE

RÍO CUARTO. El Sr. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom. 

Civ. y Com. de Río Cuarto, Sec. N. º 6, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes de DOLMA NOEMI ARDILES DNI 

4.110.237, en los autos “ARDILES DOLMA NOE-

MI– DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N. º 11352314), para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Fdo: 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, Jueza. Dra. MON-

TAÑA Ana Carolina, Secretaria. 14 de noviembre 

de 2022.

1 día - Nº 421275 - $ 290,50 - 22/11/2022 - BOE

MORTEROS. El Sr. Juez en 1 INS. C.C.CONC. 

FLIA. CTROL, NINEZ Y JUV, PEN. JUVENIL Y 

FALTAS –S.C.- MORTEROS, cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y de todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sra. SEGATTI, INES MARIA  en 

los autos EXPEDIENTE SAC: 11275855 - SE-

GATTI, INES MARIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS para que dentro de treinta días de 

la publicación comparezcan a esta a derecho.- 

MORTEROS, 4/11/2022.- Juez Alejandrina Lia 

DELFINO- Pro-Sec. Marcela Rita ALMADA.

1 día - Nº 421278 - $ 229 - 22/11/2022 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. Jueza de 3ra. Nom. Dra. 

LOPEZ  en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 11244742 - BIGLIONE, DANIEL ALFRE-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, Cíta 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante, DANIEL 

ALFREDO BIGLIONE DNI 8.401.083, para que 

en el término de treinta días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, conforme lo estable-

cido en el art.2340 del CC y en los términos del 

art. 152 del CPCC, modificado por ley 9135 del 
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17/12/03, confeccionado de conformidad a lo es-

tablecido por Resolución Nª 83 del Boletín Oficial 

de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que se hagan 

las citaciones directas a los que tuvieren residen-

cia conocida (art. 658 del CPPC).-  Texto firmado 

digitalmente.- Dra. LOPEZ.

1 día - Nº 421694 - $ 560,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado Civi. Com. Conc. y Fa-

milia 1a Nom (ex sec.1) - Rio Segundo, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de los Sres. FRANCISCO HECTOR RIOS, DNI 

6395026, y de DOÑA FLORENCIA JOSEFINA 

MEDINA, D.N.I. 4.646.221 en los autos caratu-

lados “RÍOS, FRANCISCO HECTOR - MEDINA, 

FLORENCIA JOSEFINA – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. Nº 11362449” para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten publicándose edictos por un día en el 

“Boletín Oficial”. Rio Segundo, 11/11/2022. Fdo.: 

RUIZ, Jorge Humberto SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA - DIAZ BIALET Juan Pablo 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 421440 - $ 391 - 22/11/2022 - BOE

Juzgado Civil y Comercial, Conciliación y Flia La-

boulaye, en estos autos caratulados EXPEDIEN-

TE SAC: 11300881 - AGUIRRE, OLGA ISABEL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”. Cítese y 

emplácese a herederos, acreedores y quienes se 

consideran con derecho a la herencia de OLGA 

ISABEL AGUIRRE para que en el término de 

treinta días a contar desde la publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. Publíquese edicto 

citatorio en el Boletín Oficial por el término de un 

día (art. 2340, 2° párrafo CCC). …. Notifíquese.-

1 día - Nº 421281 - $ 258,25 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 3º Nom. Civil, Com, Conc. 

y Flia de Río 3º, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que creyeran con dere-

cho a la Sucesión de Sr. ALEJANDRO HORACIO 

CHANSARD D.N.I. 6.308.312  para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a juicio 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratu-

lados CHANSARD, ALEJANDRO HORACIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS– EXPTE. Nº 

11102193” Fdo. MARTINA Pablo Gustavo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA VILCHES Juan Carlos SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fe-

cha: Río 3º, 08/11/2022.

1 día - Nº 421404 - $ 251,50 - 22/11/2022 - BOE

Río Cuarto, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. 14, cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante Claudio Alejandro 

BERNARDI, D.N.I. Nº 16.194.876, en autos ca-

ratulados “BERNARDI, CLAUDIO ALEJANDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

11338129), para que en el término de 30 días a 

partir de esta publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Río Cuarto, 

03/11/2022. Fdo.: BUITRAGO, Santiago: Juez; 

SABER, Luciana María: Secretaria.

1 día - Nº 421411 - $ 281,50 - 22/11/2022 - BOE

Río Cuarto, la Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. 

en lo C. y C. de Río Cuarto, Sec. Nº 6, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia o bie-

nes del causante, Omar Alberto CASTRO, (D.N.I. 

Nº 18.375.963), en autos caratulados “CASTRO, 

OMAR ALBERTO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 11374165), para que en el 

término de 30 días a partir de esta publicación 

y bajo apercibimiento de ley comparezcan a es-

tar a derecho y tomen participación. Río Cuarto, 

10/11/2.022. Fdo.: LOPEZ, Selene Carolina Ivana: 

Jueza; MONTAÑANA, Ana Carolina: Secretaria.

1 día - Nº 421412 - $ 295 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1a instancia de 5° nom. C. Y C. 

de la ciudad de cordoba cita y emplaza a los he-

rederos, del Sr. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ, 

en autos caratulados “EXPEDIENTE: 8918496 - 

TORANZO, CESAR MAXIMILIANO Y OTRO C/ 

DOMINGUEZ, MIGUEL ANGEL - ORDINARIO”, 

para que en el plazo Veinte (20) días, a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 22/07/2022 – DE JORGE Maria Sol 

(prosecretaria).-

5 días - Nº 421419 - $ 2608 - 23/11/2022 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia y 34° No-

minación Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, en autos FACINA, ARNALDO LEIVIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPE-

DIENTE: 3614876. Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del causante FACINA, ARNALDO LEIVIO para 

que, en el plazo de treinta días desde la publica-

ción de edictos, comparezcan y acrediten su de-

recho bajo apercibimiento de ley. Fdo. Pala Ana 

Maria, SECRETARIA JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA.

1 día - Nº 421609 - $ 247,75 - 22/11/2022 - BOE

La Sra. Jueza en lo C.C.C de Primera Inst. y Pri-

mera Nom. De la ciudad de Villa Dolores, Sec. N° 

1, en estos autos caratulados “BRITO, PEDRO 

JOSE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N° 11334227), cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes del causante PE-

DRO JOSÉ, BRITO L.E. N° 6.673.149, por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimientos de 

ley (art. 2340 del Cód. Civ. Y Com.)- Fdo.: Jueza: 

CUNEO, Sandra Elizabeth - Sec.: RODRIGUEZ, 

Gustavo José - Villa Dolores, 01/11/2022.-

1 día - Nº 421448 - $ 355,75 - 22/11/2022 - BOE

LA CARLOTA El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Comercial y de Familia la ciudad de La Carlota, 

Secretaría N° 2 cita y emplaza a los herederos 

y/o acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante: DÑA. 

GRACIELA LUCIA PIPINO, en los autos caratu-

lados “PIPINO, GRACIELA LUCIA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 11308556, 

para que en el término de treinta (30) días si-

guientes a la última publicación comparezcan a 

estar a derecho  bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 CCCN). La Carlota, 11/11/2022. Fdo: Dr. 

Rubén Alberto MUÑOZ; Juez de 1era. Instancia. 

Dra. Marcela Carmen SEGOVIA, Secretaria de 

1era. Instancia.-  

1 día - Nº 421592 - $ 335,50 - 22/11/2022 - BOE

SS Juez de Primera Instancia en lo C.C.C. y Flia. 

1ra Nominación, de Jesús María, Cita y empláza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con a los bienes dejados al falleci-

miento del causante Apolinario Ygnacio Cordoba 

para que dentro del término de treinta días, si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar a 

derecho y acrediten su carácter en autos “COR-

DOBA APOLINARIO YGNACIO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (Expte. N*11164285)”, bajo 

apercibimiento de ley. Jesús María, 11/11/2022. 

Fdo. BELITZKY Luis Edgard, Juez de 1º Instan-

cia; NISHIOKA Leonardo Shigeki,  Pro –Secreta-

rio Letrado.-

1 día - Nº 421615 - $ 302,50 - 22/11/2022 - BOE

RIO CUARTO, El Sr. Juez de 7ma. Nom. Dr. BUI-

TRAGO,  en los autos caratulados: “ EXPEDIEN-

TE SAC: 11259411 - MASTRANGELO, MARIA 

ERCILIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

Cíta y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante, MAS-

TRANGELO, MARIA ERCILIA. DNI 3.227.024, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 
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de ley. Publíquense edictos en el “Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba” por el plazo de un 

día en los términos del Art. 2340 del C.C.C.N., sin 

perjuicio de las citaciones directas que deberán 

efectuarse a los que tuvieren residencia conoci-

da, en los términos del art. 658 del CPCC y art. 

2340 del CCCN. Texto firmado digitalmente.- Dr. 

BUITRAGO

1 día - Nº 421691 - $ 436 - 22/11/2022 - BOE

VILLA MARIA La Sra. Juez de 1° Inst. en lo Civ. 

Com. y Flia. de 3° Nom., Sec. N°6 cita y emplaza 

a los herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la cau-

sante BONETTO, ZULLY BEATRIZ (10.640.327) 

en los autos caratulados: Expte. 11329248 - “BO-

NETTO, ZULLY BEATRIZ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” para que en el término de 30 días 

corridos a partir de la fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a de-

recho y tomen participación. GARAY MOYANO 

María Alejandra - Juez 11/11/2022??

1 día - Nº 421648 - $ 251,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 31ª Nom. Civ. y Com. 

de Cba., cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Daniel Horacio Grosso, DNI 

12.783.910, en autos caratulados “GROSSO, 

DANIEL HORACIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. 11263764, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 01/11/2022. Fdo: Aquiles Ju-

lio Villalba, Juez, Maria Soledad Viartola Durán, 

Secretaria.

1 día - Nº 421650 - $ 223,75 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. CIV COM 15° Nom. de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de  AMATO, 

GRACIELA DNI 14.219.596, en Autos Caratu-

lados: “AMATO, GRACIELA – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS Expte. Nº 11059630”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 15/11/2022. 

Texto Firmado digitalmente por: MOYANO Valeria 

Cecilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA; GONZALEZ Laura Mariela JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 421654 - $ 285,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst. y 41º Nom. C.C., cíta y 

empláza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión de la causante CECILIA IRMA DEL VALLE 

CARO, D.N.I. NRO. 2.723.633, a fin de que en 

el plazo de 30 días siguientes, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en 

autos “TISSERA, ALFREDO OSCAR - CARO, 

CECILIA IRMA DEL VALLE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS -EXPTE 9102125”. Córdoba, 

08/11/2022. CORNET Roberto Lautaro, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 421664 - $ 217 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de 1ra Inst. y 15ª Nom.Civ. y Com.  de 

la ciudad de Cba, Secretaria a cargo de la au-

torizante en los autos caratulados “DIAZ  Ó 

DIAZ ANTONUTTI  MISAEL EDUIN DE SAN 

RAMON-DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte 11329574, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores  y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de  DIAZ ó DIAZ ANTO-

NUTTI,  MISAEL EDUIN DE SAN RAMÓN, DNI 

6.394.014,  para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento; a cuyo fin 

publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art 2340 del CCCN)- Firmado_Dra. Gonzalez 

Laura Mariela: Jueza de 1ra Instancia; Moyano, 

Valeria Cecilia: Secretaria Juzgado 1ra.Instancia: 

fecha: 14/11/2022

1 día - Nº 421672 - $ 395,50 - 22/11/2022 - BOE

El Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. 50 Nom. de la 

Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bines dejados por el causante 

del Sr. PEDRO BOTTA L.C. 02719886, Y MARÍA 

CECUNDINA O MARÍA PAEZ LE 07300121, en 

los autos “BOTTA, PEDRO - PAEZ, MARÍA CE-

CUNDINA O MARÍA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 11287337) para que dentro 

del plazo de treinta días, comparezcan acredi-

ten su derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

CAFERATA Juan Manuel JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. CANOVA RINDERTSMA Adriana Pilar 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 421675 - $ 284,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 4º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en autos GONZALEZ, MANUEL OSVALDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

11119732), cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión del Sr. MANUEL OSVALDO 

GONZALEZ D.N.I. N° 4.986.409, por edictos a 

publicarse por el término de un día en el Boletín 

Oficial, para que dentro del plazo de 30 días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Se hace saber a los interesados 

en intervenir en la presente causa y que no tu-

vieran abogado, que podrán pedir participación 

compareciendo personalmente en este Tribunal 

sito en Tribunales 1, planta baja entre calle A.M. 

Bas y Duarte Quirós.-. Córdoba, 11/11/2022. Fdo. 

digitalmente por: CAFURE Gisela María. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. FERRERO Anibal Horacio. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 421695 - $ 544 - 22/11/2022 - BOE

Juzgado 1º Inst. C.C. 8ª Nom. Tribunales I, Ca-

seros 551,  de la Ciudad de Córdoba. El Señor 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, MAINA Nicolás, Se-

cretaria BONALDI Hugo Luis Valentin, en autos 

“BARBOZA, EVELINA CECILIA ESTELA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS.- EXPTE. Nº 

11089470” Citan y emplazan a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de BARBOZA, EVELINA 

CECILIA ESTELA DNI Nº 1.835.867 para que 

dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: JUEZ/A DE 

1RA. MAINA Nicolás. Secretaria BONALDI Hugo 

Luis Valentin.- Cba, 10/11/2022.-

1 día - Nº 421703 - $ 329,50 - 22/11/2022 - BOE

RIO CUARTO, 27/09/2022.La Sra.Jueza Dra.

Magdalena Pueyrredon, a cargo del Juzg.Civ.

Com.de 1ra.Inst.4ta.Nom.Sec.N°8, Río Cuar-

to;en autos; EXPTE. SAC: 10945864 - GAUNA, 

MARIA EDILIA - BARROSO, ROSENDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS MARIA EDILIA 

GAUNA DNI 2.625.511 y ROSENDO BARRO-

SO DNI 3.227.581, Cita y empláza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por los causantes 

MARIA EDILIA GAUNA y ROSENDO BARROSO 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley.- Texto Firmado digitalmente por: PEDER-

NERA Elio Leonel SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA, PUEYRREDON Magdalena 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 421706 - $ 367 - 22/11/2022 - BOE

JESUS MARIA, 15/11/2022. El Sr. Juez de 1° 

Inst. y 1° Nom. en lo Civi. Com. Conc. y Flia. de 

la Ciudad de Jesús María, en los autos: “TOSO, 

PEDRO FERDINANDO - LONDERO, TELMA 

MERCEDES - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - Expediente N° 11255926”. Por presentado, 

por parte y con el domicilio constituido. Admítase. 

Citase y emplácese a los herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento de los cau-

santes TOSO PEDRO FERDINANDO, D.N.I. N° 

2.647.155,  y LONDERO, TELMA MERCEDES, 
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D.N.I. N° 7.032.940; para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, publicándose edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 

1 día - Nº 421711 - $ 376,75 - 22/11/2022 - BOE

El juez Civil y Comercial de 46º Nominación de 

esta Ciudad de Córdoba, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos lo que se consi-

deren con derecho a la sucesión, al fallecimien-

to de la causante ORELLANA, MILTA ESTELA  

D.N.I. Nº 5.460.809, en los autos caratulados 

“ORELLANA, MILTA ESTELA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - EXPTE. Nro. 11059496”, para 

que dentro  de los treinta (30) días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento  de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.). Córdoba, 07/11/2022.- 

Fdo: Dr. Raúl Enrique Sánchez Del Bianco: Juez 

- Dra. Liliana Elizabeth Laimes: Secretaria.-     

1 día - Nº 421712 - $ 819,20 - 22/11/2022 - BOE

El Juez C.C.Con.Fam.Sec.2 de La Carlota, en 

autos: “MANSILLA, REIMUNDO CAMILO - MA-

NASSERO Y/O MANASSERO DE MANSILLA, 

OTILIA ZULMA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE Nº. 11327340) cita y emplaza a 

los herederos y acreedores de los Sres MANSI-

LLA, REIMUNDO CAMILO, D.N.I. nro. 6.642.749, 

y MANASSERO Y/O MANASSERO DE MANSI-

LLA, OTILIA ZULMA, L.C. nro. 3.881.674, para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6° CCCN.), comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley.- Fdo: MUÑOZ, Rubén Alberto 

(Juez). FUNES Yanina Veronica (Prosecretaria 

Letrada). La Carlota. 14/11/2022.

1 día - Nº 421714 - $ 319 - 22/11/2022 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez en lo Civ., Com. y de Fa-

milia de 1º Instancia y 2º Nom., Secretaría nro. 

3, en los autos caratulados “Expte. N°  11248539 

- SEGURA, LAURA VILMA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS “ cita y emplaza a acreedores, 

herederos y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Laura Vilma 

SEGURA - DNI N° 18.204.499 , para que en el 

término de treinta (30) días -art. 2340 C.C.C.- a 

partir de la fecha de publicación y bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación.

1 día - Nº 421715 - $ 243,25 - 22/11/2022 - BOE

MANUEL LUCIANO FIORAVANTI  – DECLA-

RATORIA HEREDEROS. El Sr Juez de 1º Inst. 

1º Nom. C.C. y Flia. de Río Tercero, Sec.Nº 2.- 

CITA Y EMPLAZA a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideran con derecho a 

la herencia de: FIORAVANTI MANUEL LUCIA-

NO DNI.N° 6.614.479 en autos “FIORAVANTI, 

MANUEL LUCIANO - Declaratoria de Herede-

ros”, Expte Nº 10628110, por el término de trein-

ta (30) días a partir de la fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho.- Fdo: SANCHEZ TORASSA, romina 

Soledad  (Juez); CUASOLO, Maria Gabriela. (Se-

cret.).- Río Tercero,..........de Noviembre de 2022.

1 día - Nº 421716 - $ 316 - 22/11/2022 - BOE

Córdoba. El Sr. Juez Juzg Civ y Com. de 1Inst. 

y 38° en autos caratulados: ROMERO SAN-

TOS JOSE – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - (Expte. 5696705),cita y emplaza a los 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

bienes del causante SANTOS JOSE ROMERO 

DNI  3.001.286, para que en el termino 20 días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edicto en 

el Boletín Oficial  por el termino de ley.- Córdoba 

25/04/2013 ELBERSCI María del Pilar -  Juez - 

Gómez Arturo Rolando - Secretario -

5 días - Nº 421727 - $ 1175 - 28/11/2022 - BOE

CORDOBA,29/08/2022.El Sr. Juez de 1°Inst. y 

37°Nom.Civ.Com.de Cordoba, en autos “RO-

MERA,JOAQUIN- LOPEZ ESMERALDA ANTO-

NIA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-RE-

HACE”(Expte N°10973008) Cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante Sra. LOPEZ ESMERALDA ANTONIA, 

DNI:2979348, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicacion, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten bajo apercibimien-

to de ley, a cuyo fin publiquense edictos por un 

dia en el Boletin Oficial(art. 2340 del CCCN).

Fdo.:PERONA Claudio (Juez DE 1RA. INSTAN-

CIA), CARUBINI Andrea Fabiana (Secretaria)

1 día - Nº 421732 - $ 325 - 22/11/2022 - BOE

El juez civil y com. de 23A Nom Sec. cita y empla-

za a todos  los herederos, acreedores y los que 

se consideran con derecho a la Sucesión de la 

Sr. Arguello Beatriz Irene, DNI 12.613.475 para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la úl-

tima publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Rodriguez 

Juarez Manuel Esteban Juez;  Dr. Rosetti Jose 

Leonardo secretario

1 día - Nº 422449 - $ 455,60 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Ins. y 34 a Nom. en lo Civ. y 

Com., de Cba, en autos caratulados: ULLUA 

HECTOR ALBERTO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE 10531504” cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a la sucesión del cau-

sante, Sr. ULLUA HECTOR ALBERTO, DNI N° 

8.360.359, para que dentro del plazo de TREIN-

TA dias siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Of. 04/10/2022. Fdo. CORVALAN 

Juan Orlando: Prosecretario Letrado.  

1 día - Nº 421843 - $ 233,50 - 22/11/2022 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. C. y 

C. cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de CLELIA VIRGINIA CAVALIERI en au-

tos caratulados “CAVALIERI, CLELIA VIRGINIA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

11341289, para que dentro del término de trein-

ta días corridos contados desde la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 

C.C.C.). Of. 11/11/2022. Fdo.: SÁNCHEZ, Sergio 

– JUEZ. EUSEBIO, Patricia - SECRETARIA.

1 día - Nº 421751 - $ 247,75 - 22/11/2022 - BOE

VILLA MARIA. El señor Juez de 1º Inst. 3º Nom. 

Civ, Com y de Flia de Villa María, Sec. Nº 6, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del cau-

sante GUILLERMO DAVID VILCHES, para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6º 

CCyC), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley, en autos: “VILCHES, GUILLERMO 

DAVID - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE. Nº 11334938. Oficina, 14/11/2022. Fdo. 

Dra. María Alejandra Garay Moyano – Juez – Dr. 

Pablo Cena - Prosecretario 

1 día - Nº 421736 - $ 240,25 - 22/11/2022 - BOE

EL Sr. Juez de 1ª Instancia CyC. y 42ª Nom. de la 

ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de SCOTTA, GRACIE-

LA MATILDE, D.N.I. 5.194.490, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley en los autos caratulados 

“SCOTTA, GRACIELA MATILDE – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. Nro. 11032117, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) Fdo. Dra. PU-

CHETA, Gabriela María - Secretaria; Dr. SUEL-

DO, Juan Manuel – Juez. Córdoba 14/11/2022.-

1 día - Nº 421739 - $ 322 - 22/11/2022 - BOE

La Jueza de 1° Inst. Civ. y Com. y de Fam. De 

Sexta Nominación de la Ciudad de Río Cuarto, 

Secretaría Nro. 12, en autos caratulados: “EX-

PEDIENTE SAC: 11357439 - FEA, ESTHER 
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ESTEFANIA - CORIA, HECTOR IGNACIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, SR. HECTOR IG-

NACIO CORIA D.N.I. 6.656.697, para que en el 

término de treinta (30) días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Río 

Cuarto, 14/11/2022.- Fdo.: MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ARAMBURU Ma-

ria Gabriela SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 421753 - $ 336,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos, 

cita y emplaza a los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante, GENTILE GRATO LONGONI en los 

autos caratulados: “BERTOLINO, LUCIA - LON-

GONI, GENTILE GRATO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (SAC. 11114581), para que en el 

término de treinta días corridos,contados a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en estos autos 

bajo apercibimiento de ley ( art. 2340 del C.C. y 

C). FDO: GOMEZ, Claudio Daniel - JUEZ; DEL 

GREGO, Fernando Sebastián- SECRETARIO. 

Corral de Bustos, 27/07/2022.

1 día - Nº 421767 - $ 304 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 45º Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba,  en los au-

tos caratulados “MAÑEZ, GUSTAVO FABIAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXP-

TE. 11079195) cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y/o todos los que se consideren con 

derecho respecto a los bienes dejados por el 

causante, Sr. GUSTAVO FABIAN MAÑEZ, D.N.I. 

Nº 13.537.644 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 25/10/2022. Firmado: SUAREZ Hector 

Daniel Juez de 1ra. Instancia; MATUS Maria Cris-

tina - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 421772 - $ 303,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° 

NOM  de Jesus Maria, en autos caratulados: 

VACA, NILDA TERESITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS. Expte. 11280464. “JESUS MARIA, 

14/11/2022. Proveyendo al escrito inicial: Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento de 

la causante Sra. NILDA TERESITA VACA  para 

que dentro del término de treinta días, siguientes 

a la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter. Publíquense edictos por 

un día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.)

Fdo: PELLIZA PALMES Mariano Eduardo. JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA. SCALA Ana Maria. PRO-

SECRETARIA LETRADA”.

1 día - Nº 421735 - $ 410,50 - 22/11/2022 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia de la Ciudad de Deán 

Funes, Sec. N° 2, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ECTOR CARLOS 

MARIA NAVARRO, D.N.I. N° 6.382.291, en au-

tos caratulados NAVARRO, ECTOR CARLOS 

MARIA - Declaratoria de Herederos - EXPTE. 

N° 11207597, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Deán Funes, 15/11/2022. Juez Dra. MERCADO 

DE NIETO, Emma del Valle - Sec. Dra. CASAL, 

María Elvira.

1 día - Nº 421774 - $ 294,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. JUEZ, CIVIL Y COMERCIAL DE 43º NO-

MINACIÓN, SECRETARIA, BERTOLINO MA-

RIA, en los autos caratulados EXPEDIENTE 

SAC: 11264419 - FORTE, MARIA JOSEFA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. Córdoba, 

24/10/2022… Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Texto 

Firmado digitalmente por: BERTOLINO María 

Agostina, PROSECRETARIO/A LETRADO - LI-

KSENBERG Mariana Andrea, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 421776 - $ 328 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 51°Nom. Civil y Com. de 

Córdoba, en los autos caratulados: VILLARREAL 

MARTA ELISA – VENIER SERGIO MARIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXPTE. 

6269309-, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de VENIER SERGIO MARIO, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 CCC). Hágase saber que los herede-

ros, acreedores y/o quienes quisieran hacer valer 

algún derecho en la audiencia que prescribe el 

art. 659 del CPCC, podrán efectuar su presenta-

ción por escrito en la forma prevista en el Anexo 

2 del AC N° 1629, Serie A, de fecha 06/06/2020 

(Presentación remota de escritos en expediente 

papel. Córdoba, 25/10/2022. Juez Dr. Massano 

Gustavo Andrés.

1 día - Nº 421777 - $ 512,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Héctor Rubén Baigorri (DNI 

17.533.718) en autos caratulados BAIGORRÍ, 

HÉCTOR RUBÉN – Declaratoria de Herederos 

– EXPTE. Nº 10614761 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cba 19/10/2022. Texto Firmado Digital-

mente por: Sec.: ORIGLIA Paola Natalia – Juez: 

BRUERA Eduardo Benito.

1 día - Nº 421778 - $ 238 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 10ª Nom. en lo Civil y 

Com.  de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de RITO RAMON TO-

RRES en autos caratulados CARO, RAMONA 

RAQUEL - TORRES, RAMON RITO – Declara-

toria de Herederos – EXPTE. Nº 4557652 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 18/10/2022.  Juez: 

CASTAGNO Silvana Alejandra – Prosec.: ZUC-

CHI Maria Alejandra.

1 día - Nº 421779 - $ 225,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia y 1° Nomi-

nación de Córdoba, en autos “NOCETTI, ANGEL 

CARLOS  – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. nº 11047571, (Caseros N° 551), cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de: 

ANGEL CARLOS NOCETTI D.N.I. N° 6.164.113 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: OLCESE, 

Andrés (Juez), GIORDANO, María Fernanda 

(Secretaria).

1 día - Nº 421817 - $ 228,25 - 22/11/2022 - BOE

Marcos Juárez, 11/11/2022. El Sr. Juez de 1° Inst., 

1° Nom., C.C.C. y Flia. de Marcos Juárez, en autos 

caratulados “FONTANA, SIXTO OMAR – Decla-

ratoria de Herederos” (Expte. N° 11345312), cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideran con derecho a los bienes 

del causante, por edicto publicado por un día en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 
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bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cod. Civ. 

y Com.).Fdo. Tonelli José Maria-Juez- Saavedra 

Virginia Del Valle- Prosecretaria.

1 día - Nº 421821 - $ 348,25 - 22/11/2022 - BOE

RÍO CUARTO. El Sr. Juez de 1º Inst. y 3° Nom. 

Civil y Com., Sec. N° 5, en autos 11321879 – 

BARBERIS, ELSA CATALINA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS,  cita y emplaza a los herede-

ros,  acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia o a los bienes dejados 

por el causante ELSA CATALINA BARBERIS, 

DNI 3.413.712, para que en el término de trein-

ta días a partir de la última fecha de publicación 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Texto Firmado digitalmente por: 

PUEYRREDON MAGDALENA – JUEZ – BER-

GIA, GISELA ANAHI – SECRETARIA – RIO 

CUARTO 14/11/2022.

1 día - Nº 421824 - $ 286 - 22/11/2022 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 2da. Nom. en lo C.C.C 

y F, Secretaría Única, de la ciudad de Marcos 

Juárez, Pcia. Cba., en los autos “VILLARRUEL 

DEOLINDO ELDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. N° 11331164), por decreto 

del 15/11/2022 (Fdo. ALIAGA E - Juez; RABANAL 

M D L A - Secretaria) cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante “VILLA-

RRUEL DEOLINDO ELDO“, por edicto publicado 

por un día en el Bolet. Ofic. Prov. de Cba. para 

que dentro del término de 30 días corridos con-

tados a partir de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del C.C.C.N).-

1 día - Nº 421833 - $ 361 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. Instancia y 50ª. Nominación 

Civil y Comercial de esta ciudad de Córdoba, 

en los autos “NEUMAN, ANICETO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte.N°10889402), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de Aniceto Neuman, D.N.I. 7.992.837, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). 

Fdo.: Dr. Juan Manuel Cafferata. Juez – Dra. Ma-

ría José Closa. Prosecretaria Letrada.- Córdoba, 

10/11/2022.-

1 día - Nº 421844 - $ 311,50 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 48ª Nom. en lo Civil 

y Comercial, en autos “BORTOLETTO, RAQUEL 

NORMA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 10232598, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de “BORTOLETTO, RA-

QUEL NORMA” DNI 4.563.420, para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes al de la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho pudien-

do efectuar su presentación en forma remota, 

de conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario N° 1629 – Serie A de fecha 06/06/2020, 

todo ello bajo apercibimiento. Of. 25/10/2022. 

Fdo.: SUAREZ Héctor Daniel, JUEZ - CICOTTI-

NO Gabriela Ana Helena - PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 421845 - $ 349,75 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez/a de 1ª Inst. Y 43A Nom. En lo Civ. 

Y Com. De Córdoba capital, en autos caratula-

dos: “BARRIONUEVO, JUAN CARLOS - AYLAN, 

MARTA  - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

EXPTE: 10297959  ” Cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

AYLAN, MARTA  para que dentro de los treinta 

días siguientes a la publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. LIKSENBERG Mariana Andrea– JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA y BERTOLINO María 

Agostina PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 421860 - $ 635,60 - 22/11/2022 - BOE

En autos caratulados “CARRIÓN, AMALIA 

MIRTA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE SAC: 11136853 ”, causante CA-

RRIÓN, Amalia Mirta, DNI N° 5.489.529, la Sra. 

JUEZA del Juzgado de 1° Instancia Civil y Co-

mercial de 28° Nominación dispone: CORDOBA, 

08/11/2022. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de AMALIA MIRTA CARRION. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial consignando el DNI del causante (art. 

2340 del CCC). Dése intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese. Fdo: VINTI Angela 

Maria, JUEZA -  ELLERMAN Ivan, SECRETA-

RIO.- 

1 día - Nº 421869 - $ 451,75 - 22/11/2022 - BOE

J.1A INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC.2 - LA CAR-

LOTA, en los autos: “NICHEA, JULIO CESAR 

- DECLARATORIA DE HEREDERO” (Expte. Nº 

11321910) cita y emplaza a los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to de: NICHEA, JULIO CESAR D.N.I. 8.439.406, 

para que en el término de treinta (30) días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edictos 

por un (1) día en el B.O. Fdo: Muñoz, Rubén A. 

JUEZ. FUNES Yanina V. PROSECRETARIA/A 

LETRADA

1 día - Nº 421871 - $ 216,25 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civ., Com Conc. 

y Flia. de Cosquín, Sec. Nº 1. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la Sra. 

ELVA ELISA PANIZZA, para que dentro de los 30 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, en autos caratulados “PANIZZA, ELVA 

ELISA - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

Expte: 11305418”.- COSQUIN, 14/11/2022.- Juez: 

MACHADO Carlos Fernando, ALDANA Gabriela 

Elisa (Secretaria).-

1 día - Nº 421874 - $ 241 - 22/11/2022 - BOE

La Juez de 1ª. Instancia y 2ª. Nom en lo Civil y 

Com., Secr. 3 de la ciudad de Río Cuarto en los 

autos caratulados: “PERICAS, ALDO VICEN-

TE - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Exp. 

10257618)”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante PERICAS, Aldo Vicente, DNI N° 

6.654.736., para que dentro del término de trein-

ta días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Fdo: LUQUE VIDELA, María Laura. - Juez.; 

VALDEZ MERCADO, Anabel. - Secretaria. 

1 día - Nº 421876 - $ 281,50 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civ., Com 

Conc. y Flia. de Cosquín, Sec. Nº 4. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión del Sr. ALFREDO ENRIQUE VERDAGUER, 

para que dentro de los 30 días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, en autos cara-

tulados “VERDAGUER, ALFREDO ENRIQUE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte: 

11305310”.- COSQUIN, 08/11/2022.- Juez: MAR-

TOS Francisco Gustavo, JUAREZ Mariano (Se-

cretaria).-

1 día - Nº 421880 - $ 244,75 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia Civil y Comercial de 

31ª Nominación de la Ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza por el término de treinta días a partir 

de la última fecha de publicación, a los herede-

ros y acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de JULIA BEATRIZ 

DE BONIS y RAFAEL FRANCISCO MARTINEZ 

en autos caratulados “DE BONIS, Julia Beatriz 
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- MARTINEZ, Rafael Francisco - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” Expte N° 6163790, para 

que comparezcan a estar a derecho y tomar par-

ticipación bajo apercibimiento de ley. Córdoba 

28/06/2017. Fdo. Aldo R. S. Novak, Juez/A De 1ra. 

Instancia.

1 día - Nº 421883 - $ 294,25 - 22/11/2022 - BOE

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de la 1° Nominación de la ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba, Dra. Ga-

briela N. Castellani, Secretaría N° 2, a cargo de 

la Dra. Claudia S. Giletta, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del Sr. JAVIER RAÚL 

ODASSO, D.N.I. Nº 20.188.818, para que com-

parezcan a hacer valer sus derechos por el tér-

mino de treinta días y bajo los apercibimientos 

de ley, en los autos caratulados: EXPEDIENTE 

SAC: 11410850 – ODASSO, JAVIER RAÚL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, lo que se pu-

blica a sus efectos legales. San Francisco, 22 de 

Noviembre de 2022

1 día - Nº 421890 - $ 301 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO: Rio Cuarto. El Sr. Juez Civ. y Com. de 

1ra. Instancia y 4ta. Nom, Sec. Nº 7, a cargo de 

la Dra. Natalia GIGENA, de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante, 

Sra. MAZALU, ANALIA ELIZABETH, D.N.I. Nº 

26.085.344, para que en el término de treinta (30) 

días, a contar desde la  fecha posterior a su pu-

blicación, comparezca/n a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

“MAZALU, ANALIA ELIZABETH- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS.”(EXPTE: 11244659).- Río 

Cuarto,   noviembre de 2022.- 

1 día - Nº 421895 - $ 316,75 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst en lo Civ y Com de 22º 

Nom de la Ciudad de Córdoba en los autos ca-

ratulados “BARRIONUEVO, HÉCTOR CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

11067381”, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión del Sr. BARRIONUEVO, HÉCTOR 

CARLOS, DNI 6.500.905, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de esta publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: RODRÍGUEZ JUÁREZ, Ma-

nuel Esteban (JUEZ); MARTINELLI Patricia Lilia-

na (PROSECRETARIA LETRADA).

1 día - Nº 421897 - $ 258,25 - 22/11/2022 - BOE

La Señor Juez de 1ª Instancia y 15ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, en autos caratulados “PUENTE, ANA MARIA 

DEL VALLE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” Expte. Nº 10975678, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de PUENTE, 

ANA MARIA DEL VALLE, DNI 4.675.505, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento. Fdo: GONZALEZ Laura Mariela 

- Juez de 1ª Instancia; MOYANO Valeria Cecilia 

- Secretaria Letrada.  Córdoba, 02 de noviembre 

de 2022.

1 día - Nº 421928 - $ 290,50 - 22/11/2022 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 41º Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del causante, Guillermo Eduardo PEREZ, 

en autos caratulados “PEREZ GUILLERMO 

EDUARDO – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-“, expediente Nº 11278518, para que dentro 

de los veinte días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley (art. 152 del C.P.C. modif. 

Ley 9.135).  Córdoba, ocho (8) de Noviembre 

de 2022. Texto f  irmado digitalmente: CORNET, 

Roberto Lautaro, Juez; FERREYRA, María Inés, 

Secretaria.

5 días - Nº 421943 - $ 1636,25 - 28/11/2022 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst y 27º Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores de 

LLORENS O LLORÉNS, JUAN JOSÉ y ALVA-

REZ, NORMA en los autos caratulados “LLO-

RENS O LLORÉNS, JUAN JOSÉ - ALVAREZ, 

NORMA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. Nº 11203379 y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). Hágase 

saber que las presentaciones deberán ser efec-

tuadas vía remota de conformidad al Anexo 2 del 

Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie A de fe-

cha 06/06/2020.  FDO: FLORES Francisco Mar-

tin - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GORDILLO 

María Belén - PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 421967 - $ 463 - 22/11/2022 - BOE

El Sr.Juez de 1°Instancia en lo Civil,Comercial,-

Conciliación y Familia,2° Nominación de Cos-

quín, Sec.N° 3(tres), cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, la Sra. VAZQUEZ, 

NÉLIDA MARÍA L.C. N°0.008.479 y el Sr. NA-

CHON, ALBERTO L.E.N°4.320.264, en Autos 

Caratulados Expte11290161“VAZQUEZ, NÉLIDA 

MARÍA-NACHON, ALBERTO-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” para que en el plazo de 30 

días comparezcan a estar a derecho por edictos 

a publicarse en el Boletín Oficial por el término 

de Un día (art. 2340 CCyC). Dése intervención 

al Ministerio Público Fiscal. Texto Firmado di-

gitalmente por: MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: Fecha: 

2022.11.11-CHIARAMONTE Paola Elizabeth 

PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: Fecha: 

2022.11

1 día - Nº 421977 - $ 429,25 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 27A Nom. en lo Civil y 

Com. De la Ciudad de Córdoba FLORES Fran-

cisco Martin, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de REINOSO, ROBERTO 

NAZARIO, en autos caratulados: “REINOSO, 

ROBERTO NAZARIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. Nº 11294793”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). 

Córdoba, 08/11/2022. Juez: FLORES Francisco 

Martin. - PROSECRETARIO/A LETRADO: FE-

RESIN María Eugenia. -

1 día - Nº 422107 - $ 629 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 45A Nom. en lo Civil y 

Com. De la Ciudad de Córdoba SUAREZ Héc-

tor Daniel, cita y emplaza a los los herederos, 

acreedores y/o a quienes quisieran hacer valer 

algún derecho respecto a los bienes dejados por 

los causantes, VICTOR DARIO RODA, D.N.I. 

N° 18.402.619 y ADELMO RODA, D.N.I. N° 

6.369.810 en autos caratulados: “RODA, ADEL-

MO - RODA, VICTOR DARIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE. Nº 11331412”, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan y acrediten su dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del 

CCCN).  Córdoba, 25/10/2022. Juez: SUAREZ 

Héctor Daniel.- PROSECRETARIO/A LETRADO: 

TREJO María Julieta.-

1 día - Nº 422109 - $ 772 - 22/11/2022 - BOE

La Sra. Juez de 1ra.Inst.4ta.Nom en lo Civ.Com. 

de Río Cuarto en autos “Peraferrer Juan José-De-

claratoria de Herederos-Expte.N°11233156” cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Juan José Peraferrer, 

para que en el término de treinta (30) días a 
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partir de la última fecha de publicación y bajo 

apercibimiento de ley comparezcan a estar a 

derecho mediante edictos que se publicarán por 

un día en el BOLETIN OFICIAL, en los términos 

del art. 152 CPCC (modificado por Ley 9135 del 

17/12/03) y art. 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación, confeccionado de conformidad a lo 

establecido por Resolución N° 83 del Boletin Ofi-

cial de fecha 6/05/2009.Fdo.:Dr. Elio Pedernera 

Secretario. Dra.Pueyrredon Magdalena Jueza.

1 día - Nº 422236 - $ 786 - 22/11/2022 - BOE

Bell Ville. Juez de 1°I y 2A C.C.FAM-SEC N°4. 

Cita y emplasa a los herederos, acreedores de “ 

ROCCHIETTI, NORMA CATALINA - HERRERA, 

OSCAR FELIX - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPT.N°11236200”  para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a partir 

de dicha publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Publiquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 del Cód. Civ. y Com.)FDO:GUI-

GUET Valeria Cecilia JUEZA DE 1°. I° - MAR-

COS Maria Belen, SECRETARIO 1°. I°. 

1 día - Nº 422247 - $ 617,60 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Int Civ Com 27Nom Cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante LUIS ALEJANDRO PEÑA, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, a cuyo fin publíquense edictos por un 

día en el Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.) 

en los autos caratulados PEÑA, LUIS ALEJAN-

DRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS Ex-

pediente 10460451. Fdo. FLORES Francisco 

Martín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GORRIERI 

Valentina PROSECRETARIO/A LETRADA. 

1 día - Nº 422345 - $ 659,60 - 22/11/2022 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Juez Civ. y Com. de 1ra. 

Inst. y 3ra. Nom. de Río Cuarto, Sec. Nº 5, en 

los autos caratulados: CLAVERO, DARIO RAÚL 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte.:  

11293515)”, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o bienes del causante DA-

RÍO RAÚL CLAVERO DNI Nº 33.233.278, para 

que en el término de treinta días a partir de la 

última fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación, mediante edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, conforme lo 

establecido en el art.2340 del CC y en los tér-

minos del art. 152 del CPCC, modificado por ley 

9135 del 17/12/03, confeccionado de conformi-

dad a lo establecido por Resolución Nª 83 del 

Boletín Oficial de fecha 6/05/09, sin perjuicio de 

que se hagan las citaciones directas a los que tu-

vieren residencia conocida (art. 658 del CPPC).- 

Oportunamente dése intervención y notifíquese 

todo lo actuado al Sr. Fiscal de Instrucción.- Fdo: 

PUEYRREDON Magdalena - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - BERGIA Gisela Anahi SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, Río Cuarto, 

15 de Noviembre de 2022.-

1 día - Nº 421974 - $ 723,25 - 22/11/2022 - BOE

EDICTOS: Sr. Juez de 1º Instancia Civil y Comer-

cial de 45º Nominación de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de BUSTAMANTE, HECTOR FER-

NANDO (DNI 4.986.680), en los autos caratu-

lados: BUSTAMANTE, HECTOR FERNANDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (EXPTE. 

Nº 10557864) para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 12 de Agosto de 2022. Fdo. SUA-

REZ Hector Daniel – Juez.- TREJO María Julieta 

– Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 422350 - $ 695,60 - 22/11/2022 - BOE

EL SR. juez de 1ra INST Y 23 Civil y Comercial 

de Córdoba. Cita y emplaza a todos los herede-

ros ,acreedores y a todos los  que se conside-

ren con derecho a la Sucesion de el SR .JUAN 

CARLOS WARDACH  DNI 7.991.106        en los 

autos  “ WARDACH, JUAN CARLOS - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXP  11163604 “ , 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del CCC).  Cordoba 15 /11/ 2022 Fdo 

RODRIGUEZ JUAREZ Manuel Esteban, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA , OSORIO Maria Eugenia 

PROSECRETARIOA LETRADO.

1 día - Nº 422376 - $ 753,20 - 22/11/2022 - BOE

Sra. Juez.J.1ª INST.C.C.FAM.1ª SEC 1 , Cruz 

del eje , en autos ¨ GARCIA NELIDA DEL VA-

LLE – VALLINO LUIS s/ DECLARATORIA DE 

HEREDEROS s/ , exp n° 11307981 ”,  Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos del Sra. 

García, Nélida del Valle D.N.I N° 4.827.773 y Va-

llino Luis DNI N° 8.651.778. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C P C y C y art. 2340 del Código Civil y 

Comercial…Dése intervención al Ministerio Fis-

cal C. y C que por turno corresponda. Fdo: Dra. 

Viviana Mabel Perez, Secretaria  Cruz del Eje, 

15/11/2022.-

1 día - Nº 422412 - $ 950 - 22/11/2022 - BOE

El Dr. Juez de 1º Inst. y 46 Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de DORA DEL VALLE FERNANDEZ, 

DNI 2.963.981 e IRINEO ANTONIO FRAIRE, 

DNI 6.462.980 en autos caratulados FERNAN-

DEZ DORA DEL VALLE - FRAIRE IRINEO AN-

TONIO - Declaratoria de Herederos - Expte Nº 

10467766 para que dentro del plazo de treinta 

dias siguientes al de la publicación comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley.

Cba.05/10/2022. Juez: Sanchez del Bianco, Raul 

Enrique - Sec: Laimes, liliana Elizabeth.  

1 día - Nº 422381 - $ 669,20 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 31° Nominación en lo 

Civil y Comercial,cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Fantino Eduardo En-

rique, DNI 11053299,en autos caratulados”FAN-

TINO, EDUARDO ENRIQUE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte.11016595 y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación,comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley,a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial(art. 2340 

del C.C.C.N).Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Notifíquese.Fdo.:VILLALBA Aquiles Julio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.VIARTOLA DU-

RAN Maria Soledad.SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 422397 - $ 867,20 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes del causante LUIS GUILLERMO CAPO-

BIANCHI, en autos Capobianchi Luis Guillermo 

Decl.de Herederos ( SAC 11098653), por edicto 

publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba, para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos, contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo. Gó-

mez Claudio Daniel, Juez. Del Grego Fernando 

S. Secretario.

1 día - Nº 422407 - $ 724,40 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC.2 

de la ciudad de LA CARLOTA, en los autos cara-
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tulados   “ GARABANO, JUAN ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – Expedien-

te N° 11252984”,  Cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, GARABANO, JUAN ALBERTO 

DNI.17.798.031  para que en el término de trein-

ta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo. MUÑOZ Rubén 

Alberto , JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y   FU-

NES Yanina Verónica, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

1 día - Nº 422418 - $ 650 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 44ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados “BERRETTA, MARCELO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. Nº 

11207410”, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Marcelo BERRETTA, DNI 

16.159.141, para que en el plazo de TREINTA 

días siguientes de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 07/11/2022. Alicia Del Carmen MIRA 

(Juez) – María Gabriela MALDONADO (Secre-

taria)

1 día - Nº 422420 - $ 629,60 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 22ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión de ARNALDO ANTONIO FERRERO, DNI 

Nº 6.286.271, en los autos caratulados “FERRE-

RO ARNALDO ANTONIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS –EXPTE Nº 11027213”, para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la publicación comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). CÓRDOBA, 15/11/2022. Texto firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ JUAREZ, Ma-

nuel Esteban – Juez; ROCA, Mónica –Prosecre-

taria Letrada

1 día - Nº 422435 - $ 734 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO:RÍO SEGUNDO 15/11/2022 el Señor 

Juez en lo Civ., Com., Conc., y Familia de Pri-

mera Instancia de Río Segundo cita y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia 

y/o bienes delacausante, SeñoraANA MARIA 

BECCHETTI D.N.I.Nº6.189.709,en los autos 

caratulados: “BECCHETTI ANA MARIA - Exp-

te.N°11341851”para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, conforme lo dispuesto por 

el art. 2340 del Cód.Civ. y Com.de la Naciónba-

jo apercibimiento de ley. Fdo.: Gonzalez Hector 

Celestino, Juez de 1ra. Instancia, BARNADA ET-

CHUDEZ Patricia Roxana, Secretaria Juzgado 

de 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 422461 - $ 790,40 - 22/11/2022 - BOE

El Sr Juez de 1Ra Instancia Civil y Comercial 

y 11 Nominación de la ciudad de Córdoba, Dr. 

BRUERA Eduardo Benito en los autos caratu-

lados “ Guevara Juan Manuel - Declaratoria de 

Herederos  Expte 11242652 CÓRDOBA, Cíta y 

empláza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquese edictos por un día en el Boletín Ofi-

cial (art. 2340 del C.C.C.).Firmado digitalmente 

ORIGLIA Paola Natalia Secretario/a Juzgado de 

1Ra Instancia, Bruera Eduardo Benito Juez/a de 

1Ra Instancia.

1 día - Nº 422469 - $ 784,40 - 22/11/2022 - BOE

Expediente N°10823453 - MONTE, ALICIA 

SUSANA - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Admítase la presente declaratoria de herederos 

de Alicia Susana Monte. Cítese y emplácese a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho. 

ESTIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. TRONCOSO Fanny MabelSECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 422476 - $ 466,40 - 22/11/2022 - BOE

CORDOBA – La Señora Jueza de JUZG 1A 

INST CIV COM 43A NOM. Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. Martín 

Conrado Aguirre DNI 8.409.810, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. 

modif. Ley 9.135) LIKSENBERG, Mariana An-

drea, Juez/a de 1º instancia. Meza Mariana Ines 

Prosecretario/a letrado.

1 día - Nº 422491 - $ 614 - 22/11/2022 - BOE

El Juez en lo Civil y Comercial de 31º Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba,cita y emplaza 

a los herederos y acreedores de Guzmán, Ju-

lio César, en Autos GUZMÁN, JULIO CESAR 

DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXPTE 

Nº10274797,y a los que se consideren con de-

recho a la sucesión,para que en el término de 

treinta días,comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación,bajo apercibimiento de ley.

CORDOBA,12/09/22.Fdo.VILLALBA Aquiles Ju-

lio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA y MAIER Ceci-

lia Elisa PROSECRETARIO/ALETRADO.

1 día - Nº 422497 - $ 576,80 - 22/11/2022 - BOE

San Francisco. El Juzgado de 1ª Instancia y Se-

gunda Nominación, Sec. Nº 3, en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del Dr. Chialvo Tomas Pedro, Secretaria Rossetti 

Rosana Beatriz, cita y emplaza a los que se con-

sideren con derecho a la herencia y bienes de la 

causante, Sra. ETCHEVERRE NELIDA ELENA, 

para que en el término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en estos autos caratulados “ETCHEVERRE, 

NELIDA ELENA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-“, Expte. 11434193 , bajo apercibimiento 

de Ley.

1 día - Nº 422498 - $ 629,60 - 22/11/2022 - BOE

El JUZ.1°INS.C.C.CONC.FLIA. de la ciudad de 

Arroyito, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y los que se consideren con dere-

chos a la Sucesión del Sr. GONZALEZ, Juan 

Carlos, DNI: 6.447.680, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: Dr. Martinez Demo Gonzalo, 

Juez; Dr. Valsagna, Juan Pablo. Prosecretario/a 

Letrado.

1 día - Nº 422534 - $ 479,60 - 22/11/2022 - BOE

ARROYITO. Por disposición del Sr. Juez de 1ra 

Inst. y Única Nom. Civ. Com. Conc. Flia. Inst. Men. 

y Faltas de Arroyito, Secretaría a cargo de la Dra. 

Marta Abriola, en los autos “EXPTE. 1419614 - 

NOBILE, GUSTAVO HERNAN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del cau-

sante, Sr. Nobile Gustavo Hernán, para que en 

el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en estos autos, 

bajo apercibimientos de ley. Fdo:  MARTINEZ 

DEMO Gonzalo (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) – 

VALSAGNA Juan Pablo (PROSECRETARIO LE-

TRADO). QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADOS. Oficina 15 de noviembre de 2022.

1 día - Nº 422537 - $ 812 - 22/11/2022 - BOE

COSQUÍN. El señor Juez de 1° inst.y 2° nom. en 

lo Civil,Comercial, Conciliac. y Flia. de la Ciudad 

de Cosquín, cita y emplaza  a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el  causante Sr. AGUIRRE HECTOR OSCAR, en 

autos “AGUIRRE HECTOR OSCAR-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” expte. 11226871, sec 

3, para que en el plazo de 30 días , comparez-
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can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial. Cosquín,14/11/2022. FDO MAR-

TOS Francisco Gustavo JUEZ DE 1RA. INST. 

PEREYRA Maria Luz  SECRETARIA JUZGADO 

1RA. Instancia.-

1 día - Nº 422575 - $ 693,20 - 22/11/2022 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia, Civil, Comer-

cial y de Familia, Segunda Nominación, Secre-

taria Tres de Rio Cuarto, Córdoba en los autos 

caratulados “Expediente N° 1925227- ARRIE-

TA, RAMON OSCAR-ZALAZAR, JUANA IDA-

LINA-DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a los herederos ý acreedores de la 

ZALAZAR, Juana Idalina, LC N° 7.773.415, y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de la causante; para que en el término 

de los 30 días siguientes a la fecha de publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Jueza: LUQUE VIDELA María 

Laura; Secretario/a: VALDEZ  MERCADO  Ana-

bel.

1 día - Nº 422580 - $ 713,60 - 22/11/2022 - BOE

La Sra. Juez CIV.COM.CONC.FAM.2da. NOM. 

SEC 4 De Alta Gracia, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante SOSA JUAN FELIPE, en autos ca-

ratulados: “SOSA, JUAN FELIPE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-Expte:11087670 para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Alta 

Gracia 02/11/2022. Fdo. CALDERÓN, Lorena 

Beatriz-Juez 1ra.Inst-DE PAUL, Laura Inés-Se-

cretaria de 1ra. Inst.-

1 día - Nº 422585 - $ 574,40 - 22/11/2022 - BOE

CORDOBA, 22/11/2022. “PIAZZA, NORBERTO 

PIO ANTONIO - TISERA, TRANSITO CRISTINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

6060905. CORDOBA 03/11/2022 “... Proveyendo 

al escrito inicial: Por presentados por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase la so-

licitud de Declaratoria de Herederos de TRAN-

SITO CRISTINA TISERA DNI N° 5.882.736. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

hábiles siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edicto un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N y art. 152 del 

C.P.C modif. Ley 9.135) debiendo consignarse 

el DNI de la causante para su univoca identifi-

cación. Dese intervención al Ministerio Fiscal”- 

FDO. SUAREZ, EVANGELINA INES - PROSE-

CRETARIA LETRADA - JUZGADO PRIMERA 

INSTANCIA CIVIL Y COMERCIAL DE 8A NO-

MINACION. 

1 día - Nº 422470 - $ 1097,60 - 22/11/2022 - BOE

CANCELACIONES DE 
DOCUMENTOS

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PJ06  

Nº48 y la sesión, suscripto en fecha 17 de Enero 

de 2013 entre PILAY S.A PILARES S.RL U.T y 

Sr. Puchetti, Dante Ernesto DNI 22504447. sido 

extraviado por el mismo.

3 días - Nº 419154 - $ 480 - 22/11/2022 - BOE

CITACIONES

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MORA EDUARDO LUJAN - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”-EXPTE Nº 10055360, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 29/06/2021. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

5 días - Nº 419709 - $ 2161,25 - 22/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE REAR-

TES MARCIALA MARIA que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE REARTES 

MARCIALA MARIA - Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N° 10405958, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N°3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: CORDOBA, 20/10/2022. 

Téngase presente lo manifestado respecto del 

nuevo domicilio de la parte demandada denun-

ciado en autos. Agréguese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Hágase saber a la 

presentante que en lo sucesivo deberá seleccio-

nar el tipo de escrito electrónico correspondiente 

a la pretensión requerida.Fdo: VIGLIANCO Ve-

ronica Andrea. CERTIFICO: Que se encuentra 

vencido el término por el que se citó al/los de-

mandado/s sin que el/los mismo/s haya/n opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 20/10/2022. Fdo: VIGLIANCO 

Veronica Andrea

5 días - Nº 420416 - $ 3680 - 23/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CAPILLA EUGENIO- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 9854081, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: BRACAMONTE 

Nestor Alexis; PROSECRETARIO/A LETRADO; 

Fecha: 2021.03.03

5 días - Nº 420573 - $ 1797,50 - 28/11/2022 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CALCANTE REGINALD - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”-EXPTE Nº 10055346, 

se ha tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 07/06/2021. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con domicilio constituido. 

Admítase. LABOULAYE, 29/06/2021. Atento lo 

manifestado y constancia de autos, publíquense 

edictos por cinco días en el Boletín Oficial para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

(Art. 152 y 165 del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 

texto según ley 9118).- FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO- SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 419718 - $ 2153,75 - 22/11/2022 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ POLITANO, 

MAURICIO ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”-EXPTE Nº 9726808, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 08/03/2021.— 
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Por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Admítase. LABOU-

LAYE, 28/07/2022.— Atento lo manifestado y 

constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 420102 - $ 2135 - 23/11/2022 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ACEVEDO, 

GUILLERMO ANDRES - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”-EXPTE Nº 9726813, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 08/03/2021.— 

Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio constituido. Admítase. 

LABOULAYE, 19/04/2022. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO.GIACOSSA Andrea Natalia, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 420104 - $ 2112,50 - 23/11/2022 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE- 

Hace saber a ud. Que en los Autos caratula-

dos “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GOMEZ, 

RAMON FAUSTINO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”-EXPTE Nº 9726800, se ha tomado la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 09/02/2021. 

Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase. LA-

BOULAYE, 19/04/2022. Atento lo manifestado 

y constancia de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía. (Art. 152 y 165 

del C.P.C.C. y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 

9118).- FDO. GIACOSSA Andrea Natalia-PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 420106 - $ 2093,75 - 23/11/2022 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ ARDITA RA-

FAEL CARLOS ALBERTO – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL”, EXPEDIENTE N° 5961388 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B) de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 

9024, se cita y emplaza a la parte demandada 

ARDITA RAFAEL CARLOS ALBERTO para que 

en el término de veinte (20) días comparezca/n 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y 

lo/s cita de remate para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo oponga/n excepciones y ofrez-

ca/n las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Fdo: Hernan Andres Passerini, 

Procurador Fiscal

5 días - Nº 420172 - $ 2090 - 22/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE BUSTOS, JUAN CAR-

LOS  S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nª 

11225969 ; que se tramita por ante la Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de  Ejecu-

ción Fiscal Nº 3 ; sito en calle Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Ciudad de Córdoba; por las fa-

cultades otorgadas por la Ley 9201 se ordena: 

CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos  SUCESION INDIVISA DE BUSTOS, 

JUAN CARLOS   D.N.I.: 6.451.625, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍ-

TESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 15 de septiembre de 2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.- 

5 días - Nº 420370 - $ 2521,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GOMEZ JONATAN DAVID- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 9854113, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: BRACAMONTE 

Nestor Alexis; PROSECRETARIO/A LETRADO; 

Fecha: 2021.03.03

5 días - Nº 420572 - $ 1812,50 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEÑA-

LOZA LUIS HECTOR que en los autos caratu-

lados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE PEÑALO-

ZA LUIS HECTOR - Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°10487041, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: CORDOBA, 23/09/2022. 

Agréguese. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.

Fdo: FERNANDEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 420406 - $ 2367,50 - 23/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PALKO-

VIC DELIA OLIANA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE PALKOVIC DELIA 

OLIANA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°10520225, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: CORDOBA, 23/09/2022. Agréguese. 

Por cumplimentado el proveído que antecede. A 

lo demás:  Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese.

Fdo: FERNANDEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 420408 - $ 2585 - 23/11/2022 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GALARZA JUSTO HERNAN S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico - Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

10775891, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA A 

SUCESION INDIVISA DE GALARZA JUSTO 

HERNAN la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

03/11/2022. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por pre-

sentado/a, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Procédase 

de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 
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CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselos/as de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aper-

cibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notifi-

cación al domicilio fiscal que surge del título de 

deuda. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente [...]” FDO: MARSHALL 

MASCO Efrain - Prosecretario. 

5 días - Nº 420615 - $ 5183,75 - 23/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PONCE 

CLARA SILVIA que en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE PONCE CLARA 

SILVIA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°11019475, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: CORDOBA, 27/10/2022. Por adjunta 

cédula, publicación de edictos.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de 

la constancia requerida por la ejecutante y exi-

gida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus mo-

dificatorias). Notifíquese.Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra

5 días - Nº 420410 - $ 2476,25 - 23/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CA-

RRANZA ALBERTO CLODOMIRO que en los 

autos caratulados “Direccion de Rentas de la 

Provincia de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA 

DE CARRANZA ALBERTO CLODOMIRO- Pre-

sentacion Multiple Fiscal - Expte. N°10718769, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, Se-

cretaria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion: 

CORDOBA, 27/10/2022.  Por adjunta cédula.- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo: FERNAN-

DEZ Elsa Alejandra

5 días - Nº 420412 - $ 2453,75 - 23/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ALEM 

MARIA ANTONIA y SUCESION INDIVISA DE 

VARELA FRANCISCO que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE VARELA 

FRANCISCO Y OTRO - Presentacion Multi-

ple Fiscal - Expte. N°9728456, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N° 2, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

05/10/2022. Agréguese. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Fdo: FERNANDEZ Elsa Ale-

jandra

5 días - Nº 420414 - $ 2521,25 - 23/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GORDI-

LLO NORA que en los autos caratulados “Direc-

cion de Rentas de la Provincia de Cordoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE GORDILLO NORA - 

Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 9999999, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°3, Secre-

taria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion: 

Córdoba, 21 de octubre de 2022. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se. Fdo: LOPEZ Ana Laura. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 21/10/2022. Fdo: LOPEZ 

Ana Laura

5 días - Nº 420418 - $ 2663,75 - 23/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

INFANTE CLAUDIA ESTELA- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 9854115, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: BRACA-

MONTE Nestor Alexis; PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; Fecha: 2021.03.03

5 días - Nº 420571 - $ 1823,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MARMOL RAUL GABRIEL- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 9857767, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: BRACA-

MONTE Nestor Alexis; PROSECRETARIO/A LE-

TRADO; Fecha: 2021.03.08

5 días - Nº 420575 - $ 1812,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PACHECO CLAUDIA ANDREA- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9857795, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: BRACAMONTE Nestor Alexis; PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; Fecha: 2021.03.08

5 días - Nº 420576 - $ 1823,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ORONA MAURO ELISEO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 2228012, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 



17BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCA-

DO de NIETO, Emma del Valle; JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, Mónica PROSE-

CRETARIO LETRADO; Fecha: 18/3/2015

5 días - Nº 420577 - $ 2000 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CURA RAMON EDMUNDO- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 2228011, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCA-

DO de NIETO, Emma del Valle; JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, Mónica PROSE-

CRETARIO LETRADO; Fecha: 18/3/2015

5 días - Nº 420585 - $ 2000 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GALLARDO LUIS GUILLERMO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2080924, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, 

Mónica PROSECRETARIO LETRADO; Fecha: 

14/11/2014

5 días - Nº 420587 - $ 2022,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MOHR ALAN BRIAN- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2007155, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCA-

DO de NIETO, Emma del Valle; JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, Mónica PROSE-

CRETARIO LETRADO; Fecha: 24/9/2014

5 días - Nº 420589 - $ 1988,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

NEME SCHEIJ JULIO NESTOR- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1939920, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, 

Mónica PROSECRETARIO LETRADO; Fecha: 

13/8/2014

5 días - Nº 420590 - $ 2022,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FARIAS LEONEL ENRIQUE- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 1912374, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCA-

DO de NIETO, Emma del Valle; JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, Mónica PROSE-

CRETARIO LETRADO; Fecha: 21/7/2014

5 días - Nº 420591 - $ 2011,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CORDOBA VICTOR RODOLFO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1845170, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA; SOSA TEIJEIRO, 

Mónica PROSECRETARIO LETRADO; Fecha: 

20/5/2014

5 días - Nº 420592 - $ 2015 - 28/11/2022 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE JARMA ENRIQUE ARMANDO S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte 

Nº 10000154, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE JARMA ENRIQUE ARMAN-

DO: CORDOBA, 02/11/2022. Téngase presente 

lo manifestado respecto de la legitimación pasi-

va. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 

9024 y sus modificatorias.- A los fines de garan-

tizar el adecuado ejercicio del derecho de defen-

sa, atento haberse demandado a una sucesión 

indivisa ampliase la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.   Notifíquese a domicilio fiscal y por 

edictos.-Otro decreto: Córdoba, 27 de abril de 

2021. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Estése a lo dispuesto por el art.2 de la ley 9024 

y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente 

por: GURNAS Sofia Irene- PROSECRETARIO/A 

LETRADOOtro decreto: De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles  Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 420645 - $ 6192,50 - 23/11/2022 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ACOSTA ALFREDO GIL S/ Ejecutivo 

Fiscal - Expediente Electrónico - Ejecutivo Fiscal 
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- Expediente Electrónico” Expte Nº 10775893, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja NOTIFICA A SUCESION IN-

DIVISA DE ACOSTA ALFREDO GIL la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 03/11/2022. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúden-

se las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Tén-

gase al/la compareciente por presentado/a, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Procédase de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento 

a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demanda-

do/a por edictos que se publicarán por un día en 

el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

[...]” FDO:  MARSHALL MASCO Efrain - Prose-

cretario. 

5 días - Nº 420677 - $ 5168,75 - 23/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PONCE CESAR OSCAR- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1639181, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 28/11/2013

5 días - Nº 420688 - $ 2000 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MELLINI 

CARLOS ALBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MELLINI CARLOS ALBERTO: 

10531331”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - DEAN FUNES, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

SAENZ PEÑA 67 - DEAN FUNES - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 420679 - $ 3185 - 23/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PETERSEN DANIEL HORACIO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1528481, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

Juez De 1ra. Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Pro-

secretario Letrado; Fecha: 7/10/2013

5 días - Nº 420686 - $ 2018,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CACERES ANTONIO LUIS- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 1713782, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MER-

CADO de NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. 

Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Le-

trado; Fecha: 14/2/2014

5 días - Nº 420689 - $ 2007,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LEAL JUAN FLORENCIO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1763165, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 20/3/2014

5 días - Nº 420690 - $ 2003,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

COSTA JORGE PABLO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1774332, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 26/3/2014

5 días - Nº 420691 - $ 1996,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ISI LUIS RODOLFO- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 1792618, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 8/4/2014

5 días - Nº 420694 - $ 1988,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/
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GUERRERO ARTURO NICOLAS- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1862448, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

Juez De 1ra. Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Pro-

secretario Letrado; Fecha: 4/6/2014

5 días - Nº 420697 - $ 2015 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/BRI-

ZUELA VIÑAS FACUNDO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 2007120, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 24/9/2014

5 días - Nº 420699 - $ 2015 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MEALLA ADOLFO MANUEL- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 1639204, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: MER-

CADO de NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. 

Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Le-

trado; Fecha: 28/11/2013

5 días - Nº 420702 - $ 2011,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BARRIONUEVO RUBEN EDUARDO- Presenta-

ción Múltiple Fiscal” Expte N° 1697079, domicilio 

Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

Juez De 1ra. Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Pro-

secretario Letrado; Fecha: 4/2/2014

5 días - Nº 420704 - $ 2022,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BUCCIARELLI ALBERTO ANTONIO- Presenta-

ción Múltiple Fiscal” Expte N° 1763098, domicilio 

Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: MERCADO de NIETO, Emma del Valle; 

Juez De 1ra. Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Pro-

secretario Letrado; Fecha: 20/3/2014

5 días - Nº 420706 - $ 2033,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MENDEZ JOSE LUIS- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 1962363, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga las excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Fdo: MERCADO de 

NIETO, Emma del Valle; Juez De 1ra. Instancia; 

Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 27/8/2014

5 días - Nº 420707 - $ 1992,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BURGOS MALDONADO VICTOR DANIEL- Pre-

sentación Múltiple Fiscal” Expte N° 2037192, do-

micilio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- 

Prov. Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 

9024, CITESE Y EMPLACESE al demandado 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga las excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Fdo: Rinaldi, Marcelo; P.L.T Juez De 1ra. 

Instancia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario 

Letrado; Fecha: 27/10/2014

5 días - Nº 420708 - $ 2011,25 - 28/11/2022 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SILVA DE MUÑOZ LUISA GLAD-

YS S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente Electróni-

co - Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico” 

Expte Nº 10530965, con domicilio del Tribunal 

en calle Arturo M. Bas N° 244, planta baja NO-

TIFICA A SUCESION INDIVISA DE SILVA DE 

MUÑOZ LUISA GLADYS la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 26/10/2022.    Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, reanúdense las pre-

sentes actuaciones (art. 97 CPCC). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el art. 

2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo dispues-

to por el art. 165 del CPCC cítese y emplácese 

a los/as Sucesores del/a demandado/a por edic-

tos  que se publicarán por un día  en el Boletín 

Oficial, para que en el plazo de veinte (20) días, 

que comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, 

acredite notificación al domicilio fiscal que surge 

del título de deuda. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente [...]” FDO: 

FERREYRA DILLON Felipe - Prosecretario. 

5 días - Nº 420709 - $ 5243,75 - 23/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MIRANDA GUSTAVO DANIEL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2041262, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 
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CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Rinaldi, Marcelo; P.L.T Juez De 1ra. Instan-

cia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; 

Fecha: 30/10/2014

5 días - Nº 420710 - $ 1981,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

IGLESIAS FRANCISCO DAMIAN- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2202137, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Smith Jose Maria; P.L.T Juez De 1ra. Instan-

cia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letrado; 

Fecha: 5/3/2015

5 días - Nº 420714 - $ 1985 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

RUIZ JUAN MANUEL- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2202185, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Smith Jose 

Maria; P.L.T Juez De 1ra. Instancia; Sosa Teijeiro, 

Mónica Prosecretario Letrado; Fecha: 5/3/2015

5 días - Nº 420715 - $ 1951,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CABRERA CRISTIAN ARMANDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2225755, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma; Juez De 1ra. Ins-

tancia; Sosa Teijeiro, Mónica Prosecretario Letra-

do; Fecha: 17/3/2015

5 días - Nº 420716 - $ 1985 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

EISLER CARLOS RODOLFO MANUEL- Presen-

tación Múltiple Fiscal” Expte N° 6981427, domici-

lio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte Nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 14/2/2020

5 días - Nº 420718 - $ 1808,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ROJAS RICARDO FEDERICO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9857761, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte Nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 2021.03.05

5 días - Nº 420723 - $ 1790 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ESPINOZA RUBEN EDGARDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9854095, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte Nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 2021.03.03

5 días - Nº 420730 - $ 1790 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BARROS MARIA A.- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 1708772, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, 

Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 11/2/2014.

5 días - Nº 420835 - $ 1951,25 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GINEBRI, OSCAR HEC-

TOR S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE 

Nº 10058240; que se tramita por ante  OFICINA  

UNICA DE EJECUCION FISCAL (Juzg 2a Nom) 

- RIO SEGUNDO ; sito en calle Bv. Peron esq 

Peru s/n Primer Piso , Ciudad de Córdoba; por 

las facultades otorgadas por la Ley 9201 se orde-

na: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos  SUCESION INDIVISA DE GINEBRI, 

OSCAR HECTOR D.N.I.: 8.597.632, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 02 de novimbre de  2022. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 420796 - $ 2480 - 28/11/2022 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ LINO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE N° 11322337, domicilio 

del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION INDIVISA 

DE LOPEZ LINO , en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo por 
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la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502773542022.

5 días - Nº 420803 - $ 4223,75 - 28/11/2022 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MONTOYA AN-

DREA CARMEN - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11322338, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE MONTOYA ANDREA 

CARMEN, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30 %) en el que se estiman provisoriamente los 

intereses y cargas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término de 

VEINTE (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Asimismo, cítesela 

de remate en esta misma diligencia para que en 

el término de tres (03) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas admisibles y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento.” 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).Fdo. Martín Grani-

llo – Procurador Fiscal. Liq. N°: 502763772022.

5 días - Nº 420804 - $ 4302,50 - 28/11/2022 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3 , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE RE SONIA ELIZABETH 

- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 11322347, domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a SUCESION 

INDIVISA DE RE SONIA ELIZABETH, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 502759622022.

5 días - Nº 420805 - $ 4276,25 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLMOS, AURORA 

CLEMENTINA   S/ EJECUTIVO FISCAL” - EX-

PEDIENTE Nº 10512232; que se tramita por ante 

la Secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de  Ejecución Fiscal Nº 2 ; sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, Planta Baja, Ciudad de Córdoba; por 

las facultades otorgadas por la Ley 9201 se orde-

na: CÍTESE y EMPLÁCESE al/los demandado/s 

de autos  SUCESION INDIVISA DE OLMOS, AU-

RORA CLEMENTINA D.N.I.: 5.113.823, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Córdoba, 03 de diciembre  de 2021. Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 420811 - $ 2547,50 - 28/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE VERONESI NELA 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°9488771” cita y 

emplaza a los herederos de VERONESI NELA 

y de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora 

Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 420840 - $ 2573,75 - 24/11/2022 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9523188 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

MUÑOZ, MERCEDES YOLANDA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE CERTIFICO: Que efectuada la 

búsqueda en el Registro de Juicios Universales 

de Intranet del Poder Judicial de Córdoba no 

se encontró declaratoria de herederos iniciada 

a nombre del demandado. Oficina, 01/11/2022. 

Río Cuarto, 01/11/2022. Agréguese. A lo peti-

cionado, oportunamente. Atento el certificado 

actuarial que antecede: cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de MU-

ÑOZ, MERCEDES YOLANDA en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.  

Firmado por: BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA DEFEO Maria Cecilia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO  

1 día - Nº 420902 - $ 769 - 22/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CERVE-

LLI JOSE ALBERTO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CERVELLI JOSE ALBERTO: 

8714675”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 
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de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días siguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 420920 - $ 643,75 - 22/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCEISON INDIVISA DE CARO CEBALLOS 

HUGO S/ EJECUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE 

Nº 6828118; que se tramita por ante la Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscal Nº 2; sito en calle Arturo M. Bas Nº 

244 PB Ciudad de Córdoba; por las facultades 

otorgadas por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE 

y EMPLÁCESE al/los demandado/s de autos 

SUCEISON INDIVISA DE CARO CEBALLOS 

HUGO D.N.I.: 6471554 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 14 de Noviembre de 2022 Fdo: Joaquin 

Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 420956 - $ 2420 - 25/11/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3  –Secretaría 

Dra. Verónica Perez, en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ JUANA ELVA - Presentación. Múltiple 

Fiscal – Expte 5995717, domicilio Tribunal Arturo 

M. Bas n° 244, Planta Baja cita y emplaza a SU-

CESIÓN INDIVISA DE PEREZ JUANA ELVA, en 

virtud de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 

y 165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento.

5 días - Nº 421051 - $ 2116,25 - 24/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PELLEGRINET CELIA 

INES - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°10400743” 

cita y emplaza a los herederos de PELLEGRI-

NET CELIA INES, CUIT 27-05619415-6 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421088 - $ 2690 - 24/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABRAL MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765032” 

cita y emplaza a los herederos de CABRAL MI-

GUEL ANGEL, CUIT 20-13963142-1 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421124 - $ 2663,75 - 24/11/2022 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/SUCESIÓN 

INDIVISA DE  ZERDA ROQUE ANTENOR S/ 

Ejecutivo Fiscal - Expediente Electrónico - Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

10535827, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA 

A SUCESIÓN INDIVISA DE  ZERDA ROQUE 

ANTENOR la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

26/10/2022. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito, reanúdense las presentes actuaciones 

(art. 97, ib.). Atento a lo dispuesto por el art. 165 

del CPCC cítese y emplácese a los/as Suceso-

res del/a demandado/a por edictos que se publi-

carán por un dìa en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán a 

partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cí-

teselos/as de remate en la misma publicación 

para que en el plazo de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial N° 9024, bajo aper-

cibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite notifi-

cación al domicilio fiscal que surge del título de 

deuda. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente [...]” FDO: MARSHALL 

MASCO Efrain - Prosecretario. 

5 días - Nº 420736 - $ 4471,25 - 23/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ JOSE LO-

RENZO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765039” 

cita y emplaza a los herederos de GOMEZ JOSE 

LORENZO, CUIT 20-06427827-5 de conformidad 

a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplá-

cese a la parte demandada para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421127 - $ 2656,25 - 25/11/2022 - BOE

En los autos “10531024-  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CRUZ AGUSTIN 

ROSA- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 3, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE CRUZ AGUSTIN 

ROSA CUIT: 20-03912014-4. Conforme a lo dis-

puesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 11/10/2022. Agréguese. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Estese a lo dispuesto por 
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el art. 2 de la Ley 9024. Tratándose el demanda-

do de una sucesión indivisa, publíquense edictos 

en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. 

y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el térmi-

no de comparendo, el que será de veinte días. 

Notifíquese conjuntamente al domicilio tributario. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”-Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena (PROSE-

CRETARIO/A LETRADO). Liq: 503087022021. 

NICOLAS O. MDALEL - ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421165 - $ 1020,25 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARRIONUEVO 

PEDRO RODOLFO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°8765088” cita y emplaza a los herederos de 

BARRIONUEVO PEDRO RODOLFO, CUIT 20-

06473725-3 de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421133 - $ 2708,75 - 25/11/2022 - BOE

En los autos “10531021-  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DUARTE MIGUEL- 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO”, que se tramitan en Secretaria de 

Gestión Común de los Tribunales de Ejecución 

Fiscales 3, Secretaria: Única, sito en calle Artu-

ro M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: SU-

CESION INDIVISA DE DUARTE MIGUEL CUIT: 

20-05450169-3. Conforme a lo dispuesto por la 

ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en 

el término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que, dentro de los tres días si-

guientes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 11 de 

octubre de 2022. Agréguese. Téngase a la com-

pareciente por presentada, por parte en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal constitui-

do. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”- Texto 

Firmado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica 

Andrea (PROSECRETARIO/A LETRADO). Liq: 

503081682021. NICOLAS O. MDALEL - ABOGA-

DO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421180 - $ 859 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS 

PABLO EZEQUIEL - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°8765087” cita y emplaza a los herederos 

de CEBALLOS PABLO EZEQUIEL, CUIT 20-

32124836 -6 de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421140 - $ 4580 - 25/11/2022 - BOE

En los autos “10500951-  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ DARDO 

RAMON- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 3, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE JIMENEZ DARDO 

RAMON CUIT: 20-03456510-5. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “COR-

DOBA, 21/12/2021.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do. Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024,debiendo cumplimentar la citación de com-

parendo y de remate al domicilio fiscal y asimis-

mo por edictos debiendo publicarse en el B.O., 

ampliándose el termino de comparendo, el que 

será de 20 días. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”-Tex-

to Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena 

(PROSECRETARIO/A LETRADO) CARENA 

Eduardo José (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA). 

Liq: 503803002021. NICOLAS O. MDALEL - 

ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421198 - $ 988,75 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GHINAUDO NORMA 

LINA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765080” 

cita y emplaza a los herederos de GHINAUDO 

NORMA LINA, CUIT 23-10250310-4 de confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421147 - $ 2663,75 - 25/11/2022 - BOE

En los autos “10591599-  DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE PANDOLFI MARIA VE-

RONICA- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, que se tramitan en Secretaria 

de Gestión Común de los Tribunales de Ejecu-

ción Fiscales 3, Secretaria: Única, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. – Córdoba se CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE PANDOLFI MARIA 

VERONICA CUIT: 27-21864081-3. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que, dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdo-

ba, 03 de octubre de 2022. Por presentado, por 
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parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Atento tratarse de una Sucesión in-

divisa notifíquese por edictos y amplíese el plazo 

de citación por 20 días. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase sa-

ber que el presente expediente tramita electróni-

camente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie 

A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”- Texto Firmado digitalmente por: FU-

NES Maria Elena (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO) CARENA Eduardo José (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA). Liq: 60002707762021. NICOLAS O. 

MDALEL - ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421190 - $ 952 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, Cba., 

en los autos caratulados: “ DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE HOMBRAVELLA FANNY 

JUANA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765063” 

cita y emplaza a los herederos de HOMBRA-

VELLA FANNY JUANA, CUIT 27-07341210-8 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores- Procuradora 

Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421154 - $ 2693,75 - 25/11/2022 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 24/04/2020. Se hace 

saber que firma digitalmente magistrado habi-

litado por Resolución de Presidencia Nº 45 del 

17/04/2020. Proveyendo a la presentación de 

fecha 17/04/2020: Téngase presente. Por pre-

sentada, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Por iniciada la presente 

demanda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas. Cítese y 

emplácese al/los demandado/s para que en el 

término de CINCO días/ comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo/s 

de remate en la misma diligencia para que en 

tres días más vencidos los primeros oponga/n 

y pruebe/n excepciones legítimas bajo apercibi-

miento de mandar llevar la ejecución adelante 

y ordenar la subasta de los bienes. Notifíquese 

con copia de la demanda y documental acompa-

ñada y de la Planilla de Entradas. Emplácese a 

la procuradora a cumplimentar aportes y tasa de 

justicia, sin perjuicio de la inclusión en la planilla 

de costas y/o en su caso su abono bajo respon-

sabilidad de Institución actora para el supuesto 

de acuerdo extrajudicial. Notifíquese.- Texto Fir-

mado digitalmente por: GOMEZ Claudio Daniel 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2020.04.24.  

CORRAL DE BUSTOS, 06/10/2022.- Téngase 

presente la caducidad del plan de pagos efectua-

do por el demandado. Atento lo manifestado por 

la procuradora actuante y parte acompañado con 

fecha 04/10/2022 téngase por morigerada la de-

manda por la suma de pesos Ocho Mil Cuarenta 

y Cinco con 54/100 ($8.045, 54). Notifíquese a 

la parte demandada. Texto Firmado digitalmen-

te por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2022.10.06 CHIERASCO 

Natalia Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2022.10.06 CORRAL DE BUSTOS, 

26/10/2022.Informe Secretaria. . Sr. Juez de 

Competencia Múltiple: Informo a VS. que al día 

de la fecha no registra ingreso ante la Secretaría 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de este 

Tribunal Declaratoria de Herederos a nombre de 

Verónica Fabiana Lancioni. Que es todo cuanto 

puedo informar. Oficina, 26/10/2022. . CORRAL 

DE BUSTOS, 26/10/2022. Atento informe que 

antecede y lo prescripto por el art. 97 del C.P.C.: 

suspéndase el trámite del presente juicio. A los 

fines de integrar adecuadamente la litis (presu-

puesto indispensable para un proceso válido), 

cítese y emplácese a los herederos de la deman-

dada para que dentro del termino de veinte (20) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GOMEZ Claudio Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2022.10.26 CHIERASCO 

Natalia Veronica PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2022.10.26.-Autos: DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVI-

SA DE LANCIONI, VERONICA FABIANA- EJE-

CUTIVO FISCAL (Expte. Electrónico 9168686), 

Se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia 

C.C. Conc. Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil 

y Faltas de Corral de Bustos (Oficina  Única de 

Ejecución Fiscal).-

1 día - Nº 421725 - $ 2212 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SOSA SAUL REINAL-

DO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765060” cita 

y emplaza a los herederos de SOSA SAUL REI-

NALDO, CUIT 23-07997765-9 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421159 - $ 2656,25 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ SARA MA-

NUELA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8765058” 

cita y emplaza a los herederos de MARTINEZ 

SARA MANUELA, CUIT 27-07345931-7 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421162 - $ 2678,75 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LEDESMA LUIS HUM-

BERTO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8338599” 

cita y emplaza a los herederos de LEDESMA 

LUIS HUMBERTO, CUIT 20-06505455-9 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 
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legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421164 - $ 2678,75 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA D MERLO ALFREDO 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°18338601” cita 

y emplaza a los herederos de MERLO ALFRE-

DO, CUIT 20-06679266-9 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421191 - $ 2618,75 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a ALUMINIO S.R.L., que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ ALUMINIO SRL: 9101954”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 421193 - $ 601 - 22/11/2022 - BOE

Se notifica a FANTINI MARCELO JAVIER Y 

OLGA CRISTINA DEMARIA S H, que en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ FANTINI MARCELO JAVIER Y OLGA CRIS-

TINA DEMARIA S H: 9101970”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 421195 - $ 655,75 - 22/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PICAZZO ROBER-

TO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8338600” cita 

y emplaza a los herederos de PICAZZO ROBER-

TO, CUIT 23-07965592-9 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421200 - $ 2633,75 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FARIAS JOSE MI-

GUEL - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8350627” 

cita y emplaza a los herederos de FARIAS JOSE 

MIGUEL, CUIT 20-10683239-1 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421203 - $ 2656,25 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE FARIAS MARIA TERESA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11213331, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese

5 días - Nº 421204 - $ 2202,50 - 28/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARBOZA TERE-

SA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8350629” cita 

y emplaza a los herederos de BARBOZA TERE-

SA, CUIT 27-00771175-7 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421207 - $ 2626,25 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MILANES RICARDO ALBER-
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TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11213330, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421208 - $ 2225 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE VALLE OSCAR LEOPOL-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208028, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421209 - $ 2236,25 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BASUALDO SUSA-

NA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208061, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421224 - $ 2217,50 - 28/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTRO JESUS MA-

RIA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8350628” cita 

y emplaza a los herederos de CASTRO JESUS 

MARIA, CUIT 27-04638553-0 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421211 - $ 2656,25 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARRARA JUAN ER-

NESTO - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°8784455” 

cita y emplaza a los herederos de CARRARA 

JUAN ERNESTO, CUIT 20-06503042-0 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421215 - $ 2671,25 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BANEGA INOCEN-

CIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208046, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421216 - $ 2221,25 - 28/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OSTORERO MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°10526625” 

cita y emplaza a los herederos de OSTORERO 

MIGUEL ANGEL, CUIT 20-02791206-1 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. 

P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421221 - $ 2682,50 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MALLIA LUISA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11208059, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421230 - $ 2206,25 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MIRANDA CARLOS AL-

BERTO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208048, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 



27BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421234 - $ 2243,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE LANDABURU DORA 

INES-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208064, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421237 - $ 2232,50 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE DI SALVO LUISA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11208062, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421239 - $ 2213,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE AMATTE FRANCISCO 

ABDALA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208024, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421240 - $ 2247,50 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE SCERBO VICENTE LUIS 

RAMON-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208042, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421241 - $ 2255 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FENOGLIO JUAN 

CARLOS ALBERTO-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 11208050, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421242 - $ 2266,25 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE TORRES RAMON HECTOR-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11213327, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421247 - $ 2210 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MURUA FABIAN ALE-

JANDRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208031, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421248 - $ 2243,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ CATA-

LINA ADELINA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11208033, De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con mas el treinta por ciento (30%); 

comprensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al de-

mandado para que en el termino de 20 días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421250 - $ 2251,25 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-



28BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARQUEZ JUAN CAR-

LOS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208019, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421253 - $ 2232,50 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE VARGAS DIONI-

SIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208044, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

4 días - Nº 421255 - $ 1774 - 25/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERRERO DE GER-

BACIO MARIA - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10873446” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suceso-

res de FERRERO DE GERBACIO MARIA, para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. VIGLIANCO- PRO-

SECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 421447 - $ 1535 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARINA-

RO JOSE ANTONIO, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARINARO JOSE ANTONIO: 

7226529”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: “Córdoba, 06/10/2022.Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.”FDO: LOPEZ ANA LAURA - Prosecretario/a 

letrado.

1 día - Nº 421454 - $ 361 - 22/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 1(ex21), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE MAITINE AMALIA RA-

MONA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11208021, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421256 - $ 2240 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUILAR ANTONIO 

ANGEL HUGO - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10873456” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de AGUILAR ANTONIO ANGEL HUGO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dra. ROTEDA - PROSE-

CRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 421547 - $ 1535 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MARQUEZ TO-

MAS - EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°11366337” 

cita y emplaza a los herederos de MARQUEZ 

TOMAS, CUIT 20-06377190-3 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421482 - $ 2622,50 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA RUBEN 

- EJECUTIVO FISCAL- E.E. N°9748213” cita 

y emplaza a los herederos de PEREYRA RU-

BEN, CUIT 20-06505030-8 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 

300/09.

5 días - Nº 421497 - $ 2618,75 - 25/11/2022 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N°1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244,P.B, 

Cba., en los autos caratulados: “ DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MALDONADO 

BLANCA AZUCENA - EJECUTIVO FISCAL- E.E. 

N°9748209” cita y emplaza a los herederos de 

MALDONADO BLANCA AZUCENA, CUIT 27-

02531329-7 de conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte de-

mandada para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Cítesela de remate en la mis-

ma diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-
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parendo, oponga excepciones legítimas y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia Roqué 

Flores- Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P. Nº 300/09.

5 días - Nº 421522 - $ 2701,25 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DOMIN-

GUEZ JUAN ALBERTO que en los autos cara-

tulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE DOMIN-

GUEZ JUAN ALBERTO- Presentacion Multiple 

Fiscal - Expte. N° 10509963, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

14/09/2022.Agréguese cédula de notificación 

y edicto adjuntos. Téngase el nuevo domicilio 

denunciado. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-  FDO: RODRI-

GUEZ PONCIO AGUEDA. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 14/09/2022.- FDO: RODRI-

GUEZ PONCIO AGUEDA. Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.-

5 días - Nº 421545 - $ 3046,25 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROJAS 

MANUEL Y FERNANDEZ DOMINGO RAFAEL 

Y ROJAS DIEGO que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS MANUEL Y 

OTROS- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

10487083, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N°2, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion:CORDOBA, 07/09/2022. Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. FDO: GARCIA MARIA ALE-

JANDRA. Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 421549 - $ 2708,75 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLAL-

BA EULOGIO que en los autos caratulados “Di-

reccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE VILLALBA EULO-

GIO- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. N° 

10873314, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N°3, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: CORDOBA, 14/09/2022. Agréguese 

cédula de notificación y edicto adjuntos. Ténga-

se el nuevo domicilio denunciado. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.-FDO. RODRIGEZ PONCIO AGUEDA. CER-

TIFICO: que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima algu-

na al progreso de la acción. Oficina: 14/09/2022.- 

FDO: RODRIGUEZ PONCIO AGUEDA. Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 421554 - $ 2990 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VOCOS 

CATURELLI LAURA OLGA que en los autos ca-

ratulados “Direccion de Rentas de la Provincia de 

Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE VOCOS 

CATURELLI LAURA OLGA- Presentacion Multi-

ple Fiscal - Expte. N° 10303992, tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL N°3, Secretaria UNICA, 

domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se 

ha dictado la siguiente resolucion: CORDOBA, 

14/09/2022.Agréguese cédula de notificación 

y edicto adjuntos. Téngase el nuevo domicilio 

denunciado. Certifíquese la no oposición de ex-

cepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese.- FDO: RODRI-

GUEZ PONCIO AGUEDA. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 14/09/2022.- FDO: RODRI-

GUEZ PONCIO AGUEDA. Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 421560 - $ 3076,25 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ 

NELIDA EUFEMIA que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ NELIDA 

EUFEMIA- Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N° 10873315, tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°3, Secretaria UNICA, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la si-

guiente resolucion:CORDOBA, 14/09/2022.Agré-

guese cédula de notificación y edicto adjuntos. 

Téngase el nuevo domicilio denunciado. Certifí-

quese la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese.-FDO: RODRIGUEZ PONCIO AGUE-

DA.. CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 14/09/2022.- FDO; RODRIGUEZ PONCIO 

AGUEDA.

5 días - Nº 421562 - $ 2892,50 - 25/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VAZ-

QUEZ ENRIQUE ANGEL, que en los autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VAZQUEZ ENRIQUE AN-

GEL: 11005165”, tramitados ante la OF. UNICA 

DE EJECUCION FISCAL (JUZG. 2A) - MARCOS 

JUAREZ, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: BV. LARDIZABAL 1750 - mar-

cos juarez  - PCIA. DE , se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 421569 - $ 655 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “11355745 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRAVO HILDA BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de 

la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCE-

SION INDIVISA DE BRAVO HILDA BEATRIZ 

CUIT 27-05308797-9. Conforme a lo dispuesto 

por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: Cí-

tese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Cór-



30BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

doba, 02 de noviembre de 2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento  haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos.” Texto Firmado di-

gitalmente por: GRANADE María Enriqueta.-Liq: 

502760432022. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421667 - $ 751,75 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “11355749 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

BERTOLDO ARACELIS NILDA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL 

NRO 2 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA 

a: SUCESION INDIVISA DE BERTOLDO ARA-

CELIS NILDA CUIT 27-02346974-5. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdo-

ba, 02 de noviembre de 2022. Téngase presente 

la aclaración efectuada en relación al concepto 

tributario y por cumplimentado el decreto prece-

dente. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” Texto Firmado digitalmente por: GRANADE 

María Enriqueta.-Liq: 502769232022. NICOLAS 

O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421668 - $ 846,25 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “8827015 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

BURGOS RUBEN DEL VALLE - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a:   SUCE-

SION INDIVISA BURGOS RUBEN DEL VALLE 

CUIT 20-11190369-8. “CORDOBA, 29/10/2020. 

Por adjunta documental.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la par-

te demandada sin que haya opuesto excepción 

legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus mo-

dificatorias). Notifíquese.” Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra.-Liq: 

500818002019. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421705 - $ 469 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “9200044 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE NU-

ÑEZ ANGEL ARTURO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la 

Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SUCESION 

INDIVISA DE NUÑEZ ANGEL ARTURO CUIT 

20-06666997-2. “CORDOBA, 19/02/2021. Por 

adjunta constancia de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. ” Texto Firma-

do digitalmente por: PETRI Paulina Érica.-Liq: 

500717822020. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421708 - $ 471,25 - 22/11/2022 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°3  , Secretaría Única, 

en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/  BE-

NITO JOSE EDUARDO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE N° 10978876, domicilio del Tribunal Arturo 

M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y 

emplaza a BENITO JOSE EDUARDO, en virtud 

de lo dispuesto por la ley 9201 se ha dispues-

to notificarle lo siguiente: Admítase la presente 

demanda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate 

en esta misma diligencia para que en el término 

de tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Martín Granillo – Procurador Fis-

cal. Liq. N°: 501646642022.

5 días - Nº 421709 - $ 4130 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “9711013 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LO 

CASCIO DE SCIRA ROSALIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE LO CASCIO SCIRA RO-

SALIA CUIT 27-07345163-4. Conforme a lo dis-

puesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificatorias: 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al vencimiento del comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdoba, 18 

de diciembre de 2020. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debien-

do cumplimentar la citación de comparendo y de 

remate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da.-Liq: 501284322020. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421728 - $ 872,50 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “9043116 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE MA-

ZZEO ANGEL JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

que se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la Ciud. De 

Córdoba se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA 

DE MAZZEO ANGEL JOSE CUIT 20-02796629-

3. Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. “Córdoba, 20 de abril de 

2020. Téngase por aclarada la legitimación pasi-

va y por incoporada la correspondiente extensión 

de título. Recaratúlese. En su mérito: por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 
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domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de la 

Ley N° 9.024 y amplíase a veinte días el plazo 

para la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho.- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos.” Texto Firmado digitalmente por: 

SMANIA Claudia Maria.-Liq: 501451342019. NI-

COLAS O. M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421733 - $ 826 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “9711010 - DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE RIVA-

ROLA FRANCISCA ANA MARIA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

3 de la Ciud. De Córdoba se NOTIFICA a: SU-

CESION INDIVISA DE RIVAROLA FRANCISCA 

ANA MARIA CUIT 27-00769957-9. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Cór-

doba, 18 de diciembre de 2020. Por presentado, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Estese a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, 

debiendo cumplimentar la citación de comparen-

do y de remate al domicilio fiscal, y asimismo, 

por edictos a publicarse en el B.O., ampliándo-

se el término de comparendo, el que será de 

veinte (20) días. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Regla-

mentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto 

Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda.-Liq: 501263622020. NICOLAS O. M 

DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 421734 - $ 877,75 - 22/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE AZIN BENJAMIN-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11202681, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

4 días - Nº 421783 - $ 1750 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE MEDINA JESUS VIRGINIA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11202704, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

4 días - Nº 421785 - $ 1774 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE GORNO RAUL ABEL-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11208249, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

4 días - Nº 421786 - $ 1768 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE FILIPPONI MARIA DEL CAR-

MEN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202699, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

4 días - Nº 421787 - $ 1801 - 25/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE BARRERA NESTOR ALEJAN-

DRO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202720, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 421788 - $ 2243,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAREDES LUCIA MARIA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11202683, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421789 - $ 2210 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAREDES LUCIA MARIA-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11202683, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 
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Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421791 - $ 2210 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE SANCHEZ OLGA ESTHER-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11202686, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 421794 - $ 2225 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ELDA CLARA-Pres Multi-

ple Fiscal Expte N° 11202710, De conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421796 - $ 2202,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PANIZZA JOSE 

VICTOR - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10873460” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suceso-

res de PANIZZA JOSE VICTOR, para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y de 

remate para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Or-

denado: Dra. PEREZ-SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 421797 - $ 1523,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE BASCONZELO MANUEL-Pres 

Multiple Fiscal Expte N° 11202685, De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, se ordena: 

Libre sin mas tramite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con mas el 

treinta por ciento (30%); comprensiva del capital 

reclamado, interés y costas provisoria del juicio. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el termino de 20 días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 421798 - $ 2217,50 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE ONTIVERO CARLOS ERNES-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202701, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421802 - $ 2225 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASTRO ERASMO NICO-

LAS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202722, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 421805 - $ 2232,50 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE PALACIOS REMIGIA-Pres Multiple 

Fiscal Expte N° 11202717, De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, se ordena: Libre sin 

mas tramite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con mas el treinta por 

ciento (30%); comprensiva del capital reclamado, 

interés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese.

5 días - Nº 421807 - $ 2213,75 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MALDONADO AMADO AR-

SENIO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202727, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421810 - $ 2225 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE CISNEROS RAMON MAMER-

TO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202708, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 
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ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese.

5 días - Nº 421814 - $ 2236,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CORTESE CARLOS ENRIQUE- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1585602, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; 

Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 28/10/2013

5 días - Nº 421818 - $ 1966,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

OLIVA ORLANDO AMERICO- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 1711524, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, 

Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 13/2/2014

5 días - Nº 421820 - $ 1958,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LOPEZ SAUCEDO MIRIAM ELIZABETH- Pre-

sentación Múltiple Fiscal” Expte N° 1774405, 

domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Fu-

nes- Prov. Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por 

Ley 9024, CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de diez días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez 

de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario 

Letrado; Fecha: 27/3/2014

5 días - Nº 421823 - $ 1992,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

PUSSACQ EDGARDO MARCIAL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1960278, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; 

Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 26/8/2014

5 días - Nº 421825 - $ 1966,25 - 28/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; en 

autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCESION 

INDIVISA DE DEL TEDESCO IRENE MAGDA-

LENA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11202679, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421830 - $ 2240 - 28/11/2022 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc.  

Nº 3,  sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría única,  hace sa-

ber a  la parte demandada  SUCESION INDIVI-

SA DE MELO DANIEL OSCAR que en los autos 

caratulados   DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MELO DANIEL 

OSCAR S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electró-

nico (10889400), se ha dictado la siguiente reso-

lución: CÓRDOBA, 13/04/2022. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).- FDO. digitalmente: PE-

REZ VERÓNICA ZULMA.  Cítese y emplácese 

a la parte demandada SUCESION INDIVISA DE 

MELO DANIEL OSCAR para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate en la misma diligencia para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo. María Eugenia César - Procurador.

1 día - Nº 421827 - $ 839,50 - 22/11/2022 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE IBAÑEZ HEC-

TOR-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10843648, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva del 

capital reclamado, interés y costas provisoria del 

juicio. Cítese y emplácese al demandado para 

que en el termino de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

termino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 421838 - $ 2210 - 28/11/2022 - BOE

La Secretaria de Gestión Común del Juz. de Ejec. 

Fisc. Nº 2 (ex  25ªCC) sita en Arturo M. Bas 244 - 

Planta baja de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única,  hace saber a la parte demandada SUCE-

SION INDIVISA DE VERA JUAN CARLOS CE-

LESTINO que en autos “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE VERA 

JUAN CARLOS CELESTINO S/ Ejecutivo fiscal 

- Expediente electrónico (10853179)”, se ha dic-

tado la siguiente resolución: Córdoba, 04 de abril 

de 2022. Por presentado, por parte, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento  haberse demandado a una Sucesión in-

divisa, imprímase trámite a la presente causa en 

los términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-
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parecer a estar a derecho al término de  veinte 

días.- Notifíquese al  domicilio fiscal y por edic-

tos.  Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).- FDO digitalmente 

GRANADE MARÍA ENRIQUETA. Cítese y em-

plácese a la parte demandada SUCESION IN-

DIVISA DE VERA JUAN CARLOS CELESTINO 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo.: Dra. María 

Eugenia César - Procuradora Fiscal.

1 día - Nº 421832 - $ 1006,75 - 22/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HNOTOW 

MIGUEL  -  EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10873464” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o su-

cesores de HNOTOW MIGUEL, para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía y de 

remate para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Or-

denado: Dra. PEREZ - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 421840 - $ 1478,75 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ MOLINA MARIA 

CRISTINA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FIS-

CAL” Expte. 10004464 que se tramitan en la Sec. 

de Gestión Común de   Ejec Fiscal N°3, Secre-

taria Unica, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CORDOBA - Se CITA y emplaza a: MOLINA, 

MARIA CRISTINA, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trá-

bese embargo general por monto que surge de 

la suma reclamada más el 30%. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 504498742020.-

1 día - Nº 421889 - $ 716,50 - 22/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ 

SEGUNDO JESUS que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ SEGUN-

DO JESUS - Presentacion Multiple Fiscal - Expte. 

N°9991908, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio Arturo M. 

Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado la siguiente 

resolucion: De conformidad a lo dispuesto por la 

ley 9201, “ Citese y emplacese a la parte deman-

dada para que en el termino de veinte dias com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley: Citeselo a remate en la misma diligencia, 

para que en el termino de tres dias subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” 

Dra. Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 421849 - $ 2401,25 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE OLGUIN ROBER-

TO JUAN  -  EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10873468” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 3, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de OLGUIN ROBERTO JUAN,  para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de remate para que en el término de tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Or-

denado: Dra. PEREZ - SECRETARIA JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 421862 - $ 1523,75 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BARRE-

RA OLGA LIDYA, SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILA OSCAR ANGEL, VERON NELIDA 

INES, SUCESION INDIVISA DE CAPDEVI-

LA MARTA ROSA, SUCESION INDIVISA DE 

CAPDEVILA RAMON ALBERTO Y CAPDEVILA 

CARLOS HECTOR que en los autos caratulados 

“Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARRERA OLGA 

LIDYA Y OTROS - Presentacion Multiple Fiscal 

- Expte. N°10717381, tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, Secretaria UNICA, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dictado 

la siguiente resolucion: De conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9201, “ Citese y emplacese a 

la parte demandada para que en el termino de 

veinte dias comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Citeselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

dias subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento, Notifiquese” Dra. Vega Holzwarth Caro-

lina

5 días - Nº 421867 - $ 3095 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SIMES 

ELIAS que en los autos caratulados “Direccion 

de Rentas de la Provincia de Cordoba C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SIMES ELIAS - Presentacion 

Multiple Fiscal - Expte. N°10718760, tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, Secretaria UNI-

CA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. 

Se ha dictado la siguiente resolucion: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y 

emplacese a la parte demandada para que en 

el termino de veinte dias comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley: Citeselo a 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres dias subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina

5 días - Nº 421873 - $ 2352,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FERRER ANGELA 

DIOMELA - EJECUTIVO FISCAL- EE- Exp-

te.:10880213” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 2, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suceso-

res de FERRER ANGELA DIOMELA, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de remate para que en el término de tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Ordenado: Dra. GURNAS - PROSECRETARIA 

LETRADA.

5 días - Nº 421926 - $ 2980 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAL-

DONADO RAUL ALBERTO que en los autos 

caratulados “Direccion de Rentas de la Provin-

cia de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

MALDONADO RAUL ALBERTO- Presentacion 

Multiple Fiscal - Expte. N°10876634, tramitados 
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ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, Secretaria UNI-

CA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. 

Se ha dictado la siguiente resolucion: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y 

emplacese a la parte demandada para que en 

el termino de veinte dias comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley: Citeselo a 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres dias subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina

5 días - Nº 421903 - $ 2423,75 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAZZA 

EDUARDO que en los autos caratulados “Direc-

cion de Rentas de la Provincia de Cordoba C/ SU-

CESION INDIVISA DE MAZZA EDUARDO - Pre-

sentacion Multiple Fiscal - Expte. N°10717346, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, Se-

cretaria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “ 

Citese y emplacese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte dias comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: Ci-

teselo a remate en la misma diligencia, para que 

en el termino de tres dias subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. 

Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 421904 - $ 2360 - 28/11/2022 - BOE

RIO CUARTO. OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL-J.1ª INST.C.C.FAM.2ª. En autos caratula-

dos:”DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SUAREZ HUGO ROBERTO- PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL”. Expt.: 6889661, se ha dicta-

do el sig. decreto:”Río Cuarto, 08/09/21. Abócase. 

Sin perjuicio de la facultad de recusar de las par-

tes, provéase: Atento el certificado actuarial que 

antecede: cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de SUAREZ, HUGO 

ROBERTO en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. 

Notifíquese.-”FDO.: LUQUE VIDELA Maria Lau-

ra-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY Luciana 

Veronica-PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 421905 - $ 657,25 - 22/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CIS-

TERNA EDUARDO REYES que en los autos 

caratulados “Direccion de Rentas de la Provin-

cia de Cordoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

CISTERNA EDUARDO REYES- Presentacion 

Multiple Fiscal - Expte. N°10717379, tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 3, Secretaria UNI-

CA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. 

Se ha dictado la siguiente resolucion: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “ Citese y 

emplacese a la parte demandada para que en 

el termino de veinte dias comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley: Citeselo a 

remate en la misma diligencia, para que en el ter-

mino de tres dias subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. Vega Hol-

zwarth Carolina

5 días - Nº 421906 - $ 2423,75 - 28/11/2022 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALUS-

SOLIA EMILIO Y OLIVERA CARLOS EMILIO 

que en los autos caratulados “Direccion de Ren-

tas de la Provincia de Cordoba C/SUCESION IN-

DIVISA DE SALUSSOLIA EMILIO Y OTRO- Pre-

sentacion Multiple Fiscal - Expte. N°10487074, 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, Se-

cretaria UNICA, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Cordoba. Se ha dictado la siguiente resolucion: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, “ 

Citese y emplacese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte dias comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: Ci-

teselo a remate en la misma diligencia, para que 

en el termino de tres dias subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento, Notifiquese” Dra. 

Vega Holzwarth Carolina

5 días - Nº 421907 - $ 2498,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GOROSITO HECTOR OSCAR- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1643291, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; 

Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 2/12/2013

5 días - Nº 421927 - $ 1958,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FAGOTTI HORACIO- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 1623885, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, 

Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 18/11/2013

5 días - Nº 421930 - $ 1940 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CAZORLA JOSE NICOLAS- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 1663093, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mer-

cado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa 

Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 

16/12/2013

5 días - Nº 421932 - $ 1958,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

COLOMBO MARTIN ALBERTO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1862410, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 
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siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; 

Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 4/6/2014

5 días - Nº 421937 - $ 1958,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BOTTINI DANIEL ESTEBAN- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 1939900, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, 

Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 13/8/2014

5 días - Nº 421940 - $ 1962,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FARFAN HUGO MANUEL- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 2041240, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Sosa Teijeiro, 

Monica, Prosecretario Letrado; Fecha: 4/11/2014

5 días - Nº 421944 - $ 1947,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ARABSKY WALTER LEONARDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 2212150, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; 

Sosa Teijeiro, Monica, Prosecretario Letrado; Fe-

cha: 11/3/2015.

5 días - Nº 421946 - $ 1981,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BUSTOS RAMON DANIEL- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 6962181, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto, Emma: Juez de 1ra, Inst; Bracamonte 

nestor, Prosecretario Letrado; Fecha: 21/2/2018

5 días - Nº 421948 - $ 1936,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

VILLEGAS LEONARDO RAFAEL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9631108, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 30/12/2020.

5 días - Nº 421949 - $ 1797,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROLDAN MARIA ROSA  DEL CO-

RAZON DE JESUS S/ PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL” Expte. 10513880 que se tramitan 

en la Sec. de Gestión Común de los Trib. de 

Ejec Fiscal N°3 , Secretaria Unica, sito en calle  

Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ROLDAN MARIA  ROSA  

DEL CORAZON DEJESUS. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 28 de 

octubre de 2022. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 28/10/2022. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

503895802021.-

1 día - Nº 421970 - $ 634,75 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

VIAMONTE CABRERA MARCELO LUIS- Pre-

sentación Múltiple Fiscal” Expte N° 9646966, 

domicilio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Fu-

nes- Prov. Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por 

Ley 9024, CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de diez días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario 

Letrado; Fecha: 25/11/2020

5 días - Nº 421953 - $ 1816,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BERNINI ANGEL JULIAN- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 9646948, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Bracamonte 

nestor, Prosecretario Letrado; Fecha: 25/11/2020

5 días - Nº 421955 - $ 1782,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE STRELUK MARTA SOFIA DEL VA-

LLE S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 10486785 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 

, Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE STRELUK MARTA SOFIA DEL VALLE. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

CORDOBA, 10/11/2022. Téngase presente la 

condición tributaria manifestada. Incorpórense 

la cédula de notificación y publicación de edictos 
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en B.O. adjuntos. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíque-

se.  CERTIFICO: que se encuentra vencido el 

término por el que se citó al/los demandados/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 10/11/2022  Texto Firmado digitalmente   por: 

FUNES Maria Elena  - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Pro-

curadora Fiscal.- LIQ: 503678822021.-

1 día - Nº 421968 - $ 655,75 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MILESI CESAR ADRIAN- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 9646958, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Bracamonte 

nestor, Prosecretario Letrado; Fecha: 25/11/2020

5 días - Nº 421957 - $ 1778,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CATULO HORACIO GUALBERTO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9646980, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 25/11/2020

5 días - Nº 421958 - $ 1797,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

DUHALDE HECTOR LUIS- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 9820993, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate para que dentro de los tres días si-

guientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 17/2/2021

5 días - Nº 421959 - $ 1775 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GHIRARDI NILDA ISADORA ISABEL 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10016735 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - 

Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE GHIRARDI 

NILDA ISIDORA ISABEL. SE HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 27 de oc-

tubre de 2022. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 27/10/2022.  Texto 

Firmado digitalmente por: NFUNES Maria Elena  

- PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

504708592020.-

1 día - Nº 421965 - $ 1025 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GIANNONE SEBASTIAN HUGO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9857806, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 8/3/2021

5 días - Nº 421987 - $ 1786,25 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARGANO MARIA DEL CARMEN 

S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10020754 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - 

Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE GARGA-

NO MARIA DEL CARMEN. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 28 de 

octubre de 2022. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 28/10/2022.Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

504744532020.-

1 día - Nº 421966 - $ 610,75 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VILLENA CARLOS ANTONIO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

10827575 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

VILLENA CARLOS ANTONIO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: Córdoba, 28 de 

octubre de 2022. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó al/los demandado/s sin que el/los mismo/s 

haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 28/10/2022. Texto 

Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena  -  

PROSECRETARIO/A LETRADO. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

500881042022.-

1 día - Nº 421972 - $ 610 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RODRIGUEZ ARGENTINA OFE-

LIA S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 10895634 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 1 

, Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE RODRIGUEZ ARGENTINA OFELIA. SE 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

Córdoba, 10 de noviembre de 2022. Agréguese. 
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Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 10/11/2022 Texto Firmado 

digitalmente por: TORTONE Evangelina Lorena - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

501124642022.-

1 día - Nº 421973 - $ 569,50 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CONTILIANI CARLOS AUGUS-

TO S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” 

Expte. 11086217 que se tramitan en la Sec. de 

Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 

, Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE CONTILIANI CARLOS AUGUSTO. SE HA 

DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: COR-

DOBA, 14/11/2022. Por adjunta constancia de 

notificación. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

- Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria 

Alejandra  - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 501903932022.-

1 día - Nº 421975 - $ 583 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE GENER NILDA JUANA S/ PRESENTA-

CIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11086220 que 

se tramitan en la Sec. de Gestión Común de los 

Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Unica, sito 

en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE GENER NILDA JUA-

NA. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLU-

CION: Córdoba, 10 de noviembre de 2022. Por 

adjunta cédula.- Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (artícu-

lo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: GRA-

NADE Maria Enriqueta  - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ: 501895332022.-

1 día - Nº 421978 - $ 565,75 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FABRE FICARRA LEONARDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9855614, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 5/3/2021

5 días - Nº 421980 - $ 1782,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DUBSKY MARIA ELENA S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140191 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE DUBSKY MA-

RIA ELENA. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: CORDOBA, 27/10/2022. Incor-

pórese la cédula de notificación y publicación de 

edictos adjuntas. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. 

CERTIFICO: que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 27/10/2022.  Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANC. Fdo. ANDION MA-

RIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502105092022.-

1 día - Nº 421984 - $ 596,50 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE LUQUE RAFAEL ARMANDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140195 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE RAFAEL ARMANDO. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

27/10/2022. Incorpórese la cédula de notificación 

y publicación de edictos adjuntas. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el término por el que se citó al/los demanda-

do/s sin que el/los mismo/s haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 27/10/2022. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502098252022.-

1 día - Nº 421985 - $ 601,75 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PERALTA ERNESTO FABIAN S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140202 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Secretaria 

Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE PERALTA ER-

NESTO FABIAN. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: CORDOBA, 27/10/2022. In-

corpórese la cédula de notificación y publicación 

de edictos adjuntas. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excep-

ción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 27/10/2022. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico  - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502048382022.-

1 día - Nº 421986 - $ 605,50 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROMERO SANTOS EDMUNDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11140204 que se tramitan en la Sec. de Ges-

tión Común de los Trib. de Ejec Fiscal N°3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO SANTOS EDMUNDO. SE HA DICTA-

DO LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 

27/10/2022. Incorpórese la cédula de notificación 

y publicación de edictos adjuntas. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 
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Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el término por el que se citó al/los demanda-

do/s sin que el/los mismo/s haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 27/10/2022. Texto Firmado digitalmente 

por: MASCHIETTO Federico  - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502112812022.-

1 día - Nº 421988 - $ 604 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ITURRIA VALLEJOS ANIBAL GABRIEL- Presen-

tación Múltiple Fiscal” Expte N° 9646942, domici-

lio Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 25/11/2020

5 días - Nº 421989 - $ 1823,75 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ EDUARDO S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11256705 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Uni-

ca, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  

CITA a: SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ 

EDUARDO. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: CORDOBA, 14/11/2022.  Por 

adjunta constancia de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias).  Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-. Fdo. ANDION 

MARIA SOLEDAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 

502620302022.-

1 día - Nº 421992 - $ 568,75 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

MURGUIA EMILIANO ANDRES- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9631099, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Bracamonte nestor, Prosecretario Letrado; 

Fecha: 19/10/2021

5 días - Nº 421993 - $ 1793,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FUNES 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/FLO-

RES ANDRES ANTONIO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 3460923, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Bracamonte 

nestor, Prosecretario Letrado; Fecha: 19/3/2021

5 días - Nº 421995 - $ 1782,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

FERREYRA MARIANA DEL VALLE- Presenta-

ción Múltiple Fiscal” Expte N° 2074782, domicilio 

Tribunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. 

Córdoba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Pro-

secretario Letrado; Fecha: 11/11/2014

5 días - Nº 421999 - $ 1872,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE FUENTECILLA ADOLFO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

11256714 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secreta-

ria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  

- Se  CITA a: SUCESION INDIVISA DE FUENTE-

CILLA ADOLFO. SE HA DICTADO LA SIGUIEN-

TE RESOLUCION: CORDOBA, 14/11/2022. Por 

adjunta constancia de notificación. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modifi-

catorias). Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Maria Alejandra  - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLE-

DAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 502614752022.-

1 día - Nº 422001 - $ 571 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GALLARDO SERGIO- Presentación Múltiple Fis-

cal” Expte N° 2074771, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Le-

trado; Fecha: 11/11/2014

5 días - Nº 422003 - $ 1831,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

GOMEZ JOSE GERONIMO- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 2069149, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Le-

trado; Fecha: 10/11/2014

5 días - Nº 422005 - $ 1846,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CAMACHO FRANCO DARIO- Presentación Múl-

tiple Fiscal” Expte N° 1979644, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 
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Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Le-

trado; Fecha: 27/3/2015

5 días - Nº 422009 - $ 1846,25 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CRUZ FACUNDO RUBEN- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1960494, domicilio Tribunal: 9 de 

Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en vir-

tud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado de 

Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Letrado; 

Fecha: 26/8/2014

5 días - Nº 422010 - $ 1838,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CABRERA GONGORA NESTOR- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1946875, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Pro-

secretario Letrado; Fecha: 15/8/2014

5 días - Nº 422012 - $ 1853,75 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CASAS ROBERTO DANIEL- Presentación Múlti-

ple Fiscal” Expte N° 1862452, domicilio Tribunal: 

9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- 

en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de diez días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de 

remate para que dentro de los tres días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Le-

trado; Fecha: 4/6/2014

5 días - Nº 422013 - $ 1842,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

AGUERO LUIS PAULINO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1774342, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado 

de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Le-

trado; Fecha: 26/3/2014

5 días - Nº 422015 - $ 1842,50 - 28/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ARGUELLO VICTOR ALFREDO- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 1711604, domicilio Tri-

bunal: 9 de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de diez días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: Mercado de Nieto Emma; Sosa Teijeiro Pro-

secretario Letrado; Fecha: 13/2/2014

5 días - Nº 422016 - $ 1857,50 - 28/11/2022 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE SOSA MIGUEL ANGEL S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 11256720 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común de 

los Trib. de Ejec Fiscal Nº 2 , Secretaria Unica, 

sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA 

a: SUCESION INDIVISA DE SOSA MIGUEL AN-

GEL. SE HA DICTADO LA SIGUIENTE RESO-

LUCION: CORDOBA, 14/11/2022. Por adjunta 

constancia de notificación. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.  Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Maria Alejandra  - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fdo. ANDION MARIA SOLE-

DAD- Procuradora Fiscal.- LIQ: 502632602022.-

1 día - Nº 422002 - $ 570,25 - 22/11/2022 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

CABRAL HUGO- Presentación Múltiple Fiscal” 

Expte N° 1711304, domicilio Tribunal: 9 de Julio 

N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en virtud 

de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

diez días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga las ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Mercado de 

Nieto Emma; Sosa Teijeiro Prosecretario Letrado; 

Fecha: 13/2/2014

5 días - Nº 422019 - $ 1812,50 - 28/11/2022 - BOE

JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MORTE-

ROS, en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

ANDREONI NORBERTO ANGEL- Presentación 

Múltiple Fiscal” Expte N° 9150968, domicilio Tri-

bunal: Juan B. Justo N° 256- Morteros- Prov. Cór-

doba.- en virtud de lo dispuesto por Ley 9024, 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga las excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Fdo: DELFINO Alejandrina Lia: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; ALMADA Marcela Rita: PROSE-

CRETARIO/A LETRADO; Fecha: 2020.06.12

5 días - Nº 422023 - $ 2146,25 - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE MASSA, JULIO CESAR 

- PRESENTACION MULTIPLE FISCAL - EXPTE: 

2126064 - OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO CUARTO, se or-

dena: “Cítese y emplácese a los herederos y/o 

representantes legales de Julio Cesar Massa en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 
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art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 5 días, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024. Notifíquese.” 

RIO CUARTO, 28/08/2015. Fdo.: GUADAGNA, 

Rolando Oscar, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.

BERGIA, Gisela Anahí, PROSECRETARIO LE-

TRADO. 

5 días - Nº 422066 - $ 5614 - 25/11/2022 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE AGUIRRE, ANTONIO 

DOMINGO - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL - EXPTE: 2126088 - OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO 

CUARTO, se ordena: “cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Suceso-

res de AGUIRRE, ANTONIO DOMINGO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de compa-

rendo, oponga excepciones legítimas si las tuvie-

re, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 5 días, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio de la citación al 

domicilio tributario denunciado. Notifíquese.” Río 

Cuarto, 03/12/19. Fdo.: LOPEZ Selene Carolina 

Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MANSILLA 

Paola Verónica, PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 422349 - $ 6172 - 28/11/2022 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 6ta Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ REYNOSO, RITA DEL CARMEN- EJEC 

FISCAL- EXPTE 9977941 a resuelto lo siguiente: 

Río Cuarto, 9 de noviembre de 2022. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

domicilio del demandado de autos. En conse-

cuencia, y atento lo peticionado, cítese y emplá-

cese al demandado de autos para que en el pla-

zo de treinta días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las 

tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de 1 día, conforme lo pre-

visto por art. 4, párr.. 4 de la ley citada (conforme 

sustitución por art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 

– B.O. 20.12.19). Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINEZ Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2022.11.09. MANSILLA Paola Vero-

nica, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2022.11.09.

1 día - Nº 422500 - $ 1329,20 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 6ta Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ SELWYN S.A- EJEC FISCAL- EXPTE 

9477284 a resuelto lo siguiente: Río Cuarto, 14 

de noviembre de 2022. Agréguese. Certifíquese 

por Secretaría la circunstancia invocada. Atento 

las modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta de 

oposición de excepciones a los fines previstos 

por el artículo ya referido supra.- Bajo la respon-

sabilidad de la entidad actora, y sin necesidad 

del ofrecimiento de fianza, ejecútese el crédito 

reclamado en autos, intereses y costas. De la 

liquidación y estimación de honorarios formula-

da, córrase vista a la parte demandada (art. 7 ley 

9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del C 

de P.C.). Notifíquese el presente proveído en los 

términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada por 

la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. CER-

TIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido cita-

do/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 14/11/2022. Texto Firmado digitalmente 

por: MANSILLA Paola Veronica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2022.11.15.

1 día - Nº 422504 - $ 1673,60 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO. El Sr. Juz del Juzgado de Primera Ins-

tancia y 6ta Nominacion- Oficina Unica de ejec. 

Fiscal EN AUTOS: “DIRECCION GRAL DE REN-

TAS C/ LUCERO HECTOR OMAR - EJEC FIS-

CAL- EXPTE 9734317 a resuelto lo siguiente: Río 

Cuarto, 14 de noviembre de 2022. Agréguese. 

Certifíquese por Secretaría la circunstancia in-

vocada. Atento las modificaciones introducidas al 

art. 7 de la ley 9024 mediante la ley 9576, ténga-

se al certificado actuarial como suficiente cons-

tancia de falta de oposición de excepciones a los 

fines previstos por el artículo ya referido supra.- 

Bajo la responsabilidad de la entidad actora, y sin 

necesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese 

el crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.). Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modifica-

da por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos 

en el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

CERTIFICO: Que el/los demandado/s ha/n sido 

citado/s a comparecer a estar a derecho y oponer 

excepciones legítimas al progreso de la presente 

acción sin que hasta la fecha lo haya/n realizado. 

Oficina, 14/11/2022. Texto Firmado digitalmente 

por: MANSILLA Paola Veronica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2022.11.15.

1 día - Nº 422507 - $ 1684,40 - 22/11/2022 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BIONDA, CLAUDIO JAVIER - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 9992382 - OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - 

RIO CUARTO, se ordena: “ cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).” 

RIO CUARTO, 28/10/2022. Fdo.: LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

MANSILLA Paola Verónica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 422511 - $ 1083,20 - 22/11/2022 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados: “AL-

BARRACIN, GLADYS HAIDEE - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS” (EXPEDIENTE SAC: 9932367), 

que tramita n el juzgado C.C.Flia de la ciudad 

de Morteros, se ha resuelto: “MORTEROS, 

28/09/2022. …  cítese y emplácese a los suce-

sores de la  Sra. MARGARITA MEDRÁN, por el 

término de tres días para que comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía 

y de nombrarles por Representante al Sr. Asesor 

Letrado. Fdo.: DELFINO Alejandrina – Jueza - 

ALMADA Marcela - Prosecretaria

10 días - Nº 417995 - $ 2290 - 19/12/2022 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ECHENIQUE, JULIO ROBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPTE: 10523869 - OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.2A - 

RIO CUARTO, se ordena: “Cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 



42BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CIX - TOMO DCXCV - Nº 234
CORDOBA, (R.A.), MARTES 22 DE NOVIEMBRE DE 2022

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Las Malvinas son argentinas”

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).” 

Río Cuarto, 04/10/22. Fdo.:LUQUE VIDELA Ma-

ría Laura, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, JUY 

Luciana Verónica, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO.

1 día - Nº 422513 - $ 1077,20 - 22/11/2022 - BOE

En estos autos caratulados: DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ALTAMIRANO, PAOLA ELIZABETH - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPTE: 10036005 - OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A 

- RIO CUARTO, se ordena: “cítese y emplácese 

al demandado de autos para que en el plazo de 

treinta días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4, 

párr.. 4 de la ley citada (conforme sustitución por 

art. 4 apartado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). 

Río Cuarto, 03/10/22. Fdo.:LOPEZ Selene Caro-

lina Ivana, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MAN-

SILLA Paola Verónica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

1 día - Nº 422548 - $ 1085,60 - 22/11/2022 - BOE

EDICTO  VILLA CARLOS PAZ. Pcia Córdoba, 

en autos: “VARGA, JULIO ARGENTINO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - (EXPTE. Nº 8731614)”, que trami-

tan por ante el Juzg. Civ. Com. Conc. Y Familia 

1a NOM.-SEC.1 Dra. GIORDANO MARIA FER-

NANDA – Carlos Paz (Ex Sec 2)  – José Hernán-

dez 35 – Villa Carlos Paz - Se ha resuelto citar y 

emplazar a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble y a los colindantes: Finocchia-

ro y Cono Felipe, Finocchiaro y Cono José y Fi-

nochiaro C, Sr. Brito Jesús (titular del lote mat 

173199) y Fernández Walter Eduardo (titular lote 

mat 0622370). Respecto de Sucesión indivisa de 

Valles Ambrosio Nicolás, Suc Indivisa de Comet 

Salomón (titulares lotes mat 0876561, 1495218), 

para que en el término de veinte días (20) siguien-

tes al de la última publicación de edictos  compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Una Fracción de terreno ubicada en la 

ciudad de Carlos Paz, Pedanía San Roque, De-

partamento Punilla, que se designa como Lote 

10, Manzana 2, mide: 50m frente por 50m fondo, 

Sup. 4500m2, Linda; al N con lote11, al E con 

lote 7m, al S lote 9 y al O con calle Nilo. Desig-

nado oficialmente al dominio  F°10958/1950 

-26854/1979 -hoy matrícula 1758473- , Nomen-

clatura Catastral 2304553801117030000, Nro. De 

cuenta 2304-0497221/4 - Conforme el plano de 

mensura suscripto por Ing Pons Hernan Gabriel 

y que se encuentra aprobado bajo el N° de Expte 

0576-0007699/2018. Conforme informe de Ca-

tastro N°8731614 figuran como colindantes: Brito 

Jesus, Suc Indivisa de Valles Ambrosio Nicolas, 

Suc Indivisa de Comet Salomon y Fernández 

Walter Eduardo. En dicho informe el inmueble 

figura inscripto a nombre de Finocchiaro C. Fdo: 

GIORDANO María Fernanda - SECRETARIA 

10 días - Nº 417195 - $ 11402,50 - 30/11/2022 - BOE

Orden del juzg. C. y C. de 1º inst. y 42º Nom. en 

autos caratulados “Cragnolini Cristian - Usuca-

pión” Exp. nº 7473219. Córdoba 17/10/2022.. cí-

tese y emplácese a la Sra. Straub Nilda Blanco 

o su sucesión, a la Sra. Straub Norma Alicia o 

su sucesión por ser las nombradas herederas 

del titular registral del inmueble objeto de au-

tos Sr. Juan Bautista Straub, como así también 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble objeto del juicio (art. 782 ultimo párra-

fo CPCC), por el termino de 20 días (art. 152 y 

165 del CPCC) para que comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el boletín oficial y dia-

rio local a proponerse, los que se publicaran por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

periodo de 30 días (en los términos de los arts. 

783 u 783 ter, CPCC). Fdo.: Dr. Dr. Arévalo Jorge 

Alfredo, Juez. Dra. María Gabriela Pucheta. Se-

cretaria.

10 días - Nº 415361 - $ 5305 - 30/11/2022 - BOE

COSQUIN. El Juez. De 1º Inst. y 2º Nom. CC.C. 

y Flia. cita y emplaza a los demás herederos del 

Sr. CASTILLO, HECTOR GENARO para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en estos autos caratulados EXPEDIEN-

TE SAC: 9290405 - CASTILLO, HECTOR GENA-

RO C/ BERMUDEZ, JUAN CARLOS - ORDINA-

RIO - OTROS (LABORAL), bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 97 del CPC), 23/09/2022. Fdo. 

Francisco Gustavo Martos. Juez. Mariano Juarez. 

Secretario.

5 días - Nº 420857 - $ 916,25 - 28/11/2022 - BOE

La Comuna de Colonia San Pedro LLAMA a LI-

CITACION PUBLICA, a los efectos de la contra-

tación para la OBRA DE ACUEDUCTO COLO-

NIA SAN PEDRO, conforme al Pliego de Bases 

y Condiciones respectivos. Apertura de sobres: 

MIERCOLES (30) DE NOVIEMBRE DE 2022 a 

las 10hs en la Dirección de Obras Publicas y Pri-

vadas de Comuna San Pedro. El presupuesto ofi-

cial es de pesos Ciento Cuarenta y Un Millones 

Setecientos Veintinueve Mil Ciento Dieciocho con 

16/100.- ($141.729.118,16.-) Los Pliegos se ad-

quieren abonando pesos veinte mil ($20.000) y 

se encuentran en la Dirección de Obras Publicas 

y Privadas de la Comuna. Las propuestas se de-

ben entregar a la Arq. Mariana Mangini, Directora 

de Obras Publicas y Privadas. La garantía de la 

propuesta es equivalente al 1 % (uno por ciento) 

del importe del presupuesto oficial. 

15 días - Nº 419461 - $ 14214 - 06/12/2022 - BOE

TRIBUNAL: Civil y Comercial de 35ª.  Nominación 

Cba. Capital. Autos caratulados: EL AUDITOR 

S.A. C/ ROVICO S.A. - ABREVIADO – EXPE. No. 

8928409 - Se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 02/11/2022.  … cítese y emplácese 

a la demandada ROVICO S.A. para que en el pla-

zo de veinte días comparezca a estar a derecho y 

constituya domicilio procesal, bajo apercibimien-

to de rebeldía, conteste la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención, 

debiendo además ofrecer toda la prueba de que 

haya de valerse, bajo apercibimientos de los arts. 

507 y 509 del C.P.C. A dicho fin, publíquese edic-

tos en el Boletín oficial por cinco días (art. 165 

del CPC). El plazo comenzará a correr a partir de 

la última publicación. Texto Firmado digitalmente 

por DIAZ VILLASUSO Mariano Andres - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; MARONNA Nadia Yanina 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 419511 - $ 2521,25 - 23/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “CAÑADAS, ALBER-

TO MARTIN C/ MEDINA, RAUL ERNESTO - 

EXPED.ELECTRONICO - EJEC.POR COBRO 

DE LETRAS O PAGARES” EXPEDIENTE SAC: 

9028924 - ; que se tramita por ante la Secretaria 

de Gestión Común – Juzgado de Cobros Par-

ticulares Juzg. N°1; sito en calle Caseros 551- 

Subsuelo sobre calle Caseros, de la Ciudad de 

Córdoba; se ha dictado la siguiente resolución: 

“Admítase la presente demanda ejecutiva. Cítese 

y emplácese al Sr. MEDINA, RAUL ERNESTO, 

D.N.I. 8.295.064, para que en el plazo de veinte 

(20) días desde la última publicación de edictos 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselo de remate en el 

mismo acto, para que dentro del término de los 

tres (3) días posteriores al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción.  Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 
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suma reclamada con más un treinta por ciento 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Fdo VOCOS Maria Eugenia. 

Prosecretario. Letrado. Fontaine Julio Leopoldo 

Juez de 1° instancia. 

5 días - Nº 420472 - $ 3353,75 - 28/11/2022 - BOE

Por O. de la Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nom. Ci-

vil, Com., Conc. y Flia. de Alta Gracia, Sec. 3, en 

autos: “FLORES, NAHIR Y OTRO C/ REIMONDI, 

FEDERICO AGUSTIN – ORDINARIO- Expte. N.º 

7392856” mediante decreto de fecha 18/10/2022 

cita y emplaza a los herederos y/o sucesores de 

la perita médica oficial Liliana Silvia Meyer, para 

que en el plazo de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación en 

resguardo de los derechos que pudieran corres-

ponderle por honorarios profesionales y a obrar 

en la forma que más les convenga, bajo aper-

cibimiento de ley. Asimismo, se notifica por este 

medio el decreto de fecha 31/08/2022 mediante 

el cual se dicta el decreto de autos para resolver 

en definitiva el presente juicio. Fdo.: GHIBAUDO 

Marcela Secretaria. CALDERON Lorena - Jue-

za.- Of. 07/11/2022. Conste.-

5 días - Nº 419643 - $ 2315 - 22/11/2022 - BOE

Jueza de 1ºInst 1ºNom CivyCom,ConcyFlia de 

Alta Gracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de Alta Gracia c/Reimondi Jorge 

Roberto-Ejec.Fiscal,ExpteNº2650828 dice:”Al-

taGracia,09/03/2020(...)Atento constancias del 

mismo(fs.38)que el demandado se encuentra 

fallecido y lo dispuesto por el art.97CPCC sus-

péndase el trámite del juicio y póngase su estado 

en conocimiento de los herederos del Sr.Rei-

mondi,Jorge Roberto,documento 6407085 para 

que en el plazo de veinte(20)días comparezcan 

a estar a derecho o a obrar en la forma que más 

les convenga a cuyo fin publíquense edictos,sin 

perjuicio de la notificación al domicilio que consta 

en autos.(...)”Fdo:Dra.Vigilanti,Graciela M-Jueza 

1ra Inst.y Bolzetta,María M-Prosecretaria Letra-

da.

5 días - Nº 420016 - $ 2026,25 - 28/11/2022 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS SA C/ QUINTANA DE SANTA-

RELLI - EXPROPIACION 10826403 ha ordenado 

lo siguiente: “ COSQUIN, 14/11/2022.Proveyendo 

a la presentación del Dr. Matías BONO, apode-

rado de la parte actora, con el patrocinio letrado 

de la Dra. Eliana Alterman, de fecha 02/11/2022: 

1) Agréguese oficio al Juzgado Federal con com-

petencia electoral diligenciado. Téngase presente 

lo informado por la entidad oficiada.  2) Atento 

lo solicitado y constancias de autos, provéase la 

demanda inicial: I) Téngase al Dr. Matías Bono 

por presentado como apoderado de la actora con 

el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alterman , 

por parte, en el carácter invocado a mérito del 

poder acompañado, y con el domicilio procesal 

constituido sito en la calle San Martín N° 1753 

de esta ciudad. II) Atento la declaración de uti-

lidad pública efectuada por ley 10.734y la reso-

lución N° 304/2021 del 06/09/2021 – publicada 

en el Boletin oficial de la Provincia de Cordoba 

el 09/09/2021 emanada del Ministerio de Obras 

Públicas que individualiza los bienes a expropiar, 

admítase la presente demanda de expropiación 

que tramitará como juicio abreviado (art. 15 y sg-

tes. Ley 6394). III) Téngase presente la prueba 

ofrecida para su oportunidad. IV) Cítese y em-

plácese a la Sra. Carmen Quintana de Santarelli 

para que dentro del plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho y conteste la deman-

da, a cuyo fin publíquese edictos por cinco días 

en el Boletín oficial de la Provincia de Córdoba 

y diario a elección de amplia circulación de esta 

provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo acto 

deberá ofrecer la prueba de que pudiera valerse 

bajo pena de caducidad. Notifíquese. FIRMADO- 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 421658 - $ 6076,25 - 28/11/2022 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 1° Instancia 

y 7° Nominación de la ciudad de Río Cuarto, Dr. 

Santiago Buitrago -Oficina Cobros Particulares-, 

en autos: “SEGUY, MARTIN DARIO C/ AUDRI-

TO, HUGO ALBERTO – EJECUTIVO – EXPE-

DIENTE N° 2382068”, con fecha 28/10/2022, cita 

y emplaza a los sucesores y herederos del falle-

cido señor Hugo Alberto Audrito, D.N.I. 6.564.067 

para que en el término de 20 días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo. Bui-

trago, Santiago (Juez). Horodeski, Telma Natalia 

(Prosecretaria).

5 días - Nº 420135 - $ 1370 - 23/11/2022 - BOE

Rio Cuarto, la Sra. Jueza en lo Civil, Comercial 

y Familia de 1ra Inst., 3ra Nom. Secretaria N° 6, 

en autos: “CABRAL SAAVEDRA, MILENA ALE-

JANDRA - ACTOS DE JURISDICCION VOLUN-

TARIA” (Expte. N° 11310271), cita a toda persona 

que se crea con derecho a formular oposición 

dentro del plazo de quince días hábiles contados 

desde la última publicación, respecto del cambio 

de apellido de MILENA ALEJANDRA CABRAL 

SAAVEDRA, DNI 43.475.367. Rio Cuarto, 17 de 

octubre de 2022. (…). A mérito de lo dispuesto 

por el art. 70 del CCCN, publíquese el pedido de 

cambio de nombre en el Boletín Oficial, una vez 

por mes en el lapso de dos meses a fin de que 

pueda formularse oposición dentro de los quin-

ce días hábiles siguientes computados desde 

la última publicación. Fdo. - Dra. MONTAÑANA 

Ana Carolina – SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. - Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

1 día - Nº 421499 - $ 510,25 - 22/11/2022 - BOE

PRODUCTOS FINANCIEROS S.A. C/ ROJAS, 

MATIAS NICOLAS-EXPTE 5740865. JUZG 1A 

INST CIV COM 51A NOM. Cba 20.07.2018. Avo-

case. Notifíquese. Atento el fallecimiento del de-

mandado y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C, 

suspéndase el presente juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos del Sr. Matías Nicolas Ro-

jas a fin que en el término de veinte (20) días a 

constar desde el ultimo día de publicacion com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquese edictos citatorios en los términos del 

art. 165 del C.P.C. Notifíquese. FDO: Massano 

Gustavo Andrés, Juez de 1ra instancia - Ledes-

ma Viviana Graciela, Secretaria de 1ra instancia. 

5 días - Nº 421134 - $ 1801,25 - 28/11/2022 - BOE

El Sr. Juez del juzg de 1ª Inst. y 17º Nom. en 

autos: EXPED. SAC: 10991228 - PPAL 5823951 

- INC. REG. DRA. FERMANI - REINOSO - KO-

HLER DH - INCIDENTE DE REG DE HON, dicta 

la siguiente resolución: Córdoba, 13/10/2022. (..) 

cítese y emplácese a los herederos de Leonar-

do Rodolfo LOZADA, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art.165 del C.P.C. BELTRAMO-

NE Veronica Carla JUEZA DE 1RA. INSTANCIA 

GALLA María Candelaria PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 420744 - $ 1636,25 - 25/11/2022 - BOE

El Sr. Juez MACHADO Carlos Fernando a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1°NOM S.2 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A. c/  DI SANTO  LUIS FA-

BRICIO Y OTRO- EXPROPIACIÓN - EXPTE N°  

10746690 ha ordenado lo siguiente: “ Cosquin, 

14/11/2022. Proveyendo a la presentación del Dr. 

Matías BONO, apoderado de la parte actora, con 

el patrocinio letrado de la Dra. Elina Alterman, de 

fecha 02/11/2022: 1) Agréguese oficio al Juzgado 

Federal con competencia electoral diligenciado. 

Téngase presente lo informado por la entidad ofi-

ciada respecto al fallecimiento del codemandado 

Sr. Luis Fabricio DI SANTOS, y al último domici-

lio de la codemandada Sra. Concepción Maria DI 
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BIASSI.  2) Atento lo solicitado y constancias de 

autos, provéase la demanda inicial: I) Téngase al 

Dr. Matías Bono por presentado como apodera-

do de la actora con el patrocinio letrado de la Dra. 

Elina Alterman , por parte, en el carácter invocado 

a mérito del poder acompañado, y con el domici-

lio procesal constituido sito en la calle San Martín 

N° 1753 de esta ciudad. II) Atento la declaración 

de utilidad pública efectuada por ley 10.734y la 

resolución N° 304/2021 del 06/09/2021 – pu-

blicada en el Boletin oficial de la Provincia de 

Cordoba el 09/09/2021 emanada del Ministerio 

de Obras Públicas que individualiza los bienes 

a expropiar, admítase la presente demanda de 

expropiación que tramitará como juicio abreviado 

(art. 15 y sgtes. Ley 6394). III) Téngase presente 

la prueba ofrecida para su oportunidad. IV) Cí-

tese y emplácese a la codemandada Sra. Con-

cepción Maria DI BIASSI (con domicilio sito en 

la calle El Hornero N° 253, de la ciudad de Mar 

del Plata, General Pueyrredón, de la Provincia de 

Buenos Aires), para que dentro del plazo de seis 

días comparezca a estar a derecho, conteste la 

demanda, y en su caso oponga excepciones o 

deduzca reconvención. En el mismo acto debe-

rá ofrecer la prueba de que pudiera valerse bajo 

pena de caducidad. V) Cítese y emplácese a los 

sucesores del codemandado Sr. Luis Fabricio 

DI SANTOS para que dentro del plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda, a cuyo fin publíquese edictos por 

cinco días en el Boletín oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario a elección de amplia circulación 

de esta provincia (art. 22 ley 6394). En el mismo 

acto deberá ofrecer la prueba de que pudiera va-

lerse bajo pena de caducidad. 3) Recaratúlense 

las presente actuaciones. Notifíquese.T Firmado 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- GONZALEZ CONTERI Maria Pia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 421612 - $ 8798,75 - 28/11/2022 - BOE

El señor Juez de 1ª Instancia y 3ª Nominación 

Civil y C., Secretaría Nº 5, de la ciudad de Río 

Cuarto, en los autos caratulados “Expte 2345260 

– ABAYAY Rosario Valeria c/ ABAYAY Luciano 

Antonio y Otros – ACCIONES DE FILIACIÓN - 

CONTENCIOSO” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO CUARTO, 29/07/2022.- Dándose en el 

caso las previsiones del art. 97 del CPCC, sus-

péndase el juicio y póngase su estado en conoci-

miento de los herederos o representantes legales 

del demandado fallecido ABAYAY, LUCIANO AN-

TONIO, y cíteselos por edictos para que dentro 

del plazo de veinte días comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimientos de rebeldía, sin perjuicio de 

que se hagan las citaciones directas a los que tu-

vieren residencia conocida (art. 658 del CPPC).- 

NOTIFIQUESE”. Firmado: López Selene Carolina 

Ivana: Jueza. Bergia Gisela Anahí: Secretaria.- 

Publicación en el Boletín Oficial y Diario Puntal 

por diez días a intervalos regulares durante trein-

ta días. NOTA: La Sra. Abaya Rosario V.  cuenta 

con beneficio de litigar sin gastos concedido por 

“AUTO NUMERO: 87 de fecha 02/05/2019 en 

autos caratulados: ABAYAY, ROSARIO VALERIA 

BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS, Expte.

N° 7062844

10 días - Nº 421742 - s/c - 16/12/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. del Juzg. Civ. Com. de 

20° Nom. de Córdoba en autos “AVENDAÑO, 

JULIO CESAR - BENEFICIO DE LITIGAR SIN 

GASTOS - EXPED.ANEXO - EXPTE 4573888” 

ordena: “Cba., 8/11/22 …. cítese a JULIO CÉSAR 

AVENDAÑO, DNI NRO. 40.402.420, a compare-

cer a estar a derecho en el plazo de veinte días, a 

cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín oficial, 

bajo apercibimiento de rebeldía, en los términos 

del Art. 165 del CPCC. El plazo comenzará a co-

rrer a partir de la última publicación.-Fdo. Arevalo 

Jorge Alfredo Juez y Vera Alejandro Orlando Pro-

secretario.

5 días - Nº 420844 - $ 1340 - 24/11/2022 - BOE

Juz. Civl y Com. 4° Nom. Cba Cap en autos SAC 

N° 11059295 - ROMOLI, ANTONIO - AUSENCIA 

CON PRESUNCION DE FALLECIMIENTO:(...)

cítese al presunto ausente, Sr. ROMOLI ANTO-

NIO por edictos, que deberán publicarse una vez 

por mes durante seis meses en el Boletín Oficial 

y en el diario de mayor circulación.(...) FDO: CA-

FURE Gisela Maria- JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA; FLORENZA Marcela Alejandra-PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

2 días - Nº 421289 - $ 320 - 22/12/2022 - BOE

El Juez C.C.Con.Fam.Sec.2 de La Carlota, en 

autos: “FERRER, JORGE EDUARDO C/ TOBAL-

DO, VALERIO PRIMO Y OTRO – ACCIONES 

POSESORIAS/REALES” (EXPTE Nº. 2423879) 

cita y emplaza a los herederos o representan-

tes legales del Sr. VALERIO PRIMO TOBALDO, 

D.N.I. Nº 6.623.958 para que dentro del término 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía.-. Fdo: 

MUÑOZ, Rubén Alberto (Juez). FUNES, Yani-

na Veronica (Prosecretaria Letrada. La Carlota. 

14/11/2022.

5 días - Nº 421707 - $ 1032,50 - 07/12/2022 - BOE

VILLA MARIA - OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Secretaria Dra. Tenedini, Villa Ma-

ría, 08 de noviembre de 2022. Cita y emplaza a la 

parte demandada CARLOS CACHIN Y/O A SUS 

SUCESORES, para que en el término de VEIN-

TE días comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía, en 

los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE AU-

SONIA C/ CACHIN, CARLOS Y/O HEREDEROS 

O SUCESORES DE CARLOS CACHIN - EJE-

CUTIVO FISCAL “Expte. 10472289 - y cítesela 

de remate – en el mismo edicto- para que en 

TRES días más oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.-Fdo. VUCOVICH 

Alvaro Benjamin-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CARBO Ariel Sebastián-PROSECRETARIO/A 

LETRADO. 

3 días - Nº 421291 - $ 1184,25 - 23/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 34ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, en autos BULACIO, JULIO 

ROBERTO C/ RODRIGUEZ, OMAR ERNESTO 

Y OTROS ORDINARIO - SIMULACION - FRAU-

DE - NULIDAD” Expediente N° 9511486 cita y 

emplácese a los herederos de la Sra. Gloria Lilia-

na Peralta a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cba, 08/11/2022. Texto Firmado Digitalmente 

por: Prosec: PESQUEIRA Lorena Mariana.

5 días - Nº 421325 - $ 1223,75 - 25/11/2022 - BOE

EDICTO El Sr. Juez de 1era. Instancia y 23º No-

minación en lo Civil y Comercial, de la ciudad de 

Córdoba, Dr. Manuel  E. Rodriguez Juarez  cita 

y emplaza en los autos caratulados ¨SANCHEZ 

Magdalena- Testamentario-Expte 8140137” a los 

herederos de MATIAS RUIZ DNI 6.568.687 para 

que dentro de los veinte días a contar desde el 

último día de publicación  comparezcan a defen-

derse  o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Córdoba, 7 de 

Noviembre de 2022. Fdo.  Dr. . Manuel  E. Rodri-

guez Juarez  - Juez, Dr. Rosetti José Leonardo- 

Prosecretario

5 días - Nº 421745 - $ 3328 - 24/11/2022 - BOE

EDICTO: EL Sr. Juez de 1º Inst. y 7ª Nom. en 

lo CyC Dr. Santiago Buitrago, Sec. 13 a cargo 

de la Dra. Ivana Inés Colazo de la 2da circuns-

cripción judicial de la ciudad de Rio Cuarto, pro-

vincia de Córdoba, en autos (Expte. 10980682) 

“RIERA, MIGUEL ANGEL Y OTROS C/ ROSSI, 

MARIA ROSA - ORDINARIO”, ha dictado la si-

guiente resolución: “Río Cuarto, 03 de noviembre 

del 2022.- Por notificada. Agréguese información 

proveniente de la Cámara Nacional Electoral del 

Poder Judicial de la Nación y demás documen-

tación acompañada. Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito, provéase al escrito inicial: 
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Téngase a los comparecientes por presentados, 

por parte en el carácter invocado, con el domici-

lio procesal constituido. Por iniciada la presente 

demanda de escrituración en contra de María 

Rosa ROSSI. Admítase. Imprímasele trámite de 

juicio ordinario. Téngase por ofrecida la prueba 

documental de que se trata. Atento al descono-

cimiento del domicilio de la demandada; cítese 

y emplácese para que en el término de VEINTE 

(20) días comparezca a estar a derecho (Cfrme. 

art. 165 in fine del CPCC), bajo apercibimientos 

de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos citato-

rios por el término de ley en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba y en un diario de circula-

ción masiva de esta ciudad. Asimismo, acompa-

ñe asiento registral del inmueble objeto del juicio 

actualizado. NOTIFIQUESE. FDO.: Dr. Buitrago 

Santiago. Juez de Primera Instancia – Dra. Co-

lazo, Ivana Inés. Secretaria Juzgado de Primera 

Instancia.

1 día - Nº 421901 - $ 974,50 - 22/11/2022 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia. de Río Segundo, en los autos cara-

tulados “TESAN BRUNO ESTEBAN C/ MARIANI 

BERTINO Y CÍA. S.R.L. Y OTROS – EJECUTI-

VO” - EXPTE. N°269817, con fecha 02/09/2020 

decretó: “RÍO SEGUNDO, 02/09/2020. Avóca-

se…” y con fecha 30/09/2021, cita y emplaza a 

los herederos del Sr. ANDRÉS VICTORINO RO-

DRÍGUEZ, DNI Nº3.463.988 para que en el tér-

mino de veinte (20) días a contar desde el último 

día de publicación comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Fdo.: GONZÁLEZ Héctor 

Celestino-Juez de 1ra. Instancia–BONSIGNORE 

María Lorena-Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 421746 - $ 1685 - 28/11/2022 - BOE

La Señora Jueza de Familia 6ta Nom de la 

Ciudad de Córdoba en autos “QUINTERO, 

CRISTIAN JUAN C/ QUINTERO, ALEJANDRA 

ELIZABETH Y OTROS - ACCIONES DE FILIA-

CION - LEY 10.305” EXPEDIENTE 9691850. 

Ha dispuesto lo siguiente: “Admítase. Imprímase 

el trámite previsto por los arts. 75 y sgtes. de la 

Ley 10305. (…) Cítese y emplácese a los demás 

herederos y/o sucesores de Benjamín Antonio 

QUINTERO, quienes deberán comparecer a 

estar a derecho en el plazo de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de ley”.  Fdo. MENTA Marcela 

Alejandra JUEZA DE 1RA. INSTANCIA - ORONA 

Wendi Romina PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 422503 - $ 3466 - 28/11/2022 - BOE

JUZ. CIV.COM. CONC.FAMI- LABOULAYE Hace 

saber a ud. Que en los Autos caratulados “RIVA-

ROLA, MARIA ESTHER-USUCAPION” -EXPTE 

Nº 10261865, se ha tomado la siguiente resolu-

ción: LABOULAYE, 25/10/2022. A la presenta-

ción precedente: Atento la partida de defunción 

acompañada, y conforme lo prescripto por el art. 

97 del C.P.C.C., suspéndase el juicio y de su es-

tado póngase en conocimiento de los herederos 

de la Sra. María Esther Rivarola, para que dentro 

del plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos conforme arts. 152 y 165 

del CPCC. Sin perjuicio que las partes denuncien 

nombre y domicilio de los herederos si lo cono-

cieren. Notifíquese. Texto firmado digitalmente 

por: SABAINI ZAPATA, Ignacio Andrés- Juez de 

1ra. Instancia- VARELA, Viviana Beatriz- Prose-

cretaria Letrado.-

5 días - Nº 421850 - $ 5008 - 24/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civil, Comercial, Conc. y 

Flia de 2° Nom. de Villa Carlos Paz, Secretaria 

3  en autos  “TORRE, RODOLFO C/PASCUTTI 

FERNANDO EMILIO Y OTROS – ORDINARIO – 

SIMULACION  – EXPTE. 1791574” cita y empla-

za  a los sucesores de PAULA ANDREA PASCU-

TTI, D.N.I. 25.581.520, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

y obren en la forma que mas les convenga, bajo 

apercibimiento, a cuyo fin publíquense edictos 

durante cinco veces en el Boletín Oficial. Notifí-

quese. Fdo. Viviana Rodríguez.  Juez  –  Mario G. 

Boscatto. Secretario. CARLOS PAZ, 11/04/2014.-

5 días - Nº 421893 - $ 1460 - 28/11/2022 - BOE

NOTIFICACIONES

EDICTO - El Sr. Juez de Juzg. Civil. Com. Conc. y 

Familia de 2º Nominación, Secretaría a cargo de 

la Dra. Barnada en los autos caratulados “Ban-

co de la Provincia de Córdoba SA c/Villarreal, 

Martín Manuel –Abreviado - Expte. Nro 2560705” 

ha ordenado notificar al Sr. Martín Manuel Villa-

rreal de la siguiente resolución: RIO SEGUNDO, 

27/07/2022. Avócase. Notifíquese conforme el 

art. 89 del C.P.C. Fdo. Héctor Celestino Gonzalez 

(Juez) – María Lorena Bonsignore (Prosecretaria 

letrada).

1 día - Nº 421409 - $ 208 - 22/11/2022 - BOE

RIO SEGUNDO,10/11/22. Proveyendo a la pre-

sentación de fecha 09/11/2022: Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimiento 

denunciado de la Sra. Giraudo Griselda y lo dis-

puesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase el 

presente juicio. Cítese y emplácese a los herede-

ros  de  Giraudo Griselda  a fin que en el término 

de 20 días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Atento constancias de autos, de las que 

surge que la declaratoria de herederos de la cau-

sante tramita por ante el Juz. de 1 Ins. y 2 Nom. 

de la Ciudad de Rio Segundo, autos caratulados 

“GIRAUDO, GRISELDA DEL CARMEN DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, -Expte.N° 7901370”, 

exhórtese a los fines de que se informe si se ha 

dictado auto de declaratoria de herederos, y/o 

en su caso, nombre y domicilio de los herede-

ros. Fecho, publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo.

ALFIERI DAVID Lucila Del Valle,PROSECRETA-

RIA LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ 

DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 420473 - $ 3278,75 - 23/11/2022 - BOE

Villa María. El Sr. Juez de 1° Inst. C.C.F. 2° N. 

Sec. N°4, en los autos caratulados: “MUNCI-

PALIDAD DE PASCO C/ MUGAS ELEODO-

RO SUS SUC. O HEREDEROS - APREMIO”, - 

ANEXO SIN PRINCIPAL” (Expte: 10037066) ha 

dictado la siguiente resolución: “VILLA MARÍA, 

31/10/2022.- Agréguese. Por cumplimentado el 

proveído de fecha 09/11/2021. Téngase al señor 

Elso José Berardi por presentado, en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

A lo demás, atento lo solicitado y constancias de 

autos: REHÁGANSE las presentes actuaciones, 

las que deberán continuar según su estado. No-

tifíquese.-“ – FDO: BRANCA, Julieta (Prosecreta-

ria Letrada) – ROMERO, Arnaldo Enrique (Juez 

de 1ra. Instancia).

1 día - Nº 421557 - $ 364 - 22/11/2022 - BOE

REBELDÍAS

Rodriguez Viviana Juez 1a Instancia en lo Civ 

Com y Flia de 2da Nomin Secr 3 de Va Car-

los Paz(Ex1) en  Autos:” Cisterna Ana y Ots 

C/ Plus Ultra Sa y Ots S/ Ord Ds y Pjs-Exp-

te 6980867” notificar por edictos a Gustavo 

F.Ruiz.DNI.13.980.948, la Sentencia N°173 de 

8/11/2021. RESUELVO: 1.- Rechazar la demanda 

interpuesta en contra de Plus Ultra SA por falta 

de legitimación sustancial pasiva. 1.1.- Imponer 

las costas a la parte actora vencida. 1.2.- Regular 

los honorarios de la Dra. Vanina Krsul y de los 

Dres. Octavio E. García y Luis Gabriel García, 

en conjunto y proporción de ley, en la suma de 

pesos trescientos cuarenta y ocho mil doscien-

tos sesenta y dos con setenta y siete centavos 

($348.262,77). 1.3.- Regular los honorarios del 

Dr. Ignacio Escuti en la suma de pesos once mil 

setecientos ochenta y seis con cuatro centavos 

($11.786,04); 4jus. 2.- Hacer lugar de manera 

parcial a la demanda interpuesta en contra del 

codemandado Gustavo Fabián Ruiz y, en conse-

cuencia, mandarlo a pagar: La suma de pesos 
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setenta y cuatro mil doscientos noventa y siete 

con treinta y ocho centavos ($74.297,38) en con-

cepto de daños al vehículo y en favor de Ana 

María Cisterna.La suma de pesos setenta y tres 

mil quinientos ($73.500) en concepto de desvalo-

rización venal y en favor de Ana María Cisterna.

La suma de pesos un mil cuatrocientos sesenta 

($ 1.460) en concepto de privación de uso y en 

favor de Leandro Gonzalo Navarro y Yamila del 

Valle Gallo. Todo con más los interés fijados en 

los respectivos Considerandos. 2.1.- Imponer las 

costas en un 50% a cargo de la parte actora y en 

un 50% a cargo del codemandado Gustavo Fa-

bián Ruiz. 2.2.- Regular los honorarios de la Dra. 

Lucia Cafferata en la suma de pesos doscientos 

setenta y tres mil trescientos cuarenta y cinco 

con setenta y ocho centavos ($273.345,78). 2.3.- 

Regular los honorarios del Dr. José Condorelli en 

la suma de pesos ciento treinta y dos mil ciento 

sesenta y uno con setenta y cuatro centavos ($ 

132.161,74). 2.4.- Regular los honorarios del pe-

rito mecánico oficial, Ing. Lucio Abel Micheli, en 

la suma de pesos veintinueve mil cuatrocientos 

sesenta y cinco con diez centavos (29.465,10); 

10 jus. 3.- Adicionar a todo estipendio regula-

do el IVA si así correspondiese al tiempo del 

efectivo pago. 4.- Hacer extensiva la condena a 

Protección Mutual de Seguros del Transporte Pú-

blico de Pasajeros en la medida del seguro (cfr. 

Considerandos N° 4 y 5). Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.  Fdo :RODRIGUEZ Viviana, 

JUEZ/1RA. INSTANCIA. 2021.11.08.

1 día - Nº 421169 - $ 1747 - 22/11/2022 - BOE

HUINCA RENANCÓ, 06/04/2022. Agréguese bo-

leta que acredita el pago de aporte previsional 

y cuota colegial del letrado interviniente. Prove-

yendo al escrito inicial: téngase a la compare-

ciente por presentada, por parte en el carácter 

invocado — progenitora de la adolescente—  y 

con el domicilio constituido. Admítase la presente 

demanda de Supresión de Apellido Paterno en 

contra de Rubén Darío Ranzini (art. 69 ss. y cc. 

del CCyC). Imprímase el trámite de juicio abre-

viado (art. 507 ss. y cc. del CPCC). Por ofrecida 

la prueba que se expresa. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el plazo de OCHO (08) 

días comparezca, conteste la demanda y en su 

caso oponga excepciones o deduzca reconven-

ción, debiendo además ofrecer toda la prueba de 

que haya de valerse, bajo apercibimiento de los 

arts. 507 y 509 del CPCC. Ordénese la publica-

ción de edictos en el “Boletín Oficial” de la Pro-

vincia de Córdoba, una vez por mes, en el lapso 

de dos meses, pudiendo formularse oposición 

dentro de los quince (15) días hábiles contados 

desde la última publicación (art. 70 del CCyC). 

Dése intervención al Asesor Letrado y ministerio 

Fiscal. En atención a lo dispuesto por el art. 78 

de la Ley 26.413, dése intervención y córrase 

vista al Registro del Estado Civil y Capacidad de 

las Personas. Reconocido que es, que el nom-

bre es un instituto que interesa al orden público 

no solamente por las relaciones del sujeto con el 

Estado sino -además- como medio de seguridad 

y garantía de las relaciones intersubjetivas, en el 

complejo medio social en que vivimos, hágase 

saber a la parte actora, que previo al dictado de 

la sentencia, deberá acreditar si existen caute-

lares inscriptas a su nombre. Téngase presente 

la reserva formulada. Cumpliméntese en forma 

con los requisitos establecidos en el Art. 284 del 

CPC respecto de la prueba testimonial ofrecida.  

NOTIFÍQUESE.- Texto Firmado digitalmente por: 

FUNES Lucas Ramiro, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2022.04.06. VIVAS Marcela Del 

Carmen, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fe-

cha: 2022.04.06.

1 día - Nº 422197 - $ 2020 - 22/11/2022 - BOE

SENTENCIAS

En los autos: “TMF TRUST COMPANY (ARG) 

SA EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL 

FIDEICOMISO FINANCIERO BHSA I C/ CA-

ROLINI, RAUL ANTONIO -- EJECUTIVO “ EXP-

TE 2249384, que tramitan por ante el JUZ CIV. 

COM. CONC. y FAM 2a Nom (EX SEC.2) - RIO 

SEGUNDO- RIO SEGUNDO se han dictado las 

siguientes resoluciones :SENTENCIA NUMERO: 

48. RIO SEGUNDO, 22/03/2016. Y VISTOS: Y 

CONSIDERANDO:…RESUELVO: 1) Declarar 

rebelde al demandado Sr. Carolini Raúl Antonio, 

D.N.I. 8.295.517.- 2) Hacer lugar a la demanda y 

en consecuencia mandar llevar adelante la ejecu-

ción en contra del demandado, hasta el comple-

to pago del capital reclamado la suma de pesos 

setenta y un mil ($71.000), con más los intereses 

fijados en el Considerando IV) de la sentencia, 

y el IVA correspondiente.- 3) Costas a cargo de 

la demandada a cuyo fin regulo los honorarios 

profesionales del Dr. Pablo Ignacio Olcese, en la 

suma de pesos: nueve mil quinientos ochenta y 

cinco($9.585,00), y en la suma de pesos:dos mil 

doscientos setenta y dos con 14/100($2.272,14), 

correspondientes al veintiuno por ciento en con-

cepto de Impuesto al Valor Agregado, y en la 

suma de pesos:un mil doscientos treinta y cuatro 

con 74/100($1.234,74), correspondientes al art. 

104 inc. 5to. ley 9459.- PROTOCOLICESE, HA-

GASE SABER Y DESE COPIA.-Fdo: Dra. MAR-

TINEZ GAVIER Susana (Juez). AUTO NUMERO: 

475. RIO SEGUNDO, 03/08/2017. Y VISTOS:.. Y 

CONSIDERANDO:…RESUELVO: I) Rectificar 

la Sentencia Nº 48 de fecha 22/03/2016, dis-

poniendo que en el punto IV) del considerando 

donde dice “(…) la tasa pasiva que publica men-

sualmente el Banco Central de la República Ar-

gentina, con más el dos por ciento, 2% nominal 

mensual, (…)” deberá decir “el 28,5% anual en 

concepto de intereses compensatorios, con más 

el 50% de dicha tasa en calidad de intereses 

punitorios”.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Fdo: Dra. MARTINEZ GAVIER Susana 

(Juez). Río Segundo, 21/04/2020. Avócase. Noti-

fíquese. Téngase presente la rectificación del do-

micilio procesal, con noticia.- Fdo: Dr. Gonzalez 

Héctor (Juez) – Dra Barnada Etchudez Patricia 

(Secretaria). RIO SEGUNDO, 21/09/2020.- Agré-

guese. En virtud de lo manifestado y constancias 

de autos, téngase presente la cesión efectuada 

por el Banco Santander Rio SA  en su calidad 

de Fiduciario del Fideicomiso Financiero Priva-

do BHSA I a favor de TMF TRUST COMPANY 

(Argentina) S.A. Otórgase participación en el 

carácter que invoca el Dr. Olcese Pablo y por 

consituido domicilio. Notifíquese al deudor cedi-

do. Fecho, recaratùlense los presentes obrados. 

Fdo: Dra Barnada Etchudez Patricia (Secretaria).

3 días - Nº 421107 - $ 5324,25 - 24/11/2022 - BOE

SENTENCIA NUMERO: 77. LA CARLOTA, 

02/08/2021 Y VISTOS: estos autos caratulados 

LESIUK MARIA NELIDA, C/ FEDEROW Y/O 

FEDOROW MIGUEL, – ORDINARIO, Expte. 

7262745 (...) Y CONSIDERANDO (...) -RESUEL-

VO: I) Hacer lugar a la demanda entablada por la 

Sra. Maria Nelida Lesiuk, en contra del Sr. Miguel 

Federow y/o Fedorow, y en consecuencia, con-

denar al demandados, para que en el plazo de 

treinta días de quedar firme este pronunciamien-

to, otorgue –libre de gravámenes- en favor de 

aquel, la escritura traslativa de dominio respecto 

del inmueble descripto en los vistos precedentes, 

por ante escribano público, bajo apercibimiento 

de otorgarla, en aquéllas condiciones, este tri-

bunal, en nombre y a costa de los demandados 

(conf. arts. 817 y cc. CPCC).-------------II) Para el 

caso de mediar imposibilidad material o jurídica 

respecto de tal obligación de hacer, ésta queda-

rá resuelta -sin más- por culpa del demandado, 

resolviéndose en daños y perjuicios, debiendo 

procederse conforme lo establecen los arts. 818 

y cc. CPCC (v., arts. 628; 1204 ss. y cc. C.C.).-

------------------- --------------------------------------------

------------------------------------------------------------ ---

------------------------------------------III) Imponer las 

costas a cargo del demandado Sr. Miguel Fede-

row y/o Fedorow, y en consecuencia regular, en 

forma provisoria (arg. Art. 28 Ley 9459), los ho-

norarios de la Dra. Mariana Monzon, en la suma 

de pesos cuarenta y siete mil seiscientos veinte 

con cuarenta centavos ($ 47.620,40); a la vez di-

ferir la regulación definitiva para cuando existe 
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base económica suficiente y definitiva para ello. 

PROTOCOLÍCESE, hágase saber y dese copia. 

Texto Firmado digitalmente por: MUÑOZ Rubén 

Alberto JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.  NOLTER 

Carlos Enrique PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2021.08.02

1 día - Nº 421471 - $ 1219 - 22/11/2022 - BOE

Sr. Juez del Juzg. Civ y Com de 38°, en autos PE-

DRAZA, Claudio Alejandro c/ MANSILLA, Carlos 

Omar y otro – ABREVIADO - DAÑOS Y PER-

JUICIOS- ACCIDENTES DE TRANSITO” (Expte. 

1899852/36) se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 108. CORDOBA, 

26/08/2022. -- Y VISTOS: ----Y CONSIDERAN-

DO: --RESUELVO: : 1) Admitir parcialmente la 

demanda de daños y perjuicios promovida por 

Claudio Gabriel Pedraza, en contra de Carlos 

Omar Mansilla y Juan José Villagra, condenan-

do a los accionados a pagar al actor, la suma de 

$5.490 en concepto de daño material y el impor-

te de $600 por la privación de uso, todo lo cual 

hace un total de $6.090, con más sus intereses 

conforme han sido establecidos en cada rubro, 

hasta su efectivo pago, en un plazo de 10 días de 

quedar firme la sentencia. 2)Imponer las costas 

a los demandados vencidos. 3) Regular los ho-

norarios de la Dra. Elide Soria en el importe de 

$64.576,20. 4) No fijar en ésta oportunidad los 

estipendios profesionales de la Asesora Civil in-

terviniente conforme lo dispuesto en el art. 26 ley 

arancelaria a contrario sensu. 5)Establecer los 

honorarios del perito oficial Ing. Mecánico Sergio 

Fabián Gallardo, en la suma de $34.440,64, con 

más el 9% equivalente a la suma de $3.099,65 en 

concepto de aporte a la Caja Previsional corres-

pondiente. 6) Adicionar en caso de corresponder 

la alícuota del Impuesto al Valor Agregado si al 

momento de la efectiva percepción, su beneficia-

rio demuestra revestir la calidad de inscripto ante 

ese impuesto. Protocolícese y hágase saber. Fdo. 

NADIA WALTER – JUEZ -

1 día - Nº 421770 - $ 1013,50 - 22/11/2022 - BOE

CORDOBA - EL Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial de Cuarenta y nueve No-

minación de la ciudad de córdoba, Provincia de 

Córdoba,  en autos caratulados “ASOCIART ART 

S.A. C/ LORENZO, JOSE ALBERTO Y OTRO - 

ABREVIADO - REPETICION - Expediente Nº 

6224408”” , por Sentencia N° 41, del 11/04/2022, 

Resolvió: I) Hacer lugar a la demanda de repe-

tición entablada por Asociart ART S.A. en con-

tra de los Sres. José Alberto Lorenzo, D.N.I. 

N°28.850.102, y María Fernanda Lorenzo, D.N.I. 

N° 27.249.882, y en consecuencia condenar a es-

tos últimos a abonar a la actora, en el término de 

diez días, la suma actualizada de $886.966,54. 

II) Imponer las costas en un 15% al actor y un 

85% a los demandados. III) Regular los honora-

rios que corresponden a los Dres. Juan Francisco 

Mas y Nicolás Omar Colombano en la suma de 

pesos $199.570. IV) Regular los honorarios del 

perito contador oficial, Cr.Lucio Andrés Paolini, 

en la suma de pesos$35.579,2. Notifíquese.Tex-

to Firmado digitalmente por:MONTES Ana Eloí-

saJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 422622 - $ 1216,40 - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 9º Nom. en lo Civil y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, en autos: “RIOS 

EDGARDO FABIAN  – USUCAPION, EXPTE. 

Nº 6579289”, ha dictado la siguiente resolución 

: SENTENCIA NUMERO: 140. CORDOBA, 

14/10/2022. Y VISTOS:…..Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: I. Hacer lugar a la demanda 

impetrada por el Sr. Edgardo Fabián Rios, DNI 

18.408.286. En consecuencia, declarar adquiri-

do por el transcurso del tiempo (más de veinte 

años), el inmueble identificado como Lote de 

terreno y sus mejoras, de 12.633,85 mts. Cdos. 

dentro de otro de mayor dimensión, sito en el ex-

tremo sudoeste de otro lote de mayor superficie 

del cual forma parte, que se encuentra ubicado 

en suburbios noreste del Municipio de esta Ca-

pital de Córdoba. La mayor superficie es de 4 

hectaréas 6.410 mts. Cdos, y se encuentra iden-

tificado con en DGR, con cta. Nº 11010221522/2, 

nomenclatura catastral C 18–S 02-Mza 001-P 

026, inscripto a nombre de Francisco A. Solano 

A. Ferreyra, al Dº 15.621, Fº 18337, Tº 74, Año 

1.938.  II. Oportunamente, líbrese oficio al Re-

gistro General de la Provincia, a fin que se tome 

razón de la presente en la Matrícula Registral N° 

70.682 (11).  III. Costas por el orden causado, a 

mérito de las razones dadas en el consideran-

do.  IV. Diferir la regulación de honorarios de los 

letrados intervinientes, para cuando exista base 

cierta para ello. Protocolicese. Fdo. Dr. Falco Gui-

llermo Edmundo – Juez. 

10 días - Nº 417505 - $ 9017,50 - 02/12/2022 - BOE

SUMARIAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 42ª Nom. en lo Ci-

vil y Com. de Córdoba, en autos caratulados 

GUZMAN FLORES, MARIA AZUL – SUMA-

RIA-  EXPEDIENTE N° 11038302 … CORDO-

BA, 30/08/2022. Proveyendo presentación del 

09/08/2022: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Por iniciada la 

presente sumaria información. Admítase. Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal y a la 

Dirección del Registro Civil correspondiente. Pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial una vez 

por mes en el lapso de dos meses respecto del 

presente pedido (art. 70 del CCN) a los fines que 

se proceda a formular oposición dentro de los 

quince días hábiles desde la última publicación. 

Requiérase informe sobre medidas precautorias 

existentes respecto del interesado a cuyo fin: 

ofíciese. Téngase presente la prueba ofrecida 

para su oportunidad. -PERTILE Damian Alberto, 

PROSECRETARIO/A - SUELDO Juan Manuel, 

JUEZ/A.

2 días - Nº 413250 - $ 1047,50 - 22/11/2022 - BOE

En los autos “11119123 - PEREYRA, MARA MI-

CAELA - SUMARIA” que se tramitan por ante 

el juzgado de 1 Inst. y 10 Nom. Civ. y Com. de 

córdoba se ha dictado la siguiente resolución:-

CBA, 12/09/2022. Téngase presente la aclara-

ción  formulada. Por presentada, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Por iniciada la presente sumaria a los fines de 

la supresión del apellido paterno “Pereyra” de y 

la adición del apellido materno “Santillana”, de la 

Sra. MARA MICAELAPEREYRA, que tramitará 

por el procedimiento del juicio abreviado sin per-

juicio del plazo especial previsto por el art 70 del 

CCC. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal y al Director del Registro Civil y 

córraseles traslado de la pretensión deducida. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial una 

vez por mes en el lapso de dos meses respecto 

del presente pedido (art. 70 CCCN) a los fines 

de formular oposición dentro de los quince días 

hábiles desde la última publicación. Asimismo, 

requiérase informe sobre medidas precautorias 

existentes a nombre de la interesada, a cuyo fin 

ofíciese al Registro General de la Provincia y al 

Registro Nacional de la Propiedad Automotor.

Notifíquese. Firmado: Dra. CASTAGNO Silvana 

Alejandra, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Dra. 

FERREYRA Josefina, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO

2 días - Nº 413841 - $ 2686 - 22/11/2022 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 24 Nom. en lo Civil y 

Comercial de la Ciudad de Córdoba, en Expte. 

1110181 – LAZO SCHNEIDER, MARTINA - SU-

MARIA, cita a toda persona que se crea con de-

recho a formular oposición dentro del plazo de 

quince días hábiles contados desde la última 

publicación, respecto del cambio de apellido de 

la peticionante MARTINA LAZO SCHNEIDER, 

D.N.I. 47.305.223 (Art 70 CCCN); quien solicita 

se suprima su apellido paterno: “LAZO”, y se ins-

criba en su lugar solo el apellido materno “SCH-

NEIDER”, de manera que su nombre quede en 

definitiva MARTINA SCHNEIDER. A tal fin con 

fecha 14/09/2022, se decretó: (...) A mérito de lo 

dispuesto por el art. 70 del CCCN, publíquense 
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edictos en el Boletín Oficial una vez por mes en el 

lapso de dos meses respecto del presente pedido 

de supresión del apellido del padre de la peticio-

nante Martina Lazo Schneider DNI 47.305.223, 

con el objeto de constituir como Martina Schnei-

der DNI 47.305.223 (art. 17 Ley 18.248) a los fi-

nes que se proceda a formular oposición dentro 

de los quince días hábiles desde la última pu-

blicación. (...) Notifíquese.- Fdo: QUARANTA Ma-

ria Antonela - PROSECRETARIO/A LETRADO; 

SANCHEZ ALFARO OCAMPO Maria Alejandra 

Noemi - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 421983 - $ 762,25 - 22/11/2022 - BOE

USUCAPIONES

EDICTO: El Señor Juez de 1° Instancia en lo Ci-

vil, Comercial  de 18° Nom., Secretaría del Dr. 

Villada Alejadro Jose, con asiento en la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “RODRI-

GUEZ, JOSE MARCIAL – USUCAPIÓN – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN 

(EXPTE. N° 7157407)”, ha resuelto: CORDOBA, 

01/08/2022. . Téngase presente lo manifestado. 

Proveyendo al escrito de demanda: téngase por 

iniciada la presente demanda de usucapión del 

inmueble  que se describe como “Una fracción 

de terreno ubicado en Villa Santa Rosa, Pedanía 

del mismo nombre, Dpto. Rio 1º Pcia. deCba. que 

mide: en su frente Nor-Este ciento treinta y dos 

metros treinta y cuatro centímetros, partiendo del 

punto A, con ángulo interno de 57º55´(segmento 

A-B); en su lado Sud-Este doscientos veintiocho 

metros siete centímetros, partiendo del punto B, 

con un ángulo interno de 117º13´(segmento B-C); 

en su lado Sud-Oeste noventa y tres metros trece 

centímetros, partiendo del punto C, con un ángu-

lo interno de 89º 54´ (segmento C-D) y en su lado 

Nor-Oeste doscientos ochenta y nueve metros 

cuarenta y ocho centímetros, partiendo del punto 

D, con un ángulo interno de 94º58´ (segmento 

D-A); todo lo que hace una superficie total de 

DOS HECTAREAS SEIS MIL COCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE METROS ONCE DECI-

METROS CUADRADOS”, a la que se le imprime 

trámite de juicio ordinario. Cítese y emplácese a 

los demandados   Sr. NOE JUAN PIANELLI , sus 

herederos y/o sucesores y EL ARZOBISPADO 

DE CORDOBA, para que en el término de treinta 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese y emplácese por 

idéntico término a la Provincia de Córdoba, a la 

Municipalidad de Villa Santa Rosa y a los colin-

dantes del inmueble (art. 784 del C. de P.C.) para 

que comparezcan en calidad de terceros. Cítese 

por edictos publicados por diez días, a intervalos 

regulares en un período de treinta días, en el bo-

letín oficial de la Provincia de Córdoba y diario a 

proponer, para que aquellos que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se trata de 

prescribir concurran a deducir oposición. Asimis-

mo, atento el domicilio del demandado Pianelli, 

publíquese edicto en iguales condiciones en el 

boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y diario a proponer en dicha ciudad. Exhí-

banse los edictos en la Municipalidad correspon-

diente a cuyo fin, ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de colocar el cartel indica-

tivo (art. 786 del C. de P. C.). Ofíciese a los fines 

de la anotación de litis como lo prescribe el Art. 

1905 del C.C y C de la Nación en su último párra-

fo. Notifíquese.” -  Texto firmado digitalmente por 

Dr. Altamirano, Eduardo Christian Juez, Villada, 

Alejandro José, Secretario.- NOTA: Descripción 

del inmueble  que se pretende usucapir 1) UNA 

FRACCION TERRENO con todas las mejo-

ras que contiene, ubicado en Villa Santa Rosa, 

Pedanía del mismo nombre, Dpto. Rio Primero, 

Pcia. de Cba., constando dicha fracción de una 

superficie de UNA CUADRA CUADRADA, o sea 

de ciento veintinueve metros nueve centímetros 

por costando, limitando por todos los rumbos con 

terrenos de propiedad de la Iglesia, separados 

pro calle Publica de por medio.- El inmueble con-

forme croquis se describe así: Una fracción de 

terreno ubicado en Villa Santa Rosa, Pedanía del 

mismo nombre, Dpto. Rio 1º Pcia. de Cba. que 

mide: en su frente Nor-Este ciento treinta y dos 

metros treinta y cuatro centímetros, partiendo del 

punto A, con ángulo interno de 57º55´(segmento 

A-B); en su lado Sud-Este doscientos veintiocho 

metros siete centímetros, partiendo del punto B, 

con un ángulo interno de 117º13´(segmento B-C); 

en su lado Sud-Oeste noventa y tres metros trece 

centímetros, partiendo del punto C, con un ángu-

lo interno de 89º 54´ (segmento C-D) y en su lado 

Nor-Oeste doscientos ochenta y nueve metros 

cuarenta y ocho centímetros, partiendo del punto 

D, con un ángulo interno de 94º58´ (segmento 

D-A); todo lo que hace una superficie total de 

DOS HECTAREAS SEIS MIL COCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE METROS ONCE DECI-

METROS CUADRADOS; lindando al Nor-Es-

te con calle 25 de mayo; al Sud-Este en parte 

con Parcela s/deis.- Propietario desconocido 

sin antecedentes sin empadronamiento, en par-

te con Parcela 010 cta 25-05-0335773/5 M.F.R. 

790.185 Carballo, Bartolo Artemio y Carballo, 

José Romeo; en parte con Parcela 03 Cta 25-05-

0697113/2 Carballo, Francisco Javier Fº 10214 

Aº 1980, en parte con parcela 04 cta 25-05-

0696108/1 Bazán Selva Rosa y otros Fº 39196 Aº 

1985, en parcela 18 cta 25-05-4026558/1 Sán-

chez Mariano Ezequiel M.F.R. 1.503.665 Expte. 

0033-070237/2012, y en parte con Parcela 09 

cta.25-05-0694593/0 Degani, Ramón Juan Fº 

29304 Aº 1981; al Sud-Oeste con calle Figueroa 

Alcorta; y al Nor-Oeste con calle Buenas Aires.- 

ANTECEDENTES DOMINIALES Y COLIDAN-

TES; son los siguiente: conforme indagaciones, 

requerimientos y consultas efectuadas, se pudo 

determinar que afecta total y parcialmente, res-

pectivamente, los siguientes inmuebles a saber; 

LOTE DE TERRERO:  ubicado en Municipalidad 

de Villa Santa Rosa, Pedanía Santa Rosa Depar-

tamento Rio Primero, Provincia de Córdoba, el 

que conforme plano de mensura para Posesión, 

confeccionado por el Ingeniero Juan C., Sasia, 

visado por Dirección de Catastró de la Provincia 

de Córdoba mediante Expediente Provincial nu-

mero 0033-101524/2016, fecha de visación de 31 

de Mayo del 2017, se designa como LOTE 100, 

Manzana sin designación, que mide: en su frente 

Sud-Oeste ,noventa y tres metros trece centíme-

tros, partiendo del punto C, con un ángulo interno 

de 89º54´ (segmento C-D), en su lado Nor-Oes-

te, doscientos ochenta y nueve metros cuarenta y 

ocho centímetros, partiendo del punto D, con un 

ángulo  interno de 94º 58´ (segmento D-A), en su 

lado Nor-Este, ciento treinta y dos metros treinta 

y cuatro centímetros, partiendo del punto A, con 

un ángulo interno de 57º 55´(segmento A-B), y en 

su lado Sud-Este, doscientos veintiocho metros 

siete centímetros, partiendo del punto B, con un 

ángulo interno de 117º13´(segmento B-C), todo 

lo que hace una superficie total de DOS HECTA-

RIAS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE METROS ONCE DECIMENTROS CUA-

DRADOS; lindando: al Sud-Este con calle Figue-

roa Alcorta; al Nor-Oeste, con el Pasaje Colon; al 

Nor-Este con calle 25 de Mayo; y al Sud-Este con 

Parcela sin designación de Navarro de Alvarez, 

Rosa Fº18670 Aº 1936  sin empadronamiento; 

Parcela 010 Cuenta 25-05-0335773/5 Matricu-

la 790.185 de Carballo, Bartolo Artemio y José 

Romeo; Parcela 03 Cuenta 25-05-0697113/2 

de Carballo, Francisco Javier Fº 10214 Aº 1980; 

Parcela 04 Cuenta 25-05-0696108/1 de Bazan, 

Selva Rosa y otros Fº 39196 Aº 1985; Parcela 

18 Cuenta  25-05-4026558/1 de Sanchez, Ma-

riano Ezequiel Matricula 1.503.665 Expediente 

0033-070237/2012 y Parcela 09 Cuenta 25-05-

0694593/0 de Degani, Ramón Juan Fº 29304 

Aº 1981.-SEGÚN TITULOS:  AFECTACIONES 

REGISTRALES: EL INMUEBLE AFECTA;  1) 

TOTALMENTE: El Dominio inscripto al Nº 116 Fº 

89 Tº 1 Año 1922  HOY MATRICULA 1780785 

CONSISTENTE en “UNA FRACCION DE TE-

RRENO ubicado en Villa Santa Rosa, Pedanía 

del mismo nombre, Departamento Rio Primero, 

constando de una superficie de una cuadra cua-

drada, lindando por todos sus rumbos con terrero 

de propiedad de la Iglesia, separadas por calles 

publicas de por medio.- (Se encuentra empadro-
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nando de la Dirección General  de Rentas bajo 

el Numero de cuenta 25-05-4159736/7).- EL IN-

MUEBLE AFECTA;  2) EN FORMA PARCIAL: El 

Dominio inscripto al Nº 326 Fº 273 Tº 2 Año 1925 

Protocolo de Rio Primero  consistente en: “UNA 

FRACCION DE TERRENO: ubicado en Pedanía 

Santa Rosa, Departamento Rio Primero, com-

puesta según títulos de una superficie de Seis-

cientos setenta y cinco hectáreas ocho mil nove-

cientos sesenta metros cuadrados, se encuentra 

10 días - Nº 410927 - s/c - 22/11/2022 - BOE

RÍO TERCERO. 26 de Mayo de 2022.- El Sr. 

Juez de 1a inst. 3ª. Nom Civil, Com. y Flia de Río 

Tercero, Secretaría N° 5 en autos caratulados 

“BESADA JENNIFER- USUCAPION - - EXPTE 

SAC: 10970437”, cita y emplaza a MARIA CE-

LESTE JUSTO DNI 25.600.017 y ROCIO ANAHI 

JUSTO DNI 33.030.937 para  que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de 20 días bajo apercibimiento de 

rebeldía.- Cita emplaza a todos los colindantes 

actuales del inmueble, los que según plano son 

María Agustina ACOSTA titular de la parcela 18, 

y Gerardo Agustín López Roson y Rodríguez y 

Pilar Rodríguez, titulares de la parcela 20 en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días y a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que 

en plazo de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento a cuyo fin ordena 

publicar edictos en el Boletín Oficial y otro de 

amplia circulación. Cita a la Procuración de la 

Provincia y a la Municip. de Villa del Dique en su 

calidad de 3°, para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho en los términos 

del art. 784 del C. P. C. C. Ordena exhibir Edictos 

respectivos en el local del Juzgado de Paz y en 

el avisador de la Municipalidad de Villa del Dique 

con jurisdicción en el inmueble, por el término 

de treinta días (art. 785 C.P.C.). Ordena colocar 

cartel indicativo con las referencias del inmueble 

mencionado.- Ordena la anotación del bien como 

litigioso en el Registro General de la Propiedad 

(ART. 1905 última parte C.C.C.N.). El inmueble 

a usucapir se describe así: Inmueble ubic. en el 

Depto. Calamuchita, Pedanía Monsalvo, Municip. 

de Villa del Dique, Barrio Pinar de Jeremías en la 

esquina de avenida San Martín y calle Los Pinos 

designado como LOTE 100- MZ. B que, según 

Plano de Mensura de Posesión para acompañar 

a Juicio de Usucapión confeccionado por el Ing. 

Civil Alejandro Carnevale, M.P.: 2899, tramitado 

en Expte. N° 0586-002755/2015 de la Dirección 

Gral. de Catastro aprobado en fecha 17 de Marzo 

de 2016, se describe como sigue: PARCELA de 

4 lados, que partiendo del vértice A con ángulo 

de 90º 00’ 00” y rumbo sureste hasta el vértice B 

mide 16,40 m (lado A-B) colindando con calle Los 

Pinos; desde el vértice B con ángulo de 105º 16’ 

00” hasta el vértice C mide 14,47 m (lado B-C) 

colindando con av. San Martín; desde el vértice 

C con ángulo de 71º 23’ 38” hasta el vértice D 

mide 20,25 m (lado C-D) colindando con parcela 

20 de Gerardo Agustín López Roson y Rodríguez 

y Pilar Rodríguez inscripta en R.G.P en matrí-

cula 761.448; desde el vértice D con ángulo de 

93º 20’ 22” hasta el vértice inicial mide 12,78 m 

(lado D-A) colindando con parcela 18 de Acosta 

María Agustina inscripta en R.G.P. en matrícula 

1.427.091; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 243,61 m². Afecta de manera total al in-

mueble designado como Lote 1 de la Manzana 

“B” inscripto en matrícula 211.275 a nombre de 

Orieta de Justo, María Josefina, empadronado 

en D.G.R. en cuenta 1206-1985402/6 (Nomen-

clatura Catastral: Depto: 12, Pedanía: 06, Pueblo: 

34, Circunscripción: 01, Sección: 02, Manzana: 

020, Parcela: 019).-El presente edicto se publica-

rá por diez veces con intervalos regulares en un 

período de treinta días.- MARTINA PABLO GUS-

TAVO- JUEZ DE 1RA. INST.- VILCHES JUAN 

CARLOS- SECRETARIO JUZG 1RA. INST.-

10 días - Nº 413298 - s/c - 30/11/2022 - BOE

Edicto: El Juez de 1°Inst. y 2° Nom. Civ. Com.  

y Flia. de  Villa María - Sec. N°3 - , en autos ” 

COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

JAMES CRAIK LIMITADA - USUCAPION - EXP. 

Nº11135949- Cita y emplaza  a la Cooperativa 

Agrícola Tambera  para que en el término de seis 

(6) días comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 783 del CPCC) Asimismo, cita y emplaza 

por edictos, a los terceros que se consideren 

con derechos al inmueble en cuestión, los que 

se publicaran por diez veces, a intervalos regu-

lares dentro de un periodo de treinta días, en 

el “Boletín Oficial” y en un diario local, a fin de 

que concurran a deducir su oposición dentro de 

los seis días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación. Inmueble y Colindantes: Lote 1; que 

mide y linda: Partiendo del vértice A (formando 

un ángulo de 90º00’) hacia el vértice B, línea A-B 

mide 56 metros, colindando con calle Salta; des-

de el vértice B (formando un ángulo interno de 

90º00’) hacia el vértice C, línea B-C mide 104.35 

metros colindando con Boulevard José María 

Salgueiro; desde el vértice C (formando un ángu-

lo interno de 90º00’)  hacia el vértice D, línea C-D 

mide 56.00metros colindando con calle Mariano 

Moreno y desde el vértice D (formando un ángulo 

interno de 90º00’) hacia el vértice A cerrando la 

figura, línea D-A mide 104.35 metros, colindan-

do con callejuela San Pablo; encerrando una 

superficie de Cinco mil ochocientos cuarenta y 

tres con sesenta metros cuadrados (5843,60m2); 

Nomenclatura Catastral Provincial: 33 05 09 01 

01 061 001, Nomenclatura Catastral Municipal 01 

01 61 01, Nº de D.G.R. 3305-4115069/2, ubicado 

entre Boulevard José María Salgueiro s/Nº, calle 

Mariano Moreno s/Nº, Callejuela San Pablo s/

Nº y calle Salta s/Nº, de la localidad de James 

Crailk; Pedanía Zorros, Dpto. Tercero Arriba, Pcia. 

de Córdoba.Firmado: Dr. ROMERO Arnaldo En-

rique – Juez- Dra. BATTISTON Daniela Alejandra 

– Prosecretaria Letrada- Of. 23-09-2022.- Publí-

quese por diez días a intervalos regulares dentro 

de un período de 30 días.-

10 días - Nº 413942 - s/c - 24/11/2022 - BOE

BELL VILLE. Por disposición del señor Juez de 

1ra. Inst., 1°, Nom. C. C. Conc. y Flia. de Bell 

Ville, Secretaría N° 1 en los autos caratulados: 

“PUSEK MAXIMILIANO Y OTRA - USUCAPION” 

(Expte N°: 11295593), se cita y emplaza a los 

herederos de la señora Rosenda López  y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, tomen participación y deduzcan oposición 

bajo apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense 

edictos por diez veces en treinta días en el Bole-

tin Oficial y diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, a saber: in-

mueble ubicado en el Departamento UNIÓN, Pe-

danía Bell Ville, Municipio Bell Ville, lugar ciudad 

de Bell Ville, calle y número Corrientes N°: 831, 

Provincia de Córdoba, designado como Lote 101, 

de la manzana catastral 057, se describe como 

sigue: Parcela de 4 lados, que partiendo del es-

quinero Noreste, vértice “1” con ángulo interno 

de 90°32’39”, y rumbo Sudeste, hasta el vértice 

“2” (línea 1-2), mide 20,00 m, colindando con 

Resto Parc. 031, Prop. de: José Buenaventura 

Origlia; Rosenda Lopez y Catalina Moya, Mat. N° 

1.771.645, Cta. N° 36-03-0.594.805/1, desde el 

vértice “2”, con ángulo interno de 89°27’21”, hasta 

el vértice “3” (línea 2-3), mide 8,39 m, colindan-

do con Parc. 057, Prop. de: María Teresa Origlia, 

D°48906. F°57984. T°232. A°1950, Cta. N° 36-

03-0.931.333/6 desde el vértice “3”, con ángulo 

interno de 90°00’00”, hasta el vértice “4” (línea 

3-4), mide 20,00 m, colindando con Parc. 030, 

Prop. de: Oscar Alberto Maujo, Mat. N° 892.785, 

Cta. N° 36-03-0.594.806/0, desde el vértice “4”, 

con ángulo interno de 90°00’00”, hasta el vérti-

ce inicial (línea 4-1), mide 8,20 m, colindando 
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con calle Corrientes, cerrando la figura con una 

superficie total de 165,90 m2. Inscripto a nom-

bre de Rosenda López en Mat. 1771645, Nom 

Catastral 3603040204057031, N°: de cuenta 

360305948051 BELL VILLE 11 de octubre de 

2022.- Fdo Dra García O¨ Neill Virginia.-

10 días - Nº 413063 - s/c - 24/11/2022 - BOE

El Juez 1ª Inst.CC.Fam. 3A Sec.5 de Río Cuar-

to, en autos “AVANZINI O AVANCINI, Ricardo 

Manuel o Ricardo M. – USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS P/USUCAPION” Re-

suelve mediante AUTO NUMERO: 394 de fe-

cha 17/12/2021: 1°) Rectificar la Sentencia Nro. 

17 de fecha 17 de Mayo de 2021 en cuanto a 

la descripción del inmueble de la siguiente ma-

nera: “FRACCIÓN DE TERRENO ubicada en el 

Dpto. Rio Cuarto, Pedanía Achiras y Municipio 

Sampacho, que se describe como: “parcela que 

forma una figura rectangular al N.O., formada 

por línea AB de 7.05m, limita con la parcela de 

sucesión indivisa de Pegoraro Artundo Emiliano 

(folio 46551 del año 1965), en A forma un ángulo 

de 88 grados,52 min, 58 seg, y en B 90 grados 

48min. 22 seg. El costado N.E., formado por la 

línea BC de 25,68 m, limita con la parcela 14 de 

Bridarolli Miguel Ángel y Pollo de Bridarolli Elena 

Marta (Mat. 1076118); el límite S.E., lo forma la 

línea CD de 6.91 mts. y limita con la calle Belgra-

no. En C forma un ángulo de 89 grados, 9 min., 

29 seg., y en D 91 grados,9 min, 11 seg. Por últi-

mo, se cierra el polígono con la línea DA de Ex-

pediente SAC 1751529 - Pág. 1 / 2 25.68 m. que 

limita con la parcela 17 de Pegoraro Walter José 

(Mat.381982) Todo ello encerrando una sup. 

de 179 metros con 14 centímetros cuadrados”.- 

Cuenta N° 24010716350/7.” y su NOMENCLA-

TURA CATASTRAL siendo correcta la siguiente: 

Dpto.24, Pedanía 01, Pblo. 54, Circ.01, Secc.02, 

Mnz. 047, P. 016; 2°) Ordenar que por secretaría 

se deje constancia en el SAC que ha sido recti-

ficada por este Auto Interlocutorio. Protocolícese 

y hágase saber. Fdo.: LOPEZ, Selene Carolina.  

Juez.-

10 días - Nº 414417 - s/c - 24/11/2022 - BOE

CÓRDOBA. El Sr. Juez de  1A INST CIV COM 

37A NOM de la Ciudad de Córdoba Secretaría 

a cargo la Dra.  Carubini, Andrea Fabiana  en los 

autos caratulados             “ CAFFERATA, MARTIN 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expediente: 7581880 se 

ha dictado la siguiente resolución:  Por presen-

tado por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase. Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario. Ténga-

se presente la documental acompañada. Cítese  

por edictos  a los Sucesores de  Sánchez Néstor 

Manuel DNI 7496501  para que en el término de 

veinte días desde el último día de su publicación 

comparezcan a estar a derecho  , bajo aperci-

bimiento de rebeldía.   Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes  para que comparezcan 

en un plazo de tres días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Fdo: PERONA 

Claudio - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, CARU-

BINI Andrea Fabiana - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA .Fecha: 2022.09.13

1 día - Nº 414690 - s/c - 22/11/2022 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Menores y Faltas de Villa Cura 

Brochero, Provincia de Córdoba, en autos caratu-

lados “URUS, NESTOR JAVIER Y OTRO – USU-

CAPION Nº 1345558”, ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NUMERO: OCHENTA Y 

SIETE.- Villa Cura Brochero, veintiséis de agos-

to de dos mil veintidós.- Y VISTOS: . . . . Y DE 

LOS QUE RESULTA: . . . . Y CONSIDERANDO: . 

. . . RESUELVO: 1°).- Hacer lugar a la demanda 

instaurada en todas sus partes y, en consecuen-

cia, declarar que los Sres. Néstor Javier Urús, 

argentino, nacido  el 04 de abril de 1967, D.N.I N° 

18.324.128, Cuil/Cuit Nº 20-18324128-2, y Ma-

ría Nicolasa Aguilar, argentina, nacida el 13 de 

octubre de 1971, D.N.I N° 22.443.652, Cuil/Cuit 

Nº 27-22443652-7, casados entre sí en segundas 

nupcias, ambos con domicilio en calle Bonete N° 

1160 de la ciudad de la Rioja, Provincia de la Rio-

ja, son titulares del derecho real de dominio, obte-

nido por prescripción adquisitiva veinteñal, el que 

se configuró con fecha 1 de Enero del año 2009, 

de un inmueble designado como Lote 26, Manza-

na 05, Nomenclatura Catastral Dep. 28, Ped. 03, 

Pueblo 36, C. 01, S. 02, Mz. 13, P. 026, ubicado en 

calle El Champaquí s/n°, de la localidad de Villa 

Cura Brochero, Pedanía Tránsito, Departamento 

San Alberto, de la Provincia de Córdoba, que se 

describe de la siguiente manera: al Norte el lado 

mide 31,45 m. (línea A-B) y linda con Sucesión 

de Ernesto Cordeiro F° 13.458 A° 1.935 Parcela 

1, en posesión de Gabriel Ernesto Falco (Expte. 

05934/05), al Este el lado mide 64,30 m. (línea 

B-C) y linda con Sucesión de Ernesto Cordeiro 

F° 13.458 A° 1.935 Parcela 4 y 5, en posesión de 

Rita Alicia Soria (Expte. 70541/02), al Sur el lado 

se divide en una línea quebrada de dos tramos: 

siendo el primero de 9,74 m. (línea C-D), y el se-

gundo de 12,23 (línea D-E) y linda con Sucesión 

de Ernesto Cordeiro F° 13.458 A° 1.935 Parcela 

16, en posesión de la Federala Sociedad en Co-

mandita por Acciones, al Oeste el lado se divide 

en una línea quebrada de dos tramos: siendo el 

primero de 35,85 m. (línea E-F), y el segundo de 

31,67 (línea F-A) y linda con calle El Champaquí. 

Todo lo cual encierra una superficie de Dos Mil 

Cuarenta y Ocho metros cuadrados con Sesen-

ta y Tres decímetros cuadrados (2048,63 ms.2); 

que se identifica en el “Plano de Mensura de Po-

sesión” aprobado por la Dirección General de Ca-

tastro el 23 de diciembre de 2009 en Expte. Prov. 

N° 0033-037507/2009 y afecta la cuenta empa-

dronada en la Dirección General de Rentas bajo 

el N° 2803-1760804/0 a nombre de Sucesión de 

Ernesto Cordeiro.- 2°).- Ordenar la anotación pre-

ventiva de la sentencia, atento a que el informe 

N° 7763 del Departamento de Tierras Públicas de 

la Dirección General de Catastro indica que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad… el inmueble que se pretende usucapir 

se inscribe en el Registro General de la Provincia 

a nombre de Sucesión de Ernesto Cordeiro al F° 

13458 del año 1935 como lote 17 de la manza-

na 5. No obstante esta información no pudo ser 

verificada en el Registro General de la Provincia 

por cuanto de la consulta del Sistema Informático 

Registral (S.I.R.) surge que el asiento de dominio 

se encuentra totalmente deteriorado, asimismo, 

advirtiéndose legible una marginal del plano y 

planilla (N° 9164), se solicitó copia de la misma, 

sin que se haya podido ubicar el lote de autos… 

Conforme lo expuesto, no puede asegurarse la 

afectación ni la subsistencia del dominio citado” 

(art. 789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la pu-

blicación de edictos en el Boletín Oficial y diario 

“La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por 

su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.- Of. 20/10/22.-

10 días - Nº 414803 - s/c - 22/11/2022 - BOE

El Sr. Juez a cargo del JuzgadoCivil y Comercial 

de Huinca Renancó, en los autos: “602933-AR-

MANDO ALICIA BEATRIZ- USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

”, NOTIFICA que  se ha dictado la  SENTEN-

CIA NUMERO: 57, de fecha 27/05/2020. Y VIS-

TOS….Y DE LOS QUE RESULTA…RESUELVO: 

I) AMPLIAR la Sentencia Nro. Sentencia Nro. 140 

dictada con fecha 07/08/2015  en la presente 

causa, consignándose como datos personales 

de la futura adquirente los siguientes: “ALICIA 

BEATRIZ ARMANDO, DNI N° 16.586.798, CUIT 
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27-16586798-5, de nacionalidad argentina, domi-

ciliada en calle Santa Fe 472 de esta ciudad de 

Huinca Renancó (Pcia. de Córdoba), de estado 

civil casada con Carlos Ariel Vassarotto, y de pro-

fesión empleada de comercio”.- II) DISPONER 

que por Secretaría se registre la rectificación 

en el Protocolo de Sentencias correspondien-

te.-  PROTOCOLÍCESE, HAGASE SABER Y 

DESE COPIA.- Fdo. Lescano, Nora, Juez.-- PU-

BLIQUESE POR DIEZ VECES A INTERVALOS 

REGULARES DENTRO DE UN PERIODO DE 

TREINTA DIAS.  Huinca Renanco, octubre 21   

de 2022.

10 días - Nº 415108 - s/c - 22/11/2022 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de Villa 

Cura Brochero (Córdoba), Secretaria Civil, en 

autos: “RUIZ, SEBASTIÁN ALBERTO – USUCA-

PION – EXPTE N°1359519” ha resuelto citar y 

emplazar a María Ana Aguirre de Clavero o sus 

sucesores y a quienes se consideren con dere-

cho al inmueble, objeto del presente juicio para 

que dentro del término de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Comuna de San Lorenzo y a 

los colindantes: María Isabel López de Bustos, 

Andrés Pérez, Osvaldo Garazza, Luis Antonio 

Cuello, Baudilio Altamirano o sus sucesores, a 

los fines y bajo los apercibimientos del art. 784 

del C.P.C.C..-; con relación al siguiente inmueble: 

na fracción de terreno, ubicada en el lugar de-

nominado “El Carrizal”, Pedanía Tránsito, Depar-

tamento San Alberto, Provincia de Córdoba, que 

según el plano de mensura para usucapión con-

feccionado por el Ingeniero Alejandro M. Lavisse, 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 15 de Febrero de 2011 en Expte. Nº 0033-

50844/09, se designan como LOTE 2043-3004, 

es de forma irregular y mide: partiendo del punto 

1 con rumbo Norte, 81,07mts. (línea 1-2); luego 

146,39mts. (2-3); 6,57mts. (3-4); 69,71mts. (4-5); 

4,97mts. (5-6); y 139,14mts. (6-7); desde allí y con 

dirección Oeste, 159,91mts. (7-8) y 131,87mts. 

(8-9); desde ese punto y con dirección Sud-oes-

te, 57,91mts. (9-10); 142,27mts. (10-11); desde allí 

y con dirección Sud, 88,02mts. (11-12); 31,26mts. 

(12-13); 62,86mts. (13-14); 24,56mts. (14-15); 

desde dicho punto y con dirección Sud-este, 

10,60mts. (15-16); 54,06mts. (16-17); 36,10mts. 

(17-18); 42,11mts. (18-19); 19,50mts. (19-20); 

24,08mts. (20-21); 30,55mts. (21-22); 8,80mts. 

(22-23); 5,76mts. (23- 24); desde allí y con direc-

ción Norte, 4,93mts. (24-25); 66,14mts. (25-26); 

32,77mts. (26-27); 11,30mts. (27-28); 13,95mts. 

(28-29); 7,76mts. (29-30); 8,06mts. (30-31); des-

de allí y con dirección este, 7,50mts. (31-32); 

7,75mts. (32-33), 7,47mts. (33-34); desde dicho 

punto y con dirección Sud-este, 6,84mts. (34-35); 

25,91mts. (35-36); 10,86mts. (36-37); 10,88mts. 

(37-38); desde ese punto y con dirección Este, 

15,32mts. (38-39); y 127,91mts. (39-1), cerrando 

la figura; lo que totaliza una Superficie de DIE-

CISIETE HECTÁREAS, SETECIENTOS TREIN-

TA Y SEIS METROS, TREINTA DECÍMETROS 

CUADRADOS (17 has. 736,30mts.²); y linda: al 

Norte, con posesión de María Isabel Lopez de 

Bustos; al Sud, con camino público; al Este, con 

posesión de Fernando Daniel Aguirre; y al Oeste, 

en parte con Posesión de Luis Antonio Cuello y 

en parte con Posesión de Osvaldo Garazza.- Ofi-

cina, 11 de octubre de 2022.–

10 días - Nº 415135 - s/c - 22/11/2022 - BOE

El Sr, Juez en lo CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° 

NOM. – JESUS MARIA en autos “DELLA SCHIA-

VA NELSO RUBEN Y OTRO – USUCAPION” 

EXPTE. N°707031, ha dictado la sentencia 

N°287: “JESUS MARIA, 23/09/2022. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: I. Hacer lu-

gar a la demanda propuesta por los Sres. Della 

Schiava, Nelson Rubén y Della Schiava, Rene 

Raúl, y en consecuencia declarar que adquirie-

ron por prescripción adquisitiva el dominio del 

inmueble descripto como Lote ubicado en el De-

partamento Colon, Pedanía Cañas, de la locali-

dad de Colonia Caroya, Provincia de Córdoba, y 

se designa como LOTE TRES (003) de la man-

zana TREINTA Y CUATRO (34), Parcela 1.632-

5.061 que mide y linda: Tiene una superficie de 

seis hectáreas seiscientos sesenta y seis metros 

cuadrados. Al Nor-Este- Tramo AB, partiendo del 

poste A con rumbo sureste, de cuatrocientos 

setenta y dos metros con setenta y ocho centí-

metros, en el vértice A, el ángulo es 90º 00’ 00” 

y el vértice B, el ángulo es 89º 26’ 38”, colinda 

con parcela 1632- 5161 a nombre de Garnica De 

Mateos Marta Lidía. Luego sigue con una línea al 

sureste, el tramo BC de ciento veintiséis metros, 

en el vértice C el ángulo es 90º 26’ 34”, colinda 

con calle Nº 18 con el nombre de L. Canceani. 

Luego sigue una línea al Sudoeste tramo CD de 

cuatrocientos setenta y un metros con cincuenta 

y seis centímetros, ángulo en D de 90º 06’ 48”, 

colindando con parcela 1632-6061 a nombre de 

David Marchetti, parcela 1632-7061 a Expedien-

te SAC 707031 - Pág. 8 / 9 - Nº Res. 287 nom-

bre de Roberto Strasorier, parcelas 1632-5960 y 

1632-5060 a nombre de Miguel Carlos Griguol. 

Luego en dirección Noroeste presenta una línea 

quebrada en cinco tramos, tramo DE de cuarenta 

metros, ángulo en E de 269º 53’ 12”, luego tramo 

EF de treinta y un metros, ángulo en F de 90º 

06’48”, estos dos tramos colindan con posesión 

de Blanca Antonia Bergagna, parcela sin desig-

nación, luego sigue el tramo FG de cuarenta y 

cinco metros, ángulo en G de 90º 00’00”, colin-

da este tramo con calle Nº 14 con el nombre de 

Raimundo Coseani, luego sigue el tramo GH de 

treinta y un metros, ángulo en H de 270º 00’ 00” y 

por último el tramo HA de cuarenta metros, ángu-

lo en A de 90º 00’00”, colindan estos últimos dos 

tramos con la posesión de Oscar Valentín Ber-

gagna, parcela sin designación todo según plano 

de mensura que acompañan y que se dirigiera 

en contra del Valentín Bergagna, quien apareció 

en las medidas preparatorias como sujeto pasi-

vo de esta acción. Se deberá tener presente la 

cesión de derechos litigiosos propuesta en au-

tos.- II.Se determina como fecha del comienzo 

del cómputo de la prescripción adquisitiva el día 

27.09.1982 según fuera expuesto en la deman-

da (arg. art. 1905 CC y C).- III.Oficiar al Registro 

General de la Provincia a fin de hacer efectivo lo 

aquí resuelto.- VI. Las costas se imponen por el 

orden causado y difiero la regulación de los ho-

norarios de los Dres. Esteban Martos, Gabriela A. 

Cortéz Uliarte y Juan Carlos Tejada hasta tanto 

propongan base económica y los del Sr. Perito 

Ingeniero Agrónomo Oficial Ing. Jorge Alberto Ti-

fner hasta tanto se practique la regulación de los 

honorarios de los citados profesionales. PROT-

COLÍCESE, HÁGASE SABER y DESE COPIA. 

Fdo.  BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA”.. Y OTRA: AUTO N° 825: ”JESUS 

MARIA 29/09/2022  Y VISTOS… Y CONSIDE-

RANDO…RESUELVO: I. Aclarar la Sentencia n° 

287, de fecha 23/09/2022. En el sentido que debe 

decir Nelso Ruben Della Schiava, Esteban Se-

bastián Martos, Gabriela Anahí Cortez Euliarte y 

Juan Carlos Tejeda. PROTOCOLICESE, HÁGA-

SE SABR y DESE COPIA. Fdo.  BELITZKY Luis 

Edgard JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”.

10 días - Nº 415386 - s/c - 28/11/2022 - BOE

En los autos caratulados “Bazán, Luis Mariano c/ 

Oviedo, Nicolás-Usucapión. Expte.N° 5468534” 

que se tramitan ante el Juzg. 1° Inst. y 15° Nom 

CyC de la ciudad de Córdoba, Secretaría a cargo 

de la Dra. Valeria Cecilia Moyano, se ha dictado 

la siguiente resolución: 20/09/2019... Admítase la 

presente demanda de usucapión... Publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial, por diez veces, 

y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Fdo: Dra.Laura Mariela Gonza-

lez Robledo. Juez. El inmueble que se trata de 

usucapir se describe así: Una fracción de terreno 
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que es parte de una mayor superficie, ubicado en 

Barrio Villa Azaláis, Suburbios Norte del Munici-

pio de esta Capital y que se designa como Lote 

12 de la Manzana “Y” y consta de 8,80 metros 

de Frente por 19,20 metros de fondo, encerrando 

una superficie de 168,96 metros cuadrados, ubi-

cado en la calle Gelly y Obes (ex cerrito) N° 2470 

de Barrio Villa Azaláis. Mide y limita: Al Nor-Este: 

lado AB= 19,20 mts., que linda con Parcela 19, 

Lote 12 de Nicolás Oviedo. Al Sud-Este: lado BC= 

8,80 mts., linda con Parcela 19,Lote 12 de Nico-

lás Oviedo. Al Sud-Oeste: lado CD= 19,20 mts., 

linda con parcela 28, Lote 10 “a” de Francisco Ra-

gonessi y Elbo Roberto Talamoni. Al Nor-Oeste: 

lado DA= 8,80 mts, limita con calle Gelly y Obes.  

Obra inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia de Córdoba en el Protocolo de Dominio 

33.783, Folio 38.102, Tomo 153, Año 1948, hoy 

convertido en la Matrícula N° 1.575.296. siendo 

su titular registral el sr. Nicolás Oviedo.

10 días - Nº 415552 - s/c - 28/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. en lo Civil, Com., 

Conciliación y Flia. de Cosquín, en autos “IN-

ZABELLA  CARINA ANDREA Y OTRO – USU-

CAPION -  MEDIDAS PREPARATORIAS DE 

USUCAPIÓN” Expte 1183984, , que se tramitan 

por ante la Secretaría N°1,de la Dra. Gabriela 

E. Aldana; cita y emplaza a los demandados, 

Sres. Alfredo PUCHUL o Alfredo PUHUL, Ma-

nuel SOTO y sucesora de Armenia CEOLA de 

SOTO, Sra. Alicia CARNEVALE Y SOTO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el ter-

mino de diez días bajo apercibimiento de rebel-

día; a los colindantes en su calidad de terceros 

interesados  Sres. MONICA LILIANA ALVAREZ, 

JORGE OMAR LEMA, CARLOS VELAZQUEZ y 

a los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir, para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición, haciéndoles saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos; con relación a : Una fracción de 

terreno que según plano de mensura confeccio-

nado por el Ing. Civil Gabriel Gustavo Brassiolo 

Mat.  2185/2 y aprobado por la Dirección de Ca-

tastro,  Expte. Prov. 0579-002144/11el 09/3/2012, 

afecta en forma total a la Parcela 020, hoy Par-

cela 026 resto de los Lotes oficiales 8 y 9 de la 

Manzana 62c, hoy Lote Oficial 26 de la Manzana 

Oficial 62c, con nomenclatura catastral: Dep. 23, 

Ped. 01, Pueblo 06, Circ. 05, Secc. 03, Manz. 020, 

Parc 026, ubicado sobre Ruta Nacional 38 s/n°, 

B° 9 de Julio, Capilla del Monte, Pedanía Dolores, 

Departamento Punilla, de la Provincia de Córdo-

ba. El dominio consta en la matricula F° R° N° 

960.276 a nombre de CEOLA de SOTO Armenia 

y PUCHUL Alfredo, empadronado en la cuenta 

N° 2301-0629366/5 a nombre de los mismos; 

medidas y colindancias: Al SO, el lado A-B, que 

partiendo del punto A, con un ángulo interno de 

85° 37´, y un rumbo de SE a NO, mide quince 

metros con veintidós centímetros, sobre la Ruta 

Nacional 38, Al NO, el lado B-C, que partiendo 

del punto B, con un ángulo interno de 92° 49´, 

y un rumbo de SO a NE, mide catorce metros 

con ochenta y cuatro centímetros, y colinda con 

la parcela 21 (Lotes 8 y 9 Parte), a nombre de AL-

VAREZ MONICA LILIANA, Matrícula Folio Real 

n° 1.166.003. Al NE, el lado C-D, que partiendo 

del punto C, con un ángulo interno de 101° 36´, 

y un rumbo de NO a SE, mide quince metros, y 

colinda con la Parcela 1 (Lote 9 Parte), a nom-

bre de LEMA JORGE OMAR, Matricula Folio 

Real n° 1.166.002. Al SE, el lado A-D, que par-

tiendo del punto D, con un ángulo interno de 79° 

58´, y un rumbo de NE a SO, mide diez y ocho 

metros sesenta y un centímetros, y colinda con 

la Parcela 19 (Lotes 8 y 9 Parte), a nombre de 

VELAZQUEZ CARLOS, Matrícula Folio Real n° 

1.210.335.Todos estos límites anteriormente des-

criptos, encierran una Superficie Total del Terreno 

de  doscientos cincuenta metros cuadrados con 

veintinueve decímetros cuadrados (250,29m2).

La Dirección Provincial de Catastro de la ciudad 

de Cosquín le asignó al lote mensurado, la parce-

la número VEINTISEIS (Parcela 26).- Cosquín 26 

de septiembre de 2022. Fdo. Dr. Carlos Fernando 

Machado. Juez. Dra. Carola B. Fracchia. Prose-

cretaria Letrada.-

10 días - Nº 415480 - s/c - 28/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civ., Com., 

Conc. y Flia. De 1era Nominación de la Ciudad 

de Jesús María, Belitzki Luis Edgar, en los autos 

caratulados “PALMA CARANDAY S.A. - USUCA-

PION – Expte. Nº 456733”, ha ampliado el proveí-

do de fecha 12/03/2018. ……Proveyendo a la 

demanda instaurada: Téngase por iniciada la pre-

sente demanda de usucapión, la que tramitará 

conforme al art. 782 y ss del CPC. Cítese y em-

plácese a la demandada, titular registral, Sres. 

JUAN BAUTISTA POPULIN, MARÍA POPULIN, 

SUCESORES DE ELDA ANGÉLICA POPULIN 

O POPULIN DEL NEGRO  DE CRAGNOLINI- 

fs.210-,  VASCO PIVA, SEGISMUNDO SEGUN-

DO y/o SEGISMUNDO POPULIN,  MIRTA MA-

RÍA POPULIN, CATALINAPOPULIN DE CIACON 

Y MARÍA POPULIN DE AGNES, sus sucesores, 

y a todos los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble de que se trata, para que en el 

plazo de veinte días contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, publíquense 

edictos por diez veces a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días en el Boletín 

Oficial de la Provincia y Diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble, a propuesta 

del peticionante. Cítese y emplácese a los colin-

dantes,(Griselda Stagnari, Levit Stagnari, G.R. 

de Peschiutta; Dardo Reyna, Anibal Parma, M. 

Londero de Cherry, Alcides Esteban Cherry, Gui-

llermo Raul Cherry, Gerardo Humberto Cherry, 

Amelia María Cherry; Giocondo Bellotto, Susana 

Leonor Bellotto; Juan Luvino, María Luvino, Bar-

tolo Luvino, Gladys E. Casas; Elda Angelica Po-

pulin de Gragneolini, Cristina Rodriguez Reyna; 

Horacio Mariano Noves, Ruben Raul Noves, Luis 

Roberto sanchez; Adelia Micolini de Bornancini; 

Sergio Cragnoloni, Rosario del Valle Roya de 

Cragnolini.)  en calidad de terceros para que en 

el término de veinte días a partir de la “2018 - Año 

del Centenario de la Reforma Universitaria” JU-

DICIALES AÑO CV - TOMO DCXLII - Nº 121 

CORDOBA, (R.A.), VIERNES 29 DE JUNIO DE 

2018 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA última publicación, comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 

CPC); a cuyo fin publíquense edictos por el térmi-

no de cinco días en el Boletín Oficial de la Provin-

cia. Dese intervención a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Colonia Caroya en los 

términos del art. 784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. 

Juez de Paz de Colonia Caroya, a los fines de la 

colocación del cartel indicativo con los datos 

prescriptos por el art. 786 del mismo texto norma-

tivo. Notifíquese.- Fdo.: SARTORI José Antonio: 

Juez. RIVERO María Eugenia Prosecretaria.- 

Descripción del inmueble a usucapir: Un predio 

compuesto de tres parcelas ubicado en el Depar-

tamento Colon, Pedanía Cañas, de la Localidad 

de Colonia Caroya, Provincia de Córdoba, con-

forme planos de mensura para juicio de usuca-

pión realizado por el Ing. Edgardo M. Copetti los 

que se encuentran desarrollados en los Exptes. 

De la Provincia: a) N° 0033-015565/2006; b) N° 

0033-15566/2006 y c) N° 0033015567/2006 con 

fecha de aprobación 23 de noviembre de 2006, y 

cuyas designaciones catastrales son: A) Expte. 

0033-015565/2006, pertenece al departamento 

13, pedanía 02, pueblo 09, circunscripción 01, 

Sección 03, Manzana 048, Parcela 002 y cuya 

denominación catastral municipal es: Manzana 

15 B4, Parcela 002. El inmueble consta de las 

siguientes dimensiones que surgen del citado 

plano; Lado Sur-Oeste Linea 1-2: 95,23 m. Lado 

Nor-Oeste Linea 2-3: 110,50 m, Lado Nor-Este, 

Tramo 3-4: 95,23 y Lado Sur-Este Linea 1-4: 

110,50m, lo que hace una superficie de 10.522,92 

metros cuadrados, definido como Lote 2 y que 

linda al Sur-Oeste con parte de los lotes A y B hoy 

ocupada por calle N°41, al Nor-Oeste con Lote A, 
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hoy ocupada por calle Pedro Patat, al Nor-Este 

con parte de los lotes A y B, hoy ocupada por 

calle 40 y al Sur-Este con lo de Adelia Micolini de 

Bornancini. B) Expte. N° 0033-15566, propiedad 

según denominación catastral provincial, perte-

nece al Departamento 13, Pedanía 02, Pueblo 

09, Circunscripción 01, Seccion 03, Manzana 

047, Parcela 002, cuya denominación catastral 

municipal es: Manzana 15 B2/B3, Parcela 002, el 

inmueble consta de las siguientes dimensiones, 

que surgen del referido plano formada por los si-

guientes lados: Lado Sur-Oeste Linea 1-2: 

79,23m, Lado Nor-Oeste conformada por una lí-

nea quebrada de 5 tramos, tramo 2-3: 56,12m, 

tramo 3-4:18,20m, tramo 4-5: 92,97m, tramo 5-6: 

18,40m, tramo 6-7: 89,45m; Lado Nor-Este, Linea 

7-8: 95,23m; Lado Sur-Este formada por una lí-

nea quebrada de 3 tramos a saber, tramo 8-9: 

182,60m, tramo 9-10: 16,00m y tramo 10-1: 

56,50m, lo que hace una superficie de 20.159,22 

metros cuadrados, definido como lote 2 y que lin-

da al Sur-Oeste con la parcela 7 de Sergio Cra-

neolini y Rosario del Valle Roya de Cragnolini y 

parte de los lotes A y B hoy ocupados por calle 

José Alfredo Nanini N° 43; al Nor-Oeste  con par-

te del lote A hoy calle Pedro Patat y la parcela 1 

de Juan Luvino, María Luvino y Bartola Luvino de 

la manzana 47 y Parcela 1 perteneciente  a Gia-

condo Belloto, 2 de Elena María Londero de Che-

rry, Alcides Esteban Cherry, Guillermo Raul Che-

rry, Gerardo Humberto Cherry y Amelia Cherry; 3 

Anibal Parma, 4 de dardo Reyna y 5 de Griselda 

Stagnari; Al Nor-Este con lote A y B hoy ocupado 

con calle 41, y al Sur-Este con Adelia Micolini de 

Bornancini y Parcela 7 de Sergio Cragneolini y 

Rosario del Valle Roya de Cragnolini. C) Expte. 

N° 15567/2006, propiedad según denominación 

catastral provincial pertenece al Departamento 

134, Pedanía 02, Pueblo 09, Circunscripción 01, 

Sección 03, Manzana 045, Parcela 009 y cuya 

denominación catastral municipal es: Manzana 

15 B1, Parcela 009, inmueble consta de las si-

guientes dimensiones que surgen del plano su-

pra referido: La propiedad indicada está formada 

por una figura irregular formada por los siguien-

tes lados: al Sur-Oeste lado 1-2: 64,65mts; Lado 

Nor-Oeste línea quebrada en tres tramos 2-3: 

50,26mts, 3-4: 14,00mts y 4-5: 60,12mts; Lado 

Nor-Este, Linea 5-6: 79,23mts; al Sur-Este, lado 

determinado por  línea 6-1: 110,50mts.,  lo que 

hace una superficie de 8.021,23 metros cuadra-

dos y colinda al Sur-Oeste con Av. San Martin y 

parcela 7 de Horacio Mariano Noves y Rubén 

Raúl Noves, Al Nor-Oeste con parcela 7 de Hora-

cio Mariano Noves y Rubén Raúl Noves y calle 

Pedro Patat, al Nor-Este con parte del lote A-B, 

hoy ocupado por la calle José Alfredo Nanini y al 

Sur-Este con parcela 8 perteneciente a Sergio 

Cragneolini y Rosario del Valle Roya de Cragneo-

lini y parcela 5 de Elda Angélica Populin de Crag-

neolini. Las fracciones del inmueble objeto de 

usucapión que se pretende, comprende las res-

pectivas parcelas de cada una de ellas,  los si-

guientes dominios afectados y sus respectivos 

números de cuenta: PORCION DOS – LOTE A: 

Una fracción de terreno ubicado en Colonia Caro-

ya, Pedanía Cañas, Departamento Colon, provin-

cia de Córdoba, que está indicada en  croquis 

que señala su titulo encerrada en la figura seña-

lada con las letras a), b), c), d), e), f), n), m), i), y 

j) hasta a), con una superficie de veintiún mil no-

vecientos veintiocho metros cuadrados, ocupan-

do la parte Oeste del croquis, lindando: Al Norte 

calle publica; al Oeste calle publica y los lotes 1) 

de R. y M. Noves, 2) de Ernesto Visintin, 3) de 

Tisiano Polesel, 4) de Tisiano Polesel, 5) de Anto-

nio Cragnolini, hoy de E.D Cherry, 6) de Giocon-

do Belloto y 7) de Domingo Sanson; al Sur con 

Lote 1) de Ry M. Noves (ya citado) y calle ancha; 

y al Este, la PORCION B, indicada también en 

croquis. Los titulares registrales de parte de esta 

porción que se intenta usucapir (30%) son los si-

guientes según Matricula Real N° 1559145- por 

conversión art. 44 ley 17.801, Resolución General 

N°9 de fecha 30/07/10 - que convierte a los ante-

cedentes registrales obrantes bajo dominio N°: 

23.978; Folio N°: 36.305; Tomo: 146 del año 1970; 

y Dominio N° Folio: 2729, Tomo 11 del año 2007, 

corresponde a: 1)María POPULIN 10%; 2) Juan 

Bautista Populin 10%; 3) Elda Angelica Populin 

del Negro 2,5%; 4) Vasco Piva 2,5%; 5) Gama 

Piva 1%; 6) Mirta María Populin 1%; 9) Aida Ade-

la Populin 1% - se encuentran comprendidas en 

la parcela 001 – Designación Oficial Porción 2 

Lote A, de la cuenta  en la Dirección General de 

Rentas de la provincia de Córdoba N°: 

130207361608.- PORCION TRES – LOTE B: 

Una fracción de terreno ubicado en Colonia Caro-

ya, Pedanía Cañas, Departamento Colon, provin-

cia de Córdoba, señalada en croquis en su parte 

Este, encerrada en las letras n), g), ll), l), k) y m) 

hasta n), con superficie de veintiún mil novecien-

tos veintiocho metros cuadrados, lindando: Al 

Norte calle publica, al Oeste la porción A del  mis-

mo croquis, al Sur calle ancha y lote 8, y al Este 

con parte del lote 10 de propietarios desconoci-

dos.  Titulares registrales  de dicha porción que 

se pretende usucapir en  (6/7 avas partes) que 

surgen del Folio Real N° 1561237 (13), que surge 

por conversión de los dominios: Dominio N°: 

26.704 Folio N° 31.843 Tomo 128 del año 1956, y 

Dominio 8973 Folio 11233, Tomo 45 del Año 

1963; 1) Segismundo Populin, 4/14 avas partes; 

2) Juan bautista Populin 2/14 avas partes; 3) Ca-

talina Populin de Giacon 2/14 avas partes; 4) Ma-

ria populin de Agnes 2/14 avas partes; 6) Elda 

Angelica Popilin del Negro de Craneolini o Crag-

nolini 1/14 avas parte; y 7) Vasco Piva 1/14 avas 

partes. Se encuentra comprendido en la parcela 

002 – Designación Oficial – lote 15 Fracción B, 

empadronada en la dirección General de Rentas 

en la cuenta N° 130207361624.- Fdo Belitzki Luis 

Edgar: Juez. -

10 días - Nº 415719 - s/c - 28/11/2022 - BOE

RIO TERCERO- El Sr. Juez de 1ºA INST.C.C.FA-

M.3A-SEC.6 - En autos caratulados: “CACERES, 

MIGUEL ANGEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte: 

9957123) ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

TERCERO, 15/09/2022. (…) “Cítese y empláce-

se a los sucesores de Sr. Ricardo Ramon Varela 

DNI 5.961.768, para que comparezca a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el tér-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días y a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se trata de prescribir para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial, otro de amplia cir-

culación en la forma autorizada por el Acuerdo 

Reglamentario N° 29, Serie B, de fecha 11/12/01 

y en el Boletín Oficial correspondiente al último 

domicilio conocido del titular registral fallecido, 

esto es Rosario Santa Fe, por diez veces con in-

tervalos regulares en un período de treinta días 

(art. 783 del CPCC). (…) Notifíquese. - ” Fdo.: Dr. 

MARTINA Pablo Gustavo- JUEZ/A de 1ra. Ins-

tancia. Dra. PEÑA Maria Soledad- PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. El inmueble que se trata de 

usucapir se describe así: “LOTE DE TERRENO 

ubicado en el lugar denominado “Villa Strada”, 

Ped. Santa Rosa. DPTO. CALAMUCHITA. Prov. 

de Cba., y que se designa como LOTE Nº13 de la 

MANZANA 1 “D”. Que conforme el plano de Men-

sura confeccionado por el Agr. Rinaldi Marcelo 

A. M.P. 3753, visado por la Dirección General de 

Catastro, con fecha 10/02/2021, en Expte. 0033-

117374/2020, plano: 12-02-117374-2020, mide 

al frente desde el vértice A con ángulo interno 

de 90º00´ con rumbo Norte hasta el vértice B, 

formado el lado A-B: 20.00 m, linda con calle El 

Tordo. Desde el vértice B con un ángulo interno 

de 90º00´ con rumbo Este hasta el vértice C for-

mando el lado B-C: 33.00 m, linda con Parcela 14 

a nombre de Giordani Gabriel Horacio Giordani 

Maria Alexandra M.F.R. 751.879 Cuenta Nº 12-
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02-1543068-1. Desde el vértice C con un ángulo 

interno de 90º00´ con rumbo Sur hasta el vértice 

D, formando el lado C-D: 20.00 m. linda con par-

cela 5 a nombre de Alcazar Franco M.F.R Cuenta 

Nº 12-02-0720005-6. Desde el vértice D con un 

ángulo interno de 90º00´ con rumbo Oeste hasta 

el vértice A, formando el lado D-A: 33.00 m. lin-

da con parcela 12 a nombre de Larroca Hernan 

M.F.R. 1.161.083 cuenta Nº 12-02-1543066-4. En 

parcelario se identifica como DPTO: 12, PED: 02, 

PBLO: 28, C: 01, S:01, M: 023, P: 100. Encierra 

una superficie de 660.00 m2. En estado baldío. 

Nomenclatura catastral Nº 1202280101023013. 

Cuenta N°120215430672. Inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia Matricula Nº 870115 

(12-02) CALAMUCHITA”.

10 días - Nº 416296 - s/c - 30/11/2022 - BOE

En autos”EXPEDIENTE SAC:6185781-MONTE-

RRUBIO, JOSE GUILLERMO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” que se tramitan por ante el Juzgado Ci-

vil y Comercial 1ra. Nominación de la ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 01/10/2021. Agréguese oficio dili-

genciado. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que en el término de 6 días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en la 

calidad de terceros interesados a la Provincia, a 

la Municipalidad de Córdoba y a los colindantes 

denunciados para que comparezcan en un plazo 

de 10 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). A la anotación de litis: Ofíciese de-

biendo acompañar formulario respectivo editable 

a los fines de su control y suscripción...El inmue-

ble que se trata de usucapir se describe como 

un lote de terreno con todo lo edificado, clavado 

y demás adherido al suelo ubicado en calle M. 

Larrazabal Nº 5873, barrio Coronel Olmedo, de la 

ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, desig-

nado como designado como lote Nro. TREINTA 

Y SEIS (36), manzana VEINTIDÓS (22) -De-

signación Oficial como lote VEINTICINCO (25), 

manzana VEINTIDÓS (22)-, que mide 10 mtrs. 

de frente por 30 mtrs. 50 centímetros de fondo, 

o sea, una superficie de 305,00 mtrs.2; lindan-

do: al norte con el lote 25, al sud con la parcela 

23, al este con la parcela 16, y al oeste con calle 

M. Larrazabal, y que se encuentra inscripto en 

el folio real matricula Nº 910310. Nomenclatura 

catastral:1101012628024024. Número cuenta: 

110111155402.” Texto Firmado digitalmente por: 

VALDES Cecilia Maria, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA; MARTINEZ CONTI Miguel 

Angel, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 416346 - s/c - 30/11/2022 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civil y Co-

mercial, Conciliación y Familia de 2a Nom  (Ex 

Sec.2) - Tribunales de Rio Segundo, con asiento 

en la ciudad de Rio Segundo, Dr. GONZALEZ 

Héctor Celestino, Secretaría a cargo de la Dra. 

BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana, en los 

autos caratulados: “PAVON, ADRIAN OSVALDO- 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, (Expte nro. 10417469), ha 

dictado la siguiente resolución: RIO SEGUNDO, 

14/10/2022. Agréguese. Téngase presente. Ha-

biéndose cumplimentado los requisitos estableci-

dos por los arts. 780 y 781 del CPCC proveyendo 

a la demanda presentada con fecha 06/09/2022: 

admítase la demanda de usucapión, a la que se 

imprimirá trámite de juicio ORDINARIO.- Cítese 

y emplácese a la demandada Cooperativa Vi-

vienda el Progreso Limitada y a todos los que se 

consideren con derecho al sobre el inmueble que 

se describe como: inmueble ubicado en el depar-

tamento de RIO SEGUNDO, pedanía ARROYO 

DE ALVAREZ, municipio de LUQUE, sobre ca-

lle Luis Juárez 969, designado como Lote 20 en 

el la matrícula y como lote nro. 100 en plano de 

Mensura, (haciendo ambos referencia al mismo 

inmueble) de la Manzana 53, que responde a la 

siguiente descripción:- Partiendo del vértice “1” 

con una dirección Noroeste, con un ángulo en 

dicho vértice de 90º00’ y una distancia de 12,70 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado 2-3 de 21,00 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado 3-4 de 12,70 m; a partir de 4, con un ángu-

lo interno de 90º00’, lado 4-1 de 21,00 m; ence-

rrando una superficie de 266,70 m². La posesión 

afecta en forma total al lote 20 Mz 53 inscripto en 

Matricula 1667745.- Toda encierra una superficie 

de METROS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 

CON SETENTA CENTIMETROS. - Colindantes: 

de frente al Sudoeste, lado 1-2, con calle LUIS 

JUAREZ; al Noroeste, lado 2-3, con Parcela 025, 

Matricula 1.667.746 Cta. N° 27-04-2181414/4, 

Cooperativa de Vivienda El Progreso Limitada; 

al Noreste, lado 3-4, en parte con Parcela 005, 

Matricula 246.513, Cta. N° 27-04-2181394/6, a 

nombre de Marcos Enrique Alladio, Américo Leo-

nardo Alladio, Nicolas Alfredo Santiago Alladio y 

María Victoria Alladio; y parte de la parcela 006, 

Matricula 246.565 Cta. N° 27-04-2181395/4, a 

nombre de María Victoria Alladio; y al Sureste, 

lado 4-1, con Parcela 027, Matrícula 461.281, 

Cta. N° 27-04-2181416/1, a nombre de Atilio 

Dante Pangel y Sara Irene Apez.- Verificado el 

Sistema de Información Territorial, no resultan 

afectados derechos fiscales de propiedad.- El 

predio se encuentra inscripto en el Registro Ge-

neral de la Provincia a nombre de “COOPERATI-

VA DE VIVIENDAS EL PROGRESO LIMITADA”, 

a la matricula 1667745; para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial, sin perjuicio 

de las notificaciones a practicarse en los domi-

cilios denunciados y en los términos prescriptos 

por el art. 783 del CPCC.- Cítese y emplácese a 

los colindantes, a la Provincia de Córdoba, Mu-

nicipalidad del lugar de ubicación del inmueble 

si correspondiere y a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata en el 

mismo plazo, a fin de que comparezcan a pedir 

participación como demandados, bajo apercibi-

miento.- Líbrese providencia al Sr. Oficial de Jus-

ticia y/o Juez de Paz del lugar de ubicación del 

inmueble a los fines de la colocación del edicto 

pertinente y del cartel indicador en el inmueble 

(art.786 del CPCC).- Notifíquese. En virtud de lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCC, líbrese oficio 

al Registro General de la Propiedad a los fines de 

la anotación de Litis. Notifíquese. Texto Firmado 

digitalmente por: Texto Firmado digitalmente por:  

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA , BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA, Fecha: 2022.10.17. 

10 días - Nº 416526 - s/c - 28/11/2022 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En los autos caratulados 

“10889908 - LOSTE, RAUL OSVALDO - USU-

CAPION”, que se tramitan por ante este Juzga-

do de Primera en lo Civil, Com., Conc., Familia, 

Control, Niñez, Adolescencia, Penal Juvenil, Vio-

lencia Familiar y de Genero y Faltas, titular Dr. 

Gómez, Secretaria C.C.C. y Flia. se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

17/10/2022. Agréguese y téngase presente. En 

mérito a las constancias de la causa, proveyendo 

a la Demanda de Usucapión (fecha 21/07/2022): 

Por iniciada la demanda de Usucapión en con-

tra ERINA CINGOLANI o ERINA CINGOLANI 

de LLERA, y de los que se consideren con de-

recho al inmueble denunciado, la que tramitará 
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como Juicio Ordinario (arts. 417, 782 a 790 del 

C.P.C.C.). Atento informe del Juzgado electoral 

agregado en fecha 09/06/2022 e informe del RE-

NAPER agregado con fecha 05/10/2022, cítese 

de comparendo a la parte demandada y titular 

registral Sra. ERINA CINGOLANI o ERINA CIN-

GOLANI de LLERA, juntamente con los que se 

crean con derecho al inmueble a usucapir, para 

que en el término de 20 días a partir de la últi-

ma publicación del edicto, comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquese edictos 

por diez (10) veces, a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días, en el Boletín 

Oficial y diario autorizado de la ciudad/localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble (Camilo 

Aldao), a libre elección de conformidad al Acuer-

do Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” 

del 11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones 

que pudieran corresponder (arts. 783 y 783 ter 

del código de rito). Cítese a los colindantes del 

inmueble denunciado y a los que se consideren 

con derechos sobre el mismo –conforme informe 

de Catastro-, para que tomen participación en su 

carácter de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 

163 del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Pro-

vincia de Córdoba, en la persona del Procurador 

del Tesoro, y a la Municipalidad de Camilo Aldao, 

en la persona del Intendente, para que en el tér-

mino de tres días comparezcan a estar a dere-

cho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la 

exhibición de los edictos, colóquese copia de los 

mismos en la Municipalidad de la citada localidad 

durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el co-

rrespondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 786 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito co-

lóquese a costa del actor un cartel indicativo con 

las referencias necesarias del juicio en un lugar 

del inmueble visible desde el principal camino de 

acceso, con intervención del Juez de Paz, a cuyo 

fin ofíciese. Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, a cuyo 

fin, líbrese oficio al Registro de la Propiedad de 

la Provincia. Notifíquese.” Texto Firmado digital-

mente por: GOMEZ Claudio Daniel.- JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.- CAMINOTTI Carolina Mabel.- 

PROSECRETARIO/A LETRADO.- La demanda 

afecta a los inmuebles descriptos según títulos: 

1°) FRACCION DE TERRENO, con todo lo edi-

ficado, clavado y plantado, que es parte de la 

Quinta Nº 2 de la Suerte 10, ubicada en el pueblo 

de Camilo Aldao, Colonia Elisa, Pedania Liniers, 

Departamento Marcos Juàrez de la Provincia de 

Cordoba, y mide: 50 mts en sus costados E. y O 

y 25 metros en sus costados N. y S. o sea una 

superficie de 1250 mts. 2 y que linda al NN. Con 

parte de la Quinta 2, adjudicada a la Heredera 

ROSA ANDREo de AIRA; al S calle de por medio 

Quinta Nº 5; al Este calle de por medio quinta Nº 

3 y al O. con parte de la quinta Nº 2, adjudicada 

al heredero Ricardo AIRA, identificada en la DGR 

en la cuenta Nº 190506128963, e inscripta en la 

matricula 963250, a nombre de CINGOLANI DE 

LLERA ERINA, de nacionalidad Italiana, y 2°) 

FRACCION DE TERRENO con todo lo edificado, 

plantado y clavado, que es también parte de la 

QUINTA Nº 2 de la Suerte 10, ubicada en el pue-

blo Camilo Aldao, Colonia Elisa, Pedania Liniers, 

Departamento Marcos Juárez, Pcia de Córdoba, 

y mide 50 mts. en sus costados E y O, por 25 

mts. en sus costados N y S, o sea una superficie 

total de 1250 mts. 2, y linda al Norte y Oeste parte 

de la quinta Nº 2; al S. calle de por medio quinta 

Número 5 y al Este parte quinta Nº 2, identifica-

da en la DGR en la cuenta Nº 190506128971, 

e inscripta en la matricula 960832, a nombre de 

CINGOLANI DE LLERA ERINA, de nacionalidad 

Italiana.- Según plano para usucapir: “Inmueble 

ubicado en el Departamento MARCOS JUAREZ, 

Pedanía LINIERS, Municipalidad de CAMILO AL-

DAO, que parte de la Quinta N° 2 de la Suerte 

10, que se designa como lote 100, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“A” con una dirección Suroeste, con un ángulo en 

dicho vértice de 90º00’ y una distancia de 50,00 

mts. llegamos al vértice “B”; a partir de B, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado B-C de 50,00m; a 

partir de C, con un ángulo interno de 90º00’, lado 

C-D de 50,00m; a partir de D, con un ángulo in-

terno de 90º00’, lado D-A de 50,00m; encerrando 

una superficie de 2500,00mts2. Y linda con: Lado 

A-B con Calle Presidente Roque Saenz Peña; 

lado B-C con Calle Ruiz de Paz; Lado C-D con 

parcela 7 de LOSTE Raul Osvaldo, matrícula 

19-1300159; lado D-A con parcela 6 de TOMA-

TIS Carla Andrea, matrícula 19-1300158.”.- Of. 

27/10/2022.texto firmado digitalmente por Caro-

lina Mabel Caminotti.- 27-10-2022.-

10 días - Nº 416794 - s/c - 30/11/2022 - BOE

EL JUEZ DE 1°INS.C.C.CONC.FLIA.

CTROL,NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FAL-

TAS-SEC.C.C.C.Y FLIA – ARROYITO en los 

autos caratulados “GIOVANNINI, JOSE LUIS 

RAMON Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXP-

TE N° 10579162 Cíta y emplaza a los que se 

consideren con derecho al inmueble que a con-

tinuación se describe como  LOTE compuesto 

por la unión de dos lotes de terreno, cada uno 

de los cuales forman parte de un terreno de 

mayor superficie, PARCELA 1 y 3 ubicados en 

MANZANA 79BIS, de la Ciudad de Arroyito, Pe-

danía Arroyito, Departamento San Justo, de esta 

Provincia de Córdoba, el que se designa como 

LOTE 100, que tiene una superficie de CUATRO-

CIENTOS DIEZ METROS CUADRADOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTÍMETROSCUADRA-

DOS(410,75m2),para que en el término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho  y tomar 

participación en autos, bajo apercibimiento de 

rebeldía y también  emplácese a los colindantes 

del inmueble denunciado, para que en calidad de 

tercero comparezcan a estar a derecho dentro 

del mismo término. ARROYITO-CBA 13/09/2022.

FDO: MARTINEZ DEMO Gonzalo JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; ABRIOLA Marta Inés - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 416830 - s/c - 30/11/2022 - BOE

Jesús María. En los autos caratulados “SAHAR, 

CAROLINA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, Exp-

te. Nº 8366437, que se tramitan ante el juzgado 

de 1ra Instancia en lo Civ., Com., Conc. y Flia. 

1°Nom. de JESUS MARIA, a cargo del Juez Dr.  

BELITZKY Luis Edgard, a cargo de la Secretaria 

Dra. BELVEDERE Elizabeth, se ha dictado la si-

guiente resolución: “JESUS MARIA, 29/09/2022. 

A la petición de fecha 27.09.2022: Agréguese 

el comprobante de pago de tasa de justicia y 

aportes previsionales. En su mérito, téngase a 

las comparecientes por presentadas, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda de usucapión, la que tra-

mitará con el procedimiento del juicio ordinario, 

con las previsiones especiales de los arts. 782 

y ss. del CPCC. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad y 

a los colindantes para que comparezcan en un 

plazo de diez días, atento a los domicilios denun-

ciados (art. 163 CPCC), haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos, en los términos del art. 

784 del CPCC. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

veinte días a contar desde la última publicación 

(art. 165 CPCC). Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad y juzgado de paz correspondientes y 

colóquese el cartel indicativo (art. 786 CPCC), a 

cuyo fin ofíciese. A tales efectos, hágase saber 

que deberá presentar los proyectos respectivos 

como archivo adjunto para la suscripción por el 

Tribunal. Fdo. BELITZKY Luis Edgard, Juez De 

1ra. Instancia - BELVEDERE Elizabeth, Secre-

tario Juzgado 1ra. Instancia. Inmueble a USU-

CAPIR, ubicado en zona rural en Calle Pública 

s/,n (Camino Real), en Dpto. Totoral, Pedanía Rio 
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Pinto, designado como “LOTE 584950-380950, 

(Parcela 584950-380950), que según Expte. 

0033-097928/2015, de la Dirección De Catas-

tro, se describe como sigue: Partiendo del vér-

tice 1 con ángulo de 143°46’ y rumbo Sud -Este, 

hasta el vértice 2 mide 92,57m, colindando con 

camino público , desde el vértice 2 con ángulo 

de 50°03’hasta el vértice 3 mide 7,15m, desde el 

vértice 3 con ángulo de 200°42´ hasta el vértice 

4 mide 254,43m , desde el vértice 4 con ángulo 

de 181°17’ hasta el vértice 5 mide 228,52m,co-

lindando en estos tres tramos con Parcela sin 

designación , desde el vértice 5 con ángulo de 

86°36’ hasta el vértice 6 mide 396,08m colindan-

do con parcela 584346-379333 ,desde el vértice 

6 con ángulo de 57°35’hasta el vértice 1 ,ce-

rrando la figura ,mide 539,55m ,colindando con 

Parcela 585116-380637 ,encerrando la figura 

una superficie de 11 HAS 0362,60M2. Según el 

plano referido, dicha fracción de terreno posee la 

siguiente Nomenclatura Catastral Provincial: 34-

05-1611—1087. La mensura afecta al lote 1611-

1087, en forma parcial, empadronada en la cuen-

ta Nr. 3405-2424594-4 a nombre de la Sucesión 

Indivisa de Núñez Luisa María. Esta fracción no 

se encuentra inscripta en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia.

10 días - Nº 417468 - s/c - 30/11/2022 - BOE

El señor Juez de 1ª Instancia y 48ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Secretaria a cargo de la Dra.Maria Jose-

fina Matus de Libedinsky en autos  BRANDAN 

FREYTES, MARIA CONSTANZA Y OTRO - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION Expte nro. 10041441 cita 

y emplaza a la demandada Celina Macias de 

Mêndez y/o sucesores  y a todos los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble de que 

se trata, por edictos que se publicarán por diez 

veces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días en el Boletín Oficial y diario de 

la ciudad de Córdoba(ultimo domicilio conocido), 

para que en veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. El tér-

mino de comparendo se computará a partir de 

la última publicación.  Se trata de una fracción 

de terreno ubicada en Villa Rivera Indarte, subur-

bios Nor-Oeste, Departamento Capital, designa-

do como LOTE VEINTE, compuesto de quince 

metros de frente al Oeste, por cincuenta metros 

de fondo, linda al Norte y Este, con propiedad del 

mismo vendedor Sr. Argañaras, al Sud, calle en 

medio, también del vendedor: y al Oeste calle 

de por medio con propiedad de señor Augusto 

Caeiro. Superficie total de SETECIENTOS CIN-

CUENTA METROS CUADRADOS y que según 

plano de mensura confeccionado por el Ing. Leo-

nardo Pinelle MP 1384/1 visado por la Dirección 

de Catastro de la Provincia de Córdoba en Expte 

0033-105290/2017 con fecha 11.12.2017 ha que-

dado designado como Lote 15, ubicado sobre 

calle San Marcos Sierra 7918 Villa Rivera Indarte 

de la ciudad de Cordoba, Pcia. De Cba.-

10 días - Nº 417487 - s/c - 02/12/2022 - BOE

Córdoba, 20 de octubre de 2022. La señora Juez 

de 1º Inst. y 49º Nom. en lo Civil y Comercial 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados 

“OCAMPO, NORA ANDREA  – USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (EXPTE. Nº 9821525), ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 07/07/2022. 

Agréguese comprobante de pago de tasa de 

justicia y aportes a la Caja. Por cumplimentado 

el proveído que antecede. Proveyendo a  Por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese al demandado para que en 

el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes Sres. Arguelles, Rubén 

Darío, D.N.I. 31.222.570,- Arguelles, Jorge Luis, 

D.N.I. 33.536.134, Arguelles, Sandra Janet, D.N.I. 

34.546.494 y  Oviedo, Enrique, D.N.I. 6.421.169   

para que comparezcan en un plazo de tres (3) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indetermi-

nada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). FDO.: MONTES, Ana Eloísa (JUEZ), 

AGNOLON, Elena Veronica (PROSECRETA-

RIA LETRADA). Nota: se trata de un inmueble 

ubicado en el departamento capital, Municipio 

Córdoba, lugar Quintas de Italia, calle y numero 

avenida Valparaíso 7265, designado como Lote 

116 de la Manzana sin designación oficial, que 

se describe como sigue: parcela de cinco lados, 

que partiendo del vértice A con un angulo de 90º 

19’ y rumbo Este hacia el vértice B mide 205,68 

mts. (lado A-B) colindando parcela 17, titular re-

gistral Oviedo, Enrique, según Folio 478 vto., Aº 

1906, Nº de cuenta 110120179322,desde vérti-

ce B con angulo 89º57’ hasta el vértice C, mide 

13,41 mts. (Lado B-C) colindando con parcela 13, 

titular registral Arguelles Rubén Dario, Arguelles 

Jorge Luis, Arguelles Sandra Janet, según MFR 

Nº 478873, nº de cuenta 110102902670; desde 

el vértice C con angulo de 90º00’ hasta vértice 

D mide 180,80 mts. (lado C-D) colindando con 

parcela 16, titular registral Media Planning S.A., 

según MFR 5319, Nº de cuenta 110107023704; 

desde el vértice D con angulo de 179º 28’ has-

ta el vértice E mide 24,94 mts. (Lado D-E) co-

lindando con parcela 16, titular registral Media 

Planning S.A., según MFR Nº 5319, Nº de cta. 

110107023704, desde el vértice E con angulo 

de 90º16’ hasta el vértice inicial mide 12,99 mts. 

(Lado D-A), colindando con parcela 17, titular 

registral Oviedo Enrique, según Fº 478 VTO, Aº 

1906, Nº de cta. 110120179322, hoy ocupado por 

Av. Ciudad de Valparaiso, cerrando la figura con 

una superficie de 2736,61 mts2. FDO. Dra. Sar-

tori Stefania Lourdes (Prosecretaria)

10 días - Nº 417521 - s/c - 02/12/2022 - BOE

El Señor Juez de 1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, se-

cretaría a cargo de la Dra. TRONCOSO, Fanny 

Mabel en autos: “GARCIA, MARIE-CLAUDE 

SEBASTIENNE ROSE- USUCAPION” (Expte. 

Nº 2292699), se ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO CIENTO TREINTA 

Y DOS. CURA BROCHERO, 28/10/2022. Y VIS-

TOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: 

1°).- Hacer lugar a la demanda instaurada en 

todas sus partes y, en consecuencia, declarar 

que la Sra. Marie-Claude Sébastienne Rose, 

francesa, nacida el 02 de junio de 1944, Pasa-

porte N° 17AV346522, Cuil/Cuit Nº 30-50001091-

2, divorciada, con domicilio en calle Torre Nilson 

N° 1153, de la localidad de Mina Clavero, Depar-

tamento San Alberto, Provincia de Córdoba, es 

titular del derecho real de dominio, obtenido por 

prescripción adquisitiva veinteñal, el que se con-

figuró con fecha 10 de Abril del año 1964, de un 

inmueble integrado por los Lotes 499033-312039 

y 498493-311864, Nomenclatura Catastral Dep. 

28, Ped. 02, Hoja 204, P. 499033-312039 y 

498493-311864, ubicado en el lugar Toro Muerto, 

Pedanía Panaholma, Departamento San Alber-

to, de la Provincia de Córdoba, que constituyen 

una sola unidad poseída y no podrán ser trans-

feridos en forma independiente. Describiéndose 

de la siguiente manera: Lote Nº 499033-312039: 

con una superficie de 23 has. 446,45 ms.2 que: 

al Norte el lado se divide en ocho tramos, 19-

20 que mide 68,30 m., 20-21 que mide 29,40 

m., 21-22 que mide 60,90 m., 22-23 que mide 

104,41 m., 23-24 que mide 49,75 m., 24-25 que 

mide 60,44 m., 25-26 que mide 46,55 m. y 26-
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27 que mide 44,02 m.; al Este el lado se divide 

en trece tramos, 27-28 que mide 34,54 m., 28-29 

que mide 29,80 m., 29-30 que mide 32,44 m., 

30-31 que mide 143,71, 31-32 que mide 32,94 

m., 32-33 que mide 19,93 m., 33-34 que mide 

55,41 m., 34-35 que mide 27,27 m., 35-36 que 

mide 37,74 m., 36-37 que mide 49,90 m., 37-38 

que mide 45,60 m., 38-39 que mide 39,60 m. y 

39-D que mide 44,82 m.; al Sur el lado se divi-

de en tres tramos, D-C que mide 394,36 m., C-B 

que mide 51,01 m. y B-A que mide 52,05 m.; al 

Oeste el lado se divide en cinco tramos, A-15 que 

mide 75,40 m., 15-16 que mide 62,00 m., 16-17 

que mide 78,60 m., el 17-18 que mide 79,70 m., 

y 18-19 que mide 73,70 m., cerrando la figura, 

lindando al Norte con Parcela sin designación, 

Dominio sin detectar, ocupado por Juan Nachmi, 

al Este con Parcela sin designación, Dominio sin 

detectar, ocupado por Francisco Guzmán (hoy 

sus sucesores), al Sur con Arroyo Las Pircas, y 

al Oeste con parcela sin designación, Dominio 

sin detectar ocupado por Juan Nachmi; Lote Nº 

498493-311864: con una superficie de 25 has. 

1.223,00 ms.2 que: al Norte el lado se divide en 

tres tramos, I-J que mide 51,19 m., J-K que mide 

44,73 m.,  y K-L que mide 402,14 m.; al Este el 

lado se divide en catorce tramos, L-40 que mide 

84,83 m., 40-41 que mide 25,50 m., 41-42 que 

mide 88,60 m., 42-43 que mide 60,14, 43-44 que 

mide 19,00 m., 44-45 que mide 107,35 m., 45-46 

que mide 133,75 m., 46-47 que mide 62,85 m., 

47-48 que mide 85,00 m., 48-49 que mide 61,55 

m., 49-50 que mide 179,70 m., 50-51 que mide 

17,05 m., 51-52 que mide 45,60 y 52-53 que mide 

68,17 m.; al Sur el lado se divide en cuatro tra-

mos, 53-54 que mide 65,47 m., 54-55 que mide 

23,42 m., 55-56 que mide 62,72 m., y 56-1 que 

mide 36,55 m.; al Oeste el lado se divide en ca-

torce tramos, 1-2 que mide 134,09 m., 2-3 que 

mide 48,50 m., 3-4 que mide 58,60 m., 4-5 que 

mide 23,76 m., 5-6 que mide 29,00 m., 6-7 que 

mide 40,00 m., 7-8 que mide 172,00 m., 8-9 que 

mide 58,00 m., 9-10 que mide 42,00 m., 10-11 

que mide 51,00 m., 11-12 que mide 53,00 m., 

12-13 que mide 43,00 m., 13-14 que mide 36,28 

m., y 14-I que mide 52,29 m. cerrando la figura, 

lindando al Norte con Arroyo Las Pircas, al Este 

en parte linda con parcela sin designación, Do-

minio sin detectar ocupado por Francisco Guz-

mán (hoy sus sucesores), y en parte con parcela 

sin designación, Dominio sin detectar ocupado 

por Carlos Oliva, al Sur con parcela sin desig-

nación, Dominio sin detectar ocupado por Eva 

Margarita Crembil (hoy sus sucesores), y al Oes-

te linda en parte con Parcela 204-7902 Cta. N° 

2803-0.690.056/3 Dominio sin detectar, posesión 

de Pedro Misael Mercado e Irene Ana Bernardi 

Ex.0033-16947/2006, y en parte con  parcela sin 

designación, Dominio sin detectar ocupado por 

Juan Nachmi; que se identifica en el “Plano de 

Mensura de Posesión” aprobado por la Dirección 

General de Catastro el 27 de noviembre de 2014 

en Expte. Prov. N° 0033-091.154/2014 y afecta la 

cuenta empadronada en la Dirección General de 

Rentas bajo el N° 2803-0312021/4, a nombre de 

Clavero Juan L. y Otra.- 2°).- Ordenar la anota-

ción definitiva de la presente sentencia, atento a 

que el Informe Judicial N° 9236 del Departamen-

to de Tierras Públicas de la Dirección General 

de Catastro, indica que no afecta dominio, como 

así tampoco derechos fiscales de propiedad (art. 

789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la publica-

ción de edictos en el Boletín Oficial y diario “La 

Voz del Interior”, en el modo dispuesto por el art. 

790 del CPCC.- 4°).- Imponer las costas por su 

orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y 

OFÍCIESE.- Fdo. : ESTIGARRIBIA, José María 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. OFICINA, CURA 

BROCHERO, 28/10/2022.

10 días - Nº 417538 - s/c - 05/12/2022 - BOE

Bell Ville. 28/10/2022. El Juez de 1ra. Inst. y  2da. 

Nom. CC, Sect. N° 3 en autos: “TOEDTLI, GRA-

CIELA SUSANA Y OTROS - USUCAPION” (Exp-

te. 11311557).  Cita y emplaza a Santiago Strub 

y/o sus sucesores y/p a quienes se confieren con 

derechos sobre el inmueble en cuestión, para 

que en el plazo de veinte (20) días contados a 

partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho. El inmueble en cuestión se des-

cribe, según plano de mensura y de posesión, 

Según plano de MENSURA DE POSESION, 

todo de acuerdo al plano confeccionado por el In-

geniero Civil Arturo Lucas GROSSI, M.P. 1889/X, 

visado por la Dirección General de Catastro en 

expediente número 0576-008825/2021 con fe-

cha 11/06/2021, que se describe de la siguiente 

manera: Inmueble ubicado en el Departamento 

UNIÓN, Pedanía BELL VILLE, Al sud de la vía 

férrea del plano del Pueblo de SAN MARCOS 

SUD, designado como Lote 101 de la Mz. Of. N° 

2, que responde a la siguiente descripción: Su 

frente partiendo del vértice 1 con una dirección 

Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 90°00 

llegamos al vértice 2 (lado 1-2) de 25,50 m; a par-

tir de 2, con un ángulo interno de 90°00  lado 3-2 

de 55,00 m; a partir de 3, con un ángulo interno 

de 90°00’, lado 4-3 de 25,50 m; a partir de 4, con 

un ángulo interno de 90°00 lado 4-1 de 55,00m; 

encerrando una superficie de 1402,50 m2. Y lin-

da con: lado 1-2 con Bv. Córdoba; lado 3-2 con 

Pare. 2 Prop. de Mansilla José Manuel, Mat. F° 

Real 1.228.051, Cta. N° 36.03.1555159/1; lado 

4-3 con Pje. Belgrano; y lado 4-1 con Calle Chu-

but.  Según título se describe: Inmueble ubicado 

en calle Chubut entre calles Córdoba y Belgrano 

de la localidad de San Marcos Sud. Dicho inmue-

ble se designa como Lote uno de la Manzana 

dos en la designación Municipal, nomenclatura 

Municipal 36.03.32.02.01.008.001; dicho inmue-

ble consta de 25,50 metros en sus costados 

Norte y Sur por 55 metros en sus costados Este 

y Oeste; haciendo una superficie de 1402 mts.2. 

Lindando al Norte con Calle Córdoba, al Este con 

terreno de Santiago Strub, al Sur con calle Bel-

grano y al Oeste con calle Chubut. El inmueble 

se encuentra registralmente a nombre de Santia-

go Strub. Dicho inmueble se haya inscripto en el 

registro General de Propiedades de la Provincia 

al número de matrícula 1.795.329. Notifíquese.- 

Firmado digitalmente por: GUIGUET, Valeria 

Cecilia-JUEZ; NIEVA, Ana Laura- SECRETARIA 

LETRADO.-

10 días - Nº 417892 - s/c - 30/11/2022 - BOE

La Carlota. El Sr. Juez en lo Civ. Com. Conc. y 

Flia. de   nominación, Sec. N° 1 de la ciudad de 

La Carlota, en los autos caratulados “MARTI-

NEZ, DOMINGO Y OTRO – USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(Expte. Nº 762526)”, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derecho a usucapir y en es-

pecial a la  Sra. GRACIANA SANTMIEL y todo 

sus herederos el inmueble que a continuación 

se describe: “FRACCION DE TERRENO desig-

nado como LOTE DE CHACRA designado como 

LOTE UNO, de la localidad de La Carlota ubica-

do en Pedanía La Carlota, Departamento Juárez 

Celman, Provincia de Córdoba, con una superfi-

cie total de CUARENTA Y OCHO MIL OCHOS-

CIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRA-

DOS, afecta la forma de un rectángulo que mide: 

217 mts de frente a Este sobre calle Mitre, igual 

medida en su contrafrente Oeste por 225 mts de 

fondo frente a calle 11 de Diciembre ambos de 

la MANZANA OCHENTA. Todo según mensura 

efectuada por el Ing. Civil Ricardo Maldonado, 

M.P. 1249/9 Visado por la Direcció General de 

Catastro en Expediente Provincial Número 0588-

2960/12 con fecha 09 de agosto de 2012, el in-

mueble se encuentra emplazado en la localidad 

de La Carlota Pedania La Carlota, Departamento 

Juárez Celman, Provincia de Córdoba, en la es-

quin de calles 11 de Diciembre y Mitre, confor-

me a Plano citado se designa como LOTI CUA-

RENTA Y DOS de la MANZANA OCHENTA, con 

SUPERFICIE TOTAL DI CUARENTA Y OCHO 

MIL OCHOSCIENTOS VEINTICINCO METROS 

CUADRADOS que afecta la forma de un rectán-

gulo, el que mide y linda: por el lado Norte con 

la Parcela 021 de Francisco Miguel Brune (Folio 

20.676 de 1964 ), con la Parcela 002 de Osvald 

Isidro, Garcia (Folio 369 de 1985) y con Parcela 

009 de Graciela Claudia, Schie (Matricula 245-
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017), al Este con calle Mitre, al Sud con la calle 

11 de Diciembre y al Oeste resto de una parcela 

s/d de Francisco Miguel Brune (Folio 20.676 de 

1964). La present posesión afecta en forma total 

a la parcela 42 de la Mz catastral 80 (Mz Oficial 

080) co antecedentes de dominio en el Folio N° 

320 del Año 1925 a nombre de Graciana Sant-

miel y empadronado al mismo titular a la cuenta 

Nº 1801-0082091/7.

10 días - Nº 415833 - s/c - 22/11/2022 - BOE

ALTA GRACIA, 14/10/2022. La Sra. Juez de 1° 

Int 1° Nom. Civ Com., Conc. y Flia. de Alta Gra-

cia. Sec. Nº 2, Dra. Graciela Maria Vigilanti, en 

autos: “PATRONITI, RUBÉN DARÍO Y OTRO – 

USUCAPION” (EXPTE. N° 10169162), ordenó: I)  

Cítese y emplácese a la demandada Sra. Villar 

de Carnicer Elsa Noemy para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, líbre-

se Cédula Ley 22.172. II) Cítese y emplácese 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir (ubicado so-

bre calle 14 S/N, Barrio Diego de Rojas, de la 

comuna de Villas Ciudad de América, Pedanía 

Potrero de Garay, Departamento Santa María, 

Provincia de Córdoba, que se designa como Lote 

29 de la Manzana 9, que comprende una super-

ficie de 450 m2. Inmueble empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo la cuenta N° 

31-08-1139730-9 a nombre de Villar Elsa Noemy 

C.U.I.T. 23-02803013-4. En el Registro General 

de la Propiedad la fracción afecta totalmente a la 

Matrícula 863.991 (31) a nombre de Elsa Noemy 

VILLAR de CARNICER en la proporción de 100 

%),  por edictos que se publicarán  por diez ve-

ces, a intervalos  regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y  en un diario 

autorizado de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble de que se trata. III) Cítese 

y emplácese a los terceros interesados del art. 

784 del C. de PC.,- Procuración del Tesoro de la 

Provincia,  Comuna de Potrero de Garay y  colin-

dantes actuales a fin de que concurran a deducir 

oposición, lo que podrán hacer dentro del térmi-

no de veinte días subsiguientes a la publicación 

de edictos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

por el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. y C. Todo 

ello sin perjuicio de la citación directa a los domi-

cilios conocidos que surjan de las constancias de 

autos. (...)NOTIFÍQUESE.-

10 días - Nº 417957 - s/c - 12/12/2022 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civ. y 

Com. de San Francisco (Cba.), por intermedio de 

la Sec. N° 1, hace saber que en autos “DE FRAN-

CESCHI, JAVIER ALEJANDRO RAMÓN – USU-

CAPIÓN” (Expte. Nº 1930462) se han dictado las 

siguientes resoluciones: “Sentencia N° 79. San 

Francisco, 19/10/2022. Y VISTOS: …- Y CON-

SIDERANDO: …- RESUELVO: 1) Admitir la de-

manda promovida por el, Sr. Javier Alejandro Ra-

món De Franceschi, D.N.I. Nº 16.150.670, como 

poseedor actual y cesionario a título oneroso de 

la posesión animus domini iniciada Sr. Américo 

Albino De Franceschi, D.N.I. Nº 6.286.235, y en 

consecuencia, declarar que se ha operado a su 

favor la prescripción adquisitiva del inmueble que 

se describe como un lote de terreno urbano, ubi-

cado en Plaza San Francisco, Pedanía Libertad, 

Departamento San Justo, provincia de Córdoba, 

que según plano de Mensura para Posesión se 

designa como lote Nº 1, y mide: ochenta y seis 

metros sesenta centímetros (86,60 mts.) en su 

costado Sud-Este sobre calle 17 de Octubre pun-

tos C-D, su costado Sud-Oeste mide ochenta y 

seis metros sesenta centímetros (86,60 mts.) 

hacia el Nor-Oeste puntos A-B lindando con ca-

lle pública, su costado Nor-Oeste mide ochenta  

y seis metros sesenta centímetros (86,60 mts.) 

puntos A-D lindando con calle Víctor Angeli, y 

su costado Nor-Este mide ochenta y seis metros 

sesenta centímetros (86,60 mts.) puntos B-C 

por donde linda con la calle Manuel Tríbole, ce-

rrando la figura con vértice A 90º00 00 vértice C 

90º 00 00 vértice D 90º 00 00, lo que hace una 

superficie total de siete mil cuatrocientos noven-

ta y nueve metros cincuenta y seis centímetros 

cuadrados (7.499,56m2) y según plano especial 

de mensura para prescripción adquisitiva en don-

de figura como poseedor el Sr. Américo Albino 

de Franceschi, que fuera confeccionado por la 

Ingeniera Silvia Magdalena Peruchi, con fecha 

20/02/2013, y visado por la Dirección General de 

Catastro bajo Expediente Nº 0589-007050/13, 

con fecha 26/12/2013 cuya designación catastral 

provincial la siguiente: DEP: 30 PED: 1 LOC: 46 

C: 01 S:01 M:21 P: 001 y que, en la Municipali-

dad de la ciudad de San Francisco, el citado bien 

se encuentra empadronado en catastro como 

CIRC. 09 SEC. 01 MANZ. 21 PARC.000001. Se 

deja constancia que el inmueble usucapido no 

tiene registración en el Registro General de la 

Provincia. 2) Determinar el año 2012 como fecha 

de cumplimiento del plazo de la prescripción ad-

quisitiva (art. 1.905 del Código Civil y Comercial 

de la Nación). 3) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción registral res-

pectiva a nombre del Sr. Javier Alejandro Ramón 

De Franceschi, argentino, nacido el 03/09/1962, 

DNI 16.150.670, debiendo publicarse edictos de 

esta resolución en los términos previstos en el 

artículo 790 del CPC. 4) Imponer las costas por 

su orden. Regular provisoriamente los honorarios 

del Dr. Guillermo Biazzi en la suma de pesos no-

venta y nueve mil cuatrocientos ochenta y uno 

con ochenta centavos ($99.481,80).- Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia. Fdo.: Dra. Ga-

briela N. Castellani – Jueza”.- “Auto N° 288. San 

Francisco, 01/11/2022. Y VISTOS: …- Y CONSI-

DERANDO: …- RESUELVO: Ampliar el punto 

3° de la Sentencia n° 79 de fecha 19/10/2022, 

el que deberá quedar redactado de la siguien-

te manera: 3) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción registral 

respectiva a nombre del señor Javier Alejan-

dro Ramón De Franceschi, argentino, nacido el 

03/09/1962, D,N,I, Nª 16.150.670, CUIT/CUIL Nº 

20-16150670-3, divorciado en primeras nupcias 

de Marisa Elizabeth Lombardo, con domicilio en 

calle Salta Nº 2257 de la ciudad de San Francis-

co (Provincia de Córdoba); debiendo publicarse 

edictos de esta resolución en los términos pre-

vistos en el artículo 790 del CPC.”. Protocolícese 

y hágase saber. Fdo.: Dra. Gabriela N. Castella-

ni – Jueza”. San Francisco, 02 de noviembre de 

2022.- Dra. Silvia R. Lavarda - Secretaria.

10 días - Nº 418102 - s/c - 05/12/2022 - BOE

MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO. Usucapión 

Administrativa (Ley Nacional 24320). Sarmiento, 

Departamento Totoral, Provincia de Córdoba. La 

Municipalidad de Sarmiento informa que instruye 

Usucapión Administrativa en autos administrati-

vos caratulados “USUCAPION ADMINISTRATI-

VA LOTE 100 MANZANA 18 -LEY 24320 – OR-

DENANZA 591”, respecto de inmueble designado 

como Lote 100 Manzana 28 que se describe 

como sigue: PARCELA de 4 lados, que partien-

do del vértice 1 con ángulo de 90º 0’ 0” y rumbo 

sureste hasta el vértice 2 mide 12,15 m (lado 1-2) 

colindando con Calle Mariano Moreno; desde el 

vértice 2 con ángulo de 90º 0’ 0” hasta el vértice 3 

mide 25,00 m (lado 2-3) colindando con Parcela 

08, Lote 3 B de Municipalidad de Sarmiento, Nº 

de Cuenta 3403-0171.104/1, Fº 29.490 Año 1974; 

desde el vértice 3 con ángulo de 90º 0’ 0” hasta el 

vértice 4 mide 12,15 m (lado 3-4) colindando con 

Parcela 09, Lote 3 C de Rodríguez de Limia A., Nº 

de Cuenta 3403-1.771.047/5, Fº 27.336 Año 1955; 

desde el vértice 4 con ángulo de 90º 0’ 0” hasta el 

vértice inicial1 mide 25,00 m (lado 4-1) colindan-

do con Parcela 03 de Flores María lourdes, Nº de 

Cuenta 3403-0520.017/0, MFR 508.974; cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 303,75 m². 

Nomenclatura Catastral: 3403360101024007, em-

padronado ante la Dirección General de Rentas 

bajo Cuenta N° 340317710467 e inscripto ante 

el Registro General de la Provincia bajo Dominio 

Cronológico Folio 27336 del Año 1955 a nombre 

de RODRIGUEZ DE LIMIA Azucena del Valle. 

Quienes aleguen derechos sobre dicho terreno 

podrán deducir oposición en Sede de la Muni-

cipalidad de Sarmiento sito en calle Gral. Alvear 
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esq. Mariano Moreno de la localidad de Sarmien-

to, Provincia de Córdoba, de lunes a viernes de 

8 a 13 horas, dentro de los seis (6) días hábiles 

administrativos posteriores a la fecha de la última 

publicación. Firmado: Sr. Guillermo H. Moyano – 

Intendente Municipal – Sr.  Pablo Pereyra – Se-

cretario de Gobierno.

10 días - Nº 418177 - s/c - 23/11/2022 - BOE

EDICTOS. RIO TERCERO. La Sra. Jueza del 

J.1A INST.C.C.FAM.2A-SEC.4, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10042335 - 

RIVAROLA, ROBERTO VICTORIANO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza al colindante José 

Z. Rivarola y a los sucesores del colindante José 

Jesús Rivarola, para que en el plazo de veinte 

días comparezcan, haciéndoseles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos, como así también, cita 

y emplaza a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición, bajo apercibimiento. Inmueble 

a usucapir: LOTE CIENTO UNO, ubicado en el 

departamento CALAMUCHITA, pedanía SANTA 

ROSA, comuna AMBOY, de esta Provincia de 

Córdoba, el que conforme plano de mensura 

para juicio de usucapión confeccionado por los 

agrimensores Diego Gastón Alemano y Cris-

thian Gabriel Schonfeld, visado por Catastro de 

la Provincia de Córdoba en expediente 0033-

119077/2020, afecta parcialmente la parcela 

designada catastralmente como 12-02-02544-

0-2965, empadronada en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba bajo el 

número de cuenta 12-02-0256765/2, e inscrip-

ta en el Registro General de la Propiedad bajo 

el Dominio 15629, Folio 19426, Tomo 78, Año 

1940, a nombre de Raquel Ramos de Sánchez 

(hoy convertida a matricula Nº 1818981), y res-

ponde a la siguiente descripción: Polígono que 

partiendo del vértice 1 con un rumbo sureste y 

un ángulo interno en dicho vértice de 104°26’59” 

y una distancia de 12.42 m llegamos al vértice 

2, lado 1-2; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 175°45’14”, lado 2-3 de 179.22 m; a partir de 

3, con un ángulo interno de 121°20’14”, lado 3-4 

de 64.07 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 178°39’41”, lado 4-5 de 49.84 m. a partir de 5, 

con un ángulo interno de 149°55’46”, lado 5-6 de 

290.73 m. a partir de 6, con un ángulo interno 

de 179°40’10”, lado 6-7 de 85.30 m. a partir de 

7, con un ángulo interno de 180°23’30”, lado 7-8 

de 32.34 m. a partir de 8, con un ángulo interno 

de 179°59’41”, lado 8-9 de 75.94 m. a partir de 9, 

con un ángulo interno de 178°59’28”, lado 9-10 de 

35.08 m. a partir de 10, con un ángulo interno de 

179°50’44”, lado 10-11 de 88.91 m. a partir de 11, 

con un ángulo interno de 177°40’25”, lado 11-12 de 

11.25 m. a partir de 12, con un ángulo interno de 

186°09’03”, lado 12-13 de 70.92 m. a partir de 13, 

con un ángulo interno de 177°17’01”, lado 13-14 

de 418.19 m. a partir de 14, con un ángulo interno 

de 80°14’48”, lado 14-15 de 8.17 m. a partir de 15, 

con un ángulo interno de 183°53’20”, lado 15-16 

de 162.20 m. a partir de 16, con un ángulo interno 

de 181°16’23”, lado 16-17 de 84.00 m. a partir de 

17, con un ángulo interno de 96°00’52”, lado 17-18 

de 116.00 m. a partir de 18, con un ángulo inter-

no de 179°01’55”, lado 18-19 de 111.16 m. a partir 

de 19, con un ángulo interno de 179°06’02”, lado 

19-20 de 120.15 m. a partir de 20, con un ángulo 

interno de 181°47’01”, lado 20-21 de 51.89 m. a 

partir de 21, con un ángulo interno de 178°37’59”, 

lado 21-22 de 157.75 m. a partir de 22, con un 

ángulo interno de 180°19’20”, lado 22-23 de 

62.61 m. a partir de 23, con un ángulo interno de 

182°13’28”, lado 23-24 de 53.16 m. a partir de 24, 

con un ángulo interno de 172°10’57”, lado 24-25 

de 29.76 m. a partir de 25, con un ángulo interno 

de 193°10’41”, lado 25-26 de 12.12 m. a partir de 

26, con un ángulo interno de 169°39’04”, lado 26-

27 de 19.65 m. a partir de 27, con un ángulo inter-

no de 215°56’38”, lado 27-28 de 4.13 m. a partir 

de 28, con un ángulo interno de 146°31’32”, lado 

28-29 de 41.88 m. a partir de 29, con un ángulo 

interno de 176°02’23”, lado 29-30 de 83.48 m. a 

partir de 30, con un ángulo interno de 194°23’34”, 

lado 30-31 de 12.09 m. a partir de 31, con un 

ángulo interno de 171°46’46”, lado 31-32 de 

69.73 m. a partir de 32, con un ángulo interno de 

169°30’35”, lado 32-33 de 22.38 m. a partir de 33, 

con un ángulo interno de 185°20’34”, lado 33-34 

de 56.69 m. a partir de 34, con un ángulo inter-

no de 182°28’07”, lado 34-35 de 76.20 m. a partir 

de 35, con un ángulo interno de 181°01’09”, lado 

35-36 de 60.56 m. a partir de 36, con un ángu-

lo interno de 173°56’35”, lado 36-37 de 7.95 m. a 

partir de 37, con un ángulo interno de 175°22’21”, 

lado 37-1 de 13.20 m. Encerrando una superfi-

cie de 302469.87 m². Y linda lado 1-2 con 12-

02-02544-0-29-65 N° Cta.: 12-02-0256765- 2 

D°15629 F°19426 T°78 A°1940 Raquel Ramos 

de Sanchez (ocupado por calle existente); lado 

2-3 con Resto de Parcela 12-02-02544-0-29-

65 N° Cta.: 12-02-0256765-2 D°15629 F°19426 

T°78 A°1940 Raquel Ramos de Sanchez (en po-

sesión de Juan Carlos Calderon); lado 3-4 y 4-5 

con Resto de Parcela 12-02-02544-0-29-65 N° 

Cta.: 12-02-0256765-2 D°15629 F°19426 T°78 

A°1940 Raquel Ramos de Sanchez; lado 5-6 en 

parte con Parcela 008 N° Cta.: 12-02-4028738-

8 M.F.R. 1.510.200 Rucci Maria Alejandra, en 

parte con Parcela 009 N° Cta.: 12-02-4028739-

6 M.F.R. 1.510.201 Rucci Maria Alejandra, en 

parte con Parcela 010 N° Cta.: 12-02-4028740-

0 M.F.R. 1.510.202 Rucci Maria Alejandra, en 

parte con Parcela 011 N° Cta.: 12-02-4028741-8 

M.F.R. 1.510.203 Rucci Maria Alejandra, en parte 

con Parcela 100 N° Cta.: 12-02-4155861-0 Ref.: 

Descripción Parcelaria - Nº M0246 – Mensura de 

Posesión Página 2 de 2 M.F.R. 1.601.222 Rivarola 

Roberto Victoriano, en parte con Parcela 108 N° 

Cta.: 12-02- 4155869-5 M.F.R. 1.601.226 Rivaro-

la Roberto Victoriano, en parte con Parcela 002 

N° Cta.: 12- 02-0677789-9 D°2341 F°3960 T°16 

A°1997 Avila Miguel Antoni; los lados 6-7, 7-8, 8-9, 

9-10, 10- 11, 11-12 y 12-13 con Resto de Parcela 

12-02-02544-0-29-65 N° Cta.: 12-02-0256765-2 

D°15629 F°19426 T°78 A°1940 Raquel Ramos 

de Sanchez; lado 13-14 en parte con Parcela 005 

N° Cta.: 12-02-0677778-3 M.F.R. 925379 Avila 

Miguel Antonio, en parte con Parcela 006 N° Cta.: 

12-02-0677787-2 D°18238 F°21452 T°86 A°1952 

Rivarola Jose Z, en parte con Parcela 007 N° Cta.: 

12-02-0677791-1 D°18238 F°21452 T°86 A°1952 

Jose Jesus Rivarola; los lados 14-15, 15-16, 

16-17 con Resto de Parcela 12-02-02544-0-29-

65 N° Cta.: 12-02-0256765-2 D°15629 F°19426 

T°78 A°1940 Raquel Ramos de Sanchez (ocupa-

do por Camino Existente librado al uso Público); 

los lados 17-18, 18-19, 19-20, 20-21, 21-22, 22-

23, 23-24, 24-25, 25-26, 26-27 y 27-28 con Resto 

de Parcela 12-02-02544-0-29-65 N° Cta.: 12-02-

0256765-2 D°15629 F°19426 T°78 A°1940 Ra-

quel Ramos de Sanchez; lado 28-29 con Parcela 

12-02-02544-0-27-64 N° Cta.: 12-02- 1731056-9 

M.F.R.: 1.031.125 Rivarola Guillermo Norberto 

Torres Mirta Noemi Rivarola Mario Agustin; lados 

29-30, 30-31, 31-32, 32-33, 33-34, 34-35 y 35-36 

con Resto de Parcela 12-02- 02544-0-29-65 N° 

Cta.: 12-02-0256765-2 D°15629 F°19426 T°78 

A°1940; encerrando una superficie de 30 Ha 

2469.87 mts2. RIO TERCERO, 01/09/2022. Fdo. 

ASNAL Silvana Del Carmen - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - ZEHEIRI Verónica Susana- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. -

10 días - Nº 418122 - s/c - 06/12/2022 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflin-

ger,en los autos caratulados: FABBRI, MARÍA 

CRISTINA RAMONA Y OTROS - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION (Expte. Nº 9252695) que tramitan por ante 

el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Menores y 

Faltas de la ciudad de Corral de Bustos-Ifflinger, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORRAL DE 

BUSTOS, 28/10/2022. Téngase presente la bole-

ta de aportes que adjunta. En mérito a las cons-
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tancias de la causa, proveyendo a la Demanda 

de Usucapión (fecha 29/09/2022): Por iniciada 

la demanda de Usucapión en contra de Joaquín 

Fabbri, María Latufa y de los que se consideren 

con derecho al inmueble denunciado, la que tra-

mitará como Juicio Ordinario (arts. 417, 782 a 790 

del C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la parte de-

mandada juntamente con los que se crean con 

derecho al inmueble a usucapir (cnf. informes 

agregados con fecha 22/10/2021, 03/11/2021 y 

17/11/2021), para que en el término de 20 días a 

partir de la última publicación del edicto, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez (10) veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, en 

el Boletín Oficial y diario autorizado de la ciudad/

localidad más próxima a la ubicación del inmue-

ble (Camilo Aldao), a libre elección de conformi-

dad al Acuerdo Reglamentario Número Veinti-

nueve Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las 

notificaciones que correspondan (arts. 783 y 783 

ter del código de rito). Cítese a los colindantes 

del inmueble denunciado –en el caso GASPA-

RINI ALFREDO NAZARENO, GASPARINI RI-

CARDO LUIS, GASPARINI ERMINI MATILDE, 

GASPARINI LUISA JOSEFA, GASPARINI SARA, 

GASPARINI ADELA, GONZALEZ NORMA RA-

QUEL, GASPARINI MARIA ELENA, CAPELLA 

ALYDIA DOMINGA, CAPELLA ROSA MARIA, 

PALACIOS BELTRAN, COLOMBO JUANA, CAS-

SINOTTI MARIO ALBERTO y DALMASSO JOR-

GELINA ESTELA- y a los que se consideren con 

derechos sobre el mismo, para que tomen parti-

cipación en su carácter de terceros interesados 

(art. 784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y em-

plácese a la Provincia de Córdoba, en la persona 

del Procurador del Tesoro, y a la Municipalidad 

de Camiloa Aldao, en la persona del Intendente, 

para que en el término de tres días comparezcan 

a estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A 

los fines de la exhibición de los edictos, colóque-

se copia de los mismos en la Municipalidad de la 

citada localidad durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por el 

art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en 

su mérito colóquese a costa de los actores un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

del juicio en un lugar del inmueble visible desde 

el principal acceso al inmueble, con intervención 

del Juez de Paz, a cuyo fin ofíciese, debiendo 

acreditar en forma la existencia del cartel (imá-

genes). Notifíquese”. Fdo.: GOMEZ Claudio Da-

niel - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; CAMINOTTI 

Carolina Mabel - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Se informa que el inmueble afectado se 

describe como parcela ubicada en departamento 

MARCOS JUAREZ, pedanía LINIERS, municipio 

CAMILO ALDAO, manzana 52, Lote 100, calle y 

número ITALIA N° 550, compuesta de 4 lados, la 

que partiendo del vértice 1 y en dirección Sures-

te, con un ángulo en 1 de 90°00’ y una distancia 

1-2: 25.00 metros, llega al vértice 2, el que tam-

bién presenta un ángulo de 90°00’ y una distan-

cia hacia 3 de 2-3: 50.00 metros; ángulo en 3 vale 

90°00’ y distancia 3-4: 25.00 metros; ángulo en 4 

igual a 90°00’ y se cierra la figura desde 4 hacia 

1, con una distancia 4-1: 50.00 metros. Encerran-

do una superficie de 1250,00 metros cuadrados, 

n° de cuenta 1905-1561113/8.

10 días - Nº 418507 - s/c - 07/12/2022 - BOE

VILLA CARLOS PAZ, 04/11/2022. El Sr. Juez de 

1° Inst. Civ. Com. Conc y Flia, 1° Nom. Sec. 1 

(Ex sec 2) Dr. Andrés Olcese, en autos “FALDA 

DEL CARMEN S.A- USUCAPIÓN- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN- EXPTE. 

2775328” ha dictado la siguiente resolución: Sen-

tencia N° 158, VILLA CARLOS PAZ,  04/11/2022 

Y VISTOS…. Y CONSIDERANDO… RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda de Usucapión 

declarando que Falda del Carmen S.A, CUIT. 30-

71158096-0 con domicilio en Chacabuco N° 710 

de la Ciudad de Córdoba, ha adquirido por pres-

cripción veinteñal -en los términos del art. 1905 

C.C.C.N- el inmueble que según plano visado 

por la Dirección General de Catastro bajo res-

ponsabilidad técnica del Ing. Horacio Hoyos Matr. 

1128/1 Expte N° 0033- 86155/2014 con fecha 

01/04/2014, hoy matrícula 1577710, se designa 

oficialmente como lote 8 y 9 de la manzana 22 

y se describe según plano como: inmueble ubi-

cado en calle Los Álamos y Moreno, barrio Villa 

Sierras de Oro, del Municipio de Malagueño, Pe-

danía Calera, departamento Santa María, que se 

designa según plano como lote 17 de la manza-

na 22, con una superficie de 532,00 metros cua-

drados. DESCRIPCIÓN SEGÚN MATRÍCULA 

1577710: Fracción de terreno ubicada en el lugar 

“Villa Sierras de Oro, Sección segunda, situada a 

la altura del Km. 24, camino San Roque, Pedanía 

Calera, Depto Santa María, designada como lo-

tes ocho y nueve de la mza. Veintidós, mide 15,20 

mts. de frente por 35,09 mts. de fondo, sup. 532 

mts. cuadrados cada lote y los que por encontrar-

se unidos miden 30,40 mts. de frente por 35.09 

mts. de fondo o sea hacen una superficie total 

conjunta de 1064 mts. cuadrados y lindan unidos 

como se encuentran, al N con parte del lote 7, al 

S con calle Los Álamos, al E. con calle Moreno 

y al O. con lote 10. Antecedente dominial Folio: 

14.296. Rep: 0 Año: 1953 Orden: 11528. Rep: 0 

Depto 0 Vuelto: N. 2) Publíquense edictos en los 

términos del art. 790. del CPCC. 3) Oportunamen-

te ofíciese al Registro General de la Provincia, a 

fin de que se inscriba el inmueble adquirido por 

usucapión a nombre de la adquirente Falda del 

Carmen Sociedad Anónima, CUIT: 30-71158096-

0, con domicilio en calle Chacabuco numero 710 

de la ciudad de Córdoba y se proceda a la cance-

lación de la inscripción del dominio del inmueble 

que resultó afectado (art. 789 CPCC), 4) Ordenar 

la cancelación de la Anotación de Litis registra-

da sobre el inmueble descripto en la Matricula 

1577710 conforme constancia de toma de razón 

adjuntada a Fs. 210/212, debiéndose oficiar al 

Registro General de la Provincia a sus efectos. 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 

COPIA. FDO. OLCESE ANDRÉS, JUEZ DE 1° 

INSTANCIA OF. 04/11/2022.

10 días - Nº 419013 - s/c - 22/11/2022 - BOE

VILLA MARIA- EL SEÑOR JUEZ DE 1ª-I-C-C-

FLIA.1ª.NOM.VILLA MARIA- SEC. 2 ha dictados 

la siguiente resolución:SENTENCIA NUMERO: 

81. VILLA MARIA, 23/09/2022.Y VISTOS: Estos 

autos caratulados “RAINERI, VILMA ESTHER 

– USUCAPION” (Expte. Nº 7847009 -  fecha de 

inicio 21/12/2018),……. Y CONSIDERANDO:,…. 

SE RESUELVE: 1) Hacer lugar a la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, 

declarar que Emanuel Alejandro RUIZ MOYANO, 

argentino, nacido el ocho de mayo de mil nove-

cientos ochenta y nueve, DNI N° 34.359.521, 

CUIL N° 20-34359521-3, casado en primeras 

nupcias con la Sra. 20-34359521-3, domiciliado 

en San Luis  número 1379 de la ciudad de Villa 

María ha adquirido el inmueble que se designa 

como: INMUEBLE:  ubicado en Departamento 

General San Martín, Pedanía Villa María, Loca-

lidad de Villa María,  sobre calle San Luis  1279,  

entre  las calles  25 de Mayo  y 9 de Julio del 

barrio Centro,  con  Nomeclatura Catastral  de 

la parcela que afecta  16-04-22-03-01-019-021, 

cuenta 1604-0292035/9,  correspondiendo al 

Lote:21 de la Manzana  Oficial: “20”.  La  Parcela  

posee  los  siguientes límites y dimensiones:   Al 

Sudeste,  partiendo del  punto A,  con  un  ángulo 

interno de 90°00”, y con  rumbo Noreste hasta el  

punto B,  LINEA A-B-, de  9,70m., materializada  

por  un  muro contiguo, por  donde linda calle  

San Luis. Desde  el punto B, con  un  ángulo  

interno de 90°00”, y con  rumbo Noreste,  hasta 

el punto D, LINEA C-D, de 13,00 m.,  donde lin-

da con Parcela 20, materializada  por  un muro 

medianero,  propiedad de Zanotti,  Miguel Angel, 

MFR 1278859. Desde  el punto C, con un ángulo 

interno de 90°00”, y con rumbo  Sudoeste, hasta 

D, LINEA C-D-, de 9,70m., materializada  con un 

muro contiguo,  por  donde linda con la Parcela   

19,  propiedad  de LASA de SOLDAVINI, Norma  

Elisa, Dominio Folio  Nro. 29602/1972. Desde  el  

punto D, con  un ángulo interno de 90°00” y, con  
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rumbo Sudeste, hasta el punto A, LINEA D-A, de 

13,00 m., materializada  por  un muro medianero,   

por  donde linda   con la   Parcela 22,  propiedad 

de  CANEPARO, Rubén Omar,  Matrícula Folio 

Real Nro.392164.La  presente mensura afecta en 

forma total la parcela 21.-  Todo  encierra  una 

superficie de 126,10 m2..- “ EL lote se encuentra 

edificado. Los  datos obtenidos corresponde al 

Plano de mensura de POSESIÓN  llevado a cabo  

por el Ingeniero   Civil   Diego ZANÓN,   Matrícula: 

4418.  Plano aprobado  por Dirección de Catastro   

de la  Provincia  - EXPEDIENTE  PROVINCIAL 

Nro. 0588-007835/ 2016.  Fecha  de aprobación: 

09 de JUNIO de 2017.  Ante el  Registro General 

de la Propiedad  se encuentra inscripto bajo la 

MATRICULA: 840.967. Dicho inmueble conforme 

al título se describe como:” Una fracción de te-

rreno con todo lo edificado, clavado y plantado 

que contiene, ubicada en la MANZANA NUME-

RO VEINTE de la ciudad de Villa María, Departa-

mento General San Martin, Provincia de Córdo-

ba, que mide nueve metros setenta centímetros 

de frente sobre calle San Luis, por trece metros 

de fondo,  superficie de  126 mtrs.2 , 10 DCMS2; 

y linda; N. con de Amadeo Sabattini; S. con de 

Angel V. Alcobendas; E. con  calle San Luis y O. 

con de Amadeo Sabattini.- “Titular:  DELLAMA-

GIORE o DELLAMAGGIORE, Carolina. Con  la  

misma   titularidad se encuentra empadronado 

en  la Dirección   General   de  Rentas bajo   el  la 

Cuenta:  1604-0292035/9  y en Municipalidad de 

Villa María – Tasa Servicios a la Propiedad  bajo 

la Cuenta: 16515. 2) Ordenar las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, a 

cuyo fin ofíciese. 3) Costas en el orden causa-

do. Difiérese la regulación de honorarios de los 

letrados intervinientes para la oportunidad en 

que se determine la base económica, se acre-

dite la condición impositiva y se peticione por los 

interesados. 4) Publíquese la presente resolución 

por edictos en los diarios Boletín Oficial y otro 

local autorizado (arts. 790 y 783 Cod. Proc.). 

Protocolícese, agréguese copia al expediente y 

notifíquese.-FDO. VUCOVICH ALVARO BENJA-

MIN-JUEZ:  AUTO NUMERO: 343. VILLA MARIA, 

06/10/2022. Y VISTOS: Estos autos caratulados 

“RAINERI, VILMA ESTHER – USUCAPION” 

(Expte. 7847009), de los que resulta que con fe-

cha 30/09/2022 comparece Emmanuel Alejandro 

Ruiz Moyano, con el patrocinio de la abogada 

Daniela Lingua y solicita aclaratoria en relación 

a los datos consignados en la parte Resolutiva 

de la Sentencia nº 81 del 23/09/2022. Dictado el 

decreto de autos, queda la petición en estado de 

resolver.  Y CONSIDERANDO: I) Que la senten-

cia aludida ha omitido consignar los datos perso-

nales de la esposa del sr. Emmanuel Alejandro 

RUIZ MOYANO, y se agregó un CUIT que no es 

el correspondiente; a su vez,  se ha consignado 

con un error material el nombre de quien resul-

tara adquirente del mismo, siendo el nombre co-

rrecto “EMMANUEL”   y no  “Emanuel” como se 

consigna en la parte Resolutiva. En relación a lo 

observado, la primera parte del punto I, de la par-

te resolutiva de la Sentencia nº 81 del 23/09/2022 

deberá quedar redactada de la siguiente forma: 

“SE RESUELVE: 1) Hacer lugar a la pretensión 

deducida en la demanda y, en consecuencia, de-

clarar que Emmanuel Alejandro RUIZ MOYANO, 

argentino, nacido el 08 de mayo de 1989, D.N.I.N-

ro. 34.359.521 (C.U.I.T.: 20-34359521-3), casado 

en primeras nupcias con  Florencia SOBERBIO, 

D.N.I.Nro. 34.200.458 (  C.U.I.T.: 27-34200458-5), 

domiciliados en calle San Luis 1379 de la ciudad 

de Villa María…”. II) Que en virtud del art. 338 del 

CPC, es factible que el tribunal interprete su pro-

pia sentencia en cualquier tiempo a los fines de 

hacer ejecutoria la misma en resguardo del buen 

orden procesal. Por tal razón, cabe hacer lugar 

a lo solicitado interpretando que la sentencia re-

caída que lleva el número ochenta y uno del 23 

de septiembre de dos mil veintidós, resuelve en 

su punto 1) Hacer lugar a la pretensión deduci-

da en la demanda y, en consecuencia, declarar 

que Emmanuel Alejandro RUIZ MOYANO, argen-

tino, nacido el 08 de mayo de 1989, D.N.I.Nro. 

34.359.521 (C.U.I.T.: 20-34359521-3), casado 

en primeras nupcias con  Florencia SOBERBIO, 

D.N.I.Nro. 34.200.458 (  C.U.I.T.: 27-34200458-5), 

domiciliados en calle San Luis 1379 de la ciudad 

de Villa María…”. Por todo ello;  RESUELVO: 1) 

Interpretar en los términos del art. 338 del CPCC 

la Sentencia Número chenta y uno del 23 de sep-

tiembre de dos mil veintidós, en el sentido expre-

sado en el considerando respectivo y no el que 

se consignara en la aludida resolución. 2) Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia.MONJO 

SEBASTIAN-JUEZ.

10 días - Nº 419520 - s/c - 07/12/2022 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2431575 - BATTEGAZORE, 

NORBERTO ANTONIO - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Se-

ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia 1º Nominación, de la 

Ciudad de Cosquín, Dr. Machado Carlos Fernan-

do - Secretaria Nº 1, Dra. Aldana Gabriela Elisa, 

cita y emplaza, en los autos caratulados: “EXPE-

DIENTE SAC: 2431575 - BATTEGAZORE, NOR-

BERTO ANTONIO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION“, a los 

demandados Señores LOPEZ PEÑA JOSE LUIS 

y ALVAREZ AVELINO JOSÉ, sus herederos y/o 

sucesores o personas que se consideren con 

mejor derecho, para que comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días contados a 

partir de la última publicación en los presentes 

autos en su carácter de titulares dominiales y a 

los colindantes y/o sus herederos para que en 

su carácter de terceros comparezcan a estar a 

derecho en el plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento de ley 

. Que los inmuebles objeto del juicio de usuca-

pión, se describen a continuación según Anexo 

al plano de mensura de posesión: “FRACCIÓN 

DE TERRENO UBICADA EN LA LOCALIDAD 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VALLE HERMOSO, 

PEDANÍA SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO 

PUNILLA, SOBRE LA CALLE COMECHINGO-

NES, EN EL BARRIO DENOMINADO PARQUE 

LOMA SAN JORGE, DESIGNADO COMO PAR-

CELA 070 DE LA MANZANA 028, EDIFICADO. 

EL POLÍGONO LÍMITE ESTÁ CONFORMADO 

POR LOS VÉRTICES A, B, C Y D.- PARTIENDO 

DEL VÉRTICE A EN EL EXTREMO SUROES-

TE Y CON un ÁNGULO INTERNO DE 87º 48´ 

23´´, SE EXTIENDE CON RUMBO NORESTE 

EL LADO A-B (FRENTE A LA CALLE COME-

CHINGONES) de 28,00 M, LLEGANDO AL VÉR-

TICE B, DONDE HACE UN ÁNGULO INTERNO 

DE 79º 21´ 52´´, DE AQUÍ SE EXTIENDE CON 

RUMBO SURESTE EL LADO B-C DE 28,30 M. 

LLEGANDO AL VÉRTICE C, DONDE HACE UN 

ÁNGULO INTERNO DE 106º 21´ 15´´, DE AQUÍ 

SE EXTIENDE CON RUMBO SUROESTE EL 

LADO C-D DE 21.74 M, LLEGANDO AL VÉRTI-

CE D, DONDE HACE UN ÁNGULO INTERNO 

DE 86º 28´ 30 ´´, DE AQUÍ SE EXTIENDE CON 

RUMBO NOROESTE EL LADO D-A, DE 30,00 

M., LLEGANDO AL VÉRTICE A, PUNTO DE 

PARTIDA Y ENCERRANDO UNA SUPERFICIE 

DE 714,83 MTS², Y LINDANDO: Por el lado A-B 

con la calle Comechingones; Por el lado B-C, con 

la parcela 52, a nombre de Norberto Antonio Ba-

ttegazore, Mat. 741805; Por el lado C-D con res-

to de la parcela 51, 50 a nombre de Jose Luis 

Lopez Peña, con Mat. 1325732 y con resto de 

la parcela 49, a nombre de Avelino Jose Alvarez, 

con Mat. 1234351; Por el lado B-A, con resto de 

la parcela 49 a nombre de Avelino Jose Alvarez, 

con Mat. 1234351, hoy catastrada como parcela 

68, posesión de Verónica Iliana Keselman, según 

expediente 0033-055645/2010 archivada en la 

Dirección General de Catastro.” En concordancia 

Expte para usucapión n° 0579-004.054/2015, se-

gún plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Civil Mat. 1032, Teresa Inés Pereyra, aprobado el 

30 de abril de 2015 y en Catastro Municipal C.20 

S. 03. MZ.028. P.070. Del  Registro General de 

la Provincia surge que se encuentra inscripto en: 

matrícula 1234351, a nombre del codemandado 
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AVAREZ AVELINO JOSÉ y matrícula 1325733, a 

nombre del codemandado LOPEZ PEÑA JOSE 

LUIS. Se encuentran empadronados en DGR 

en CUENTA N° 2302-1531.425/7  y CUENTAS 

Nº 2302-1.531.411/7, 2302-1.531.412/5. Todos 

estos límites encierran una superficie total de 

terreno de SETECIENTOS CATORCE ME-

TROS CUADRADOS CON OCHENTA Y TRES 

DECIMETROS CUADRADOS (714,83 MTS²). 

Se transcribe el decreto que ordena la medida: 

“COSQUIN, 25/08/2022. Atento las constancias 

de autos admítase. Dese al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Téngase presente la docu-

mental adjunta. Cítese y emplácese a los deman-

dados y/o sus sucesores para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin arbitre 

los medios necesarios para la denuncia de sus 

domicilios. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en sus 

domicilios, en calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad correspondiente, 

a los colindantes en los términos del art. 784 del 

CPC. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de amplia 

circulación de la provincia, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de treinta 

días para que comparezcan a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, contado a partir del ven-

cimiento de dicha publicación, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad, como así también 

en el Juzgado de Paz correspondiente, a cuyo 

fin ofíciese.  Colóquese cartel indicativo con las 

referencias del inmueble mencionado a cuyo fin 

ofíciese (art.786 del C.P.C). . Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 último párrafo ofíciese al Registro 

de la Propiedad a los fines de la anotación de litis 

con relación al inmueble que se pretende usuca-

pir.- Firmado. MACHADO, CARLOS FERNANDO 

(Juez) - FRACCHIA CAROLA BEATRIZ (Prose-

cretaria Letrada)”. 

10 días - Nº 419654 - s/c - 19/12/2022 - BOE

Edicto: La Sra. Juez del Juz.1° Ins. C. C. Conc. 

Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de la 

Cdad. de Las Varillas, en los autos caratulados: 

“GONZALEZ Honorio Vicente – USUCAPIÓN” 

(Expte. Nº 6344117), ha dictado la siguiente re-

solución: LAS VARILLAS, 21/02/2022. … admí-

tase la demanda de Usucapión …, imprímase 

el trámite del art. 782 y ss. del CPC. …Cítese y 

emplácese a los sucesores de Aníbal José Brue-

ra y Atila Comba para que en el término de seis 

días, comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia de Córdoba, 

a la Municipalidad de El Fortín y a los colindan-

tes para que comparezcan en un plazo de cinco 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. A los fines de citar a todos aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre los inmuebles que se describen s/ tí-

tulos como: “FRACCIONES DE TERRENOS, de-

signados con los Nros. UNO, DOS y TRES de la 

MANZANA TRES del plano del pueblo El Fortín, 

Pedanía Juárez Celman, DPTO. SAN JUSTO, los 

que miden cada uno de 20 mts. de frente, por 50 

mts. de fondo, o sean 1000 mts. cuadrados cada 

lote o 3000 mts. cuadrados  en conjunto y lindan 

unidos como están: al N. calle pública; al S. lote 

8, 9 y 10; al E., lote 4 y al O., calle pública.-Ins-

cripto en relación a la Matrícula N° 1436397 - Sito 

en calle Luis Giordano N° 207; y “Dos LOTES de 

terreno, baldíos, ubicados en el pueblo EL FOR-

TIN, Pedanía Juárez Celman, Dpto. San Justo, 

Pcia. de Cba., designados según plano como 

LOTES nros. CUATRO y CINCO de la MZA. 

TRES, los que unidos miden cuarenta metros de 

fte. por cincuenta mts. de fdo. o sean DOS MIL 

METROS CUADRADS, lindando unidos: Al Norte 

y Este calles Públicas; al Sud lote seis y al Oeste 

lote tres. Según el plano oficial del citado pueblo 

EL FORTÍN, los lotes de que se trata se deslin-

dan así: LOTE CUATRO: Mide veinte mts. de fte. 

por cincuenta mts. de fdo. o sean mil mts. cdros. 

y linda: al Norte calle pública; al Sud lote siete; al 

Este lote cinco y al Oeste lote tres.-LOTE CIN-

CO: Mide veinte mts. de fte.-Inscripto en relación 

a la Matrícula N° 1763482 – Sito en calle Luis 

Giordano N° 207 ambos de la Localidad de El 

Fortín; publíquense edictos en el Boletín oficial y 

en el diario La Voz del Interior, debiendo conte-

ner las especificaciones del art. 783 ter del CPC, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en el Juzgado de Paz y la Municipalidad corres-

pondiente por el término de treinta días (art. 785 

del C.P.C.), a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Juez 

de Paz de la localidad de El Fortín a los fines 

de colocar el cartel indicativo con referencias 

necesarias acerca de la existencia de este pleito 

(art.786 del C.P.C.). ...Notifíquese. Firmado: Dras. 

Carolina MUSSO (JUEZ); Vanesa AIMAR (PRO-

SECRETARIA).- 

10 días - Nº 419874 - s/c - 16/12/2022 - BOE

Juzgado 1RA Inst. Civ. Com. 10A nom. CBA.- Se-

cretaría a cargo de la Dra. MONTAÑANA Veróni-

ca Del Valle.- en autos: “TURUS DELINA Y OTRA 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE N°3866667, cita y 

emplaza a todos los que se consideren con de-

recho al inmueble que se pretende usucapir para 

que en el plazo de veinte (20) días, contados a 

partir de la última publicación comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Ubicación del inmueble: fracción de campo 

ubicada en pedanía constitución, departamento 

colon de esta provincia de Córdoba, individuali-

zado como parcela: 3714. Hoja 2121. Superficie 

total: 34 Has 3243mts2. Lote: 2121-3714.- Ubi-

cación Catastral: Departamento Colon, Peda-

nía Constitución, Dpto.: 13; Ped: 03; Hoja:2121; 

Parcela:3714. Que según catastro provincial la 

fracción de campo descripta se compone de 7 

lotes contiguos a saber: Lote N°1 – Nomencla-

tura catastral N°1303538613408331 - con N° 

de cuenta: 130302275476 designado a nombre 

de Lino Turus; Lote N°2 – Nomenclatura catas-

tral N°1303538234408332 - con N° de cuenta: 

130311489527 designado a nombre de Magda-

lena Castañares; Lote N°3 – Nomenclatura ca-

tastral N°1303538108408334 - con N° de cuenta: 

130311489535 designado a nombre de Pablo 

P. Castañares; Lote N°4 – Nomenclatura catas-

tral N°1303537981408335 - con N° de cuenta: 

130311489543 designado a nombre de Pía E. 

C. de Román; Lote N°5 – Nomenclatura catas-

tral N°1303537856408336 - con N° de cuenta: 

130311489551 designado a nombre de Adelaida 

R. C. de Toledo; Lote N°6 – Nomenclatura catas-

tral N°1303537731408336 - con N° de cuenta: 

130311489560 designado a nombre de Carlina 

C. de Catañares; Lote pasaje – Nomenclatura ca-

tastral N°1303537983408470 - con N° de cuenta: 

130311489578, sin designación;  RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA: Empadronado 

bajo los números de cuenta antes mencionados 

todos a nombre de Catañares Roque. Mide: Par-

tiendo del Vértice letra A con rumbo Este se mi-

den 273,15 mts. Hasta llegar al vértice B, y con 

un ángulo interno de 89°28’08” y con dirección 

Sud, con una distancia de 632,20 mts se lle-

ga al vértice C, luego con un ángulo interno de 

182°07’45” se continua con dirección Sud en una 

distancia de 252,26 mts. y se llega al vértice D, 

nuevamente con el mismo rumbo anterior y con 

ángulo interno de 178°26’16” y una distancia de 

382,50mts, se llega al vértice E. Con rumbo Oes-

te-Este, con un ángulo interno de 88°40’23” se 

miden 274,64mts hasta llegar al vértice F. De este 

punto y con un ángulo interno de 91°17’28” y con 

dirección Norte se miden 1260,65mts hasta el 

vértice A, hasta cerrar la figura. Linda/Colindan-

tes: al NORTE con la Actora Inés Antonia Turus, 

y su hermana Delina Turus; al ESTE con Inmue-

bles e Inversiones S.A.; al SUR con camino ve-
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cinal y al OESTE con Conci Jorge Herminio. La 

presente fracción en su extremo SUR lado E-F 

se encuentra afectada por una servidumbre ad-

ministrativa de Electroducto, Ley Prov. 6648 (ley 

publicada en el B.O. en 30/10/81) Que partiendo 

de su extremo Nor-Oeste y con dirección Este se 

miden 274,60mts lindando en este costado con la 

mayor superficie de la fracción mencionada. Su 

lado Este mide 19,19mts y linda con Inmuebles 

e Inversiones S.A.. Al Sur mide 274,64 mts. y lin-

da con el Camino público. En su costado Oeste 

mide 18,23mts y linda con Conci Jorge Hermi-

nio. Superficie total Afectada 5136m2. Cítese en 

calidad de demandados a: Catañares Roque; 

Carlina Cardozo de Castañares; Magdalena Cas-

tañares; Pablo Pelayo Castañares; Pía Eulogia 

Castañares o Pía E. Castañares de Román; Félix 

Zacarías Román; Adelaida R. Castañares; Ser-

vando Toledo; Adela María Toledo; Ramón Ser-

vando Toledo; Clara Rosa Toledo; Carlos Roque 

Toledo; Petrona Domínguez; Carlos Alberto To-

ledo; Liliana Beatriz Toledo; Victor Turus; Valerio 

Marcelino Turus; Sergio Antonio Turus. Tambien 

cítese en calidad de terceros interesados a: La 

Provincia de Córdoba, en la persona del procura-

dor del tesoro, a la Municipalidad de Monte Cris-

to y EPEC. Y ademas cítese como colindantes 

a: Al representante legal de la firma Inmuebles 

e Inversiones S.A.; al Sr. Conci Jorge Herminio; 

Delina Turus. Cítese a todos los antes mencio-

nados para que en el plazo de veinte (20) días, 

contados a partir de la última publicación compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Decreto que ordena la medida: “COR-

DOBA, 12/10/2022.  Agréguese comprobante de 

pago acompañado a sus efectos.   Proveyendo 

al escrito de demanda obrante a fs. 208/209 y al 

escrito ampliatorio de fs. 332/345:  Por presen-

tados por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la de-

mandada de usucapión incoada (fs. 208/209 y 

fs. 332/345). Dése al presente el trámite de juicio 

ordinario. Téngase presente la documental acom-

pañada. Cítese y emplácese a los demandados 

para que en el término de tres (3) días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de tres días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos.  Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). ”. Fdo. CASTAGNO Silvana Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – ZUCCHI Maria 

Alejandra PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- Y OTRO: CORDOBA, 21/10/2022.  

Atento lo solicitado y constancias actuadas, cí-

tese en la calidad de tercero interesado a EPEC 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos.  Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Fdo. CASTAGNO Silvana Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA – ZUCCHI Maria 

Alejandra PROSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

10 días - Nº 419958 - s/c - 14/12/2022 - BOE

La Sra. Juez de1° Inst. Civ. Com. Conc. Flia. Ctrol, 

Niñez y Juv, Pen. Juvenil y Faltas de Las Vari-

llas, Dra. Carolina Musso, Secretaría a cargo del 

Dr. Mauro Nicolás CORDOBA, sito en calle San 

Martín N° 22, en autos caratulados: “ACQUILA, 

ALBERTO DOMINGO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 10187002), ha dictado la siguiente resolu-

ción: LAS VARILLAS, 19/10/2022…. Admítase la 

demanda de Usucapión presentada con fecha 

05/08/2022. …A los fines de citar a los señores 

Medardo Alvarez ó Álvarez Luque, Julia Álvarez 

ó Álvarez Luque, Rosalia Álvarez ó Álvarez Lu-

que, Clotilde Álvarez ó Álvarez Luque, Catalina 

Álvarez ó Álvarez Luque; a los sucesores de Je-

sús Álvarez o Álvarez Luque y a todos aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre los inmuebles: 1.- Una fracción 

de terreno ubicada en la ciudad de Las Varillas, 

Pedanía Sacanta, Departamento San Justo, cuya 

designación es Lote 30 de la Manzana Nº 74. El 

polígono está conformado por: al Nor- Este la lí-

nea A-B de 12,50 m que linda con la calle San 

Lorenzo y la línea C-D de 25,00 m, con la Par-

cela 025, propiedad de Medardo Álvarez, Jesús 

Álvarez, Julia Álvarez, Rosalía Álvarez, Clotilde 

Álvarez, Catalina Álvarez; al Sur-Este la línea C-B 

de 10,00 m, que linda con la Parcela 025, propie-

dad de Medardo Álvarez, Jesús Álvarez, Julia Ál-

varez, Rosalía Álvarez, Clotilde Álvarez, Catalina 

Álvarez y la línea E-D de 30,00 m que linda con 

la calle Misiones; al Sur-Oeste con la línea F-E 

de 37,50 m, linda con la Parcela 029, propiedad 

de Medardo Álvarez, Jesús Álvarez, Julia Álvarez, 

Rosalía Álvarez, Clotilde Álvarez, Catalina Álva-

rez; al Nor-Oeste por la línea F-A de 40.00 m, por 

donde linda con la Parcela Nº 014, propiedad de 

Aldo Fernando Cerutti y con la Parcela Nº 023, 

propiedad de Medardo Álvarez, Jesús Álvarez, 

Julia Álvarez, Rosalía Álvarez, Clotilde Álvarez, 

Catalina Álvarez. La parcela encierra una super-

ficie total de 1.250 ms. cdos. sito en Pje. Misiones 

N° 266/286; y, 2.- Una fracción de terreno ubi-

cada en la ciudad de Las Varillas, Pedanía Sa-

canta, Departamento San Justo, cuya designa-

ción es Lote 31 de la Manzana Nº 74. El polígono 

está conformado por: al Nor-Este la línea A-B de 

30,00 m que linda con la Parcela 022, propiedad 

de Medardo Álvarez, Jesús Álvarez, Julia Álvarez, 

Rosalía Álvarez, Clotilde Álvarez, Catalina Álva-

rez; al Sur-Este la línea C-B de 20,00 m, que linda 

con la Parcela 023, propiedad de Medardo Álva-

rez, Jesús Álvarez, Julia Álvarez, Rosalía Álvarez, 

Clotilde Álvarez, Catalina Álvarez; al Sur-Oeste 

con la línea D-C de 30,00 m, linda con la Parce-

la 014, propiedad de Aldo Fernando Cerutti y al 

Nor-Oeste por la línea D-A de 20,00 m que linda 

con la calle Suipacha. La parcela encierra una 

superficie total de 600,00 ms. cdos. sito en ca-

lle Suipacha N° 275/285. … publíquense edictos 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días... Notifíquese. Firma-

do: Dras. Carolina Musso (Juez); Vanesa Aimar 

(Prosec.).-

10 días - Nº 420091 - s/c - 14/12/2022 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civ.Com.Conc. y Fami-

lia  de 1a nom.-sec.1 - Carlos Paz (Ex Sec. 2) 

en autos caratulados “POMPOLO, MAXIMILIA-

NO ALEJANDRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” Expte 

Nº 9407852. Cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión,  ubicado en Departamento Punilla, 

pedanía San Roque, Municipio de Villa Carlos 

Paz, lugar denominado Loteo Las Rosas Norte, 

sobre calle Kepler n° 186, que se designa como 

Lote 100 (ex lote 6) de la Manzana 4, inscripto 

en el registro de la Propiedad a la Matrícula n° 

1.368.424 (antecedente dominial  F° 26.258 - Año 

1.980 – Orden 18886), a que comparezcan a es-

tar a derecho, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acordada 

29 Serie “B” del 2 /12/2001) debiendo dicho dia-

rio ser de tiraje local  y conforme lo dispone el 

art. 783 CPCC. CARLOS PAZ, 31/10/2022. Fdo 

BITTAR Carolina Graciela, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - OLCESE Andrés, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. 

9 días - Nº 420113 - s/c - 30/11/2022 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuar-

ta Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de 

la ciudad de Rio Cuarto, Secretaria N° 7, en au-

tos “CEJAS, ANGEL ALFREDO Y OTRO – USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” EXPEDIENTE N° 6521493, cita y 

emplaza a los sucesores de Arturo Cabral y/o to-
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das las personas que se consideren con derecho 

sobre el predio ubicado en calle Mariano Moreno 

351, que se designa como LOTE B de la MAN-

ZANA 41, de la localidad de BERROTARÁN, Pe-

danía LAS PEÑAS, Departamento RIO CUARTO 

(MAT. 18231211), para que dentro del término 

de veinte días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

local Puntal por diez días a intervalos regulares 

durante treinta días. Cítese y emplácese a los co-

lindantes: sucesores de Arturo Cabral, sucesores 

de Juana Debora Wonner, Miguel Angel Wonner, 

sucesores de Carlos Dante Wonner, Ariel Jose 

Ruffino, sucesores de Victorio Silvestre Stoppa y 

Cesar Matias Cejas en los domicilios denuncia-

dos y por edictos, según corresponda, para que 

dentro del término de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, en los términos del art. 784 

C.P.C. y C.. Fdo.: PUEYRREDON, Magdalena 

(JUEZ) – GIGENA, Natalia (SECRETARIO/A). 

10 días - Nº 420141 - s/c - 23/12/2022 - BOE

En los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

8068807 - SUCESORES DE BARBOZA CAR-

LOS ELIGIO, - USUCAPION que se tramitan 

ante Juzgado de 1° Instancia y 35° Nominación 

Civil y Comercial, Secretaría Única - a cargo del 

Dr. DIAZ VILLASUSO Mariano Andres.. … Cítese 

y emplácese también a quienes se consideren 

con derecho al inmueble ubicado en Av. Santa 

Ana nro. 6068 de esta Ciudad, construida sobre 

el terreno que se describe como parcela 16, lote 

nro. 27 de la manzana nro. 22, anotado a la cuen-

ta nro. 110116128993 de la Dirección General de 

Rentas de la Provincia y a la Matrícula 134093 

del departamento en el Registro General. La no-

menclatura catastral de la Dirección de Catastro 

provincial identifica al inmueble como lote 025 de 

la manzana 58, y así consta en el plano de men-

sura. Linda al Este con el lote 46 - parcela 15-, al 

Norte con el lote 24 -parcela 19- al Oeste con el 

lote 26 -parcela 17- y al sur con calle Santa Ana, 

teniendo el terreno a usucapir una superficie de 

290 metros cuadrados superficie anotada en el 

Registro General de la Propiedad de la Provin-

cia de Córdoba- FDO: Dra. PICON Maria Alejan-

dra - PROSECRETARIO/A LETRADO - Fecha: 

2022.10.27; Dr. DIAZ VILLASUSO Mariano An-

dres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 420174 - s/c - 12/12/2022 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, Secretaría N° 3, 

en autos: “ROSSINI, Luis Roque y otro – USU-

CAPION” (EXP. 10740707), cita y emplaza como 

demandados a la Provincia de Córdoba en la per-

sona del Procurador del Tesoro y a la Municipa-

lidad de Las Chacras (lugar de ubicación del in-

mueble) en sus domicilios correspondientes (art. 

236 inc. a CCCN) y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y otro de amplia circulación en la forma 

autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de fe-

cha 11-12-01, durante dicho término y en inter-

valos regulares de tres días. Asimismo, cítese 

como terceros interesados y en sus domicilios, 

si se conocieren y que surjan de autos, sin per-

juicio de la citación edictal, a los colindantes Rita 

Belkis Allende, Gabriel Baltore ó Batore y Sergio 

Sánchez para que, dentro del término precitado, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Que el inmue-

ble que se pretende usucapir, conforme plano de 

mensura para Juicio de Usucapión visado por la 

Dirección General de Catastro el 15/12/2021 bajo 

el Expte. N° 0033-124252/2021, resulta una frac-

ción de terreno RURAL, designación oficial: Lote 

431147-309596, Nomenclatura Catastral: 2905-

431147-309595, sito en Camino Existente Libra-

do al Uso Público s/n, Pedanía Talas, departa-

mento San Javier, Lugar Las Chacras, Provincia 

de Córdoba, empadronado ante la DGR a nom-

bre de los usucapientes bajo la Cuenta N° 2905-

4291879/7. Conforme Informe Artículo 780 inc. 1° 

CPCC que forma parte de la mensura, se des-

cribe en item respectivo, de la manera siguien-

te: “DESCRIPCION : El inmueble mensurado se 

encuentra ubicado en el Departamento de San 

Javier, Pedanía Talas, Las Chacras, sobre cami-

no existente librado al uso público y se designa 

como lote 431147-309596 y se describe con las 

siguientes dimensiones de medidas y linderos: 

Partiendo del vértice A con un ángulo interno de 

75º19’11” recorremos el lado A-B con un rumbo 

sureste y una distancia de 52.95 m hasta el vérti-

ce B. Los colindantes en este tramo A-B hacia el 

norte son: en parte con parcela sin designación 

catastral de titular desconocido, sin antecedente 

dominial, ocupado por Sergio Sanchez; y en par-

te con parcela sin designación catastral de titular 

desconocido, sin antecedente dominial, ocupa-

do por Rita Belkis Allende. Desde este vértice B 

con un ángulo interno de 106º1’17” recorremos 

el lado B-C con una distancia de 79.59 m y con 

rumbo sureste hasta el vértice C. El colindante 

en este tramo B-C hacia el este es parcela sin 

designación catastral de titular desconocido, sin 

antecedente dominial, ocupado por Rita Belkis 

Allende. Desde este vértice C con una ángulo 

interno de 68º47’27” recorremos el lado C-D con 

una distancia de 18.85 m y un rumbo noroeste 

hasta el vértice D. Desde este vértice D con un 

ángulo interno de 173º55’18” recorremos el lado 

D-E con una distancia de 10.29 m y un rumbo 

noroeste hasta el vértice E. Desde este vértice E 

con un ángulo interno de 198º45’41” recorremos 

el lado E-F con una distancia de 26.32 m y un 

rumbo oeste hasta el vértice F. El colindante en 

este tramo de la línea quebrada C-D-E-F hacia 

el sur es camino existente librado al uso público. 

Desde este vértice F con un ángulo interno de 

97º11’6” recorremos el lado F-A con una distan-

cia 78.79 m y un rumbo noroeste hasta el vértice 

A de partida. El colindante en todo este recorrido 

de la línea F-A hacia el Oeste es: parcela sin de-

signación Catastral, sin antecedente dominial, de 

titular desconocido, ocupado por Gabriel Batoré. 

La superficie que encierra el polígono descripto 

A-B-C-D-E-F-A es de 4029.16 m² (sic).- OBSER-

VACIONES: Exento del pago de tasas (art. 4°, 

Ley N° 8884; art. 25, Ley Nº 9100).- Villa Dolo-

res, 04/11/2022. Texto Firmado digitalmente por: 

ALTAMIRANO Maria Carolina, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.11.04.

10 días - Nº 420272 - s/c - 25/11/2022 - BOE

El Sr. Juez  de 1ra. Inst. 23° Nominación Civil 

y Comercia de la Ciudad de Córdoba, en autos 

“SUAREZ, MARIA JUSTINA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PIÓN - EXPTE. N°  7606053”  prevé:   CORDO-

BA, 04/11/2022. Agréguese la constancia acom-

pañada. Habiendo cumplimentado los requisitos 

establecidos por los art. 780 y 781 del CPC, 

admítase la demanda de Usucapión del inmue-

ble Lote 18,  Manzana O, 3ra Sección, Matricula  

1821132 (11) ubicado en Adelia María Harilaos 

de Olmos N° 471 (ex calle 2 nro. 49) de B° Reme-

dio de Escalada de Ciudad de Córdoba, la que 

se tramitará como juicio ordinario. Cítese y em-

plácese a los demandados C.U.T. Compañía Ur-

banizadora de Tierras S.R.L.  CUIT 30708877685 

para que en el plazo de veinte días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día a cuyo fin publíquese los edictos en el Boletín 

y diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble, sin perjuicio de las 

notificaciones a practicarse en los domicilios de-

nunciados y en los términos prescriptos por los 

art. 783 del CPC. Cítese y emplácese a los colin-

dantes, a la Provincia de Córdoba, Municipalidad 

del lugar de ubicación del inmueble si correspon-

diere y a quienes se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de usucapir, en el 

mismo plazo anteriormente expresado, a fin de 

que comparezcan a pedir participación como de-

mandados, bajo apercibimiento. Líbrese oficio a 

los fines de la colocación del cartel indicador en 

el inmueble (art.786 del CPC) y exhíbase ade-
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más el edicto pertinente en la Municipalidad de 

Córdoba. Notifíquese. Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, líbrese oficio a los fines de la 

Anotación de Litis.” Fdo.: RODRIGUEZ JUAREZ 

Manuel Esteban, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - 

DERNA María Virginia, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 420319 - s/c - 30/11/2022 - BOE

CÓRDOBA.02/11/2022. La Señora Jueza de 1A 

INST CIV COM 12A NOM de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados “CARGNELUT-

TI, MARIA CECILIA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN”, Expte.

N° 7569708, ha dictado la siguiente resolución:  

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo al 

escrito de fecha 15/11/2021: Por presentada por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese al 

demandado, Sr. Bernardo Pando, para que en el 

término de diez (10) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Opor-

tunamente traslado por diez (10) días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese.Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia de Córdoba, a 

la Municipalidad de  Unquillo, y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de diez (10) 

días, haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Notifíquese.Para el demandado, Sr. Ber-

nardo Pando, CUIT: 20-37143590-6, y aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial de las Provincias de Córdoba 

y de la Provincia de Formosa, por diez (10) ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días. Exhíbanse los edictos en la 

Municipalidad correspondiente a cuyo fin ofície-

se. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C).

Fdo: LINCON Yessica Nadina JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; MANCINI Maria Del Pilar, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 420462 - s/c - 22/11/2022 - BOE

CÓRDOBA.26/10/2022 El Señor Juez de 1A 

INST CIV COM 9A NOM de la Ciudad de Cór-

doba, en los autos caratulados“CAFFERATA, 

JUAN MANUEL  - USUCAPION” - EXPEDIENTE 

Nº 10844022, ha dictado la siguiente resolución:-

Téngase presente lo manifestado bajo la exclusi-

va responsabilidad del compareciente. En su mé-

rito, admítase la demanda de usucapión la que 

tramitará como juicio ordinario. Cítese y emplá-

cese a los Sucesores del Señor  Bosio, Luis Ho-

racio;  L.E: 3.426.756  y a quienes se consideren 

con derecho sobre los inmuebles a usucapir para 

que el término de treinta (30) días comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, cíteselos por edictos que deberán publicarse 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días, en el Boletín Oficial de 

Córdoba  y un diario autorizado de la localidad en 

donde se encuentra el inmueble. Cítese en la ca-

lidad de terceros interesados a la Provincia, a la 

Municipalidad de Río Ceballos y a los colindan-

tes y sus sucesores, para que comparezcan en el 

mismo plazo, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos, a cuyo fin, publíquense edictos 

de la manera indicada supra. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin, ofíciese (art. 785 del 

CPC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Líbrese oficio en los términos del art. 1905 del 

CCCN, a cuyo fin, acompañe Formulario Regis-

tral completo y en formato PDF editable obteni-

do del sitio de Registro General de la Provincia.

FALCO Guillermo Edmundo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA;QUIROGA Emilio Damian,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 420487 - s/c - 22/11/2022 - BOE

COSQUÍN - El Señor Juez de 1ra Instancia y 2da 

Nominación en lo Civil, Comercial, de Concilia-

ción y de Flia. de la ciudad de Cosquín, Pcia. de 

Córdoba, Secretaría nro. 3, en autos caratulados 

“SCHMIDT, ELSA ELIDA - USUCAPION” (Exp-

te. Nro. 11139469), cita y emplaza a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento. Para mayor resguardo se trans-

cribe el decreto que así lo ordena: “COSQUIN, 

07/11/2022. Atento constancias de autos, y bajo 

la responsabilidad del solicitante provéase el 

escrito inicial.: atento las constancias de autos, 

imprímase a la presente el trámite de JUICIO 

ORDINARIO, a cuyo fin, […] cítese a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento”, firmado por MARTOS Francisco 

Gustavo (juez) y CHIARAMONTE Paola Elizabe-

th (prosecretaria). El inmueble se ubica en calle 

Armonía 100, de la localidad de Villa Giardino, 

Pedanía San Antonio, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, designado oficialmente 

como lote 8 de la manzana V, Sección “A”, cuyo 

dominio se encuentra inscripto en la matrícu-

la nro. 756.659 del Registro General a nombre 

de Pincuyo S.A.I.I.C. Y F., registrándose en la 

Dirección General de Rentas en la cuenta nro. 

23-02-4014462-5, nomenclatura catastral 23-02-

53-15-03-136-042, presentando las siguientes 

colindancias: al norte con Av. Molino de Thea; al 

este con parcela 032 de Schmidt, Elsa Elida; al 

oeste con calle Armonía; al sur con resto de la 

parcela 042 de Pincuyo Sociedad Anónima, In-

mobiliaria, Industrial, Comercial y Financiera (di-

cho resto de la parcela 042 colinda a su vez con 

la parcela 032 de Daniel Eduardo Rutsch)

10 días - Nº 420652 - s/c - 14/12/2022 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, Secretaría N° 4, 

en autos: “PÉREZ, Miguel Hibar – USUCAPION” 

(EXP. 10363802), cita y emplaza en calidad de 

demandados a José Estanislao Pérez y/o sus 

sucesión y a quienes todos los que se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

usucapir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley y; como terceros interesados a 

los colindantes: Pablo Galarza, Irineo Quiñones, 

Justo Clemente Coria, Jesús Nicolás Coria, Pe-

dro Félix Coria, Jacobo Cornelio Coria, Ramona 

Imelda Urquiza, Olga Urquiza, Mirian Urquiza y 

Sergio Alejandro Coria, para que dentro del tér-

mino precitado comparezcan a estar a derecho 

y a tomar participación en éstos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Cítese asimismo, a la Pro-

vincia de Córdoba en la persona del Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad o Comuna que 

corresponda.- Que el inmueble que se pretende 

usucapir, conforme plano de mensura para Jui-

cio de Usucapión visado por la Dirección General 

de Catastro el 15 de septiembre de 2021 bajo el 

Expte. N° 0033-122837/2021, resulta una frac-

ción de terreno RURAL, que se designa como 

Lote 428514-302507, sito en el departamento 

San Javier, Pedanía Talas, Lugar Los Mates; No-

menclatura Catastral: 2905428514302507, ubica-

do sobre Camino Público s/n. Conforme Informe 

Artículo 780 inc. 1° CPCC que forma parte de la 

mensura, se describe en item respectivo, de la 

manera siguiente: “El lote mensurado se encuen-

tra ubicado en el Departamento de San Javier, 

Pedanía Talas, Lugar Los Mates, sobre camino 

público, se designa como lote 428514-302507 
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y se describe con las siguientes dimensiones 

de medidas y linderos: Partiendo del vértice A 

con un ángulo interno de 85°45’28”, recorremos 

con rumbo este la línea A-B con una distancia 

de 259,25m, hasta el vértice B. El colindante en 

este tramo A-B hacia el norte es camino público. 

Desde este vértice B con un ángulo interno de 

266º17’04” recorremos la línea B-C con rumbo 

norte, hasta el vértice C tenemos una distancia 

de 55,60m. El colindante en este tramo B-C hacia 

el oeste es camino público . Desde el vértice C 

con un ángulo interno de 99°53’38’’ recorremos 

la línea C-D con rumbo este y una distancia de 

299,50m hasta el vértice D. Desde este vértice D 

y con ángulo interno de 202°50’58” recorremos 

la línea D-E con una distancia de 32,17m con 

rumbo Noreste hasta llegar al vértice E. Desde 

este vértice E con un ángulo interno de 169º44’9” 

recorremos la línea E-F con un rumbo noreste 

y una distancia de 129,63m hasta el vértice F. 

Desde este vértice F con un ángulo interno de 

158º56’25” recorremos el lado F-G con un rumbo 

este y una distancia de 159,27m hasta el vértice 

G. Los colindantes son: en tramo de la línea que-

brada C-D-E-F-G hacia el Norte es camino exis-

tente librado al uso público. Desde el vértice G 

con ángulo interno de 84º1’3” recorremos la línea 

G-H con un rumbo suroeste y una distancia de 

243,93m hasta el vértice H. Desde este vértice H 

con un ángulo interno de 181º23’57” recorremos 

el lado H-I con un una distancia de 248,31m y un 

rumbo suroeste hasta el vértice I. El colindante 

en este tramo G-H-I es parcela sin designación 

catastral ocupado por Pablo Galarza, dominio 

Fº202 Año 1930 cuyo titular es Perez José Es-

tanislao. Desde el vértice I con un ángulo inter-

no de 102º26’6” recorremos el lado I-J con una 

distancia de 502,08m con un rumbo oeste hasta 

el vértice J. Desde este vértice J con un ángulo 

interno de 179º16’22” recorremos el lado J-K con 

rumbo oeste y una distancia de 73,29m hasta 

el vértice K. Desde este vértice K con un ángu-

lo interno de 179º15’55”recorremos el lado K-L 

con un rumbo oeste y una distancia de 99,64m 

hasta el vértice L. desde este vértice L hay un 

quiebre en la línea L-M con un ángulo interno de 

253º40’37 y una distancia de 1,54m con rumbo 

sur oeste se encuentra el vértice M. Desde este 

vértice M con un ángulo interno de 106º16’54” 

recorremos el lado M-N con una distancia de 

104,63m y un rumbo oeste hasta el vértice N. El 

colindante en todo este tramo I-J-K-L-M-N hacia 

el sur es parcela 427984- 302519, posesión de 

Coria Sergio Alejandro, Expte. 0587-002834/2017, 

Folio 18032 Año 1967 cuyos titulares son Coria 

Justo Clemente, Coria Jesús Nicolas, Coria Pe-

dro Felix, Coria Jacobo Cornelio, Ramona Imel-

da Urquiza, Olga Urquiza, Mirian Urquiza; y Folio 

26250 Año 1971 de Justo Clemente Coria, Nº de 

cuenta Rentas 2905-0384952/4. Desde el vértice 

N con un ángulo interno de 89º18’36” recorremos 

el lado N-O con un rumbo norte y una distancia 

de 144,62m hasta el vértice O. Desde este vér-

tice O con un ángulo interno de 180º52’48” re-

corremos el lado O-A con un rumbo norte y una 

distancia de 276,43m hasta el vértice A de par-

tida. El colindante en este tramo N-O-A hacia el 

Oeste es parcela 427984-302519, posesión de 

Coria Sergio Alejandro, Expte. 0587-002834/2017, 

Folio 26250 Año 1971 de Justo Clemente Coria, 

Nº de cuenta Rentas 2905-0656885/2 La super-

ficie que encierra el polígono descripto A-B-C-

D-E-F-G-H-I-J-K-L-M-O-A es de 37has 3837m²” 

(sic).- OBSERVACIONES: Exento del pago de 

tasas (art. 24°, Ley N° 9150).- Texto Firmado 

digitalmente por: CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2022.11.10.

10 días - Nº 421130 - s/c - 30/11/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 31a. Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, Se-

cretaría a cargo del Dr. Hugo Luis Bonaldi, en 

autos caratulados “BAZAN FERREYRA, ELE-

NA DEL CARMEN – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. 

N 5287012, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA Nº 99. Córdoba 22/07/2022. Y 

VISTOS: ... Y CONDIDERANDO: ... RESUELVO: 

I- Hacer lugar a la demanda de usucapión pro-

movida por la actora Elena del Carmen Bazán 

Ferreyra D.N.I. 3.187.712, respecto del inmueble 

que según plano de mensura confeccionado por 

el Ingeniero José Osvaldo Colombo, aprobado 

por la Dirección de Catastro por expediente 0033-

49442/09, el trece de abril de dos mil diez, se 

describe como: “Lote de Terreno Edificado que: 

partiendo del Vértice Nor-Oeste Vértice A con án-

gulo interno de 88°17´ Costado Noreste, Línea 

A-B- mide 26,50 metros Lindando con Parcela 

N° 40 propiedad de José Francisco González, 

Folio Real Matrícula N° 55.322, desde el vértice 

B con ángulo interno de 91°44´Costado Sudeste 

Línea B-C mide 19,32 metros Lindando con Par-

cela N° 59 propiedad de Nilda Alicia Degiorgis, 

Daniela del Valle Rosso y Laura Belén Rosso, Fo-

lio Real Matrícula N° 149.953, Desde el Vértice 

C con ángulo interno de 88°18´Línea de frente 

sudoeste C-D- con una longitud de 26,50 sobre 

calle Guillermo Reyna, a partir del Vértice D con 

ángulo interno de 91°41´ Línea de frente Noroes-

te D-A- con longitud de 19,33 metros hasta lle-

gar al Vértice de Partida A  cerrando la figura y 

colindando en toda su extensión con Calle Fran-

cisco Antonio Candiotti. El Polígono así descrito 

encierra una superficie Total de 511,81 metros 

cuadrados” y, según certificado de subsistencia 

parcelaria firmado digitalmente por el nombrado 

Ingeniero con fecha 2022.05.03, trámite web N° 

0000042494, como “Parcela ubicada en depar-

tamento CAPITAL, municipio CORDOBA, lugar 

Barrio Alto Alberdi, calle y número Francisco 

Candiotti N° 347, Partiendo del Vértice Nor-Oeste, 

de dicha parcela, designado como Vértice A, con 

ángulo interno de 88°17´ costado Noreste, Línea 

AB mide 26,50 metros, Lindando con Parcela 

N° 40 propiedad de Sucesión indivisa de José 

Francisco GONZALEZ, Folio Real Matrícula N° 

55.322, desde el Vértice B con ángulo interno de 

91°44´Costado Sudeste Línea BC mide 19,32 

metros lindando con parcela N° 59 propiedad de 

Norberto Gustavo MANSILLA, Folio Real Matrí-

cula N° 149.953, Desde el Vértice C con ángulo 

interno de 88°18´ Línea defrente Sudoeste CD 

con una longitud de 26,50 sobre calle Guillermo 

Reyna, a partir del Vértice D con ángulo inter-

no de 91°41´ Línea de frente Noroeste DA con 

longitud de 19,33 metros hasta llegar al Vértice 

de partida A cerrando la figura y colindando en 

toda su extensión con Calle Francisco Antonio 

Candiotti. El Polígono así escrito encierra una 

Superficie Total de 511,81 metros cuadrados.- el 

inmueble a USUCAPIR afecta en forma total al 

Dominio Según Matrícula N° 142.469 a nombre 

de José ORTIZ HUMADA.” y figura inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la matrícula 

142.469 (11), inscripto en la Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba en la cuenta 

110115880845 y en consecuencia, declarar ad-

quirido el dominio de dicho inmueble por parte de 

la actora por prescripción adquisitiva, en función 

de lo dispuesto por el artículo 4015 y concordan-

tes del Código Civil. II- Oficiar al Registro General 

de la Provincia y demás reparticiones que corres-

pondan, a los fines de practicar las inscripciones 

pertinentes y las cancelaciones de los asientos 

dominiales contra cuyo titular se operó la pres-

cripción. III- Notificar la presente resolución por 

edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en otro 

diario autorizado, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del CPC. …Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.” Fdo. Digitalmente por VILLALBA, 

Aquiles Julio, Juez 1ra Instancia

10 días - Nº 421225 - s/c - 15/12/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. 1raNom. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de la ciudad de Cosquín Dr.Macha-

do Carlos  Fernando    Sec.  Nº 2 Dra.  Curiqueo, 

Marcela Alejandra, en los autos caratulados Exp-

te.N° 1152051 –AGUIRRE JULIA LUCIA-Usuca-

pión -Medidas Preparatorias para Usucapión se 

ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

14/10/2021. Admítase la demanda en contra de 

Angelica Godoy de Vedia y los sucesores de 
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Amado Vedia. Dése el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a los demandados determi-

nados para que en el término de tres días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Notifíquese. Cítese y emplácese a los 

sucesores de Amado Vedia para que en el térmi-

no de veinte -20-días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por el término de ley, sin per-

juicio de la citación directa a los domicilios de los 

herederos denunciados; debiendo notificarse en 

todos los domicilios que aparecen en los oficios 

dados por las reparticiones públicas.  Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia, 

a la Municipalidad de Huerta Grande y a los co-

lindantes (a que se referencia los informes obran-

tes en autos) para que comparezcan en un plazo 

de cinco días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos.  Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días.  Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese.  Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del  C.P.C).-Firmado por:  MACHADO  Carlos 

Fernando  JUEZ DE 1ra.  Inst.  CURIQUEO Mar-

cela Alejandra SECRETARIA  Juz.  1ra.  Inst.-El 

inmueble que se pretende usucapir se encuentra 

ubicadoen calle Vicente Lopez y Planes s/n, de 

la localidad de Huerta Grande, Pedanía San An-

tonio, Departamento Punilla, Provincia de Córdo-

ba.-El mismo esta  Individualizado según plano 

aprobado por la dirección de catastro como Lote 

11  cuya superficie es de 394,70 m2.-Dicho in-

mueble mide según plano: al NORTESTE la línea 

A-B= 34,90 mts. Al NOROESTE  la línea F-A= 

13,67  mts.,  Al  SURESTE  Línea  C-D=  9,60  

mts.y  D-E=11,68  m  al  SUR: la  línea  E-F=17,57  

mts.  El perímetro  de  la  posesión  se  encuentra  

totalmente cerrado,  con  alambrado  común  en  

perfectos estados de mantenimiento.-Partiendo 

desde el Vértice “B” con ángulo de 103°12, en 

el mismo, con rumbo hacia el Sureste, el lado 

B-C= 3,87m colindando con calle Uruguay. Des-

de el vértice “C”, con ángulo interno de 109° 27 

el lado   C-D= 9,60 m. con ángulo interno en el 

vértice “D” de 167° 42 ´ el lado D-E= 11,68m , 

con ángulo interno de 161°36’ en el vértice “E” 

el lado E-F=17,57m colindando en estos tres la-

dos con la calle Vicente López y Planes. Desde 

el vértice “ F” con ángulo interno de 82°32 en 

el mismo, el lado F-A=13,67m colindando con 

parcela 7 lote 13 de Evelia Del Rosario Rojas 

Matricula F/R 797.585. Desde el vértice “ A” con 

ángulo interno de 95°31 ¨ y cerrando el polígono, 

el  lado  A-B=  34,39  m  colindando  con  parcela 

5  lote  15  de  Jacinta  Ramona  Godoy  matri-

cula  F/R 896.406.-La posesión afecta  en forma 

total a la Parcela 6 Lote 14  Dominio Matricula 

F/R 832.397, cuya  titularidad  figura  a  nombre  

de  Suc.  De  Vedia  Amado.-Número  de cuenta  

según  rentas 23021149554/1.-El inmueble con 

la Matricula 832397   se materializa como una 

fracción de terreno con todo lo edificado, clavado 

y plantado que contiene, ubi. En la localidad de 

Huerta Grande, Ped. San Antonio, Dept. Punilla 

Pcia de Córdoba que según plano N° 29914 y 

Planilla 54487, se designa como LOTE 14, que 

mide y linda; 34,55mts. al N., con lote 15; 14,59 

mts. al O. con lote 13, ambos del mismo plano; 

23,80 mts. al S., con calle López y Planes y 4,95 

mts. al E., con calle pública y 15,79 mts. al S.E  

con la intersección de ambas calle  públicas, con 

Sup. de  462,2724 mts.2.-Matricula N° 832.397  

Ant. Dominio  N°  220 F°350/1974  titulares.  Ama-

do  Vedia  1/2  y Angélica  Godoy de  Vedia 1/2.-

10 días - Nº 421316 - s/c - 16/12/2022 - BOE

EDICTO: En los autos “BUSTOS ALICIA VIVIA-

NA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION” (Expte. Nº 6035595)”, 

que se tramitan por ante el Señor Juez de 1ª Ins-

tancia y 35º Nominación en lo Civil y Comercial 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a cargo de 

la Dr. FOURNIER Horacio Armando, sito en calle 

Caseros Nº 551. P.B. pasillo calle Simón Bolívar, 

Córdoba Capital, se ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NUMERO: 18. CORDOBA, 

25/02/2022. Y VISTOS: …. Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por la Sra. Alicia Vi-

viana Bustos (DNI: 18.330.631) en contra del 

Sr. Antonio Armando Lagoria (DNI: 12.069.433). 

2°) Declarar que la accionante ha adquirido por 

prescripción adquisitiva operada en el año 1992, 

el dominio del el 50% (cincuenta por ciento) de 

la superficie total del Lote 49, Manzana 19, su-

perficie total de 267,60 m2, inscripto en el Re-

gistro General de la Propiedad en la Matricula 

Nº 453.436 (11) antecedente dominial N° 38164 

(11), ubicado en Barrio Villa El Libertador, con 

las siguientes medidas: 8.92 mts por 15 mts., 

con frente sobre la calle Cucuta, ubicado sobre 

el lado noroeste del lote, en colindancia con el 

Lote Nº 97, que presenta una superficie equiva-

lente de ciento treinta y tres metros cuadrados 

(133,80 m2); descripto por el Ing. Agrimensor An-

tonio C. M. Ruotolo en el informe catastral, como: 

“Partiendo del esquinero sudeste vértice 3, con 

rumbo noroeste, se miden 15mts. Hasta el vér-

tice 4, esquinero sudoeste y cuyo ángulo es 90° 

00’, colindando con la calle Cúcuta, desde allí se 

miden 8,92 mts hasta el vértice 1, esquinero no-

roeste, colindando con la parcela 97 de Álvarez 

Justina Nancy M° F° R° 312,951, el ángulo en 

1 es de 90° 00’; de allí se miden 15 mts. Hasta 

llegar al vértice 2, esquinero noreste, colindando 

con la parcela 23 de Martínez Carlos Alberto y 

Romero, Mercedes Esther, M° F° R° 39177, sien-

do el ángulo en 2 de 90° 00{, desde allí se miden 

8,92 hasta cerrar la figura en el vértice 3, cuyo 

ángulo es 90° 00’, colindando con el resto de la 

parcela 49, de Lagoria Antonio Armando, M°F°R° 

453436. Lo descripto encierra una superficie de 

133,80 m2.” 3°) Imponer las costas a la accionan-

te de conformidad a lo dispuesto en el art. 789 

del CPCC. 4°) Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial y en un diario local. Oportunamente, 

ofíciese al Registro General de la Propiedad y a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia a 

los fines de que tomen razón de lo aquí resuelto. 

5°) Regular provisoriamente los honorarios del 

Dr. Edgar R. Mansilla Avila en la suma de pesos 

sesenta y un mil ochocientos setenta y seis con 

ochenta centavos ($ 61.876,80- 20 jus) y los de 

la Dra. Carmen N. Aguirre en el mismo importe 

de pesos sesenta y un mil ochocientos setenta y 

seis con ochenta centavos ($ 61.876,80- 20 jus). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia. Tex-

to Firmado digitalmente por: DIAZ VILLASUSO 

Mariano Andrés. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2022.02.25.

10 días - Nº 421317 - s/c - 16/12/2022 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

41º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

CORNET Roberto Lautaro cita y emplaza en el 

término de veinte (20) días para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía en autos “CATALANO, CARLOS HUGO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION. Expediente: 5865653” ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

15/09/2022 …  Cítese a todos los que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble de que se 

trata, por edictos que se publicarán por diez (10) 

veces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta (30) días en el Boletín Oficial y diario de 

la ciudad de Córdoba a elección, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, 

CPCC). El término de comparendo se computará 

a partir de la última publicación. FRACCIÓN DE 

TERRENO, ubicada en Pedanía Río Ceballos, 

DPTO. COLÓN, Pcia. de Cba., próxima a Unqui-

llo, en el lugar denominado La Providencia; que 

es PARTE del LOTE 10 del plano que sirvió de 

base para las operaciones de división en el juicio 

sucesorio de María Angélica Diaz de Pizarro, y 

se sitúa en el extremo S.O. de dicho lote y con-
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forme al plano confeccionado por el Ing. Vicente 

S. Delupi a los efectos de esta donación, mide: 

Su frente al N.O., mide 20 mts., lindando con el 

Camino de Córdoba a Río Ceballos, su contra-

frente al S.E. consta también de 20 mts., lindando 

con más terreno del donante; el lado S.O., que 

es también frente del lote, tiene 61,40 mts., lin-

dando con calle pública; y el costado N.E., mide 

61,40 mts., lindando con más terreno del citado 

lote 10, propiedad del doctor Pizarro, con SUP. de 

1.012,9649 MTS.2.- Número de cuenta de Rentas 

de la Provincia de Córdoba: 130424181464, co-

rrespondiente a la Matrícula Nº 973527, Nomen-

clatura Catastral: Dpto:13. ped:04. Pblo:49.c:02. 

S:02.M:058. P:011.” 

10 días - Nº 421429 - s/c - 22/12/2022 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 1º Nom en lo C.C. y Fam., 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Palacio de 

Justicia, V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Prov. 

de Cba., hace saber que en los autos “FIORA-

NI, ALBERTO CLEMENTE Y OTROS - USU-

CAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. 1179032, se ha dictado la 

sig. resolución: “CRUZ DEL EJE, 31/10/2022. Por 

iniciado el presente proceso de usucapión del 

inmueble ubicado en la Ciudad de Cruz del Eje 

sobre calle Sarmiento que se detalla como Lote 

22 de la Manzana  “E”,  DOMINIO 19369 FOLIO 

30952 AÑO 1974  de la ciudad de Cruz Del Eje, 

Provincia de Córdoba, por una superficie total de 

307,91 metros cuadrados, tramitará como juicio 

ORDINARIO. Cítese y emplácese los DEMAN-

DADOS sucesores de Haydée BRION, ó Haydée 

BRION viuda de HAUSER, DNI 2.042.248 para 

que en el término de diez días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de  usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces du-

rante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a elec-

ción de la parte actora ( Acordada  29 Serie “B” 

del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local ( atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión); sin perjuicio de las notificaciones 

correspondientes a los domicilios conocidos o 

proporcionados por los informes agregados en 

autos.- Cítese a los fines de su intervención si 

se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes Sres.: FIORANI SOFIA LAURA; FIO-

RANI FABIOLA JOSEFINA, FIORANI ALBERTO 

CLEMENTE, FIORANI ROBERTO MIGUEL y 

FIORANI ALEJANDRA NOEMÍ y a todo posible 

interesado que informen las reparticiones oficia-

das. Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese al 

Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. Requiérase la 

concurrencia a juicio de la Pcia. de Cba. y la Mu-

nicipalidad o Comuna si correspondiere. Cumpli-

méntese con los art. 785 y 786 del C.de P.C.-” 

FDO: Dra. ZELLER Ana Rosa: Jueza–Dra. MAR-

TINEZ MANRIQUE María Del Mar: Secretaria. El 

inmueble que se pretende usucapir: Lote DOS de 

la Mza. “E” ubicado en Villa Cruz del Eje, Peda-

nía y Departamento del mismo nombre, Provincia 

de Córdoba, inscripto en el Registro General de 

la Provincia en el Dº 19.369 Fº 30.952 Tº 124 Aº 

1.974 (convertido a Matrícula N° 1.812.936), cuya 

titular es Haydée BRION, ó Haydée BRION viuda 

de HAUSER, DNI 2.042.248 (hoy fallecida), hoy 

lote 101, según el plano de mensura confeccio-

nado por los Ingenieros Agrimensores Alemanno 

Diego Gaston y Schonfeld Cristhian Gabriel, vi-

sado en EL Expte. N° 033-124580/2021 de la Di-

rección de Catastro de la Provincia, el que consta 

de una superficie de 305,61 m2 que afectan par-

cialmente al lote 2 de la mza “E”.- Los colindan-

tes que figuran en las constancias de Catastro 

de la Provincia son: al Norte con parcela 23 y 

al Sur con parcela 21, ambos de LEUCI Alejan-

drina Donata (hoy su sucesión: Fiorani Roberto 

Miguel, Fiorani Sofía Laura, Fiorani Alejandra 

Noemí, Fiorani Fabiola Josefina y Fiorani Alberto 

Clemente), al Este con Fiorani Alejandra Noemí y 

al Oeste con calle Sarmiento.-

5 días - Nº 421852 - s/c - 05/12/2022 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 1º Nom en lo C.C. y Fam., 

Secretaría N° 2 de Cruz del Eje, Palacio de Jus-

ticia, V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, Prov. de 

Cba., hace saber que en los autos “FIORANI, 

SOFIA LAURA Y OTROS - USUCAPIÓN - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

Expte. 1177092”, se ha dictado la sig. resolución: 

“CRUZ DEL EJE, 29/09/2022. Téngase presente 

el domicilio denunciado, por cumplimentado lo 

ordenado en el decreto que antecede. Por inicia-

do el presente proceso de usucapión del inmue-

ble que se describe como LOTE 5 de la MANZA-

NA “E”, en un plano de división de un inmueble 

ubicado en Villa CRUZ DEL EJE, Pedanía y DE-

PARTAMENTO del mismo nombre, de esta pcia., 

compuesto de 9 mts. de fte. por 34 mts. de fdo., 

lo que hace una SUP. TOTAL de 306 MTS. CDS., 

linda: al N., con de María Mercedes Brion de Por-

tela de Lis; al S., con calle pública sin nombre; 

al E., con el lote 6 y al O., con el lote 4, inscripto 

en el Registro General de la Provincia en la Ma-

trícula 730.464, a nombre de Yarbande Miguel 

Clemente, DNI 3.084.174, Nomenclatura Catas-

tral 1401080202048019, Cuenta 140107396400 

y que según plano de mensura para usuca-

pión, realizado por los Ingenieros Agrimensores 

Alemanno Diego Gaston y Schonfeld Cristhian 

Gabriel, y visado por la Dirección General de 

Catastro con fecha doce de noviembre del 2021, 

Expediente Provincial N° 033-124581/2021, se 

describe como “Lote ubicado en Departamento 

CRUZ DEL EJE, Pedanía CRUZ DEL EJE, Mu-

nicipio de CRUZ DEL EJE, en calle Ramón José 

Cárcano s/n, designado como lote 100 de la man-

zana oficial “E”, que se describe como un polígo-

no que Partiendo del vértice “A” con una dirección 

Sur-Oeste, con un ángulo interno en dicho vértice 

de 90°26’44” y una distancia de 9.00 m llegamos 

al vértice “B”; a partir de B, con un ángulo inter-

no de 89°33’16”, lado B-C de 33.01 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 90°00’00”, lado C-D 

de 9.00 m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90°00’00”, lado D-A de 32.94 m; encerrando 

una superficie de 296.78 m2. Y linda con: Lado 

A-B Calle con Ramón José Cárcano; lado B-C 

con Parcela 020 No de Cuenta: 14-01-0739641/8 

M.F.R. No 674.408 FIORANI, Alejandra Noemi; 

lado C-D en parte con Parcela 002 No de Cuenta: 

14-01- 0557031/3 M.F.R. No 884.378 BARRERA, 

Román Orlando y en parte con Parcela 003 No 

de Cuenta: 14-01-0534604/9 M.F.R. No 886.413 

GUZMAN, Sofía Esmeria y Lado D-A con Par-

cela 032 No de Cuenta: 14-01-4135853/3 M.F.R. 

No 1.288.363 Roberto Fiorani e Hijos S.C.C; el 

que se tramitará como juicio ORDINARIO. Cítese 

y emplácese al Sr. Alfredo Miguel Yarbande en 

calidad de único heredero declarado del titular 

registral del inmueble, señor YARBANDE Miguel 

Clemente, DNI 3.084.174, conforme surge del 

Auto Interlocutorio N° 798, de fecha 10/11/1999; 

para que en el término de diez días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble objeto de 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces durante 30 días en el Boletín Oficial 

y Diario a elección de la parte actora (Acorda-

da  29 Serie “B” del 2/12/2001) debiendo dicho 

diario ser de tiraje local (atento la situación real 

del inmueble objeto de usucapión); sin perjuicio 

de las notificaciones correspondientes a los do-

micilios conocidos o proporcionados por los in-

formes agregados en autos.- Cítese a los fines 

de su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes Sres.: Alejandra 

Noemí Fiorani, Román Orlando Barrera, Sofía 

Esmeria Guzmán de Videla y Roberto Fiorani e 

Hijos S.C.C.; y a todo posible interesado que in-

formen las reparticiones oficiadas. Colóquese en 

lugar visible del inmueble un cartel indicativo con 

las referencias necesarias respecto del presen-

te, el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de 
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justicia. Notifíquese. Requiérase la concurrencia 

a juicio de la Pcia. de Cba. y la Municipalidad de 

Cruz del Eje si correspondiere. Cumpliméntese 

con los art. 785 y 786 del C.de P.C.-” FDO: Dra. 

ZELLER Ana Rosa: Jueza–Dra. GALLARDO Ma-

ría Jose: Prosecretaria. 

5 días - Nº 421854 - s/c - 01/12/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. 2º. Nom.  En lo Civil,  Com., 

Conc. y de Flia., de Bell Ville, Secr. N° 3 a cargo 

de la Dra. Ana Laura Nieva, en los autos cara-

tulados: “DUTTO, Ariel Enzo y otro-Usucapión” 

(Expt. 741530), cítese y emplácese para que en 

el término de Diez (10) días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, dentro 

de un periodo de treinta (30) días, en el Boletín 

Oficial, y diario de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, para que en el termino 

de veinte (20) días contados a partir de la última 

publicación (conf. Art. 165 del CPC), comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a los Sres. Avelino MALDONADO y Sra. Zara PI-

ÑAL y/o a sus sucesores bajo apercibimiento de 

rebeldía, y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble que se intenta usucapir a saber: 

UNA FRACCION DE TERRENO, ubicada en la 

ciudad de Bell Ville, Pedanía de Bell Ville, Unión, 

Córdoba, se designa LOTE 34, mide:-su frente al 

Noroeste (línea A-B), 30 Metros su lado Sudeste, 

es una línea quebrada compuesta por dos sec-

ciones:- la primera (línea B-C), 10,58 y la segun-

da (línea C-D) 8,50 metro; y al Sudoeste (línea 

A-D), 19,25 metros y línea (D-D) 28,51 metros 2; 

tiene superficie total de QUINIENTOS SESENTA 

Y SEIS METROS CUADRADOS CON DIEZ DE-

CIMETROS CUADRADOS (566,10 m2). Inmue-

bles afectados:1) Parc. 02 MFR 1233282: Parcela 

3603040103008002, Rentas de Córdoba cuenta 

N° 3603-0313489/8.2) Parc. 3603040103008020: 

Lote 20, Rentas de la Provincia cuenta Nº 3603-

2362038/1.-3) 3603040103008023: Lote 23 cuen-

ta en Rentas de la Provincia N° 3603-0362041/1. 

Los colindantes son: Al Este: Parcela 06 de Er-

minia Lucia Barbosa, al S con Zara Piñal: al E 

lote 11b, al O con L. de Madero. Al Oeste: Parcela 

13 de Christian o Crhistian Ariel AUDAGNA, y 

Yanina Maricel GRUCCI.-Dpto. Unión Fdo: Dra. 

Valeria Cecilia GUIGUET Juez/a- Dra. Ana Laura 

NIEVA-Secretario/a.19/10/2022.-

10 días - Nº 421863 - s/c - 15/12/2022 - BOE

EDICTO: EL Sr. Juez  de 1° inst. y 20ª Nomina-

ción en lo civil y comercial de la Ciudad de Cór-

doba, en  autos “GODOY, JUAN IGNACIO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. 8921497)  cita y emplaza 

a los sucesores de la Sra Catalina Ramb,  y a 

aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble ubica-

do en calle Reconquista  Nº 4962,  Barrio Villa 

Adela del Municipio de Córdoba, Departamento 

Capital, designado como   LOTE 11 B, Manzana 

D, del Plano R-389/1956 archivado en la D.G.C. 

Nomenclatura catastral 11-01-01-07-22-020-014  

Empadronado en la D.G.R. bajo la Cuenta Nº 

1101-1594824-5, a nombre de CATALINA RAMB, 

e inscripto el dominio bajo la Matricula 1819803, 

con una SUPERFICIE total de 239,00 ms2, y 

cuyos colindantes surgen del plano de Mensura 

y Antecedentes, colindando con parcela 015 de 

Pedro Nolasco Montenegro, Parcela 012 de Olga 

Gloria Moya y Carlos Alberto Rosa y Parcela 

013 de Miguel Ángel Rojas y Gabriela del Car-

men Benegas.-  FDO:  AREVALO, Jorge Alfredo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - SAPPIA, Mag-

dalena María PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Córdoba,           de octubre de 2022.-

10 días - Nº 421864 - s/c - 05/12/2022 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y Fa-

milia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdoba, en 

autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO S.A. 

– USUCAPION Expte. 8333959”, cita y emplaza 

a los demandados Fidelmo Ceballos, María Isa-

bel Ceballos, María Angélica Ceballos, Agenor 

Ceballos (hoy su sucesión), Armando Ceballos, 

Juan Carlos Ceballos, Helminda Ceballos, José 

Ignacio Ceballos (hoy su sucesión) María Rebe-

ca Ceballos (hoy su sucesión) José Luis Ceba-

llos (hoy su sucesión) Secundina Ceballos (hoy 

su sucesión) Vicente Moyano, Urbano Moyano 

(hoy su sucesión) José María Moyano (hoy su 

sucesión) Secundina Moyano, Inocencia Moya-

no, Raymundo Antonio Moyano, Nicolas Antonio 

Moyano, Rito German Moyano, Dominga Antonia 

Moyano, Segundo Aníbal Moyano, Dominga Mo-

yano, Isabel Loza, Ramon Ceballos, María Rosa 

Moyano, Carolina Ceballos, Edelberto Ceballos, 

Engracia Lescano para  que en el término de 20 

días comparezcan a estar a derecho en las pre-

sentes actuaciones bajo apercibimiento de rebel-

día. Cita y emplaza a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de usuca-

pir, y a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos a los colindantes 

Altos el Pungo S.A, Susana Pura Roullion, Ing. 

Romeo Gaddi, Walter B. Passera, Carman Gon-

zalez, a la Provincia de Córdoba y Municipalidad 

de La Cumbre, para que en plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir oposición bajo apercibi-

miento de ley, haciéndole saber que su incom-

parecencia hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos (art. 784 in fine del CPCC) 

Respecto al siguiente inmueble: “FRACCIÓN DE  

TERRENO, ubicado en el lugar denominado el 

Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNILLA, que for-

ma parte de una mayor extensión, que mide: 205 

m. por 219, 965 m, y linda: al N. con parcela 16, 

13 – 0302; al E. con parcela 4; al S. con calle 

Mitre y parte de los lotes 9, 8 y 7 de la Mza. 5 y al 

O. con parcela 8 lote 14; Parcela 9; Lote 13, calle 

Pública; Parcela 9, Lote 10; Parcela 10, Lote 9; 

calle Publica y parcela 11, lote 18, lo que hace un 

SUP. TOTAL de 4 ha. Y 5.092, 7.250 m2.” todo se-

gún consta en su antecedente dominial MATRÍ-

CULA 1664151, Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba Nº 20010633489/2, Nomenclatura 

Catastral 2301291105128003000. Todo conforme 

plano confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa 

Mat. Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. 

Prof. 1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Ca-

tastro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 07/09/2022.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 422033 - s/c - 01/12/2022 - BOE

En los autos caratulados “ PAPPALARDO, HO-

RACIO OSCAR - USUCAPION” - EXPEDIENTE 

Nº 55966341; que se tramita por ante JUZGADO 

1A INSTANCIA  CIVIL  COMERCIAL 19A NOMI-

NACION de la Ciudad de Cordoba se ha dictado 

la siguiente resolución : CORDOBA, 22/09/2021. 

Agréguese.  Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Atento la fecha de nacimiento del 

titular registral demandado, Sr. Prieto Fleire José, 

que surge del informe de dominio acompañado 

(02/02/2011) y expectativa actual de vida, cítese 

y emplácese a sus herederos para que en el pla-

zo de 20 días  a contar desde el último día de pu-

blicación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nom-

bre y domicilio de los mismos si los conociere. Se 

hace saber que conforme constancias del SAC 

Multifuero no existe declaratoria de herederos de 

la persona mencionada registrada en el Registro 

de Juicios Universales. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad y a los colindantes denunciados para que 

comparezcan en un plazo de 20 días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Notifí-

quese a los domicilios que constan en autos (ver 

asimismo lo señalado en el proveído del 3108/21 

en relación a los Sres.  Juan Jose Albrisi y San-

tiago Albrisi). Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-
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mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Ofíciese al registro general de la provin-

cia a fin de anotar la litis respecto del inmueble 

objeto del presente a cuyo fin, acompañe oficio 

respectivo en formato editable a fin de su sus-

cripción electrónica. Se adjuntan a este proveído 

copia escaneada de la demanda Texto Firmado 

digitalmente por: VILLARRAGUT Marcelo Adrian,  

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - BARONETTO 

Sonia Beatriz, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

EL  inmueble que se trata de usucapir se descri-

be como un lote de terreno ubicado en la ciudad 

d de córdoba, departamento capital, sito en calle  

Madariaga s/n Barrio San José-  Arguello, el que 

conforme el plano 22581 planilla 46708, designa-

do como lote CINCO (5) , manzana DIEZ(10) que 

mide 15ms de frente al este sobre calle publica, 

igual contra frente al oeste, por 30 ms en cada 

uno de sus costados, lo que encierra una super-

ficie de 450m2 y se encuentra inscripto en el folio 

real matricula N°1595294. Nomenclatura catas-

tral : 1101011203005007000. Numero de cueta : 

110110538154. 

10 días - Nº 422077 - s/c - 05/12/2022 - BOE

El Señor Juez de Ira. Inst. y Unica Nom. Civ., 

Com, Conciliación y Familia de Laboulaye, Secre-

taría a cargo de la Dra. María Soledad Capdevila, 

sito en Independencia 55 de Laboulaye, en autos 

caratulados “AIMAR, MARÍA ELENA - USUCA-

PION EXPEDIENTE SAC NRo. 10066638, ha 

dictado lo siguiente: “LABOULAYE, 30/09/2022.- 

Proveyendo la presentación que antecede: Tén-

gase presente. Admítase la presente demanda 

de usucapión a la que se le imprime el trámite 

de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los 

demandados, para que en el plazo de tres días 

comparezcan a estar a derecho en los presentes, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a todos 

los que se consideren con derecho al inmueble 

objeto del presente para que en el plazo de tres 

días contados a partir de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho en 

los presentes, bajo apercibimiento (arts. 782/783 

del CPC). Publíquense edictos citatorios por diez 

veces durante treinta días en el Boletín Oficial y 

diario a proponer por el actor. Cítese a la Pro-

vincia de Córdoba, Municipalidad y colindantes 

del inmueble, para que tomen conocimiento del 

juicio en los términos del art. 784 del CPCC. Pro-

cédase a la exhibición de los edictos citatorios 

en la sede de este Tribunal y en la Municipalidad 

de la Cesira por el plazo de treinta días (art. 785 

CPCC) y fíjese cartel indicativo de la existencia 

del presente en el inmueble objeto del mismo, a 

cuyo fin líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de la 

Cesira (art. 786 CPCC). Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 CCC., ordenase la anotación de Li-

tis, a cuyo fin líbrense los formularios pertinen-

tes por ante el Registro General de la Provincia. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andrés JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, VARELA VIVIANA BEATRIZ, PRO-

SECRETARIA.” El inmueble objeto de la presen-

te acción es parte de mayor área y se describe 

como: “La fracción de campo poseída y objeto 

de la presente acción según el plano de men-

sura realizado específicamente por el Ing. Pablo 

D. Pérez conforme normativa vigente tiene una 

superficie de SESENTA Y TRES HECTÁREAS 

TRES MIL CUARENTA Y DOS METROS CUA-

DRADOS. Y es parte de la que en los títulos se 

describe de la siguiente manera: “Fracción rural 

de terreno constituída por el lote número tres de 

la chacra número treinta y siete de la colonia San 

Miguel, ubicada en la suerte número setenta y 

dos bis, serie B, situada en la Pedanía San Mar-

tín, departamento Presidente Roque Sáenz Peña 

de esta provincia de Córdoba; dicho lote tres, 

con superficie de noventa hectáreas y cuarenta 

y nueve áreas, tiene forma rectangular y mide 

setecientos nueve metros, noventa centímetros 

en su lado norte; setecientos diez metros, cinco 

centímetros en su lado sur; mil doscientos sesen-

ta y ocho metros, veinte centímetros en su lado 

este y mil doscientos ochenta y un metros, treinta 

centímetros en su lado oeste, lindando: al norte, 

calle en medio, con parte de las chacras treinta 

y cuatro y treinta y cinco; al sur, campo sobrante 

en medio, con la chacra cuarenta; al este, calle 

en medio, con la chacra treinta y ocho y al oeste 

con el lote dos, de la misma chacra treinta y sie-

te.” Dominio inscripto en matrícula 1.674.918 (22). 

Of. 10/11/2022. Texto Firmado digitalmente por: 

VARELA Viviana Beatriz, PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2022.11.10

10 días - Nº 422154 - s/c - 21/12/2022 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de 1ra. Ins. Civ. y Com. 

N° 48, en los autos: “SUAREZ VIVIANA IRMA 

- USUCAPIÓN- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION Exp. 8073168”, Cítese y em-

plácese a los demandados Carlos Pablo Diers, 

Ricardo Diers y sucesores del Sr. Rodríguez 

Plaza Luis, Ser. Ricardo Rodríguez Suarez y Na-

tividad Rodríguez Suarez, para que en el plazo 

de 3 días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a los colindantes denun-

ciados para que comparezcan en el plazo de 3 

días, su incomparecencia hará presumir que 

no se encuentran afectados sus derechos, bajo 

apercibimiento y de conformidad con lo dispues-

to por el art. 784 última parte del CPC. Cítese y 

emplácese a los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble para que comparezcan estar a 

derecho y deducir oposición en las presentes ac-

tuaciones dentro del término de 20 días siguien-

te al vencimiento de esta publicación. Inmueble 

ubicado en Almirante Brown 1689- Brio Los Na-

ranjos- Córdoba que se describe como: Lote de 

terreno, ubic. en Bo. Parque Los Naranjos, Dpto. 

Capital, desig. Lote 19 Mz. 8, mide: 10ms 42cm 

de fte al S c/calle “b”, 10ms 467cm de c/fte, 23ms 

35cm de fdo al O s/calle 8 o California, Sup. 

243ms 8550cm cdos, linda al N c/fdos lote 20, 

al S c/calle Alberto Williams, al E c/lote 18 y al O 

c/calle 8 o California. Inscripto en Matrícula Nro. 

162.446 Capital (11), a nombre de Diers Carlos 

Pablo 1/3 parte, Rodriguez Plaza Luis 1/3 parte y 

Diers Ricardo 1/3 parte. Nomenclatura Catastral 

1101010804044019 cuenta Nro. 1101-0770018/8. 

Publíquese edicto por 10 veces en 30 días. Fir-

mado: Dr. Raquel Villagra- Juez- María Matus- 

Secretaria.

10 días - Nº 421961 - s/c - 16/12/2022 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial y Flia. 

De Villa Dolores 2A, secretaría N° 4 a cargo de la 

Dra. Altamirano, María Carolina en autos: “CASA-

RETTO, ANA BÉLEN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION – EXP-

TE. 9463481” cita y emplaza al demandado Al-

berto Jorge Mestre Cordero y/o su Sucesores y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cita como colin-

dantes y terceros interesados a Sr. Alberto Jorge 

Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la Provin-

cia de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precipitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble al que se refiere la presente 

acción se ubica en el lugar denominado “El Pue-

blito”, La localidad de San Javier, Departamento 

San Javier (Depto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 

03), Provincia de Córdoba, Argentina designado 

como LOTE 456108-304440, Constituido por un 

polígono irregular de 10 vértices y lados con las 

siguientes dimensiones: Partiendo de vértice 

1 con ángulo de 90°29’ con rumbo SE hasta el 

vértice 2 mide 13,80 m (lado 1-2); vértice 2 con 

ángulo de 216°11’ hasta el vértice 3 mide 20,81 m 

(lado 2-3); vértice 3 con ángulo de 60°35’ hasta el 

vértice 4 mide 29,49 m. (lado 3-4); vértice 4 con 

ángulo de 193°55’ hasta el vértice 5 mide 14,28 m 
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(lado 4-5); vértice 5 con ángulo de 197°21’ hasta 

el vértice 6 mide 19,68 m (lado 5-6); vértice 6 con 

ángulo de 145°47’ hasta el vértice 7 mide 21,37 m 

(lado 6-7); vértice 7 con ángulo de 125°43’ hasta 

el vértice 8 mide 20,74 m (lado 7-8); vértice 8 con 

ángulo de 205°24’ hasta el vértice 9 mide 22,66 

m (lado 8-9), lindando con Senda Privada - Resto 

Parcela 456520-304798, Propiedad de Alberto 

Jorge Mestre Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 

A°1.964, Cta. N°2903-0.146.638/1 y finalmente 

vértice 9 con ángulo de 111°05’ hasta el vértice 

10 mide 27,95 m (lado 9-10); vértice 10 con án-

gulo de 93°30’ hasta el vértice 1 mide 98,97 m 

(lado 10-1), lindando con Resto Parcela 456520-

304798, Propiedad de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. 

N°2903- 0.146.638/1, cerrándose así el polí-

gono. La superficie es de 4.229,99 m² (Cuatro 

mil Doscientos Veintinueve metros cuadrados 

y Noventa y Nueve decímetros cuadrados).  El 

acceso a vía pública Camino t 281-23, es a tra-

vés de Senda Privada como se indica en plano.-. 

El inmueble afecta parcialmente Matrícula N° 

1.735.935.  Inscripto en el Registro general de 

la propiedad a nombre de Alberto Jorge Mestre 

Cordero,  por conversión del D°21.501 F°26.004 

T°105 A°1.964. La parcela afecta parcialmen-

te la cuenta 2903-0.146.638/1, empadronada a 

nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. Todo 

de conformidad al plano confeccionado por los 

Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 1749 y 

Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por la Dirección 

de Catastro con fecha 29/06/2020, expediente Nº 

0033-117577/2020. OFICINA, 14/11/2022. Fdo. : 

CASTELLANO, María Victoria SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA – DURAN LOBATO, 

Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 422186 - s/c - 19/12/2022 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial y Flia. 

De Villa Dolores 2A, secretaría N° 3 a cargo de 

la Dra. Altamirano, María Carolina en autos: “RE-

VOL, VALERIA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 

10435283” cita y emplaza al demandado Alberto 

Jorge Ó Alberto J. Mestre Cordero y/o sus suce-

sores y a quienes se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de prescribir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cita 

como colindantes y terceros interesados a Sr. Al-

berto Jorge Mestre Cordero y/o sus Sucesores, 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad de 

San Javier y Yacanto para que dentro del término 

precipitado comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación en estos autos, todo bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble al que se refiere la 

presente acción se ubica en el lugar denominado 

“El Pueblito”, entre las inmediaciones de la locali-

dad de San Javier- Yacanto,  Departamento San 

Javier (Dpto. 29), Pedanía San Javier (Ped. 03), 

designado como LOTE 456124-304534, cons-

tituido por un polígono irregular de 7 vértices y 

lados con las siguientes dimensiones:  Partien-

do de vértice 1 con ángulo de 98°25’ con rumbo 

NE hasta el vértice 2 mide 35,67 m (lado 1-2); 

vértice 2 con ángulo de 119°25’ hasta el vértice 

3 mide 10,99 m (lado 2-3); vértice 3 con ángulo 

de 160°17’ hasta el vértice 4 mide 25,66 m (lado 

3-4); vértice 4 con ángulo de 239°11’ hasta el 

vértice 5 mide 33,82 m (lado 4-5); lindando con 

Senda Privada - Resto Parcela 456520-304798, 

Propiedad de Alberto Jorge Mestre Cordero, 

D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. N°2903-

0.146.638/1 y finalmente vértice 5 con ángulo de 

65°06’ hasta el vértice 6 mide 70,35 m (lado 5-6); 

vértice 6 con ángulo de 143°40’ hasta el vértice 

7 mide 41,70 m (lado 6-7); vértice 7 con ángu-

lo de 73°56’ hasta el vértice 1 mide 102,55 m 

(lado 7-1); lindando con Resto Parcela 456520-

304798, Propiedad de Alberto Jorge Mestre 

Cordero, D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964, Cta. 

N°2903-0.146.638/1, cerrándose así el polígono. 

La superficie es de 5.520,85 m² (cinco mil qui-

nientos veinte metros cuadrados y ochenta y 

cinco decímetros cuadrados). El inmueble afecta 

parcialmente Matrícula N° 1.735.935.  inscripto 

en el Registro general de la propiedad a nombre 

de Alberto Jorge Mestre Cordero,  por conversión 

del D°21.501 F°26.004 T°105 A°1.964. La parcela 

afecta parcialmente la cuenta 2903-0.146.638/1, 

empadronada a nombre de Alberto Jorge Mes-

tre Cordero. Todo de conformidad al plano con-

feccionado por los Ingenieros civiles Rodríguez 

Carlos Mat: 1749 y Dallegre Silvia Mat: 1232,  

visado por la Dirección de Catastro con fecha 

29/04/2020, expediente Nº 0033-116773/2020. 

OFICINA, 11/11/2022. Fdo. : ALTARMIRANO, 

María Carolina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA - CUNEO, Sandra Elizabeth JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 422514 - s/c - 22/12/2022 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. Civil, Comercial y Flia. 

De Villa Dolores 2A, secretaría N° 4 a cargo de 

la Dra. Altamirano, María Carolina en autos: “FRI-

GERIO, ELENA BEATRIZ - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION – 

EXPTE. 9306465” cita y emplaza al demandado 

Alberto Jorge Mestre Cordero y/o su Sucesores 

y a quienes se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de prescribir, para que dentro del 

plazo de treinta días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cita como colin-

dantes y terceros interesados a Sr. Alberto Jorge 

Mestre Cordero y/o sus Sucesores, a la Provin-

cia de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad de San Javier y 

Yacanto para que dentro del término precipitado 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en estos autos, todo bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble al que se refiere la presente 

acción se ubica en el Departamento SAN JA-

VIER, Pedanía SAN JAVIER, en las inmediacio-

nes de la localidad de SAN JAVIER- YACANTO, 

en el lugar denominado EL PUEBLITO, designa-

do como LOTE 456451-304567, constituido por 

un polígono irregular de 5 vértices y lados con 

las siguientes dimensiones: Partiendo de vértice 

1 con ángulo de 89°35’ con rumbo SE hasta el 

vértice 2 mide 12,04 m (lado 1-2); vértice 2 con 

ángulo de 187°42’ hasta el vértice 3 mide 36,83 

m (lado 2-3); vértice 3 con ángulo de 82°43’ hasta 

el vértice 4 mide 96,65 m (lado 3-4); vértice 4 con 

ángulo de 90°00’ hasta el vértice 5 mide 48,57 m 

(lado 4-5); vértice 5 con ángulo de 90°00’ hasta 

el vértice 1 mide 92,07 m (lado 5-1); cerrándose 

así el polígono. La superficie es de 4.553,64 m² 

(Cuatro mil Quinientos Cincuenta y Tres metros 

cuadrados y Sesenta y Cuatro decímetros cua-

drados). El acceso a vía pública Ruta Provincial 

N° 14, es a través de Senda Privada como se 

indica en plano. El inmueble afecta parcialmente 

Matrícula N° 1.735.935.  inscripto en el Registro 

general de la propiedad a nombre de Alberto Jor-

ge Mestre Cordero,  por conversión del D°21.501 

F°26.004 T°105 A°1.964. La parcela afecta par-

cialmente la cuenta 2903-0.146.638/1, empadro-

nada a nombre de Alberto Jorge Mestre Cordero. 

Todo de conformidad al plano confeccionado 

por los Ingenieros civiles Rodríguez Carlos Mat: 

1749 y Dallegre Silvia Mat: 1232,  visado por la 

Dirección de Catastro con fecha 27/04/2020, 

expediente Nº 0033-116738/2020. OFICINA, 

14/11/2022. Fdo. : CASTELLANO, María Victoria 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA – 

DURAN LOBATO, Marcelo Ramiro JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 422523 - s/c - 22/12/2022 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, Secretaría N° 4, 

en autos: “FRANCO, Ari Daniel – USUCAPION” 

(EXP. 10450132), cita y emplaza como demanda-

dos a todos los que se consideren con derecho 

al inmueble que se trata de usucapir, para que 

dentro del plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en otro de amplia circulación en la forma autori-

zada por el A. R. 29 Serie B del 11/12/01 y; como 

terceros interesados, a los colindantes: Carlos 

Gallardo, Mirtha Gallardo, Cleandro Chedufau, 
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Tomas Built y Lucio Escudero, para que dentro 

del término precitado comparezcan a estar a 

derecho y a tomar participación en éstos autos, 

todo bajo apercibimiento de ley.- Cítese asimis-

mo, a la Provincia de Córdoba en la persona del 

Procurador del Tesoro y a la Municipalidad que 

corresponda.- Que el inmueble que se pretende 

usucapir, conforme plano de mensura para Jui-

cio de Usucapión visado por la Dirección Gene-

ral de Catastro el 18/10/2021 bajo el Expte. N° 

0033-123741/2021, resulta una fracción de terre-

no RURAL, que se designa como Lote 423634-

310687, sito en Camino Existente Librado al Uso 

Público s/n, Pedanía Talas, departamento San 

Javier, Lugar Piedra Blanca Arriba, Provincia de 

Córdoba. Conforme Informe Artículo 780 inc. 1° 

CPCC que forma parte de la mensura, se des-

cribe en item respectivo, de la manera siguiente: 

“El lote mensurado se encuentra ubicado en el 

Departamento de San Javier, Pedanía Talas, Lu-

gar Piedra Blanca Arriba, sobre camino existen-

te librado al uso público y se designa como lote 

423634-310687 y se describe con las siguientes 

dimensiones de medidas y linderos: Partiendo 

del vértice A con un ángulo interno de 120º7’9” 

recorremos el lado A-B con un rumbo noreste 

y una distancia de 34.52m hasta el vértice B. 

Desde este vértice B con un ángulo interno de 

99º27’36” recorremos el lado B-C con una distan-

cia de 3.37m y con rumbo sureste hasta el vér-

tice C. Desde este vértice C con una ángulo in-

terno de 237º35’36” recorremos el lado C-D con 

una distancia de 7.62m y un rumbo este hasta 

el vértice D. Desde este vértice D con un ángu-

lo interno de 206º23’29” recorremos el lado D-E 

con una distancia de 22.16m y un rumbo noreste 

hasta el vértice E. Desde este vértice E con un 

ángulo interno de 217º22’31” recorremos el lado 

E-F con una distancia de 19.02m y un rumbo 

noreste hasta el vértice F. Desde este vértice F 

con un ángulo interno de 116º44’19” recorremos 

el lado F-G con una distancia 16.10m y un rumbo 

este hasta el vértice G. Desde este vértice G con 

un ángulo interno de 207º43’43” recorremos el 

lado G-H con un distancia de 9.35m y un rumbo 

noreste hasta el vértice H. Desde este vértice H 

con un ángulo interno de 163º47’7” recorremos el 

lado H-I con una distancia de 37.20m y un rumbo 

noreste hasta el vértice I. Los colindantes en todo 

este recorrido de la línea quebrada A-B-C-D-E-F-

G-H-I hacia el noroeste son: Tramo A-B camino 

existente librado al uso público; tramo B-C-D-E-F 

con parcela sin designación catastral de titular 

desconocido, sin antecedente dominial; Tramo 

F-G-H-I parcela sin designación catastral de ti-

tular desconocido, sin antecedente dominial ocu-

pado por Tomas Built. Desde este vértice I con un 

ángulo interno de 118º7’21” recorremos el lado 

I-J con una distancia de 8.02m y un rumbo sures-

te hasta el vértice J. Partiendo del vértice J con 

un ángulo interno de 176º38’21” recorremos el 

lado J-K con una distancia de 21.53m con rumbo 

sureste hasta el vértice K. Desde este vértice K 

con un ángulo interno de 172º10’23” recorremos 

la línea K-L con una distancia de 35.35m con un 

rumbo sureste hasta el vértice L. Los colindan-

tes hacia el Este en este tramo I-J-K-L hacia el 

noreste es parcela sin designación catastral de 

titular desconocido, sin antecedente dominial, 

ocupado por Carlos Gallardo y Mirtha Gallardo. 

Partiendo del vértice L con un ángulo interno de 

156º32’37” recorremos el lado L-M con una dis-

tancia de 15.29m con un rumbo sureste hasta el 

vértice M. Partiendo del vértice M con un ángu-

lo interno de 178º29’14” recorremos el lado M-N 

con una distancia de 23.12m y un rumbo sureste 

hasta el vértice N. Desde este vértice N con un 

ángulo interno de 146º18’34” recorremos el lado 

N-O con una distancia de 33.85m y un rumbo su-

roeste hasta el vértice O. Desde este vértice O 

con un ángulo interno de 189º3’19”recorremos el 

lado O-P con un rumbo sur oeste y una distancia 

de 12.20m hasta el vértice P. Desde este vértice 

P con un ángulo interno de 180º2’38” recorremos 

el lado P-Q con una distancia de 22.44m y un 

rumbo suroeste hasta el vértice Q. Desde este 

vértice Q con un ángulo interno de 167º41’24” re-

corremos el lado Q-R con una distancia de 7.90m 

y un rumbo suroeste hasta el vértice R. Desde 

este vértice R con un ángulo interno de 175º 44’ 

6” recorremos el lado R-S con una distancia de 

11.61m y un rumbo suroeste hasta el vértice S. 

Desde este vértice S con un ángulo interno de 

187º46’35” recorremos el tramo S-T con una 

distancia de 13.36m y un rumbo suroeste hasta 

el vértice T. Desde este vértice T con un ángulo 

interno de 217º53’49” recorremos el tramo T-U 

con una distancia de 15.40m y un rumbo sureste 

hasta el vértice U. Desde este vértice U con un 

ángulo interno de 177º53’39” recorremos el lado 

U-V con una distancia de 22.72m y un rumbo 

sureste hasta el vértice V. El colindante hacia 

el Este en todo este tramo L-M-N-O P-Q-R-S-T-

U-V camino existente librado al uso público de 

por medio con parcela sin designación catastral, 

de titular desconocido, sin antecedente dominial. 

Siguiendo desde el vértice V con un ángulo inter-

no de 93º12’17” recorremos el lado V-W con una 

distancia de 38.18m y un rumbo suroeste hasta 

el vértice W. Desde este vértice W con un ángu-

lo interno de 178º25’3” recorremos el tramo W-X 

con una distancia de 59.23m un rumbo suroeste 

hasta el vértice X. El colindante hacia el sur en 

todo este tramo V-W-X es camino existente libra-

do al uso público de por medio con parcela sin 

designación catastral de titular desconocido, sin 

antecedente dominial, ocupado por Lucio Escu-

dero. Desde el vértice X con un ángulo interno 

de 91º38’40” recorremos el lado X-Y con una 

distancia de 182.78m y un rumbo noroeste hasta 

el vértice Y. Desde este vértice Y con un ángulo 

interno de 163º10’30” recorremos el lado Y-A con 

una distancia de 4.38m y un rumbo norte hasta el 

vértice A de partida. El colindante hacia el oeste 

en este tramo X-Y-A es parcela sin designación 

catastral de titular desconocido, sin anteceden-

te dominial ocupado por Cleandro Chedufau. La 

superficie que encierra el polígono descripto es 

de 2 has 7.707m² “ (sic).-  OBSERVACIONES: 

Exento del pago de tasas (art. 24°, Ley Nº 9150).- 

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANO 

Maria Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2022.11.15.

10 días - Nº 422617 - s/c - 05/12/2022 - BOE

El Juzg. Civ, Ccial y Flia de 2da. Nom, Secretaría 

N° 3 de Villa Dolores, en autos “EXP. 1170017 - 

BURGUBURU, CARLOS FERNANDO – USU-

CAPION”, cita y emplaza a Javier Nùñez y/ó a 

sus sucesores para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho, y obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de ley. Villa Dolores, 14/11/2022.- Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2022.11.14.

10 días - Nº 422612 - s/c - 05/12/2022 - BOE


